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“JUAN DE LA ENCINA” 
Cartas de diez amigos

J. IGNACIO TELLECHEA IDÍGORAS

Tras un largo purgatorio  de silencio y olvido, la figura del bilbaino 
R icardo G utiérrez Abascal, ha conocido en  esta década de los noventa un 
reconocim iento que culm ina en las dos grandes exposiciones dedicadas a  su 
personalidad en  M adrid y en B ilbao, con Catálogo conm em orativo, J u a n  de  
la  E n cin a  y  e l a r te  de su  tiem po  (1883-1963), M adrid,editado por el M useo 
R eina Sofía y el M useo de Bellas A rtes de B ilbao (1998).

A nteriorm ente se editó la  recopilación J u a n  d e  la  E ncina . D e  la crítica  
d e l A r te  (B ilbao 1993). El año pasado se reeditó su obra L a  T ram a d e l A r te  
V asco  (Bilbao 1997) y ediciones E l T ilo  hizo una cuidada reedición de artícu
los suyos, J u a n  d e  la  E ncina . P in to res  V ascos. C o m en ta rio s  su e lto s  (B il
bao 1997). U n año antes A ntonio de U rquidi dedicó su discurso de ingreso en 
la  Real Sociedad B ascongada de los A m igos del País, R icardo G utiérrez 
Abascal, publicado en la serie N u e vo s  E x tra c to s  de la R SB A P, suplem ento n.
8 de su B oletín (San Sebastián 1996), pp. 19-72.

A  tales hom enajes m e sum o con una contribución de naturaleza peculiar: 
un puñado de cartas a  Juan de la E ncina (R icardo G utiérrez A bascal) de 
am igos suyos, procedentes del Legado de su h ijo  Leopoldo G utiérrez Zubiau- 
rre  y anticipo de un libro más extenso. El “honesto e insobornable crítico” , 
com o lo definiera Lafuente Ferrari, dejó una notable herencia de su labor 
crítica en  libros, revistas y periódicos, en  parte reseñada por Jon  B ilbao en  su 
E u sko  B ib lio g ra p h ia , IV , 193, en  la que destaca su m onografía en  dos tom os 
sobre N em esio  M og ro b ejo . S u  v ida  y  su  ob ra  (B ilbao 1910), y dejó honda 
huella docente en  la etapa m exicana de su vida, concluida con su m uerte el 22 
de noviem bre de 1963. En el centro de su ejecutoria vital se inscribe su 
nom bram iento de D irector del M useo de A rte C ontem poráneo (M adrid) en
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ju n io  de 1931. L a naturaleza de su labor le llevó a establecer lazos personales 
de am istad que conform an la tram a de su v ida y parte esencial de la misma. 
Tales lazos, conocidos en  su entorno íntim o e indudablem ente por su hijo, 
pueden escapar al conocim iento de los ocupados en  su bio-bibliografía. Justa
m ente las cartas de sus am igos son testim onio vivo de ese m undo im palpable 
de am istades y del grado de vinculación afectiva de cuantos se dijeron am igos 
suyos. Todas se hallan  en  el m scr. 22.431 de la B iblio teca Nacional.

Las cartas, de d iversas épocas, nos acercan al hom bre y a  sus correspon
sales: a  las biografías de uno y otros, a  sus ocupaciones y preocupaciones, a 
sus trabajos y, a veces, hasta a las m inucias de su vida. Son espejos y a  la  vez 
instantáneas de diversas vidas. H em os seleccionado algunas de sus am igos 
vascos, artistas unos com o M ogrobejo, Ilurrino, Tellaeche, F. D urrio, A rteta, 
y otros, notables en el cam po de las letras o la  política, com o R am iro de 
M aeztu, José M aría Salaverría, Tom ás M eabe, el D octor E nrique A reilza o 
José Félix de Lequerica. D e su lectura se deduce el respeto unánim e de que 
era objeto Juan de la  E ncina por parte de todos, y al m ism o tiem po ayuda a 
com pletar en  detalles m ínim os la biografía de los corresponsales que se auto- 
rretratan a veces con m ayor o m enor fuerza, dado el carácter íntim o de estas 
cartas. En algunas aflora un lenguaje fuerte y desgarrado (M ogrobejo, Iturri- 
no, M eabe) que contrasta con el lenguaje com edido y cuidado de otros (Sala
verría, A rteta, A reilza). La invitación a  la fiesta y a la ju e rg a  que algunos 
proponen a  Juan  de la  E ncina ponen de relieve, po r contraste, el carácter serio 
y  trabajador del invitado.

Hay casos de una carta  única com o ocurre con Iturrino y R am iro de 
M aeztu. Q uedan reflejados en am bas cartas el tono vitalista y desgarrado del 
prim ero y el carácter reflexivo y profundo del segundo. P or la carta  de T ellae
che conocem os sus esfuerzos por llevar la obra de Regoyos al M useo bilbaino 
de A rte M oderno. U na de las cartas de A rteta  nos inform a sobre el dram a 
personal padecido cuando renunció a la  dirección de este m ism o M useo. Las 
cartas del polifacético D octor A reilza son ricas en  noticias sobre las excursio
nes que con sus am igos h izo a  Silos, A vila, Segovia, La G ranja, E l Escorial, 
revelan sus inquietudes intelectuales con la lectura de L a  M o rt  de M aeter- 
linck, m encionan a U nam uno y la  representación de F ed ra , aluden a com unes 
am igos com o Pedro Eguillor, R am iro P inedo, R odrigo de la  R evilla, R icardo 
Pow er, y nos reservan íntim as y patéticas noticias sobre la  m uerte del pintor 
A dolfo G uiard, del Dr. A chúcarro y del Dr. A reilza.

La larga y única carta de R am iro  de M aeztu está escrita en  Saint Jean le 
V ieux el 6 de octubre de 1913. M aeztu se acercaba a la cuarentena y tras su



experiencia cubana lejana (1891-4) se disponía a  culm inar su paso por Lon
dres y M arburgo y volver a E spaña (1914) D os años m ás tarde publicaría L a  
cr is is  d e l hum an ism o  (1916). Su densa carta, con ju icios acerca de Sánchez 
M azas y Sabino A rana, anticipa tem as en  los que irá m adurando con el paso 
de los años: reflexiones sobre lo idéntico (europeo) y lo diferencial, sobre 
A lem ania, sobre el alm a española y los caracteres del catolicism o español, con 
sorprendente tesis: “N o fue el catolicism o español el que im pidió en  España la 
entrada del espíritu científico, sino la no producción del espíritu  científico fue 
causa de que se estancara el catolicism o”. La espontaneidad de las cartas de 
Tom ás M eabe, socialista, anticlerical, fundador de las Juventudes socialistas, 
dejan entrever su carácter exaltado, su ateísm o, si bien U nam uno diría de él: 
“E l cristianism o de M eabe — él se em peñó en  llam arle socialism o”— ... Las 
cartas de Salaverría se lim itan al m undo literario, alguna alusión hacen al 
m agisterio de O rtega y G asset y al ju ic io  duro que sobre U nam uno escribiera 
Salaverría en su obra R e tra to s  (1926). P or fin, las cartas de José Félix de 
Lequerica (1918-29), interesantes para e l am biente político, denuncian la  tras
tienda de la  revista H erm es, dan cuenta de algunos acontecim ientos políticos
o culturales de B ilbao, de la crisis del M useo de A rte M oderno de B ilbao y de 
la dim isión de A urelio Arteta; especial relieve hay que otorgar a la  extensa 
noticia íntim a que da sobre la m uerte del Dr. Areilza.

C ierra la serie una carta de Francisco D urrio en  la que m anifiesta su 
intervención, juntam ente con Zuloaga, para que el M useo de Arte M oderno de 
B ilbao adquiriese obra de Pablo U ranga, al tiem po que recom ienda tam bién se 
m uestre atención a la pintura de M anuel Losada. O curría esto en 1932.

D e m anera esporádica e  incidental asom an a  estas cartas los nom bres de 
am igos com unes: Tabo, A lberto A rrúe, el p in tor Larroque, H oracio Echeva- 
rrieta, Torrajas, E lorrieta etc... A  m odo de leves chispazos ilum inan el am 
biente bilbaíno en el p rim er tercio de siglo, no con las versiones oficiales o 
públicas de sus acontecim ientos y personalidades, sino con la  visión personal 
e  íntim a que se com unica entre am igos. E n  el centro de todo este m uestrario 
de cartas está  R icardo G utiérrez A bascal, “Juan de la  E ncina” , am igo de todos 
y respetado por todos. S irva la edición de estas cartas de hom enaje a  su 
personalidad, hoy rescatada del olvido. Las cartas se editan ta l com o  están. 
N o se m e atribuyan “ innum erables” faltas de acentuación, puntuación y hasta 
ortografía.



CARTAS

I
Nemesio M ogrobejo

Barcelona 24 Junio 1903

Amigo Ricardo:

De estos dos relieves los dos en el original están modificadas las cabezas de 
línea, así que resultan de otra manera mejor, pero como desearía que viese Hora- 
cioi que los tengo ya en fundición, te agradecería si pudiera ser saldrían en el 
periódico, pero ruégote que si hay tiempo aun no me lo niegues, pues entonces te 
mandaría unas pruebas exactas que las haremos muy en breve, pues estas son dos 
fotografías, como ves, sin importancia de luz, aunque la negra me gustaría saliera, 
por ser solamente un dibujo que cogí de la cera original. En fin, tú verás, yo te 
agradezco por tus penas que pasarás para hacerme este grande favor que me haces.

Ten la bondad de no enseñarlos y deseo solamente puedan serte útiles. Lo de 
Gustavo lo sabía, pero dudaba lo de Pepe.

Yo jodido otra vez más que nunca con el estómago, pues no puedo dejar de 
tomar drogas si quiero detener lo que como, estoy fastidiadísimo.

No olvides de dar recuerdos a Leopoldo.^ Sabes dónde me tienes

Tu amigo 

M ogrobejo

(1) H oracio Echevarrieta. (2) Leopoldo Gutiérrez Abascal, herm ano de Ricardo.

Barcelona 6 Julio 1905

Amigo Ricardo:

Gracias mil por tus elogios hechos a mis trabajos y persona... que no merece 
ni la una ni los otros, pero enfin, heres (sic) buen muchacho y mejor amigo.

De todo esto que me parece más correcto que mi escultura nada podré 
decirte, sólo hacértelo ver cuando me sea posible que pueda ser, vendrá el día (si 
no esfrictiamos antes), pues soy de opinión que los grandes favores se deben de 
corresponder como sabes, con grandes cosas.

Por hoy me encuentro sin ellas. Quién sabe el día que se realizará alguna de



tu propuesta en el parque si se podría cumplir. Digo esto, pues no tenemos que 
contar con semejantes cosas, pues sabes el poquísimo valor que da nuestro país 
con todas aquellas cosas que son difíciles en conseguirlas, tú que lo haces tan bien, 
mira como te analizan, a los demás no te digo nada, haciendo cosas contra la 
moral...

¡qué quedará de nosotros!...

No te doy un apretón fuerte, porque no te tengo a mi lado, pero lo has 
conseguido para cuando te vea.

Si no te viene mal, desearía me mandaras unos 6 ejemplares de! Nervión, por 
no molestar a gente que no sabe donde buscarlos. Así te pagaré todas juntas.

¿Dime si mi hermano te entregó la foto del relieve Olifio. Deseo saberlo?

Nada sé de los del folletín  ni de Cuchares. De todos modos nos encontrare
mos para corridas en esa cazuela donde prepararemos alguna juerga tabernera 
íntima.

Recuérdame a tus hermanos, contéstame diciéndome lo del mío.

Sabes agradeciendo tu cojonuda pluma. Sabes que te doy mis mercis

tu amigo

Nemesio

50 Rambla Cataluña 4-, 1®

Barcelona 16 Junio 1909

Amigo Ricardo:

Creo te entregará el Dr. Perico (sic) Pinedo las fotografías que te di para Ti. 
Seguramente que ni sabrás nada de ellas, porque generalmente pocos encargos se 
cumplen.

Dentro de unos días podría mandarte la foto de la plancha tercera, pero creo 
no necesitarás para nada.

De esto te escribo, pues tu hermano me indicó pensabas reproducir en el 
Nervión con algún artículo tuyo.

Por Tabo he sabido que Pepe^ se encontró en Orozco derribando novillas y 
que en compañía tiene a Luis. Así que nada de lo que me dice Gustavo^ creo.

Este último anda muy contento con el amigo Tomás,3 así que figúrate las 
cosas que armarán cuando tenga Tavo la acostumbrada castaña.

Nada de nadie sé. U qué hace Alberto?** i Larroque.^ ¿los ves a menudo?



Por aquí con ganas de acabar para veros. Estoy aburridísimo. De salute 
vamos mejorando desde hace poco, así que hay más caminos.

Saluda a tu hermano y dispon como siempre de tu amigo

Mogro

50 Rambla Cataluña 4^  1-

(1) José Arrue (?). (2) Gustavo de Maeztu. (3) Tom ás Meabe. (4) A lberto A m ie. (5) Ángel 
Larroque.

II  
Francisco de I tu rr in o

Bidart,* 11 de Septiembre [1906 ca.]

Querido Ricardo: Vuelvo de nuevo a escribirte inmediatamente, lo mismo 
que cuando lo hice desde Sevilla por todo lo contrario. Pero ¿quién te manda tener 
gritos de conciencia ni estados espirituales, ni nada de esas zarandajas? Yo me 
voy curando de todas esas cosas a fuerza de hacerme ateo en todo, y es que 
nosotros nos figuramos que ya tenemos hecho todo y queremos repasar toda 
nuestra obra, como el diario  o el mayor, y nos ajustamos a tales o cuales tonterías: 
todo eso estaría muy bien si pudiésemos mirar nuestra obra en conjunto. Si nos 
faltan los huevos, cómo se nos antoja comer la tortilla?

Nuestras elucubraciones, se deben extender desde (sic) a lo sumo desde que 
nos levantamos hasta que nos acostamos, pero siemjíre se nos ocurre pensar 
mucho más allá, no tanto del día, sino de la muerte. El artista es una gallina que ha 
nacido para poner su huevo y si no lo pone revienta. Atendiendo a este principio 
mío, yo pongo el huevo siempre que tengo tal necesidad, y no me preocupo de si 
se rompe, o de si sale pequeño o grande. Eso el que lo coja, el hortelano (el 
público) y de este no te puedes quejar, pues ya ha dicho muchas veces que es 
grande y hermoso.

Todas estas cosas no te cojen de nuevo, pero te las repito con sonsonete de vieja, 
pues no tienes derecho a pasarte la vida, dándote puñetazos en la Arente y, ajeandote a 
grandes zancadas y pensando en lo que harías si tuvieras esto o lo otro, eso no, puesto 
que no podemos tener mas, procuremos cantar y glorificar nuestras condiciones, si hay 
Dios colmo de lodo lo bueno, considerémonos sus hijos más predilectos. ¿Quién más 
garrido y flamante que nosotros? Eso de la vida dura poco, chico, hay que apurarla 
hasta los dedos como los buenos cigarros, si tienes ocasión de abrazar el talle a una 
flamenca, dale un beso por si no pudieres repetirlo.

Aprovechemos de lo poco bueno que hay o que se nos depare, hoy llueve, 
pero estoy menos triste acordándome que cuando hizo sol, me harté de pelotear y 
de bañarme tripa al sol como los lagartos. Esto marcha a pasos de muía, tiremos de



la cuerda para retardarle el tiempo de llegada. Ven, ven aquí, querido Ricardo, 
creo que nuestro contacto te volverá saltarín y menos futurista. Los únicos días 
dolientes, que sean cuando nos duelan las tripas de tanto haber comido. Hay que 
proclamar el derecho a divertirse, del cual haremos el monopolio nosotros, pues 
siendo el artista el que más desarrollados tiene los sentidos, será por tanto el único 
animal apto para gozar de la vida. Y como uno no podrá quitarse el arte de 
encima, echaremos el cuarto a espadas haciendo cuadros y libros maravillosos.

(De letra de Tomás Meave) Claro, hombre, como quien eyacula, sin más 
misticismo que el que nos ponga en paz. Tu trabajas mucho, Ricardo, y es menes
ter que vengas aquí a holgar con nosotros. La tristeza es un trabajo más, el más 
aburrido. Y ya digo, demasiado trabajas. Con que ven aquí y déjate de tonterías.'

( I )  E l añadido de Tomás M eabe nos sirve para datar la carta. En su segundo exilio, Meabe 
vivió en los Bajos Pirineos franceses con Gustavo de Maeztu, pintor que retrató al óleo a Meabe. 
Esto ocurría hacia 1906.

III
Tom ás M eabe

Mi querido Ricardo: [1906]

Ya estoy de huida otra vez.' El sábado se celebrará una de mis causas: me 
piden cerca cuatro años y el abogado, un tal Moral, se conforma con la petición 
fisca l y el jurado es un compuesto de personas tan morales como el mismo 
abogado. Bien me sabía que la justicia era una miserable cosa, pero esto es ya 
demasiado. ¿De dónde sacaré yo con mis catorce o quince procesos bastantes años 
para cumplir con la justicia de estas gentes? Además, otros motivos de carácter 
más íntimo me incitan a irme. Todo se reajunta, chico. Comprendo que este país, 
en mi país, no tengo tierra. Pienso ir de marinero, de montón,2 no sé, y andar muy 
lejos y embrutecerme un poco y olvidarme mucho. Somos unos golfos incurables, 
con gigantismo infantil, que comemos y vestimos de milagro, rodeados de misera
bles filisteos que nos dicen cínicamente: — Tú me debes tanto... En fin, perdóna
me estas tonterías. Así que pase la frontera, iré a Biarritz, de donde veré de ir a 
M arsella a embarcarme, aunque todo lo veo ahora negro. Si me queréis escribir, la 
dirección es: Etiénne Careaux, Ville Aurore, Biarritz (para Tellaeche). De paso, 
mírame las señas de Araluce y los Arrúes, a quienes tengo por contestar dos 
cartas. Un abrazo fuerte a Larroque, a Gustavo, a todos

Tomás Meabe^

(1) Parece aludir al segundo exilio varios años antes. (2) M eabe había sido un año piloto. 
(3) Tomás M eabe, director de La lucha de clases y fundador de las Juventudes Socialistas, fue 
vuelto a  Bilbao (1905) y desterrado a Eibar, se fue nuevamente a Francia a  casa del pintor 
G ustavo de M aeztu en los Bajos Pirineos, y más tarde a París. Ello nos ayuda a fechar esta carta.



[1906]

M i querido Ricardo:

¿Qué hacéis que no escribís? Gustavo está furioso. Sobre todo contra los 
Armes, a quienes ha escrito ya dos cartas. Dice muy serio, que está moralmente 
incapacitado para una tercera, a lo cual añade un Corbleu!, que debe de ser 
contracción de corps de Dieu, en quien nos cagamos. Aguanta, deista. Bueno, 
diles a los Arm es que cuándo vienen, a ver qué piensan y qué hacen ahí: esto me 
dice casi al dictado nuestro Gustavo, a pesar de lo de moralmente incapacitado. 
Aquí conocemos mucha gente, demasiada, hemos visitado algunos museos. Ahí te 
mando un retazo de mis impresiones, algo en estilo telegráfico. Yo observo una 
gran podredumbre moral, y también Gustavo; te digo que da asco. Por supuesto, 
esto da nuevos bríos al pintor verdaderamente joven. Chico, te estoy escribiendo a 
la corrida porque nos están esperando. Otro día seré más latoso; siempre digo lo 
mismo. ¿Cuando vendrás? ¡Cuántas veces hablamos de Ti! ¡Sabes cuándo viene 
Nemesio Mogrovejo? En fin, un abrazo a todos

Tomas

Señas
Rué Campagne Premier n. 10 
Atelier n. 6 Paris

Qué se sabe de Araluce? Recuerdos de Tellaeche

La edad del Pensar y del garabatear

...El Preso ha sentido pared y ha pensado: luego ha garabateado. Todos son 
igual en esta sombría vivienda. Escriben, pintan, esculpen en su celda y se retiran 
a sí mismos: vuelven, el cansancio de la vuelta con ellos... Pocos llevan la maldad 
de esculpir tan hondo que el cincel pase al otro lado, y luego el hombre. Aquí no 
veo sino reproductores, pintureros, historiadores. Todos los lacayos de la Verdad, 
esa mentira hecha vieja; más tarde pasarán los delicados, tomarán asiento y pon
drán ojos moribundos, casi religiosos. Los presos toman al trabajo cantando can
ciones de la casa. Se creen que lo alto es pintar el calabocero, la vida que pasa, 
poner a la vida sobre un agua quieta y que el agua se seque y que sobre lo seco 
quede una vida. Ya se creará una palabra pompososa, el Arte, y todos quedarán 
satisfechos en sus pequeñas vanidades... ¡Ah, más vale mi tiesto de fioresl Tendré 
que aborrecer a todos estos hombres, demasiado hombres, si no encuentro uno que 
me haga perdonarlos, que restituya al Arte toda su fuerza de movimiento o de 
olvido, que levante con fuerza el barreno, que odie el rancho, que sepa dar vida en 
la vida misma, en nuestra arcilla nerviosa, a las vidas que esperan en nosotros.

Tomás M eabe 

— 364—



Fragm ento  de ca rta

que lo que salga salgará: déjate de tonterías, lo demás es damos demasiada impor
tancia, como si todo el mundo dependiera de nosotros y Jangoikoa no nos quitara 
el ojo de encima. Qué niñotes somos! Siempre comiendo moras (Dile a Dña-Jua- 
nita lo que quiere decir esto)

Cuando Gustavo termine el retrato* y tengamos cuartos para sacar unas 
fotografías, os las mandaré. Tu no dejes de mandarme la tuya.

No dejes de visitarle muchas veces a nuestro Nemesio y de animarle mucho, 
que enseñando se aprende en esto de ánimos.

Te quieren mucho y te mandan un abrazo muy fuerte

(autógrafos) Tomás
y Gustavo

De letra de Gustavo: Recuerdos a Dn. Leopoldo, Angeles, Asunción.

(1) Retrato de Tomás M eabe que pintó Gustavo de Maeztu.

[1907]

Amigo Ricardo:

Ya puedes perdonarme, chico, tanto tiempo sin escribir. Pero, déjate, que 
ahora terminaré m i Paverel y seré lo más cumplido y os mandaré algo de lo que 
tengo en el tejado.

El nombre del periódico no me gusta. Nada de cuitamiento, ni por broma.’ 
Busca la cosa por el rempujo. O un título más sereno. En fm, vosotros vereis; yo lo 
que os digo es que no me suena el que pensáis: parece como que anda en tratos 
con la muerte.

Cuanto a lo de la tirada, precio, etc... la verdad es que no estoy muy más 
enterado que vosotros. Adelante! el número aquel, nos vino a costar 300 pts., no 
estoy seguro. Mira, de esto te podrá informar, y de muchas otras cosas, mi amigo 
Dionisio Aguirre: preguntas por él en la imprenta de El Ruido, Alameda de San 
Mamés, 15: allí suele parar mucho; creo que ya le conoces. Sobre todo os ayudará 
muchísimo para lo que sea administración, empaquetamiento de periódicos, en
víos a los corresponsales, arreglo con los vendedores de Bilbao, etc. etc. Es muy 
buen chico, yo le quiero mucho, y él os pondrá al tanto; de otro modo no acertaréis 
nada. También estará enterado del mejor modo y más barato en lo de obtener los 
clichés, etc.

A ver si sacáis un buen número, recoño; y si no, nada. Nosotros haremos lo



que podamos; esta semana creo que terminaré esa endiablada marcha de Scotto y a 
seguida seré vuestro.

¿Cuándo vendrás por aquí? ¿Le ves a Madinabeitia?^ Que escriba también.

Muchos abrazos a los Arrúe, Ortiz. Recuerdos de Gustavo a Basterra y a 
Sabino.

Rediez, voy a meterme otra vez en mi libróte.

Acaba de decirme Gustavo que ponga si vas a dar al periódico un carácter 
algo particularista. Te tiene por bizkaitarra. Recoño, mata bien a los muertos y

Venga mi abrazo

Tomás

De paso que vas a hablar a Aguirre hazme el favor de entregarle esas líneas.

(1) Alude a la publicación del periódico E l coitao, m al llamao, cuyo prim er núm ero 
apareció el 26 de enero de 1908, lo que obliga a datar la carta algo antes, esto es, en 1907. (2) El 
Dr. José M adinaveitia.

T arje ta  postal

Paris 3 octubre 1911

Recibí aquello: Siempre se me iba de un día para otro el decirte. Gracias, 
Ricardo. Qué granujas son, no los traductores, estos irresponsables, sino los edito
res españoles! los editores de todo el mundo! En fin, lo de menos es que ellos sean 
lo que son; lo peor es que yo me quede sin tiempo por ellos, que ellos sean más 
que yo. Aunque ya me reharé, recoño. Déjame soltarte estas incoherencias. No 
tengo tiempo para mas. Un abrazo de

Tomás

Ricardo Gutiérrez, Oficinas de D. Leopoldo Gutiérrez, Bilbao (Espagne) 

Matasellos St. Cloud (Paris) 3 10 11

IV 
José M aría  S alaverría

San Sebastián 4 octubre 1910

Tarjeta postal

Querido Ricardo Gutiérrez: He recibido el libro,^ en efecto, y he quedado lleno de 
asombro al ver lo admirable de esa edición, desconocida e increíble en el terreno



vasco, tan contrario a la librería. Calculo, sin embargo, que casi todo el mérito 
industrial del libro se deba a Uds., especialmente a V.

He leído también el libro. Ha tomado V. y seguido, desde un principio al fm, un 
tono sentido y romántico que está bien; la prosa perfecta y pura: creo que se ha 
esmerado V. todo cuanto ha podido y le felicito de veras, pues es un anuncio de 
futuras empresas.

Como objeción, no encuentro otra que el tono de oración fúnebre que tiene el 
libro. El libro debiera escribirse para siempre y no para excitar la compasión hacia 
un hombre que vivió, amó, gozó, sufrió y murió... como todos hacemos y hare
mos, todos los hombres, y también las mujeres. Es verdad que Bilbao tiende a 
exagerarlo todo.

Le suplico que no tenga en cuenta esta objeción que es puramente de gusto perso
nal mío. El libro me ha gustado mucho.

Suyo muy cariñosamente 

Salaverría

A D. Ricardo Gutiérrez,
Henao, s.n.
Bilbao
Matasellos 4  oct. 10

22431.n.80

(I)  Creo que se refiere al libro Nem esio M ogrovejo. Su vida y  sus obras (Bilbao 1910).

San Sebastián 6 julio 1928 
Andía 11

Mi querido amigo; Ricardo: Me alegro que le haya gustado mi artículo. Era 
corto, y mi estimación por usted muy grande.

Las plumas cada vez las hacen mejores y más finas; sin embargo, yo no sé 
qué tiene este endiablado arte de escribir, que al m enor corrimiento, a la desvia
ción más imperceptible, salta la expresión dolosa o dolorosa. Una vez, mientras 
nos tratábamos, me escribió el maestro Ortega* una carta curiosísima, un verdade
ro documento, sólo porque se le atravesó un “hasta” de un artículo mío... Pero 
sería un poco largo de contar ahora.

Hay otros que no se andan en sutilezas. Así me he visto sorprendido por un 
suelto bibliográfico de “El Sol”, firmado por R.S.,2 en el cual a vueltas de negarme 
toda cualidad literaria positiva, concluye concediéndome... el don de la ternura.



Yo sabía ya que era tierno en mi vida particular; pero nunca creí que el cinismo o 
la mentecatez de un titulado crítico llegase al extremo de colgarme ese inútil 
atributo de ternura (¿una especie de Trueba, entonces?), a cambio de todas las 
cualidades literarias que se me quitaban. ¿Y para eso le devolvieron al otro 
Salazar, al Chapela, un suelto sobre mi libro, que, cuando menos, decía algo de 
discreto y oportuno y carecía, sobre todo, de ruindad y mala intención? Usted es 
demasiado sagaz para comprender que estas cosas no se hacen inocentemente; que 
el mentecato no suele obrar por su propia cuenta, porque su condición de menteca
to se lo veda, sino que alguien se encarga de diiigir la maniobra.

Bien, mi querido Ricardo, le estoy distrayendo con los pequeños percances 
del oficio; excúseme el desahogo. En cuanto al Loyola, no haga V. una gestión 
más, porque ya me han llevado el manuscrito,^ ya me lo han pagado y no tardaré 
en gastarlo, probablemente en una escapada por ultra-fronteras. Que las aguas y 
los aires de Normandía concluyan de ponerle a V. lo que se llama irreprochable. Si 
en los azares del veraneo recalan Vds. por estos contomos, nos procurán (sic), con 
verlos y obsequiarlos, un placer a los dos, Afectos a Pilar y al pequeño (o grande)

Suyo cordialmente

José M- Salaverría

(1) ¿Ortega y  G asset?. (2) ¿Rodrigo Soriano?. (3) Loyola. Estudio sobre S. Ignacio, que 
aparecería en M adrid (1929).

Madrid 5 mayo 1929

M i querido amigo Ricardo: Es usted muy bueno conmigo. Su artículo del 
otro día en “La Voz” ha venido oportunamente, tanto como estas lluvias de mayo 
sobre los campos. Gracias; cuando menos hay un buen artículo que sostenga al 
libro. 1 Muchas gracias otra vez. Y un cariñoso apretón de manos de su

obligado y verdadero amigo 

Salaverría

( I )  El libro Loyola, citado en la carta anterior.

Madrid 24 junio 1929 
Hermosilla 32

M i querido Ricardo: M e ha fastidiado usted. Yo le hice el pequeño obsequio



de mi libro, y usted me devuelve el obsequio en forme de ese gran artículo suyo 
que anoche leí en “La Voz” . Desproporción. Así que me ha dejado usted bajo el 
apremio de una enorme deuda, y aunque habitualmente sigo el sistema de pagar 
todas las deudas que contraigo, para saldar ésta no sé cómo voy a arreglármelas. Y 
es que además el artículo era perfecto y hermoso, como de la serie esta última que 
podíamos llamar “de convalecencia” . El semi aislamiento a que le obliga su 
dolencia, sirve para decantar su literatura y darle un nuevo y sentido acento. Es un 
fenómeno curioso que no quiebra con el tiempo: lo más acertado, y desde luego 
más sentido, que se ha dicho de mí, lo han dicho plumas bilbaínas. Yo lo atribuyo 
a la identidad racial, y a que el verdadero conocimiento necesita siempre la acción 
de lo familiar. La amistad antigua entra en la categoría de familia. Y, tanto como 
en San Sebastián (“hall” de gran hotel, más que verdadera ciudad), he sido leído y 
conocido en Bilbao desde mis primeras tentativas. Mi pobre “Perro negro”,' que 
no cometió otro pecado que el de nacer acaso demasiado pronto (y lo amo siem
pre, sin embargo), tuvo en Bilbao una emocionante acogida (no importa el número 
de lectores; a veces una docena es bastante para poder emplearse esa odiosa 
palabra cartelera: éxito).

Respeto las reservas que hace V. en su artículo, sobre todo las referentes a 
Unamuno. Conozco los lazos de afección que le unen a V. con él, desde que empezó 
V. a tener una pluma en la mano. Pasemos. Si yo hubiera sido un Baquero, habría 
podido hacer unos “Retratos”  ̂ que dejasen contento a todo el mundo; yo no he 
logrado aprender aún ese arte. Y he aquí lo importante: la gente ignora con qué dolor 
del alma me he visto obligado a escribir algunas páginas de ese libro...

Gracias, Ricardo, muchas gracias

suyo siempre cordialmente 

José M- Salaverría

Al ir a echar esta carta me entero de que se vuelven Vds. a Granada.

Aunque espero verle en su casa de Madrid y la carta se hace innecesaria, se 
la envío como una expresión del momento.

(1) E l perro negro, novela editada en 1906. (2) En la obra Retratos (M adrid 1926) Salave
rría se mostró muy crítico con Unamuno, pp. 111-70. cfr. m i libro M iguel de Unamuno y  José  
M aría Salaverría. Epistolario (1904-1935), (San Sebastián 1995) pp. 16-20 y 102-21.

V 
R am iro  de M aeztu

Saint Jean le Vieux 6 oct 1913

Mi querido Ricardo:

Voy a contestarle, aunque sea de prisa. Primero, una felicitación por su



artículo de El Nervión. Cuando se com para su artículo y el de Basterra con el de 
ese Sr. Diego Mazas se tiene idea justa del problem a de España. Porque ese Sr. 
M azas tiene hoy por hoy, más influencia en Bilbao que Vds., es más clase gober
nante que Vdes. Ese Sr. Mazas no es pueblo, sino burguesito. El problem a de 
España no es el del pueblo, sino el de los seudointelecutales como ese Sr. Mazas; 
y salvando las distancias, y esa es mi posición firme, el de los seudo clásicos, 
como Quevedo, etc... a pesar de su inmenso talento personal.

Porque el problem a no es personal, sino de métodos. Sabino Arana fundó un 
partido ¡y no sabía derecho político! Don Resurrección Azkue es el filólogo del 
país, y no sabe filología, como tampoco la sabe Cejador. Pregúnteselo Vd. a 
M enéndez Pidal, que sí la sabe, o a cualquiera de sus alumnos, Castro, Navarro, 
Onís o García Diego, que también conocen los métodos.

Si Sabino Arana hubiese sido solamente un santo, que hubiese salido a la 
defensa de las virtudes vascongadas, lealtad, formalidad, escrupulosidad, frente a 
la granugería de Madrid, su obra hubiera sido también santa. Con ello habría 
defendido el valor humano de los vascos, aquello en que somos idénticos con 
todos los hombres buenos del mundo. Pero, en lugar de defender lo idéntico, 
defendió lo diferencial. N os presentó como seres exóticos e incomprensibles. Y 
hasta inventó una teoría para ello, cuando no sabía una palabra del mundo mental 
en que se había metido. Esto es lo imperdonable. El fingir conocimientos que no 
se poseen, aunque se haga con la mejor buena fe, como seguramente lo hizo 
Arana. La sinceridad es virtud, pero virtud inferior si se com para con la veracidad. 
En esta distinción no ha caído, no ha querido caer aún Unamuno. Se mató a Ferrer 
de buena fe, ¡ay!, pero Ferrer no había intervenido en los sucesos de Barcelona.*

No, amigo Gutiérrez. Ya sabía yo que iba V. a contestar que lo importante 
para la cultura superior de un pueblo es el conocimiento de sus diferencias respec
to de otros pueblos, más que el de sus identidades. De 100 intelectuales españoles, 
99 me habrían respondido como Vd. Y, si embargo: lo idéntico es Europa, lo 
diferencial es el extrangero; o idéntico es lo clásico, lo diferencial es lo romántico.

Apuntaré la explicación. El resto se lo dejo a su soledad meditativa. Idéntico 
para m í y para un cosaco del Volga es: 2x2 4. Y por lo tanto, toda la ciencia, y la 
ciencia de la ciencia, que es la lógica. Idéntico es también la división entre lo 
bueno y lo malo, y por tanto toda la ética, aunque su contenido sea variable. 
Idéntico es también el concepto de lo bello y de lo feo, como forma, aunque la 
materia varíe en cada país.

Lo importante no es, pues, que nos posesionemos de las diferencias, sino de 
las identidades. En esto se diferencian los pueblos clásicos de los románticos. 
Alemania no es más grande que España porque es Alemania, sino porque es más 
humana, porque hace más ciencia, más ética y más estética que España. Lo 
alemán, lo estrictamente alemán, cerveza, duelos universitarios, mujeres gordas, 
sensiblería, bismarkismo, etc... que se queden con ello. Tomémosles Kant y Goe
the y los métodos de toda índole y el helenismo y las humanidades ¡noble palabra!



Armados de los idéntico—  el derecho político en el caso de Arana, la filología en 
el de Azkue y Cejador, haremos luego lo diferencial, política vasca o española, 
filología vasca o española. Pero es evidente que no podemos empezar por lo 
diferencial. Tenemos que empezar por el centro, que es lo idéntico, lo clásico, lo 
europeo (Europa, por contraste con Asia, es el continente que inventó el concepto, 
lo objetivo, la ciencia), para ir luego a lo diferente, que es lo local, lo histórico, lo 
circunstanciado, lo espacio-temporal, lo romántico o popular (romántico, de ro
mance, en contraste con el latín de la clase o clásico).

Brevemente responderé ahora a su carta anterior con unas cuantas afirmacio
nes de posición.

1- Alma española. Esta frase es sólo una imagen. No hay más alma que las 
condiciones universales de lo verdadero, lo bueno y lo bello, y la ciencia o 
conciencia de estas condiciones. Al funcionar esta alma universal en circunstan
cias espacio-temporales, surge el alma española o china o alemana, pero si no se 
empieza por la conciencia, lo idéntico, no se llega a la de lo diferencial. Así los 
negros de Sudán no tienen alma. Y los españoles sólo tenemos fragmentos de 
alma, el alma espontánea, no ya la conciencia de la conciencia.

2® Lope y  Platón. Si nuestro Renacimiento no conoció las matemáticas de 
Platón, no conoció a Platón, que escribió en su Academia: “No entre aquí quien no 
sea geómetra”. Si conoció de Platón tan sólo el elemento òrfico o místico, es que 
no tomó del árbol más que las ramas. Diré más, tomó del árbol lo que no era el 
árbol, sino serpentinas y confetti que se le habían quedado prendidas de un Carna
val pasado (Platón había estado, ¡ay!, en Egipto).

3- E l Catolicismo. Echa V. la culpa de que nuestro Renacimiento no enten
diera a Platón, a nuestro catolicismo. (Entre paréntesis, no entender a Platón es no 
tener Renacimiento). No estoy tampoco de acuerdo. Tiene V. razón cuando dice 
que nos dañó el hecho de que la unidad nacional se hiciera a base del catolicismo. 
Pero esto a quien dañó fue al catolicismo. Le hizo exclusivamente militante, 
antihereje, como es ahora, en que cifra toda su acción en que no se lean los 
periódicos liberales. Mató, en cambio, su teología y su moral. No hubo entre los 
españoles ni un Santo Tomás, ni un San Francisco de Asís. No contribuimos 
tampoco a la Escolástica, con otro nombre que el de Lulio, cuya personalidad, ¡ay! 
(siempre lo mismo en España), fue muy superior a su contribución a la cultura. En 
las disputas de la Escolástica, desde el siglo IX hasta el XIV, no hay tampoco 
nombres españoles. Y la Escolástica, por lo menos, aguzó el instrumento mental, 
preparándole a entender a Platón, que es el Renacimiento. Mi opinión, en resu
men, es que no fue el catolicismo quien impidió la entrada en España del espíritu 
científico, sino que la no producción del espíritu científico fue causa de que se 
estancara el catolicismo. A su vez produjimos espíritu científico, porque no había
mos sabido ser teólogos en la Edad Media, es decir, por falta y no por sobra del 
catolicismo. Claro está que ahora pienso sólo en lo que pudimos ser el siglo XIII, 
y no fuimos porque tuvimos que pelear en las Navas en 1212. No digo que ahora 
sea el mejor método de renovación vigorizar un catolicismo que se empeña en 
morir.



Nada más. Voy a Londres, Escríbame allí. ¿No ha leído mis artículos del 
Heraldo “Por la España abrupta”?

Le quiere de veras

Ramiro de Maeztu
4, Moscow Mansions 
Bayswater. LondonW.

Recuerdos de Gustavo. Tome nota de mis señas de Londres.

22.431.61

(1) Francisco Ferrer y Guardia, pedagogo y revolucionario, cuyo fusilam iento a raiz de los 
sucesos revolucionarios de Barcelona (1909) dio lugar a una cam paña europea de prensa que 
provocó la ira de Unamuno.

VI 
Dn. E nrique  A reilza a  Leopoldo G u tiérrez  Abascal

Sr. Areilza Bilbao 29 noviembre 1912
Lunes, miércoles y viernes 
A las diez de la mañana 
Sanatorio: Calle de Gordoniz

Amigo Leopoldo: Con gusto hemos recibido todos la noticia del triunfo de 
Norza,! pero escribe nuestro amigo algunas cosas (como el artículo ííhimo) que 
hacen sospechar en el equilibrio mental. ¿Sigue Norza rindiendo culto a Sr. Bar- 
bier y compañeros? Además de lo que me dice V. en su carta, de que respira como 
un toro, el amigo F. Arteche me trajo noticias directas de su gran mejora en todos 
sentidos. No me coge de sorpresa y le felicito deseándole que continúe por mu
chas décadas.

Nuestro viaje a Silos fue espléndido. Falló un poco, porque el automóvil era 
de poca fuerza y tardamos bastante más de lo supuesto; razón suficiente para que 
el programa se llevase aun más de prisa de lo que yo acostumbro. El recibimiento 
fue solemne para Dn. Ramiro, fraternal para Dn. Pedro^ y de humildad para 
conmigo. Se habló lo menos posible de lo pasado, pero yo en el libro de oro de los 
visitantes, donde cada uno pone su pensamiento, hice ver lo profundo de la herida, 
diciendo que en esta ocasión, al revés de lo que dijo Cervantes, las segundas 
partes eran mejores que las primeras. Así constará siempre que hubo la primera 
vez un mal recibimiento para nosotros; y constará en el libro que enseñan a todo el 
mundo.3

Lo que sí es necesario que volvamos por aquellos sitios magníficos. Hay un 
convento semiderruido en S. Pedro Arlanza que por su posición merece el viaje;



hay una sierra desde Nájera a Silos que va en 70 kilómetros entre riscos y 
gargantas que espantan por su soledad salvaje.

Suyo afmo.

E. Areilza

(1) Félix Norzagaray, amigo de Unam uno afincado en Madrid en Telecomunicaciones ¡se 
vio sometido a un Tribunal de Honor, del que obtuvo un fallo favorable unánime. De él se ocupa 
U nam uno en sus cartas s Leopoldo Gutiérrez de octubre de 1912. Cfr. J. González de Durana, 
Cartas íntimas. Epistolario entre M iguel de Unamuno y  los herm anos Gutiérrez Abascal (Bilbao 
1986) pp. 211-7. (2) Ramiro Pinedo y Pedro Eguillor. (3) Alude al episodio de la Sem ana Santa 
de 1901 en que fue a Silos con Telesforo de Aranzadi, Adolfo Guiard, Leopoldo Gutiérrez y 
V icente Fidalgo, y en que fueron tomados por forajidos y confundidos con bandoleros, siendo 
apresados por el vecindario. Describe la escena M anuel Vitoria Ostiz, Vida y  obra del Dr. Areilza  
(Bilbao 1975), p. 259-60. M enciona en el viaje de 1912 a D. Ramiro [Pinedo] y D. Pedro 
[Eguillor],

T arje ta  postal

[Portugalete, 3 marzo 1913]

Recibí Meri (?) Rodríguez de Sanabria. Gracias y dígame su importe. ¿Ha 
leído La M ort de Maeterlink? Se lo recomiendo. Suyo afmo.

E. Areilza

D. Leopoldo Gutiérrez,
Calle Mendizabal 47 pral. Madrid 
Matasellos-. Portg. 3 mar 13

Dr. Areilza Bilbao 27 Marzo 1913
Lunes, miércoles y viernes 
A las diez de la mañana 
Sanatorio: Calle Gordoniz

Amigo Leopoldo: El entronque del misticismo filosófico del libro de Maeter
link con los múltiples aspectos de la supervivencia experimental (espiritismo. 
Budismo, teosofismo, etc...) está mal hilvanado en “La Mort” . Es una lástima que 
no hubiera contado conmigo para ello, pues lo hubiera hecho mejor. Esta inmo
destia mía es absolutamente sincera; y no producto de mi reciente contacto con un 
grupo de literatos efímeros, encontré el día de viernes santo en el Escorial; y entre 
los que hallaban D. Miguel y Elorrieta.*



Pasé las vacaciones con la cuadrilla de reserva (Torrajas, Bago y Echarria 
(sic)). Hice una correría por Avila, Segovia y la Granja, terminando por una 
jom ada desde dicha La Granja al Escorial por Navacerrada. El paso del puerto fue 
espléndido, metiéndonos en la nieve durante tres kilómetros en la falda norte. En 
la cumbre contemplé 7 provincias al N y 7 al Sur según la gráfica frase de 
Adolfo.2 Quedé maravillado del bosque Valsain y de mil cosas más. Bien es 
verdad que aquel día murió Jesús sin truenos ni relámpagos y triunfó Helios en 
Castilla.

M i plan era contar con V. para reunim os todos en El Escorial; pero la 
cuadrilla activa  no quiso ni hablar del asunto pbr no distraerse un momento a la 
noble función de segregar baba político-infecciosa a que ahora se dedican. Con la 
de reserva no me pareció bien avisarle.

D. Miguel** está guapísimo y gordo. Con los rayos de plata magros y abun
dantes que forman el nimbo de su cara de púrpura, recuerda los apóstoles predica
dores, saneados por la continencia y por el azote del aire libre del campo. Sus 
tratos con la M atilde Moreno, para la representación de Fedra, le tienen un poco 
enfadado; pues ella protesta de las crudezas de la obra. ¿Será esta pudibundez 
restos de sus relaciones con D. Pedro?^ D. M iguel está muy contento de su salud y 
de una novela que ha terminado, en la cual sustenta que el erotismo nació para 
originar las altas especulaciones filosóficas: ¡Dios me libre de malos pensamiento!

M e preguntó mucho por V. y dijo no sabía dónde andaba

Suyo afmo.

Areilza

(1) M iguel de Unam uno y el berm eano Tomás Elorrieta, catedrático de Salam anca. (2) El 
pintor A dolfo Guiard. (3) D. M iguel de Unamuno. (4) El bilbaino D. Pedro Eguileor.

Dr. Areilza Bilbao 26 Junio [1913]
Lunes, miércoles y viernes 
A las diez de la mañana 
Sanatorio: Calle de Gordóniz

Amigo Leopoldo:

Aunque se extrañe, no he temido noticias de la famosa sesión del Ateneo en 
que se leyó mi anestesiante carta.' Doile pues, las mas expresivas gracias, porque 
merced a V. me he enterado de lo que allí pasó.

¡Piedad con los muertos!; yo que no la tengo con los vivos, la he sentido en



este caso con los ya desaparecidos. Y si algún día tengo ocasión, le contaré 
algunas cosas que le incitarán a la misma piedad.

¿Tiene V. conocimiento de la tragedia de Ramiro Pinedo?^ Continua en Silos 
haciendo literatura mística. No creo vuelva mas por Bilbao.

Ahora tenemos una pequeña comedia con Ricardo Power. Le acompaña la 
primera pieza del jueves, que comenzó ayer. Sospecho que dure poco.

Estos hijos políticos de Maura tienen obligación de escribir como el maestro 
en lenguaje aparte. Realmente se traen la revolución del diccionario y de la 
sintaxis.

Dn. Pedro3 hace honor a sus dotes proféticas, mas protesta airado contra las 
insinuaciones de su patrón de Tolosa. ¿El comió más que todos? ¡Qué calumnia!

Si Prados le visita, como me indicó, puede contarle la entrevista de Dn Pedro 
y Maura en que este le dio un perro chico de hmosna. Suyo afmo.

Areilza

(1) De 1908 data la iniciativa en ,1a que participó el Dr. Areilza, de constituir el Ateneo de 
Bilbao, uniendo los esfuerzos de las Academias de M edicina, Derecho, Licenciados y Doctores 
de Letras y Ciencias, Arquitectos y Profesores M ercantiles... El A teneo, tras unos años de 
actividad, tuvo una vida lánguida y acabó por desaparecer. Cfr. A. V illanueva Edo, La Academia  
de Ciencias Médicas de Bilbao. Cien años al servicio de la M edicina vasca 1895-1995  (Bilbao 
1995), p. 69. (2) Tras una crisis familiar iniciada a fines de 1912, Ramiro de Pinedo, farmacéutico 
de Bilbao y amigo íntimo de Unamuno, se refugió temporalmente en Silos, desde donde escribió a 
éste en mayo de 1913, lo que nos ayuda a fechar la carta. Ya en octubre le escribe desde Bilbao, 
pero en diciembre volvió a Silos, donde al año siguiente profesó en la Orden benedictina, Cfr. mi 
trabajo “Ramiro Pinedo y Unamuno. U n pecador convertido en benedictino” ; Sancho el Sabio, 2- 
época, (1993) 366-72. (3) Pedro Eguillor

Dr. Areilza Bilbao 15 de Agosto 1915
Lunes, miércoles y viernes 
A las diez de la mañana 
Sanatorio: Calle de Gordóniz

Amigo Leopoldo: El sábado 16 a las cuatro de la tarde salimos G. Revilla' y 
yo para Avila a donde llegaremos a las 4 de la mañana. Inmediatamente sale el 
automóvil para Barco de Avila para desde allí emprender la subida a Credos.

El encargado del automóvil en un Sr. Tomé, dueño del Hotel Inglés. A ese 
señor telegrafiaremos nosotros pidiéndole asientos. A su fonda debe V. Dirigirse 
para saber de nosotros.

Será conveniente me telegrafíe, sobre todo si no nos acompaña.



Hasta el domingo por la mañana se despide su afmo.

E. Areilza.

Después de acabada la carta me avisa el gran Dn. Pedro^ que él también 
viene. Lo dudo. Solo faltaba D. Miguel.^

(1) Gregorio de la Revilla. (2) D. Pedro Eguileor. D. M iguel de Unamuno. (3) D. M iguel de 
Unamuno.

Dr. Areilza Bilbao 27 Noviembre 1915
Lunes, miércoles y viernes 
A las diez de la mañana 
Sanatorio: Calle de Gordóniz

Amigo Leopoldo: Mi carta contenía unos recortes con discursos del Néstor 
de las palabras de miel, durante su “rápido paso por la Alcaldía” . Como espero 
que publique muy pronto el autor un libro con sus discursos, podrá V. entonces 
gozar con ellos; sino en los días del noroeste añorado, en los del Guadarrama, de 
filo cortante.

Ese Madrid nos va comiendo el dinero y los hombres. Ahora va Prados 
Urquijo; y luego irá Pov/er. Gracias a que Dn. Pedro se ha arraigado en el nuevo 
escritorio de la casa (situado por cierto en el antiguo comunisio). Bajo el pretexto 
de que el nuevo local es cómodo y caliente, ha comenzado D. Pedro, en broma o 
en veras, a frecuentar todas las mañanas las oficinas y almacenes y  parece que le 
van interesando los balances. Eso le salvará del éxodo a la Corte que ya le tenía 
algo preocupado.

Nuestro Adolfo* ha tenido algo en el estómago y hasta se dice que ha 
guardado régimen, aunque él procura ocultarlo. Su aspecto es bueno y su humor 
como siempre. Hace días recibió D. Pedro una carta del monje de Silos, fray 
Ramiro,2 pidiendo un cochecito de inválidos para el Abad (que se encuentra 
paralítico de un ataque cerebral). Cuando nosotros hacíamos memoria de las 
personas que en Bilbao pudieran tener ese artefacto por haberlo usado algún 
enfermo de su familia, se dio Adolfo la consabida palm ada en la frente con el 
eureka  clásico y dijo: ¡Ya se dónde hay un cochecito ad hoc! ¡En el camarote de la 
Casa de Misericordia! ¿Cómo?, le dije. Sí; el antiguo carro del cerdo que se rifaba 
en la Santa Casa, Como ve V. ni olvida ni pierde facultades.

La tertuüa nuestra muy desanimada. A veces se reúnen tres exalcaldes (Bal- 
parda, Mertho, Power), pero donde hay un Norza, estos elementos palidecen.



Puede que pronto le visite. Su afmo. amigo

E. Areilza

(1) Adolfo Guiard. (2) Fray Ramiro Pinedo, farmacéutico bilbaino del círculo de amigos de 
Areilza y Unamuno, que entró benedictino en Silos. El Abad era Dom Guépin (+1917).

7 Marzo 1916

S.D. Leopoldo Gutiérrez

Mi querido amigo; Bajo en este momento (6 de la tarde) de casa de Adolfo,' 
dejándole moribundo entre ahogos espantosos. La calle del Correo, solitaria como 
en día de fiesta, me ha parecido que quedaba aun más sola y como sin alma con la 
desaparición de nuestro querido Adolfo. Salgo agobiado, de verle sufrir tanto. Y 
no encuentro medio mejor de librarme de la obsesión de su dolor, que comunicán
dole detalles de la desgracia. Dispénseme este proceder egoísta de repetir y trans
mitir dolores.

Adolfo tenía desde hace cinco días una pulmonía, de la cual me enteré ayer 
por su hermano Roberto que vino a buscarme para que le visitase. Le encontré 
perdido con la invasión de ambos pulmones y con fenómenos urémicos. Había 
pasado su enfermedad de pie, echado, vestido, bebiendo, purgándose, sin someter
se a plan de ninguna clase y continuando en la perfecta anarquía de todos los actos 
de su vida ordinaria. Estaba en la cama a mi llegada, con pantalones, chaqueta de 
caza, con sus bolsillos llenos de las mil chucherías y papeles que siempre lleva 
consigo, y en un estado de disnea y gravedad tal, que dispusimos hacer todos los 
preparativos. El pobre se revolcaba en el cuarto, en la cama para buscar un poco 
de aire y pudo descansar algunos momentos con dos sangrías y balones de oxíge
no. Todo brutal.

Esta m añana se daba ya por vencido, diciendom e “se acabó, se acabó la 
burra” , pero en m edio de voces entrecortadas. Le confesó A rritola y cuando 
hubo term inado, llamo a sus herm anos diciéndoles: M uero com o un hombre 
honrado se debe morir. Puedo decir altam ente y con el pecho descubierto, que 
no he hecho mal a nadie; y que no he engañado ni a la patrono, ni a las 
solteras, ni a las viudas ni a ¡as casadas. Al salir, dijo Arritola: “Este hombre 
es muy bueno” . Encarga se le haga un modesto entierro, pero que le pongan 
dos coronas de flo res  frescas. Q uiso despedirse de mí, pero no he tenido valor 
para decirle que se moría. Le he engañado prom etiéndole la curación, negán
dom e a oír su despedida, marchándome. A este hom bre a quien yo debo las 
m ayores alegrías espirituales de m i vida, no he podido quitarle un ápice de sus 
horribles torm entos. Ese es mi pesar.



Recibí su carta sobre la pintura de Urquiola. Gracias

Suyo Afmo.

E. Areilza

(1) El pintor A dolfo Guiard.

Dr. Areilza Bilbao 15 Marzo 1916
Lunes, miércoles y viernes 
A las diez de la mañana 
Sanatorio: Calle Gordóniz

Amigo Leopoldo: El artículo de G. Carlos (Ig. Zubialde) en La Tarde era 
m ejor que los anteriores. El de Losada me pareció detestable.

Mi sobrino Ignacio ha presentado en el Ayuntamiento una moción para que 
una Comisión del mismo se agregue a la Junta del Ateneo para celebrar una 
exposición y velada en memoria de Adolfo. Como Perico está en casa con tranca
zo, no estoy muy enterado de lo que el Ateneo piensa hacer.

A mi me parece que pudiera coronarse la obra editando un libro de fotogra
fías en colores de las principales obras de Adolfo; incluyendo en ellas lo que 
resulte de la velada, mas los artículos y recuerdos de el que puedan escribir y 
aportar sus amigos y admiradores.

Para cosas mayores tropezaremos siempre con una opinión pública numerosa 
que solo verá en Adolfo un arlóte chirene, más o menos curda. Los iniciados 
somos muy pocos. Lo peor no es que fuera un desconocido, sino un m al conocido.

¿Piensa V. venir por aquí?

Suyo afmo.

E. Areilza.

4 abril 1916

Amigo D. Leopoldo: La fiesta en honor de Adolfo puede que sufra algún 
compás de espera. El Ateneo y Circulo de Bellas Artes, creación nueva de Bilbao, 
y hechura en gran parte del demente (como le llama Unamuno) Quadra Salcedo, 
ha tomado la iniciativa del asunto y estamos expuesto a que resulte una payasada. 
Mi sobrino Ignacio procurará dilatarla hasta que hayamos asegurado la publica



ción (tarde o temprano) de la obrita con dibujos y cuadros de Guiard. Entretanto 
nos hace falta un hombre que concentre los esfuerzos y dirija el solo todo el 
cotarro. Yo no puedo ni entiendo de estas cosas; y en cuanto a D. Pedrito es cosa 
perdida para trabajo de perseverancia. Pensé en Losada, pero su artículo sobre 
Guiard, que V. conoce, me ha dejado más pensativo; y no sé si pondrá en ello todo 
el amor necesario para una labor de este género ¿Dónde encontraremos el hom
bre? ¿Está V. enterado de las horribles aventuras que ha sufrido Power al presen
tarse candidato diputado por Durango? Pues entérese y verá la “ciudadanía” de D. 
Antonio Maura, así como la de su caziquillo vizcaíno D. Fernando María. Por algo 
el inolvidable Adolfo, le calificó del hombre de las “espantáas”

Suyo afmo.

E. Areilza

Dr. Areilza Bilbao 24 [1918]
Lunes, miércoles y viernes 
A las diez de la mañana 
Sanatorio: Calle Gordóniz

Amigo Leopoldo. Recibí el telegrama de Vd. y le agradezco mucho este 
recuerdo.

Aquí estamos de duelo con frecuencia, hoy le ha tocado el tumo a Nicolás 
Achúcarro.' La enfermedad no tuvo con él compasión acribillando sus nervios con 
dolores y molestias incesantes de día y de noche. Al final tuvimos que intervenir 
en el pecho para calmarle los ahogos y dolores. Solo en las ultimas 30 horas 
perdió el conocimiento. No tuvo tiempo la aflicción moral para ensañarse con él, 
unas veces por la mayor intensidad del sufrimiento físico y al final porque se 
apagó aquella inteligencia selecta diciendo, se va m i pensamiento, cayendo en el 
acto en el sopor tranquilo de la despedida.

Esto no deja de estar animado y hasta divertido con las aspiraciones a verdu
go de nuestro gran D. Pedro.2 y a  le mandaré pronto una fotografía alusiva que 
estoy ahora ampliando para recreo de los amigos.

También Quadra Salcedo nos entretiene con su acometividad desflorante de 
temas que ignora, según habrá V. podido ver en algún recorte que le he remitido.

De V. mi enhorabuena a su hermano por el éxito de sus conferencias y V. 
mande cuanto guste a su afmo.

E. Areilza 

— 379—



Tuvimos aquí al agrio vasco Telesforo:^ No ha variado absolutamente nada, 
dispuesto a dar un corte de mangas al mismo Sumo Pontífice.

(1) N icolás Achúcarro (1880-1918), neuropsiquiatra de fama internacional que estudió en 
La Salpetriére (Paris), en la Clínica de Kraepelin (M unich) y  en el laboratorio de Alzheim er, y 
que murió en la flor de la edad en Neguri (Bilbao) el 31 de abril de 1918. (2) D. Pedro Eguillor. 
(3) Telesforo Aranzadi. primo de Unam uno, catedrático de la Universidad de Barcelona.

VII 
A urelio A rte ta

Asociación de Gran Vía 23-5 9 de febrero
Artistas Vascos
Bilbao

Sr. D. Ricardo Gutiérrez

Querido amigo: He leído varias veces muy complacido el artículo que me ha 
hecho V. en “España”. Veo en él además de su buen juicio crítico, un calor de 
amistad y de simpatía que estimo en mucho. Claro está que esta amistad y esta 
simpatía le han llevado a V. — sin quererlo seguramente—  a elevarme a mucha 
más altura de la que veo que estoy, Pero por eso — figúrese V.—  no me voy a 
incomodar.

Además me complace doblemente que haya sido V. el que me ha presentado 
al público, y que haya sido en la revista “España” a la «que estoy unido espiritual y 
cordialmente.

Y como por ello estoy muy agradecido y muy contento, he querido que lo 
sepa V., y que lo haga saber a esos buenos amigos de “España” .

Salude a su hermano y le repito mi agradecimiento

Sabe que es su amigo 

Aurelio Arteta

Bilbao 10 de febrero 1919

Sr. D. Ricardo Gutiérrez

M i querido amigo: Muchas gracias por su firm a que ha dado mucho peso a 
nuestra protesta. También nos han acompañado como verá V. algunos convecinos 
respetables. A sí y todo no nos ha salvado tan buena com pañía de las iras y de las



burlas de nuestros paisanos. Pero así lo esperábamos y la cosa resulta casi diver
tida.

Para que pueda V. juzgar por sí mismo, le envío la fotografía del monumento 
que se va a erigir y las del proyecto de Quintín.* Así verá también si merece la 
pena de que V. se ocupe de ello.

Un saludo cordial para esos buenos amigos de “España” y usted cuente 
siempre con su amigo.

Muy agradecido

Aurelio Arteta

(1) El escultor Quintín de la Torre.

Bilbao 4 febrero de 1927

Sr. D. Ricardo Gutiérrez

Mi querido amigo: He esperado a tener un poco de sosiego para escribirle. 
Me era preciso dejar los libros y papelotes del Museo en regla, dejar sus rincones 
limpios.

Ya estoy libre, como usted me dice en su carta tan afilada y tan generosa, ¿y 
qué cordial, sin embargo! Cuando la leían, yo sentí la emoción de toda la Sala y 
hasta vi escaparme alguna lágrima. Allí había algunos muy doloridos de ver cómo 
van desbaratando estúpidamente su labor de muchos años con tanto amor y tanto 
esfuerzo lograda. La carta de usted recogía y expresaba exactamente ese dolor, y 
además, tal vez porque fue leída en un tono de arenga, hizo vibrar el ambiente 
com moviendo a todos. Fue aplaudida con verdadero entusiasmo.

De lo que en ella decía usted de mí, tan bien, tan bellamente dicho, recojo el 
propósito y el afecto que lo dicta y quisiera de veras corresponder con el esfuerzo 
a que me obliga, pero no sé, no sé, ¡llevo tanto tiempo apagado!

Mi preocupación del momento es la responsabilidad que he contraído al 
precipitar con mi decisión la posible muerte del Museo. No sé lo que pasará, tal 
vez lo fundan con el de Achuri y eso sería a mi juicio, lo mejor, porque allí hay la 
garantía de Losada.'

De todos modos yo veía venir una vida triste, sin decoro, para el Museo, 
teniendo que enmascarar y disimular su espíritu y en el fondo de mi conciencia, 
aunque sé que he causado un gran disgusto a algunos, creo que no podía hacer otra 
cosa.



Y usted ¿que tal va de su pierna? ¿se levanta usted ya? Me alegraría de veras 
saber que ha terminado su padecimiento.

Salude usted a Pilar por mí, con mi devoción, y den un beso a ese guapo 
mozo que tienen.

A usted, querido Juan de la Encina, por lo de ahora y por lo de siempre, por 
tanto como le debo de siempre y que nunca podré pagar, muchas gracias y un 
abrazo de su amigo.

Aurelio Arteta

(1) E! pintor M anuel Losada.

V III 
José Félix de L equerica

Correo 3 4 de Julio de 1918
Bilbao

Sr. Dn. Ricardo Gutiérrez

Mi querido amigo: le envío a V. el discurso que pronuncié en Archanda en 
Marzo último que le había prometido repetidas veces. Otro pronunciado en Bara- 
caldo con motivo de esta elección que se repartió en hojas por la calle y una 
especie de palabras finales que dije en el Círculo para remate de la aventura. 
Aventura entre paréntesis de la que estoy satisfechísimo y que se ha desarrollado 
con arreglo al programa que le expuse en nuestro último paseo en el Retiro y en 
for[ma] para mi lo mas satisfactoria y prometedora posible dentro de las actuales 
críticas circunstancias.

De los discursos mismos deducirá V. los detalles y el alcance de la contien
da. Si se toma V. la molestia de leerlos pues son absolutamente sinceros. Yo me 
he encontrado muy bien de fuerzas y sobrellevado con excelente espíritu una 
brejadura.

Y nada mas sobre este punto como no sea prevenirle que no son textos 
taquigráficos los que le envío, sino torpes notas arregladas y con poco giro orato
rio difícil de conservar en este género de versiones.

Lo de Mermes sigue pareciendome una cosa inmunda y repugnante hasta en 
los detalles. Ya tiene el medio millón de Sota y sus secuaces y se dispone a obrar 
el granuja ese. Como prueba de su espíritu le diré a V. que apenas llegué, di con él 
entre calles y empezamos a hablar de su canallesca conducta. Me preguntó por el 
juicio que a V. le merecía y yo le dije — esto se lo cuento en estricta confidencia, 
pero deseando mucho que lo sepa V.—  que estaba V. reservado, pero que me 
parecía que se había V. hecho cargo de la maniobra. Bah, me contestó riéndose, ya



cambiará de opinión en cuanto le editemos el libro. Y aquí tiene V. el lema de la 
nueva empresa. Sarria que ha captado a Sota padre en términos increíbles, le ha 
garantizado que por muy poco dinero le alquilará o contratará a todos los literatos 
españoles que quiera para que escriban directamente o indirectamente favorecien
do al bizkaitarrismo y en Mermes, de aquí en adelante periódico bizkaitarra.

Sota me consta está entusiasmado. Dice que Sarria es el hombre que necesi
taba el partido, un intelectual práctico (textual). Se jacta con orgullo de que por la 
renta de medio millón se puede dar el gustazo de que los Unamunos, Barojas, 
etc... (sobre todo Unamuno), que tanto le han escarnecido en sus más caras ideas, 
vengan a servirle con más o menos descaro. De Ortega mismo creo que confía el 
cubano en hacer un servidor de la causa.'

Todo esto es inmundo y realmente nada español, vasco ni europeo siquiera. 
Se trata de la invasión meteca en sus más vil y envilecedoras formas. Pero confío 
en que aún ha de haber decoro en España y en nuestra tierra. En mi discurso de 
Baracaldo verá V. que trato a ese sapo como se merece.

Los accionistas liberales de Mermes (Arteche^ y demás) han caído en cuenta 
de la estafa de que les ha hecho víctimas Sarria y se van a dirigir a él en 
reclamación.

Y nada más. Salude afectuosamente a su hermano

Es suyo buen amigo 

José Félix Lequerica

(1) La prestigiosa revista Herm es comenzó a publicarse en 1917. El naviero Ramón de la 
Sota aparece en esta carta com o aportador de m edio millón de pts. Jesús Sarria, del partido 
nacionalista, sería el alm a de la revista. A su primer Comité directivo pertenecieron él con Ignacio 
de Areilza, José Félix de Lequerica y Joaquín Zuazagoitia. Alejandro de la Sota, fundador del 
periódico Excelsior, sería colaborador, como también Lequerica, Juan de la Encina, Unamuno, 
Basterra. La retirada de plumas vinculadas a la política monárquica, produjo una crisis en la 
revista, que tras el triunfo de los nacionalistas, se inclinó más hacia esta ideología. La muerte 
prem atura de Sarria influyó en su desaparición. Cfr. Diccionario enciclopédico vasco, XIII, 227.
(2) Julio de Arteche Villabaso, financiero, consejero del Banco de Bilbao.

J.F. Lequerica Berástegui, 1
Bilbao 1 Junio 1925
Orla de luto

Querido Ricardo: Antes de ayer por la noche habló nuestro hombre.' Mabía 
mucha gente y cierta expectación; todos los artistas por supuesto. Le presentó 
Mourlane muy evasivo y además con esa magnífica inconsciencia — yo no sé si



malicia—  que tiene para esas cosas, no se le ocurrió cosa m ejor que hablar de Pío, 
recitar el epigrama que él — Octavio de Izaro entonces—  le hizo y presentar al 
orador como una especie de apéndice o prolongación de su hermano. Con la 
gracia que esto le hace, figúrese V.

El leyó y leyó muy bien con esa aparente bonhomía tan eficaz sobre los 
públicos. Debía ser la conferencia una refundición o mejor una soldadura de las 
dos anteriores, pues eran las cosas consabidas sobre pintores y críticos. Hizo un 
gran efecto sobre todo lo de los pintores aquí siempre vivo. Innumerables beocios 
se reían con sincero y profundo regocijo. Se sentían como liberados de un gran 
peso al ver que persona de autoridad les sancionaba una barbarie confesada e 
inconfesada. No nos engañábamos al suponer que sería de dañino efecto la palabra 
de este hombre. Ahora en cambio la prensa le ha hecho caso. Le mando a V. el 
recorte del Pueblo Vasco (tercera plana) hecho por Antonio Olascoaga sobre lo 
que oyó decir. Los demás impersonales y fríos. M e dicen que Aguirre “Sánchez” 
ha pedido El Liberal para contestarle violentamente.

Conviene pues no dar gran importancia a lo sucedido — escrito oratorio 
inmejorable como siempre, que se halagan ciertas cosas—  que no pasa de una 
pieza trivial y ramplona con solo algún pequeñísimo detalle de ingenio fácil 
soltado a los bien dispuestos, contrarrestarla en cuanto se pueda. Por eso me 
alegraría mucho de que hable V. en los “ibéricos”, hay que cortar ese mal ejemplo.

No hizo por supuesto, olvidaba decírselo a V., ningún ataque personal que 
hubiera sido atacado. Hablaba generalizando, aunque bien se veía la dirección de 
los disparos. Después de la conferencia muchos y vivos comentarios.

Hasta muy pronto. Un abrazo de su buen amigo

José Félix Lequerica

(1) Ricardo Baroja, cuya conferencia se anunció como polémica. Habló sobre pintura, 
impresionismo y afirmó que en España no había crítico de arte cfr. E l L iberal, de Bilbao, del 31 
de mayo de 1925.

J.F. Lequerica Berástegui, 1
Bilbao 16 Junio 1925
Orla de luto

Querido Ricardo: recibí su telegrama que hice llegar enseguida a la familia 
del pobre Don Enrique (q.D .t.).' Estamos consternados. N unca he visto una pena 
más generaUzada y el dolor de los amigos cercanos sólo es comparable al de las 
pérdidas familiares. Ayer en el entierro creo no habría un solo concurrente indife
rente y eran innumerable los conmovidos hasta dentro del todo.



Ha sufrido terriblemente antes de morir, pero con una magnífica entereza. 
Con su conocimiento médico insuperable comprendió enseguida lo irremediable 
del padecimiento. ¡Qué muerte me espera!, les dijo varias veces a los suyos 
anticipándose a los grandes padecimientos de la uremia. Hasta los dos últimos días 
no perdió completamente el conocimiento. Solía estar según me dicen los familia
res (pues no pudimos verle vivo) grandes ralos silencioso y meditando. Saludaba 
con una gran cortesía a los médicos, a las monjas, al confesor, a todos, agradecien
do mucho sus servicios. Ha muerto cristianamente, pero sin ningún género de 
aspavientos con que inconscientemente tratan algunos de dar aspectos de conver
sión final a lo que ha sido digno y entero tránsito. V. sabe la gran preocupación 
religiosa de Don Enrique — y como al avanzar en la vida cada vez se acercaba más 
a la Iglesia. Practicaba creo yo regularmente en los últimos tiempos (la misa la oía 
siempre antes de las excursiones) y en la enfermedad de su hija que estuvo a la 
muerte hace tres meses y le produjo terribles congojas alterando profundamente su 
salud, debió tener grandes sacudidas y llamamientos de orden espiritual. El hecho 
es que en una de nuestras primeras sahdas después de la enfermedad fuimos a 
Estivaliz donde tenía prometida una misa dicha por fray Ramiro Pinedo. Sabe V. 
su pudor extremado en estos órdenes; y cuando se decidió a tanto delante de 
nosotros, debía estar muy trabajado, en cristiano diré, por la gracia.

Así nada tuvo de particular que pidiera los sacramentos y los recibiera des
pués de confesarse, grave y recogidamente. Sólo pidió a los suyos que evharan 
barullo y aspavientos, pues la muerte era suceso natural y prescrito ajeno a todas 
esas señales de dolorosa sorpresa. A su hijo le recomendó exclusivamente que 
fuera honrado y que por mucho que tuviera trabajara siempre. Su pobre mujer 
(ella misma me lo contaba), piadosa y conmovida, le anunciaba que iría al cielo. 
“He sido muy pecador, le dijo Dn. Enrique, pero malo no le he sido. Creo que fui 
un hombre honrado y algún bien ya he procurado hacer”. Después, como ella le 
dijera que se acordase de los suyos en el cielo, Dn. Enrique le dijo pausadamente: 
“Ya veremos, ya veremos” . Contaba la pobre su emoción cuando en la extremaun
ción le ungieron aquellas manos que tanto bien habían hecho.

Ahora estamos pensando todos en la manera mejor de honrar su memoria. 
Dígame algo si le ocurre cosa adecuada a recuerdo para V. bien lo sé tan querido.

Le dije ayer a Cruz enviara a V. El Pueblo Vasco de ayer dando cuenta de la 
desgracia. El artículo de redacción era mío—  hecho con la torpeza y el chirrido de 
quien se mueve poco—  y en tercera plana había un recuerdo a la peña del Café 
García donde acudía su hermano.

A D. Miguel le ha avisado enseguida Zuazagoitia a Hendaya. Cualquier acto 
en honor de D. Enrique sin su presencia resultaría incompletísimo y habrá que ver 
un modo decoroso en esta gran tregua de dolor, de conseguir su presencia en 
Bilbao.



Y no le digo a V. más ni estoy tampoco con ánimo para más comentarios. 
Sabiendo cuanto le quiso V., ¿a qué añadir nada?

Reciba un fuerte abrazo de su buen amigo

José F. de Lequerica

( 1) El Dr. Enrique Areilza. (2) D. Miguel de Unam uno y D. Joaquín Zuazagoitia.

J.F. Lequerica Berástegui, 1
Bilbao
Orla de luto

3 Julio 1926

Querido amigo: También yo he estado ausente estos días. Me fui apenas le 
escribí a Budapest. He regresado ayer. También me he detenido un poco en Viena 
a la vuelta. Fui con mi hermano y varios franceses (el pretexto era un asunto de 
botellas) y excuso decirle cuánto interés ha tenido el viaje.

En Buda pude ver en los periódicos las noticias del pronunciamiento. Ya 
tenía una advertencia bastante autorizada (recogida la víspera del viaje en el 
pasillo de un teatro) de lo que se tramaba. Pero el susto m ayor nos lo llevamos el 
martes último en Viena. Todos los periódicos traían, algunos en enormes titulares, 
noticias sobre la revolución en España, sublevación de la guarnición de Valencia, 
etc... Pasé el día, o mejor la mañana, aterrado sin apreciar debidamente la Trinidad 
de Durerò. Salimos a primera hora de la tarde y todavía los periódicos en Munich 
venían, ya quizás con menos fe, publicando la propia noticia (Detalle curioso. Dn. 
M iguel' se había trasladado a Palma a reunirse con W eyler y ponerse al frente de 
las tropas). Solo al llegar el miércoles a París y encontrarme con la reseña de los 
últimos homenajes a los Reyes respiré a mis anchas. Todo había sido un bulo de 
lunes español transmitido a los periódicos judíos vieneses. Guardo ejemplares.

Y ya ve V. la eterna situación de los reaccionarios españoles. Apeteciendo 
ansiosos la perpetuación de un gobierno al que estimamos muy poco y juzgamos 
preciso. Luego ya ve V. cómo va el mundo. Horthy en Hungría. He podido ver 
esto bien de cerca, pues por razón del asunto que nos llevaba, estuve mucho con 
húngaros y aun con judíos húngaros. Todos le necesitan y tiemblan pensando en 
los días del bolchevismo. Además me abochomaba en los días presentes un movi
miento para restaurar el régimen parlamentario, cuando todo el mundo, por lo 
menos duda de él. Somos incurablemente el país de la viruela. Pero ya hablaremos 
de todo esto. Avíseme cuando venga.

Sí había algo de frustrado, hablando de otro asunto, en la vida del pobre



Enrique con haber hecho tanto. También esto que aquí tiene carácter de problema 
merece párrafos especiales.

Dn. M igueP ha escrito una carta espléndida a la viuda. Si puedo hacerme con 
una copia se la mandaré.

Un abrazo de su buen amigo

José Félix Lequerica

(1) D. Miguel Primo de Rivera. (2) D. Miguel de Unamuno.

J.F. Lequerica Berástegui, 1
Bilbao
Orla de medio luto

9 Febrero 1927

Mi querido amigo; ante todo mi más sinceros votos por su restablecimiento. 
Ya tengo ganas de ir por ahí y verle bueno y tranquilo. Quizás en la segunda mitad 
de este mes haga una escapatoria y pueda visitarle.

Supongo que le habrá escrito Genaro Urrutia* ampliándole lo ocurrido con el 
Museo Moderno incluyéndole algunos recortes iluminantes. Yo le incluyo otros. 
Lo han matado sencillamente estos bárbaros. Primeramente al cesar como repre
sentantes de la Diputación Guezala, Antonio Larrea y yo, mas el puesto vacante 
del pobre Leal para el que oficiosamente presentábamos a Julio Arteche, después 
de toda clase de ofertas amistosas se descolgaron groseramente sustituyéndonos 
por un confitero fabricante de mazapanes, un viejo arquitecto de la Residencia de 
los Jesuitas, el director de la Escuela de Comercio (que es un infeliz grotesco) y un 
señor M enchaca, hombre de mundo y negocios. Era un golpe casi definitivo y ya 
cundió mucho en los vocales restantes la idea de irse. Y sobre todo en Arteta. Pero 
a los pocos días han venido los denuestos y groserías del Ayuntamiento (cuadros 
que no se conocen más allá de Ochandiano; “yo no colgaria nada de lo que allí 
hay en mi casa” ; solo sirve para colocar vagos e incapaces, etc... y aunque un voto 
de mayoría decidió la votación en sentido relativamente favorable al Museo (digo 
relativamente, porque la primitiva subvención era de 15.000 pesetas bajaba a 11, 
como en la Diputación de 20 a 15). Arteta2 se plantó considerándose el primer 
aludido, y los demás que también deseaban irse le siguieron.

Le incluyo a V. la carta de dimisión, un artículo mío (ahora escribo todas las 
semanas en El Pueblo) que dio lugar a que un poco neciamente se diera por 
aludido el alcalde y la respuesta que a las observaciones de éste he hecho como 
Pueblo Vasco, simulando las finezas y amabilidades de la casa.2



El sábado por la noche en el Hotel Garitón — organizador Bandrés—  se 
celebra un banquete en honor de Arteta. Se lo prevengo por si quiere adherirse.

¿Qué le parece todo esto? ¿No es una pena?

Póngame a los pies de su señora y reciba un abrazo de su buen amigo

José Félix Lequerica

(1) El pintor Jenaro Urrutia (1893-1965). Se refiere a la crisis del M useo de Arte M oderno 
que desembocó en la dim isión com o Director del pintor A urelio Arteta. (2) En 1912 se creó el 
M useo de Bellas Artes, inaugurado en 1914 y cuyo prim er Director fue el pintor M anuel Losada. 
En 1924 se creaba el M useo de Arte M oderno, cuyo prim er Director fue A urelio Arteta. A partir 
de 1939 se fusionarían ambos y pasaron al nuevo M useo construido en el parque de Iturriza y 
cuyo prim er Director sería de nuevo M anuel Losada. Sobre esta crisis de 1927 hablan las cartas 
de A. Arteta que van m ás atrás.

J.F. Lequerica Berástegui, 1
Bilbao 16 Febrero 1927
Orla de medio luto

Querido Ricardo: ayer llegó La Voz con su excelente artículo dedicado al 
asunto bilbaino. Aparte de mi gratitud especialísima por la consideración que hace 
de mi escrito, no puedo menos de felicitarle por su diáfano y agudo planteamiento 
de la cuestión dándole su adecuada medida de gravedad. Así, con ese sentido es 
preciso ver el problema. A Julio Arteche, que salía para Madrid anoche, se lo leí 
momentos antes de ir al tren, pues aún no lo había visto. Excuso decirle cómo ha 
caído en las filas chamorristas.

Esa tropa está bastante nerviosa, pues por primera vez frente a sus desafueros 
se ha presentado un conjunto de autoridad y desinteresado, llamándoles al orden. 
Habrá V. leído la carta de Moyúa, les contesta con otra muy bien escrita según me 
dice Zuazagoitia. M añana si se publica, se la enviaré.

Ya le indicaba en las rápidas líneas matutinas del domingo la clase de éxito 
del banquete a Arteta. Pocos momentos de mayor emoción recuerdo como el de 
levantarse Arteta a dar las gracias en sus primeras cuartillas. Muchos lloraban de 
verdad, todos nos pusimos de pie. Es tan claro y noble su persona! Contra quién 
han ido a dar esos bárbaros!

También era hermosísimo y consolador ver el efecto producido por tantos 
nombres salientes nacionales de adheridos de Madrid. Era una afirmación de 
prestigio central respetado, indispensable para la vanidad de este país. La unidad 
española hecha por arriba, por lo alto y digno.



La verdad es que este Museo Moderno era limpio y honesto. De las inumerables 
juntas, reuniones y asambleas a que he asistido, ninguna me dejó recuerdo compara
ble. Nunca he visto aparecer en las del Museo una mala pasión ni el menor interés 
impuro¡ al contrario, deseo de acertar, fervor, respeto. Se sentía uno mejor que de 
ordinario. Por eso me deja pena grandísima ver abatida obra tan noble.

Confiemos en su resurrección y entretanto a ver si se puede mantener cierto 
espíritu decoroso entre las gentes.

Hasta pronto. Un fuerte abrazo.

José Félix Lequerica

J.F. Lequerica Berástegui, 1
Bilbao 2 Julio 1928

Querido Ricardo: Le insisto a V. en la indicación anterior sobre la velada. Si 
creyera V. conveniente y nos avisa a tiempo se podría aplazar hasta el 12, caso de 
que este plazamiento permitiría mejor recogida literaria o sobre todo hiciera más 
fácil el viaje de V.

Si ve V. a Urgoiti, dígale de mi parte que el asunto del periódico Excelsior de 
que hace muchos meses le hablé, está ahora en un momento culminante. Han 
salido el director y los principales redactores, el inspirador Conde de Villaluenga, 
y solo esperan una mano salvadora para empezar enseguida a hacer bajo otro 
nombre el propio periódico deportivo que seguiría siendo un gran éxito. Como V. 
no creo está enterado del asunto, le diré que Excelsior es un diario deportivo que 
fundaron varios elementos de esas aficiones, tirándolo en el diario bizkaitarra 
Euzkadi. Los elementos de ese periódico tuvieron buen cuidado de reservarse el 
control económico para en su día tener un negocio, en medio de influencia políti
ca: y cuando los otros han acreditado el periódico, les echan y se quedan con él 
para sus fines. Lo que nos hizo el pobre Sarria con Hermes.

La crisis surgió hace ya bastante tiempo y fue entonces cuando hablé en 
Bilbao a Urgoiti de la posibilidad de quedarse con los elementos capitales de 
Excelsior y explotar un asunto ventajosísimo. Para m í el peligro es que Euzkadi 
quede con un órgano tan de influencia actual como un periódico deportivo, aun
que Urgoiti — Pal, Voz—  me parecen también político religiosamente abomina
ble—  esto no vaya V. a decírselo, porque yo lo sabía—  entre ustedes y el bizkaita
rrismo no vacilo. Un caso de mal menor.

No deje Ud. pues de decírselo

Abrazos de su invariable amigo

José Félix Lequerica 
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J.F. Lequerica Berástegui, 1
Bilbao 5 Noviembre 1928

Querido Ricardo: precisamente acababa de recibir una carta del Ateneo de 
San Sebastián, en la que incidentalmente me hablaban de la conferencia de Ara- 
quistain,' y pensaba dirigirme a este amigo pidiéndole tocara también en Bilbao, 
cuando recibo su carta. Nada pues le añado. Encantadísimos de recibir la visita de 
Araquistain y si le ve Vd. hágaselo saber. Las condiciones, las que se haya 
convenido con San Sebastián, y para las fechas que nos avise con un poco de 
anticipación. De todos modos y por cum plir las normas, M ourlane le pondrá una 
entonada y bella seguramente, carta oficial. Estoy recortando los artículos — una 
docena—  que sobre el viaje a  Rusia he publicado en El Pueblo Vasco y  se los voy 
a mandar. Son locales, atropellados, todo lo que usted quiera, pero subjetivamente 
al menos, absolutamente veraces. He venido apestado y horrorizado de aquello. 
Qué mediocre porquería. Y qué gran país, con todas sus enormes lacras, había 
dejado allí el zarismo...

Estoy pensando ya en la preparación de la velada en honor de Basterra.^ Pero 
eso quiero tratarlo de palabra ahí con usted e incluso apalabrar a  los oradores. Voy 
a ver si a mediados de mes me traslado e inmediatamente le avisaré.

Me encantó, no le oculto, su juicio sobre mi libro.3 Ya me incapacita usted 
con él para decirle lo que pienso del Goya.'* Por cierto que Cruz estaba empeñado 
en que hiciera un artículo sobre él, pero el pudor me detiene en los umbrales de la 
crítica de arte. Pero hablaremos de todo. Eso sí me encanta que decididamente se 
meta usted en la historia.

Póngame a los pies de su señora

Un abrazo

José Félix de Lequerica

¿Cómo está Unamuno? ¿Se le puede ver? Porque yo iría ahora.

(1) Luis Araquistain, afiliado al partido socialista (1910) y vocal del Com ité Nacional 
(1915), Director de la revista España. Cfr. M arta Bizcarrondo, Araquistain y  ¡a crisis socialista  
en la / /  República (1934-1938), (M adrid 1975). Su correspondencia con U nam uno en M- Dolores 
Gómez M olleda, E l Socialismo español y  los intelectuales. Cartas de los ¡(deres del movimiento  
obseso a M iguel de Unamuno (Salam anca 1980) pp. 84-8 y 463-96. (2)Ram ón de Basterra había 
m uerto el 17 de junio de 1928. (3) Puede referirse a Soldados y  políticos  (Bilbao 1928). (4) R. 
Gutiérrez A bascal publicó Goya en zig-zag. Bosquejo de interpretación biográfica  (Madrid 
1928). M ás tarde publicaría El m undo histórico y  poético de Goya  (M éxico 1939).

J.F. Lequerica Berástegui, 1
Bilbao 21 Mayo 1929

Querido amigo: Gran satisfacción nos causa usted a todos con su aceptación. 
Gracias y gracias también de Pilar' por su saludabilísima intervención. Pienso



como fecha en la semana de Pascua, jueves 4, viernes 5, quizás sábado 6, aunque 
cuanto antes mejor. Dígame su opinión. Dígame si quiere también el título espe
cial de su intervención en la velada (Por lo menos media hora y más, mejor).

Yo también estoy preocupadísimo con la situación española. No quizá tan 
pesimista como usted en cuanto a la monarquía, aunque — fue un movimiento 
expontáneo y por eso mismo me asusto—  al darme Lerroux en París la noticia del 
fallecimiento de la Reina madre, en el acto le dije que unos meses antes de la 
revolución de 48 francés que acabó con la monarquía, murió M adama Adelaida, la 
vieja hermana del rey figura central de todo el reinado Orleans, pesando la desgra
cia como siniestro augurio. Sin querer establecí y al minuto una relación. Pero 
confío que como la mayor parte de las corazonadas será equivocada. Y fervorosa
mente lo deseo.

Ya he visto que Ortega^ ha renunciado su cátedra. Dn M igueP lleva ya varios 
años en postura de más aguda renuncia y por motivos nacionales. No es censurar, 
sino comparar.

Hasta pronto. Espero sus órdenes

Un abrazo

J. Félix Lequerica

(1) P ilar Zubiaurre, esposa de Ricardo Gutiérrez Abascal. (2) Ortega y Gasset. (3) D. 
M iguel de Unamuno.

IX 
Ju lián  Tellaeche

GRAN HOTEL ARGENTINO 
T o d o  C o n f o r t  

San Marcial, 4 y Echaide, 5 
Teléfono 12-056 

SAN SEBASTIÁN 17 de Mayo de 1932

Sr. Don Ricardo Gutiérrez Abascal 
MADRID

Mi querido amigo:

En este momento recibo tu carta y por cierto que me disponía a escribirte 
porque he recibido carta de Don Nicolás Gaminde en la que me dice que te escribe 
directamente; y en la que a mi se dirige lo hace también en tono malhumorado, 
tienes razón al decir que tus “paisanos son cada vez más absurdos .



Voy a escribirle ahora mismo tratando de calmarle, pues como comprenderá 
no estoy tan sobrado de amigos que tenga interés en perderlos.

Tu bien sabes que mi intervención en este asunto ha sido totalmente desinte
resada, por cuanto que estaba dispuesto a renunciar a toda comisión para que 
llegarais a un acuerdo y Regoyos figurara en el Museo. Asi que imagínate cuánto 
agradezco tu gesto de adelantar la 3.500 pts. pues ya en este caso no puede el Sr. 
Gaminde correctamente dejar de ceder el cuadro y por lo tanto Regoyos de figurar 
en el Museo y a mi al mismo tiempo, me evitas un enfriamiento con él.

Figúrate cuánto siento que a pesar de mi buena voluntad en este asunto, se 
hayan producido tantas incidencias, — incidencias absurdas pienso yo lo mismo 
que tú— .

Te abraza tu amigo

Julián Tellaeche

X 
Francisco D urrio

Saint Prie (S. et Oise) 50 Grande rué 
a 28 de Noviembre 1932

Amigo Ricardo

Vi a Pablo Uranga al que informé de lo bien dispuesto que se halla V. en su 
fervor respecto a la adquisición para su Museo de algunas obras suyas, de lo que 
se ha mostrado muy contento y agradecido. Días después en ocasión en que 
regresaba yo de Zumaya con Zuloaga y éste, que como sabe V. bien, es un amigo 
entrañable, llegado que hubimos al estudio de este interesante artista, procedimos 
juntos los tres a la elección de obras, y terminada esta fácil selección, covenimos 
(sic) de común acuerdo las enviara a V. y después de bien percatado del interés 
que estas ofrecen, las acuerde su pujante apoyo y tenga a bien presentarlas a los 
Sres. Patronos que junto con Ud. componen esa digna esclarecida Junta.

En la seguridad de que bien examinada la obra, obtendrá de esos miembros 
la favorable acogida a que le hace acreedor el mérito indiscutible de este que 
consideramos Zuloaga y yo un artista, y deseando sea com partida por Vdes. esta 
opinión, se reitera amigo invariable suyo.

F. Durrio

P.D. Vería también con no menor agrado dieran Vdes, cabida en ese Museo a la 
obra de otro artista cuyo valer no es de Vd. tampoco desconocido. Se llama 
Manuel Losada. He hablado con él sobre este particular y puedo asegurar a Vd. 
que una propuesta de Vd. en este sentido seria acogida por él muy favorablemente.



Le encargo encarecidamente que me ponga a los pies de su amable Señora.
Si no le sirve de molestia le agradeceré me envíe nombres y dirección de los 
miembros que componen la Junta del Patronato.

No descuido lo prometido por m í respecto a Picasso.

La dirección de Pablo Uranga es: Barrio de Loyola, San Sebastián.

Los cuadros que mejor le representan son, a mi juicio. Retrato de m i abuelo y 
M i hija.





Bagaje humanista 
de un guipuzcoano del siglo XVII; 

El escribano Juan de Lizola Iturrieta 
(Asteasu)

MARIA ROSA AYERBE

Cuando en  1983 publicaba en este m ism o B oletín el E sta d o  de la  p o b la 
ción y  casas y  ca sería s  d e  A stea su  en  1686^  prom etí la  publicación de una 
segunda parte: “un pequeño resum en de los conocim ientos hu m a n ista s  del 
m ism o escribano, realizados en apuntes sueltos, sin apenas hilación de unos 
pensam ientos con otros, pero que plasm an en  general el saber c lásico aprendi
do en los libros, y el saber aportado por la  experiencia de un hom bre que, al 
parecer, participó activam ente en  los acontecim ientos de la vida y se hallaba 
en SUS últim os años un tanto  desengañado del m undo. En ocasiones son 
sim ples pensam ientos plasm ados en un libro. En otras ocasiones se aprecia un 
claro carácter m oralizante, de consejo, hacia sus posibles jóvenes lectores” .

M ucho ha sido el tiem po transcurrido desde entonces y había ya casi 
quedado en el olv ido, inm ersa com o estaba en otro tipo de estudios de m ayor 
proyección y envergadura. S in em bargo, el interés personal de algunos lecto
res del Boletín m e han m ovido a preparar y presentar hoy para su publicación 
aquella prom etida segunda parte, de claro  interés para adentram os en la for
mación y pensam iento  de nuestros m ayores que ejercieron ciertas funciones 
públicas en  su tiem po.

1̂  El autor
Joan de L izo la Iturrieta fue, en la fecha de redacción del docum ento.

(1) Año XXXIX, Cuad. 1° y 2® (1983) 231-256.
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escribano num eral de la A lcaldía M ayor de A iztondo, siendo antes, durante 20 
años, de la  v illa de Cizúrquil.

H ijo natural de A scensio de Lizola, presbítero, estudió durante 3 años 
G ram ática en Valladolid volviendo a su casa en 1646, estudiando aún por 
algún tiem po m ás en Pam plona y Oñate. D urante su estancia en esta  v illa casó 
con D- A ntonia de Bulano, Zabala, Y eríbar y B erástegui, señora de la casa de 
Y eríbar y Bulano (hija de Joan Ruiz y M- M iguel de Zabala, de la casa solar 
de Zabala de Aduna), de la  que tuvo tres h ijos legítim os (tuvo otros tres 
naturales.^

Joan de L izola participó activam ente de la vida de la v illa de A steasu y 
de la m ism a Provincia de G uipúzcoa, siendo 4 veces alcalde de la  villa, 3 
veces regidor, 3 tandas escribano de sacas, 1 vez alcalde de sacas (desde 
noviem bre de 1677 a m ayo de 1678), y C aballero D iligenciero de G uipúzcoa 
en  1665.

Los estudios realizados en  Valladolid, Pam plona y O ñate le pusieron en 
contacto con el saber clásico, tanto antiguo com o renacentista, dejando buena 
m uestra de su aprendizaje en  sus apuntes; a la  vez que la actividad de su vida, 
su dilatada experiencia en el m undo y del m undo, h izo que, con un cierto 
carácter m oralizante intente reflejar con poem as y frases el desengaño a  que 
están avocados los que persiguen los placeres y riquezas de esta vida, o lv idan
do que la verdadera felicidad se halla en  disfru tar de lo  que uno tiene en  paz, 
sin envidias ni deseos deshonestos, com o ya lo señaló en su tiem po el autor 
del B ea ta s Ule (que en otra versión é l m ism o plasm a) y com o lo puso en 
práctica el m ism o “Juan labrador” del que el autor habla.

No vam os, pues, a criticar el contenido del escrito (que dejam os para los 
especialistas). S im plem ente intentam os m ostrar y p resentar ese bagaje cultural 
de Joan de Lizola Iturrieta, verdadero botón de m uestra de la  influencia hum a
nista de un escribano del s. XVIL

2- La obra^

[E l S o ldado]

En la  cassa solar prin9ipal de Y eríbar de susso, que es en  este valle y 
villa de A steassu, cave^a de la  A lcaldía M ayor de A iztondo, a los ^inco de

(2) Se habló de ellos al tratar la casa Urzuriaga en el artículo anteriorm ente citado.

(3) A.M . Asteasu. Hidalguías. 1686 (2* parte), fols. 75 r®-82 vto.



agosto del año de m ili y seiscientos y setem a y siete llegó un soldado de pocos 
años que dixo venía de Flandes, de robado y paupérrim o, y  que era hijo  de la 
9iudad de Burgos; y se recogió a  la d icha cassa y estubo en ella dos noches y 
m edio, y se le hi90 algún agassaxo de que fue reconocido. Y  Joan de L izola 
Y turrieta, escrivano y vecino de la d icha v illa y dueño de la d icha cassa, 
dem ás del agassaxo, m ovido de piedad y visto  su desnudez, le dió una ropilla 
casi nueva de fildereter.'*^ Y  el dicho soldado dexó escrito un papel del tenor 
siguiente:

“Esta es la cassa de estrada 
fundada en estos peñascos, 
más antigua que los Belascos 
y al Rey no le deve nada.
Dice el Rey; tened,
que me deveis la alcavala,
pues he venido de la Alta Alemania,
el Aguila Real passea España,
yo no disciendo de los Reyes,
los Reyes decienden de mí.”

Y m ás dice:

“Yo Francisco Antonio de Bru^uela y Belasco, hijo de Don Melchor de 
Brizuela y Belasco. Yo Frangisco Antonio de Bricuela y Belasco y Cerda, 
pues ya en mi pena y passión dulce amante tengo”.//

[C a sa s  So la res]

(folJSvto.) Las cassas solariegas y Parientes M ayores de la M uy N oble y 
M uy Leal Provincia de G uipúzcoa son las siguientes:

Prim eram ente:

Lazcano A guirre
O lasso San M illán
Loyola L izaur
B alda A lcega
Zarauz A chega
A rriarán M urguía
Y raeta Ligarte
A m ézqueta O zaeta

(4) Por “filderretor” , tejido de lana, semejante al llam ado lanilla, pero con algo más de 
cuerpo, que se husaba para hábitos de sacerdotes y para vestidos de alivio de lutos en las mujeres.



Berástegui G aviria
Y garza Çum aya
Cegam a En el V alle R eal de Léniz:
Çerayn G alarça
Unçueta O tálora

A rcarasso
Urive

; cassas de que son nom bradas cassas y solares son las î

Acelayn B edua
Echaçarreta Lassalde
Em parán Çarquizano
Larrea Y rarraçabal
Yurram endi R econdo
Olazaval Legazpia
Azcue Berrasoeta
Lassarte Erefioçu
Alçolaras Y eribar de susso en A steassu
Lili Laurgayn
Lassao Y sassag a //
Ugarte A rrue
A rgañaras Eztenaga

(fol.76r^)

Las arm as y escudo d ’ellas, de la cassa so lar de Y erfbar de susso, en 
A steassu, que se hallan en  e l Libro de escudo de A rm erías de S im ancas, y 
trasladadas llevadas a  M adrid y otras partes, en poder de los R eyes de A rm as 
que para el efecto son criados, son: dos javalis, un lebrel y dos coraçones en 
cam po de plata, un castillo con torreón em inente, y al rem ate una m ano con 
una banderilla roxa, y dos leones que abraçan el escudo de arm as por am bas 
partes velados.^

[H erá ld ica]

Significatividad de arm as y colores:

A rm as

Torre: torre o castillo representa haverse ganado o defendido
por valor y fortalesa personal.

(5) Por “vigilantes”.



Bandas:

Lunas:

E strellas:

Leones:

A guilas:

Lavas:

Ossos:

Javalí:

T oros  y bacas:

A rm iños:

las b a n d a s  significan V ito r ia  de b a ta l l a ,  postura y arrim o 
de banco pintado, o o tra cosa sem exante, que con indus
tria y artificio se acom etió en a l g ú n  acto valeroso y se 
acavó honrradam ente.

las lunas significan favores que m uchos re9evieron de 
los reyes por sus hechos heroicos con que fueron estim a
dos, señalados, ilustrados; H(fol.76vto.) de la m anera que 
la  luna re9ive del sol luz y resplandor, m uchos linaxes 
traen esta  ynsignia en  sus escudos.

las estrellas representan verdad, claridad, paz y ayuda a 
la patria.

los leones significan b ravera  y valentía.

las árguilas significan valentía, con presteza y ligereza.

los lovos significan valentía y vencim iento con pressa y 
despoxos.

los ossos repressentan  servicios de cavalleros e hijosdal
go echos a sus reyes, y prósperos su9essos alcancados 
con pagien^ia en los travaxos, con espensas y gastos de 
su propia sustancia.

el jav a lí es un anim al que no hace mal sin ser provocado, 
porque entonces es terrib le y furiosso, vengador de la 
injuria recevida, aunque sea perdiendo sangre y vida.

los toros y bacas se ponen en  los escudos para significar 
actos y sucessos g loriossos y Vitoria alcacada con trava
xos continuos y sudores en  servicio de sus reyes.

arm iños traen para repressentar la  lim pieca y lealtad en 
servicio del rey.

Colores. L os co lo re s  tam b ién  tienen  sus s ign ificadu rías  porque:

El oro, que corresponde al am arillo, pressenta luz, poder, cons
tancia, saviduría y nobleça. //

(fol. 77r^) L a p la ta . que corresponde a  lo blanco, representa limpieza, 
inocencia, yntegridad, eloquencia, riqueza y vencimiento.



El roxo  O colorado significa atrevim iento, alte9a, ardid, fortaleza
y vengim iento con sangre.

E l agu í representa fa lo , ju sti9ia, herm osura, caridad y lealtad.

El verde  significa esperanga, honrra, am istad, se rv ijio  y respeto.

El negro  significa pruden9ia, bentaxa, firm ega, tristega, rigor y
m uerte.

Joan de L izola Iturrieta (RUBRICADO) 

A dverteng ia[s]

El que el d ía de oy quiere v iv ir en  el m undo es m enester que tenga un 
velo sobre los oxos, una llave en los oydos, y un com prás en los labios. Un 
velo en los oxos para no ver o disim ular que vee m uchas cossas. U na llave en 
los oydos para gerrarlos a  tantas negedades y liviandades com o salen de las 
m alas bocas. Y un com pás en los labios para m edir y com passar las palabras 
con discre9Íón: tántos secretos ll(fol.77vto.) desvane9Ídos sin  propóssito , tántas 
m urm uragiones ynfam es, tántas rela9Íones ynconsideradas, tántas prom essas 
frívolas, tántas m entiras desvergon9adas, tántos perjuros y b lasfem ias execra
bles, y tántos desastres com o su9eden por una pequeña palabra nos están 
enseñando todos los días que las palabras no tienen freno n inguno con que 
desterrarlas y que es m exor coxear de un p ie que de la lengoa.

El exer9Í9Ío de la devo9Íón no em bara9a nada para que cada uno procure 
en adelante ser un hom bre hávil en  su professión y perssona de cora9Ón y 
goviem o, honesta, cortés, prudente, afable, liberal, agassaxador y pa9iente, 
que son las pringipales calidades de un hom bre cortessano. Tam poco em ba- 
ra9an para aprender lo  que se enseña en las academ ias y todas las galanterías 
del usso cortessano.

Los que en la  bexez continúan el pecado de la luxuria de que ayan 
contraydo largos hávitos son m uy dificultossos de sanar, porque los b iexos se 
endurc9en m ás en  el m al y m enospre9Ían m ás las reprehenssiones que les 
ha9en por la  presun9ión de la  autoridad, adem ás que su luxuria no sólo es un 
pecado de la carne que siente m enos e l destr09O de las grandes ten ta9Íones, 
sino un pecado que pro9ede de la concupis9en9Ía espiritual y raviossa que 
ha9e pecar m ás por H(fol. 78 r^) proffessión que por fragilidad. El que penssare 
b ien esto hallará que es m exor dexar a  la  m isericordia secreta de D ios lo que 
no se puede alcan9ar por ra9Ón y tenerlo en  esta  v ida asta que llegue a  los 
dones del cielo  y su p ropia seguridad.



[T raba lenguas]
ZarabuUí, ay, 
bu llí de carabullí, 
bu llí cuz, cuz

de la  V era Cruz.
Y o m e hullo  y me 

meneo.
M e baylo, 
m e 9angateo.

M e refa9Íllo y 
m e recreo, por 
m edio m aravedí 
zarabullí.

[F elicidad]

Un hom bre fam oso llam ado Policiano decía que en 9Ínco verssos se 
havían  de escriv ir con letras de oro  y saverlos com o regla segura de esta vida 
los prín9ipes del suelo:

“Félix ille animi divisque simillimus ipsis 
quem non menda9¡i, resplendens gloria fuco 
soli^itat non fastosi mala gaudia luxus; 
sed tatitos ire dies, et paupere cultas, 
exigit in ncufe tranquilla silentia vite”.̂

D e donde los tom ó aquel que, presso de sí, de9Ía:

“Aquí la ymbidia y mentira 
me tubieron encerrado, 
dichosso el feliz estado 
del sabio que se retira 
de aqueste mundo malvado, 
y con pobre messa y cassa 
en el campo deleytosso 
a solas la vida passa, //ifoi. 78 vto.)

(6) Agradecem os a D. A lberto Basabe la traducción de este verso que dice así:

“Feliz en su alm a y  del todo semejante a los mismos dioses aquel a quien no solicita la 
gloria de la m entira resplandeciente a base de afeites, ni los malos gozos de un lujo 
fastuoso sino que van callados sus días y pasa los tranquilos silencios de la vida en una 
com odidad pobre de ajuar”.

Es de señalar la gran similitud con el Beatas Ule.



con sólo Dios se compassa 
ni embidiado ni embidiosso.

Y el desdichado principe sultán Correcit, perseguido de su herm ano el 
gran turco Selin, se escondió por los m ontes y, fatigado de la ham bre, se fue a 
la cavana de un pastor y el m al villano le descubrió y fue presso. Y  el cruel 
herm ano, sin  quererlo  ver, lo m andó m atar. Y  el triste príncipe, saviendo su 
m uerte, hiqo  estos verssos en su lengoa aráviga quexándose de su herm ano, 
que en la castellana son:

“Impía, cruel, nefanda y mala suerte,
¿en qué a tí te ofendí que tánlo fuerte 
cambiaste mi bonanza en amargura 
y en este duro trago de la muerte 
muestras la dureza en mi figura 
y hages de mi vida anotomía?"^
Quissiera Alá que yo nunca naciera, 
o, ya que ya nací, que muriera 
sin ser y sin valor que me yllustrara 
que si el triste ado concediera 
a que esta crueldad no se arraygara 
en el pecho malvado de mi hermano, 
pérfido, alevoso, cruel y tirano”.

Y otro epitafio  en lengoa castellana anrigua que con estilo  elegante y 
llano repressentava la v ida quieta, d ichossa y descansada que el que allí yacía 
havía passado, libre de las ondas de este m undo, libre de sus alturas y gran- 
decas, contento con la vida de su aldea. L a redondilla de la sepultura era assi:
!l(fol.79r^)

“Aquí yace Joan labrador 
que por jamás al Rey vido.
A nadie ymbidió, ni ha sido 
testigo, reo ni actor.
M090 y con su ygual cassò, 
hijos y nietos gocó, 
sin deuda un sustento asaz, 
con su muger vivió en paz 
y qual christiano murió”.

(7) Por “ anatom ía” .



[P ares de F rancia]

Los doge Pares de Frangía son los siguientes:

P rim eram ente Roldán, C onde de C econia, hijo  de M ilén y de Santa Berta, 
herm ana de C arlom agno.

O liveros, C onde G inés, hijo de Regner.

R icarte, D uque de N orm andía.

G uarin, D uque de Lorena.

G iofre, señor de Bordelois.

H oel, C onde de Nantes.

O ger de D arois, Rey de Daria.

Lam berto, Príngipe de Brugeles.

T ierti, D uque de Dardonia.

Bassín de Bearbais.

G uide B orgoña G uadaboir, Rey de Frissa.

C analón, que higo después la traygión, com o se [ve] al fin del terger libro de la 
H istoria. //

(fol.79vto.) Jansón, D uque de Borgoña.

Riol de M ans. A lor. G uilerm er. Lascot.

N aym es, D uque de Bavaria. Y otros m uchos que aunque no andavan conti
nuam ente con C arlom agno eran sus súbditos y hagían lo que les mandava. 
M as la m ayor parte de los nom brados le acom pañavan siempre.

[A dvertencia]

No seas ligero en prom eter, que es perder.
Ni en congeder lo que te  piden, que es de qué arrepentirse.

Im bid ia^

L a ocassión de la m uerte de A bel se ha dicho que fue ym bidia, y es vigió 
de los m ás antiguos del m undo, el que más se ussa, y no tendrá fin hasta que el

(8) El texto dice “Im biada”.



m undo le tenga. Es vigió de que no ay poder valer. D el m entiroso  podem os 
guardam os no hablando con él. D el sobervio, no ygoalándonos con él. Del 
avaro, no partiendo con él. M as del em bidiosso  no basta hu irle ni m enos 
alagarle. Es tan  poderosso y atrevido este vigió que no ay om enaxe que no 
escale ni m uro que no der[r]oque ni m ina que no contam ine ni potencia que no 
resista ni hom bre a quien no com eta. Si hubiere alguno en  quien se hallasse la 
fortalega de Sansón, la sabiduría de Salom ón, la ligereza de A sael, la  herm o
sura de A bsalón, las riquegas de O rrug, la  liveralidad de A lexandro, la justig ia 
de T raxano, la  eloquengia de D em óstenes y e l zelo de la  poesía de C icerón 
H(fol.80r°-) entienda que no tendrá tantas gragias quanto sea perseguido.

Siguen los lovos al ganado, las avexas al olor, las m oscas la m iel, los 
hom bres las riquegas y los em bidiossos la  prosperidat. A ssí com o se tiene 
naturalm ente com passión al m íssero assí se tiene a los prósperos em bidia. 
Parege que tienen los em bidiossos com pañía a pérd ida y ganangia con el 
dem onio, pues quando el dem onio se ríe ríen ellos, y quando llora, lloran, etc.

P areger

Que si en  la renungiagión ju rad a  de la h ija  hubo lessión enorm íssim a, 
esto  es, que lo que valía  15 dexó por ginco, puede anularla y cobrar el 
suplem ento. Y  los 30 años de la presc[r]ipgión no em piegan asta que em pega
ron los plagos en  que se hubo de pagar. Y  aunque el rigo r no negessita de 
relaxagión del ju ram ento , es m ás seguro obtenerle. A ssí lo firm o salvo etc.

Tolossa, henero 24 de 1673. L izenciado D on A ntonio de Echenagussía.

[P asqu ín]

D espués de la m uerte de D on Luis M éndiz de A ro, Conde D uque de 
O livares y Prim ado que fue del R ey nuestro  señor Phelippe Q uarto, salió  el 
pasquín  siguiente:

“Luis, de tu muerte fatal 
el parabién a Castilla, 
de esta coronada villa, 
y el péssame a Portugal”. //

(fol.SOvto.) D e  D o n  R o d rig o  C a lderón

En el pleito de la v issita condenan a Don R odrigo C alderón en  cada 
capítulo, que son 242 D s., en un m illón y quatrogientos m il ducados.

En el final, en  tresgientos m il ducados y perdidos los títulos de M arqués,



Conde y Capitán, y todos los dem ás ofÍ9Íos y m ercedes que tiene de Su 
M agestad.

En el pleyto crim inal le absuelven de la m uerte de la Reyna, y por lo 
dem ás le condenan a degollar en la form a ordinaria y en  la m itad .de sus 
bienes. A l Sargento a degollar.

Publicóse en  M adrid, viernes nueve de ju llio  de 1621, por los señores 
Don Francisco de C ontreras, Luis de Salado y D on D iego del Corral, del 
Conssejo Real, jueces de esta caussa por com issión de Su M agestad.

[A prend iza je]

Rasgos de una y otra mano, 
y cada qual de espíritu eloquente, 
a este volumen y su autor prudente 
elogio constituyan soberano.

Passé del mar el promontorio cano 
llevando la fama a el ocidente, 
pues sale como sol en nuestro oriente 
a dar pública voz a todo humano, /¡(foi. 8J r°-)

No piensse alguno, no, que sin estudiar, 
aprender y travaxar ha de saver; 
y assí cada qual, si quiere saver 
ha de estudiar, aprender y travaxar 
si ha de saver y cumplir con su obligación.

A visso

D otrinalm ente, solía decir un Príncipe quando entró a reynar, que mucho 
m exor es al hom bre la  vida travaxossa y llena de adverssidades que la próspe
ra  y honrrada. Porque las adverssidades la  m antienen en razón y hum ildad y 
virtud, y las prosperidades le sueltan a m ucho mal.

[L itúrg ia]

F eria 4-, positi tertiam  D om inicam  quadrag[inta]. Lectio libri Exodi:

Hic dicit Dominus Deus: honora patrem 
tuum et matrem tuam.Ut sis longebus super 
terram quam Deus tuus debit tibi.

Juanes a L izola Y turrieta, scriba e t v icinus huius loci, m e scripsit.



[A p u n tes  c lá sicos]

El Em perador M arco A urelio, quenta un libro que se yntitu la M a rco  
A u re lio  (el qual llevó a  m í Joan de L izola Y turrieta, escribano, el vicario de 
A stigarraga presente, que es h ijo  de O rio, con calidad de bolverm e con 
graçias), entre otras cossas en uno de sus folios ll(fol.81 vto.) una h isto ria que 
dice assí com o se sigue:

El com pañero de Scipión, N asica, se tom ó con una serpiente en la m onta
ña de Egito la  qual, después de m uerta  y desollada su cuerpo, [fue] m edido en 
el cam po de M arcio y tenía 120 pies de largo.

H ércules el tebano probó sus fuerças con la Y dra, y cortándole una 
caveça salían siete caveças.

M ilón el gigante, po r exçitar sus fuerças, ten ía por costum bre cada d ía 
alcançar un toro  por sus pies, el qual tom aba, echávale a cuestas y salido a la 
p laça haçia grandes apuestas de correr tanto con el toro com o otro m ançevo 
desnudo. Y , lo que era m ás de m aravillar, que de una puñada m atava al toro y 
el m ism o d ía se lo com ía todo.

En el m onte O lim po, C errasto, gigante de naçiôn griego, luchó con más 
de çinquenta m il hom bres y jam ás n inguno le pudo derrocar.

Y, si H om ero no nos engaña, d 'e s te  gran gigante nom brado y de este 
echo tan fam oso quedó dende quatro en  quatro  años yr de todas las naçiones 
del m undo a luchar al m onte O lim po, y de aquí deçendiô el quento de contar 
por olim piadas.

En el segundo B e llo  p ú n ic o ,  entre los cautivos de la triste C artago traxo 
Scipión a  uno que era m auritano, varón estrem ado en fuerças y ferós en  el 
aspecto. Y celebrándose unos espetácuios en R om a m uy fam ossos en que se 
corrían ynnum erables anim ales, aquel cautivo saltó en  el corso  y m ató  dos 
ossos y luchó con un león grande espacio. Finalm ente, lastim ado de sus uñas, 
al león aogó con sus m anos. Fue cossa m ostruossa de ver y parece aora 
yncreyble para contar.

En el año de CCCCXXde la fundaçiôn de Rom a, C urio  el dentado, assaz 
capitán fam osso, viniendo de T aranto  contra  Pirro, Rey de los pirotas (este fue 
el prim ero que traxo quatro elefantes a  R om a el d ía de su trium fo) y com o 
hiciessen un teatro donde cavían XXX m il hom bres para ver correr los elefan
tes, al m exor tiem po quebró el tablado y m ató m ás de cinco m il hom 
bres.A conteció que entre ellos estava un num antino, el qual sustentó sobre sus



hom bros un tablado con m ás de 300 hom bres asta que él y ellos fueron 
socorridos.

Cayo César, siendo m ancevo y andando huyendo de Sillanos porque era 
m ariano entre los rodos, ganava de com er haciendo desafíos de correr cava- 
llos, atadas las m anos atrás. E ra cossa m ostruossa de ver, según quentan los 
anales, que hacía parar al cavallo  apretando las rodillas com o tirando al cava
llo de las riendas.

En el año quinto  décim o que el capitán de los cartagineses entró en 
Y talia, nuestros antiguos padres ym biaron al Reyno de Frigia por la diossa 
V erecinta, m adre de todos los diosses; la qual, com o llegase H(fo¡. 82 vio.) al 
puerto de H ostia, la  nao en que venía encalló en una calle y por espacio de 
quatro días no la  pudieron m over. A casso una virgen vestal de las vestales vió 
y con su ginta ató la nao, y tan facilm ente la sacó a tierra com o se saca el lino 
del carro para h ilar a la rueda. Y por que cream os lo que oymos en tiempos 
passados por lo que vim os en tiem pos pressentes.

A cuérdom e que viniendo de Dacia A driano, mi señor, celebró en Roma 
un espetáculo en  que havía m ás de dos m il fieros animales. Y la cossa más 
notable que vim os fue un cavallerigo suyo, natural de las riveras del Danubio, 
que entrava engim a de un cavallo tan denonado en el cosso y hagía tanto 
estrago en los anim ales que assí huyan de él leopardos, leones, ossos, on^as,^ 
elefantes [y] rinogerontes com o nosotros huim os d ’ellos. Y más mató él solo 
d ’ellos que ellos de los hom bres.

Estas cosas espantables he contado porque todas no m e tienen espantado 
com o tu solo en verte hacer arm as y com petir con los diosses, con el Senado y 
la  fortuna, etc.

Finis huius libri

Joan de Lizola Y turrieta (RUBRICADO)

(9) Por “onzas” , animal cuadrúpedo, muy ligero, con una piel manchada semejante al 
leopardo.
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El inventario de los bienes 
de Don Nicolás Ventura Echevarría, 

hidalgo vizcaíno 
afectado por la matxinada de 1718 (1719)

JOSÉ LÜIS BARRIO MOYA

Con el nom bre de m atxinada se conoce, en la  historia vasca, a toda una 
serie de revueltas populares que se desarrollaron durante los siglos X V II al X IX  

E tim ológicam ente el nom bre de m atxinada deriva del vocablo matxin, que en 
vascuence sirve para designar al pueblo.

Las revueltas de las m atxinadas están siem pre m arcadas por m alas cose
chas, subidas de precios y situaciones políticas conflictivas y buen ejem plo de 
todo ello son las revueltas del E stanco de la Sal en 1631-1634, la de las 
Aduanas en  1718, los m otines en  cadena de 1766 y la conocida com o Zama- 
colada en 1804.

De todas aquellas sublevaciones, una de las más graves fue la  conocida 
com o R evuelta de las A duanas, que estalló  en B ilbao en  1718, pero cuya 
gestación se inició unos años an tes .’

E l 1 de noviem bre de 1700 fallecía sin  hijos, el débil y agotado Carlos II, 
últim o m onarca de la  C asa de A ustria, el cual en su tercer y definitivo testa
m ento, instituyó com o heredero de todos sus reinos y señoríos al príncipe 
francés Felipe de A njou, nieto  de Luis X IV . En un principio este nom bram ien
to fue unánim em ente aceptado por todas las potencias europeas, pero la indig
nación de A ustria al verse desposeída del trono hispano, al que se consideraba

(1 ) U n buen estudio sobre las matxinadas es  el de Juan Carlos E n r íq u e z  F e rn á n d e z . 
“M atxinada” en Enciclopedia G eneral Uustrada del País Vasco. Tomo XXVII, San Sebastián 
1 9 8 9 ,págs. 209-219.

[BOLETIN d e  l a  R-S.B-A.P. LIV, 1998-2,409-419]



m erecedora por vínculos fam iliares y la falta de prudencia de Luis XIV al 
declarar que su nieto podría ser tam bién rey de Francia, despertaron los rece
los de Inglaterra y H olanda, enem igas de que las coronas española y francesa 
se unieran bajo un m ism o rey. P or su parte el em perador L eopoldo de A ustria 
im pugnó el nom bram iento de Felipe de A njou com o rey de España, o frecien
do com o candidato a su h ijo  el archiduque Carlos.

L a guerra, conocida com o de Sucesión, se inició en 1701, y en ella 
E spaña y F rancia tuvieron que enfrentarse a la G ran L iga de L a H aya en  la 
que entraron H olanda, Inglaterra, el Im perio, Portugal, Saboya y el elector de 
B randeburgo. Para com plicar aún m as las cosas, los antiguos reinos de la 
C orona de A ragón, tem erosos de que rey francés aboliese sus fueros y p riv ile
gios, se pasaron al bando del archiduque Carlos. No ocurrió  igual con los 
territorios vascos que apoyaron sin reservas a Felipe de A njou.

Tras una serie de batallas, alternativam ente favorables a am bos conten
dientes, las victorias borbónicas de B rihuega y V illaviciosa dieron el trono 
hispano a Felipe de A njou, quien tom ó el nom bre de Felipe V . En 1713 se 
firm ó el tratado de U trecht, po r el cual Felipe V  era reconocido rey de España 
y de las Indias, prev ia renuncia a sus eventuales derechos a la  corona de 
Francia, y teniendo que ceder a Inglaterra, G ibraltar y M enorca. E l tratado de 
R astad, de 1714, confería a A ustria la soberanía de los Países Bajos españoles, 
e l M ilanesado, C erdeña y el reino de Nápoles.^

Todas estas circunstancias históricas afectaron de m anera d irecta al País 
V asco. D e esta m anera en  1709 se reclutaron ^  V izcaya 500 hom bres para las 
escaram uzas bélicas. D esde 1708 hasta 1714 subieron los im puestos, siendo 
especialm ente onerosos los que gravaban el v ino y el chacolí. E n  1714 el 
cardenal A lberoni instaló  en  Bilbao una F actoría de Tabaco con objeto de 
contro lar el contrabando de aquel producto, y eso, jun to  a  una grave crisis 
agraria en  la zona que abarcó los años de 1714 al 1718, fueron las causas que 
encendieron la  chispa de la revolución de aquel últim o año, y que tuvo com o 
escenario B ilbao y sus alrededores.

Las iras de los bilbaínos se desataron por la  orden de Felipe V de trasla
dar a  su ciudad las A duanas de V alm aseda y O rduña, y se dirigieron contra los 
funcionarios aduaneros reales, los grandes propietarios, los opulentos m erca-

(2) Sobre la Guerra de Sucesión véase Vicente B a c a l l a r  y S a n n a ,  M arqués de San 
Felipe. Comentarios a la guerra de España e historia de su  rey Felipe V  el Anim oso, Madrid 
1727, Henry K a m e n . La guerra de Sucesión en España  (1700-1715), Barcelona, Edit. Grijatbo, 
1966 y Pedro V o lte s . La guerra de Sucesión, Barcelona, Edit. Planeta Agostini, 1974.



deres y los poseedores de m ayorazgos. D e esta  m anera los fieles de Erandio y 
Lejona, A ntonio de A lzaga y M artín de Ugarte, vieron arder sus casas, ocu
rriendo los m ism o a alcaldes, regidores y síndicos de B ilbao y Bermeo.^ Tras 
una serie de violentos choques la revuelta logró ser sofocada, no sin antes 
causar num erosas v íctim as, po r el m ariscal Loya.

G racias a un afortunado hallazgo docum ental podem os dar a conocer una 
serie de noticias sobre un h idalgo vizcaíno que se vio afectado por la m atxina
da de 1718, D on N icolás V entura Echevarria, quien desde su B ilbao natal 
ocupó en  la E spaña de Carlos II y Felipe V  cargos de im portancia al servicio 
de la M onarquía, entre ellos el de gobernador y capitán general en la “ciudad 
de la  nueba V eracruz, reyno de la  N ueva E spaña en Y ndias” .

D on N icolás V entura Echevarria nació, según él m ism o declara en su 
testam ento, en B ilbao “en  el señorío de V izcaya”, siendo hijo de Don Aparicio 
Echevarria y de D oña A na A gustina de Zertucha, am bos naturales de la 
m ism a población. Fue D on N icolás V entura Echevarria uno de los m uchos 
vizcaínos que alcanzaron puestos destacados en la adm inistración hispana de 
la época, y así nuestro biografiado fue coronel de caballería “de los exercitos 
de Su M ajestad C atholica (que D ios guarde)” y caballero de la O rden de 
Santiago. Pero adem ás de sus cargos en M adrid, Don N icolás V entura Eche
varria “obtuvo y exerzio el em pleo de govem ador y theniente de capitan 
general de la ciudad de la nueba V eracruz reyno de la N ueba España en 
Y ndias” .

En M adrid el h idalgo vizcaíno contrajo m atrim onio con Doña Ignacia de 
M onterde y A ntillón, de cuya unión nacieron tres hijos, bautizados con los 
nom bres de José Ignacio, M ariana y Teresa Á ngela.

El 8 de m arzo de 1719 D on N icolás V entura Echevarria, estando enfer
mo de gravedad, da a su esposa y a  su padre un  poder para testar por el que les 
autorizaba a o torgar sus tentam ento una vez que él hubiera fallecido.'*

D on N icolás V entura E chevarria m urió  en M adrid el 10 de m ayo de 
1719, in iciándose a continuación el proceso para llevar a cabo el testam ento 
del difunto. E l 26 de jun io  de 1719, D on A paricio Echevarria “vecino de la 
ante yglesia de nuestra señora de B egoña” declaraba cóm o su hijo “hallándose 
en la v illa de M adrid o torgo poder a  D oña Ignacia de M onterde y A ntillon, su

(3) Sobre la condición social de los afectados por la matxinada de 1718 véase Juan Carlos 
E n r íq u e z  F e rn á n d e z ,  o.cit. págs. 2 14  y  216.

(4 )  Archivo Histórico de Protocolos de Madrid. Protocolo: 14170, fol-, 449-452.



m ujer, y a m i, para que despues de su fallecim iento am bos jun tos y no el uno 
sin  el otro  otorgem os sus testam ento, u ltim o y postrim era voluntad, a  causa de 
que la gravedad de su enferm edad no le perm ite d isponer por si” .^ En la 
m ism a declaración D on A paricio E chevarria se excusaba de no poder cum plir 
con los deseos de su hijo, tanto por su m ucha edad com o por la  gran d istancia 
que le separaba de M adrid, po r ello autorizaba a  su nuera para que, con su 
licencia, o torgase el testam ento de su hijo , siguiendo fielm ente lo que D on 
N icolás V entura E chevarria “ le ten ia com unicado” .

D e esta  m anera el 5 de diciem bre de 1719, D oña Ignacia de M onterde y 
A ntillón confesaba cóm o su esposo estableció su deseo de ser enterrado, 
vestido con el m anto capitu lar de la O rden de Santiago, “en la bobeda de la 
casa de N uestra Señora de Portazeli y San Phelipe N eri de padres clérigos 
m enores de esta corte” .^ pedía que se dijesen por su alm a 1.500 m isas rezadas 
y m andaba 30 reales de vellón a  las m andas forzosas. D eclaraba escrupulosa
m ente lo  que debía a D on M iguel C alderón de la B arca “del C onsejo de Su 
M agestad en el R eal de Y ndias” y a  D on Juan  Francisco C araballo  “vezino de 
la  H abana” . A su vez tenían deudas contra  él D on Juan  Francisco de G oyene- 
che y D on V icente Burlau “com erciante en  el puerto  de la  R ochela en  los 
dom inios del reyno de franzia” .

Sin em bargo la  parte m ás interesante del testam ento de D on N icolás 
V entura E chevarria es la que nos inform a de que fue una de las v íctim as de la 
m atxinada de 1718 y que dice así: “asim ism o declara que haviendose restitu i
do e  estos reynos de E spaña el dicho D on N icolás V entura E chevarria y 
Z ertucha con su m ujer e hijos y pasado con ellos a v iv ir en  la villa de V ilvao 
del señorio de V izcaya, en e lla  reedifico y fabrico casi de nuebo la casa 
principal nom brada la torre de M arquina, que era p rop ia de D oña A na A gusti
na de Z ertucha su m adre, en  que consum io una gran porzion  de pesos, la qual 
en e l tum ulto subcedido en aquella v illa próxim am ente y antecedente a su 
m uerte que es notorio fue yncendiada y quasi reduzida a cenizas, declarándolo 
asi para que en  todo tiem po conste” .

N om braba com o sus testam entarios a su padre D on A paricio Echevarria, 
a su esposa D oña Ignacia de M onterde, a  D on M iguel C alderón de la  B arca y 
a  su m ujer, D oña A na P ividal y a  D on José de Barave, instituyendo a  sus tres 
hijos com o herederos de todos sus bienes.

(5) Archivo Histórico de Protocolos de Madrid. Protocolo: 14170, fol-. 453-454.

(6) Archivo Histórico de Protocolos de Madrid. Protocolo: 14170, fol®. 439-448.



Tras la m uerte de D on N icolás V entura Echevarria y antes de que su 
esposa o torgase su testam ento, tuvo lugar el inventario y tasación de sus 
bienes. E l prim ero se realizó e l 13 de m ayo de 1719, m ientras que el 15 de 
jun io  de aquel m ism o años se inició la  tasación.^ En efecto ese d ía la  costurera 
M anuela Rom ero valoraba la  ropa blanca, en  donde se incluían camisas, 
calzoncillos, calcetas, justillos, vuelos de cam bray, paños de m anos, pañuelos, 
sábanas, delantales, toallas, alm ohadas, acericos, servilletas, m anteles, colcho
nes y colchas, destacando entre estas últim as “una de C otonía B lanca de la 
China, bordada de sedas de diferentes colores, guam ezida al contorno de 
puntas de sedas de colores correspondientes, bien tratada” , que fue tasada en 
la cantidad de 66 reales de vellón.

E l 17 de jun io  de 1719 A ntonio Parda “m aestro sastre” valoraba los 
vestidos y la  ropa de lana y seda, tales com o chupas, calzones, trajes, casacas, 
batas, bolsas, capas, m edias, fajas, guardapiés, colgaduras de cam a, m antas y 
cortinas.

E l 19 de jun io  de 1719, Francisco Jav ier de R ivera “m aestro carpintero” 
ponía precio a  los m uebles, de los que era pieza im portante “un biom bo de 
charol de la C hina em butido de nacar y labores de pinturas, de doze ojas, bien 
tratado” , que fue tasado en  1.500 reales de vellón.

— Primeramente taso seis sillas de respaldo de nogal, cubiertas de baqueta de 
moscobia y clabazon dorada escarolada, mui usadas, 72 rs.

— asimismo doze taburetes de tixera, de madera de nogal, cubiertos los respal
dos y asientos de badana negra y tachuelas doradas, ya usados, 264 rs.

— un catre de campaña compuesto de nogal y aya, con sus aderentes para 
colgar, lecho y cavezera de lienzo pintado listado, 240 rs.

— una cama de seis tablas de pino con sus pies dado todo de blanco, 60 rs.

— una cama de zinco tablas de pino con sus pies de lo mismo, 36 rs.

— otras siete camas de pino, cada una de quatro tablas con pies de lo mismo 
que son para el uso de la familia, 168 rs.

— un bufete de nogal de tabla entera, de bara y quarta de largo y tres quartas 
de ancho, con pies de lo mismo y travesaños de yerro, 50 rs.

— una mesa redonda de pino mediana con sus pies de tixera, 34 rs.

(7) A rchivo Histórico de Protocolos de Madrid. Protocolo: 14170, fol". 398-436.



— Otra mesa de dos tablas de pino, de tras baras de largo y mas de dos terzias 
de ancho, sirve para el ministerio de la cozina, 18 rs.

— O tra m e s a  d e  p in o  p a r a  e l  m is m o  m in is te r io  c o n  s u  c a x o n ,  p ie s  y t r a b e s a ñ o s  

de lo m is m o , 15 rs .

— Otra mesa de tres tablas de pino, pies y travesaños de lo mismo, echa a 
modo de atril, de bara y media de largo y una de ancho con corta diferenzia, 
20  rs.

— un guardarropa a medio caxon que comprende trece tablas de pino en 
blanco con sus colgaderos, de mas de tres baras de tendido y dos y media 
de alto, 40 rs.

— asimismo un biombo de charol de la China, embutido de nacar y labores de 
pinturas, de doze ojas, bien tratado, 1.500 rs.

— un pie de pino triangulado que sirve para el ministerio de poner palancana 
para labar manos, 7 rs.

— una arqueta tumbada a modo de petaca de hnaloe, embutida de caña con 
diferentes labores, zerradura y llabe, de poco mas de tres quartas de tendido 
y poco mas de media bara de alto y a proporcion de ancho, 60 rs.

— dos cofres de pino cubiertos de badana negra con cerraduras y cantoneras 
de yerro yguales, de vara y terzia de tendido y mas de dos terzias de ancho 
y alto, 140 rs.

— otro cofre de pino cubierto de baqueta de moscobia, los lados de badana 
colorada, claveteado de tachuelas doradas, cantoneras y chapa de cerradura 
de bronze y los aldavones de yerro mediados, que'incluie dos caxoncillos 
yguales al pie, todo ello de bara y quarta de tendido y dos tercias de ancho y 
alto, 80 rs.

— otro cofre de pino tumbado cubierto de badana negra con cerradura y llabe 
y aldavones de yerro, de siete quartas de tendido, media vara de ancho y 
dos tercias de alto, maltratado, 2 2  rs.

— otro cofre de pino tumbado, mediano, cubierto de pellexo, de dos varas de 
tendido, media bara de ancho y dos tercias de alto, con su zerradura y llave,
22  rs.

— dos cofres de campaña yguales, redondos a modo de maletas, con su cerra
dura y llave cada uno y aldavon para poner candado, cubiertos de pellejo, 
de mas de bara de tendido y terzia de ancho, 30 rs.

— otro cofrecillo de campaña, de pino cubierto de baqueta negra a modo de 
maletón, de una bara de largo y a proporzion redondo, 15 rs.

— un canzel de pino puesto para división de una pieza, que se compone de



veinte y seis tablas con sus peldaños y puerta de lo mismo.para el uso y en 
ella su picaporte, 60 rs.

— asimismo taso un tocadorzito cubierto de concha y perfiles embutidos de 
marfil, abollado, que tiene quatro escuditos de plata, el uno ace chapa a la 
zerradura con llave de lo mismo, de media bara en quadro y mas de una 
ochava de alto, sin considerar el valor de la plata, 140 rs.

— otro tocador del mismo tamaño, sin bollos, cubierto de concha y perfiles 
embutidos de marfil con un escudo de plata que ace chapa a la zerradura y 
quatro escudos también de plata a la parte de adentro en el juego de los 
goznes, algo maltratado, lo taso sin considerar el balor de la plata, 140 rs.

— asimismo taso un friso de junco en dos pedazos que ambos tienen ocho 
baras, bien tratado, 16 rs.

— asimismo taso dos puertas bentanas de pino dadas de blanco con veinte y 
ocho vidrios ordinarios, caroze en cada uno, 42 rs.

— quatro postigos de vidrieras yaguales que cada uno tiene nuebe vidrios 
ordinarios, 81 rs.

— otros quatro postigos de vidrieras yguales que cada uno tiene doze bidrios 
ordinarios, 72 rs.

Tam bién el m ism o d ía 19 de jun io  de 1719, Felipe Linares “maestro 
calderero” tasaba “ los trastos del m inisterio  de cozina”, entre los que se 
registraban copas, planchas, m orillos, velones, candeleros, braseros, cazuela, 
chocolateros, sartenes, tarteras, calentadores, cazos, palm atorias, jarros, fuen
tes, flam enquillas, espabiladeras, asadores, alm ireces y platos, todos ellos 
realizados en estaño, azófar, hierro y cobre.

E l 21 de ju n io  de 1719, Francisco O rtega “profesor del arte de la pintura 
que dijo v ib ir frente al ospital de los ytalianos” valoraba “ lo tocante a su 
oficio” .

— Primeramente taso una lamina del Santísimo Christo de Burgos, de una 
terzia de alto y una quarta de ancho con su marco de palo santo que tiene 
perfiles ondeados y un vidrio christalino delante del mismo tamaño que la 
lamina, 100  rs.

— otra lamina de Nuestra Señora de los Dolores de una quarta de alto y una 
sesma de ancho, con su marco de pino tallado y dorado y delante un vidrio 
xptalino, 12 0  rs.

— un Santísim o Crudifixo de marfil com o de quarta de alto puesto en una 
cruz de palo santo con cantoneras, ynscripcion, diadem a y clavos de 
plata, 12 0  rs.



— una estampa de papel del glorioso San Francisco Xabier con marco de 
nogal como de una terzia de alto y una quarta de ancho con vidrio ordinario 
que esta quebrado, 22  rs.

A l term inar su trabajo Francisco O rtega declara “que es de hadad de 
veinte y ocho años poco  m as o m enos” .^

E l 21 de jun io  de 1719, Pedro Luis “m aestro arcabucero” tasaba “ las 
bocas de fuego y dem as arm as” , a la  vez que declaraba “que tiene su tienda en 
la  calle que llam an del C avallero de G racia, a la esquina que ace frente a  la 
yglesia del conbento de religiosas del m ism o nom bre” . E ntre las arm as de 
D on N icolás V entura E chevarría destacaban “dos escopetas de a cavallo  fabrí- 
ca  de V izcaya” .

— Primeramente taso dos escopetas de a cavallo yguales, de a  bara con sus 
ganchos y cerquillos en las culatas, cañones y llaves gravadas, fabrica de 
Vizcaya, 360 rs.

— otra escopeta tamvien de a cavallo con su gancho y zerquillo en la culata, 
portatabaqueros a la francesa, el cañón con unas ojas de medio relieve a la 
boca y a las ancas llave a la catalana gravada, 360 rs.

— un cañón de escopeta a la franzesa con m edia capa, quatro portatabaque
ros de p lata y un portabis de p lata con llave a la franzesa, m uy bien 
echa, 12 0  rs.

— una pistola de arzón a la franzesa, guarnecida todo de plata con casquillos y 
guardamente de lo mismo y su cañón que dize ser de la Rochela y llave a la 
franzesa, 480 rs.

— asimismo taso un cuchillo de monte con su gañabote, cavos de latón y 
concha y su baina, echo en Madrid, que el cuchillo tiene puesto el nombre 
del difunto, bien tratado, 75 rs.

E l 21 de jun io  de 1719, A ndrés de Fábregas “m ercader de libros que 
pone su tienda jun to  a  la  puerta principal por donde se entra al R eal C onsejo 
de C astilla” , valoraba la b ib lio teca de D on N icolás V entura E chevarría, que 
estaba form ada por un total de 14 tom os, en  los que se incluían las obras de 
S or M aría de A greda, S or Juan  Inés de la C ruz y las del je su íta  francés

(8) Francisco Ortega nació en la  localidad giennense de A ndújar entre 1691/1692, fallecien
do en M adrid en 1747. Trabajó m ucho para el desaparecido convento madrileño de la M erced, y 
su obra hoy por hoy nos es prácticam ente desconocida. Vid. José Luis B arrio M oya . “ Francisco 
Ortega, un pintor giennense en el M adrid de Felipe V ” en Boletín del Instituto de Estudios 
Giennenses (en prensa).



Francisco N epveu. E l resto de la  b ib lio teca la com ponían dos tom os con los 
Fueros de V izcaya, La filosofía m oral, de M anuel Tesauro y una H istoria de la 
Orden de Santiago. U na vez finalizada la  tasación, Andrés Fábregas confesaba 
“ser de hedad de cinquenta años poco m as o m enos” .

— Primeramente taso tres tomos de la vida de Nuestra Señora escripta por la 
madre M aria de Jhs. que fue abadesa del convento de la Conzepzion de la 
villa de Agreda ympresion de Amberes enquademados en pasta (Sor Maria 
de Jesús de A g r e d a  Mística ciudad de Dios, milagro de omnipotencia y 
abismo de la gracia. Historia divina y  vida de la Virgen Madre de Dios, 
Madrid 1670), 180 rs.

— asimismo taso tres tomos de a quarto obras de Sor Juan Ynes de la Cruz que 
fue religiossa en el convento de San Geronimo de la ciudad de Mexico (Sor 
Juan Inés de la C r u z  Obras, Sevilla 1691, Madrid 1700) 24 rs.

— un tomo de a folio de los Fueros, franquicias y livertades del señorio de 
Vizcaya, bien tratado (ANÓNIMO El fuero, privilegios, franquezas y  liberta
des de los caballeros hijosdalgo del señorio de Vizcaya, Burgos 1528, 
M edina del Campo 1575, Bilbao 1643), 12 rs.

— otro tomo de a folio de los mismos fueros, 6 rs.

— otro tomo de a folio rregla y establecimiento de la Orden y cavalleria de 
Santiago con la ystoria del origen y principio de ella, maltratado, 20 rs.

— un tomo de a quarto filosofía moral del conde tesaurus (Manuel T e s a u ro  
Filosofía m oral derivada de la alta fuente del grande Aristóteles, Lisboa 
1682), 8 rs.

— quatro tomos en octavo ympresion de franzia en idioma castellano Pensa
mientos o reflexiones christianas para todos los dias del años, su autor el 
padre francisco Nepveu de la compañia de Jesús (Francisco N ep v eu  Pen
samientos o reflexiones christianas para todos los dias del año traducidos 
al castellano por el marqués de A ytona,To\osa  1711), 120 rs.

E l 22 de jun io  de 1719, Juan M artínez Caballero tasaba los siguientes 
esclavos:

— primeramente tasa una esclava negra colorada nombrada Sevastiana, de 
hedad de mas de treinta años, criolla de la Abana, la qual se halla enferma 
de un um or gálico, 1.050 rs.

— asimismo taso un esclavo mulato llamado Sevastian, alto de cuerpo y pelo 
rizado al casco, que es criollo y de hedad al parezer de treinta años poco 
mas o menos, el qual esta bien acondizionado y sin lesión ni enfermedad 
abitual que demuestre, 1500 rs.



A unque en el siglo XVIII la  esclavitud en E spaña estaba reducida a  su 
m ínim a expresión, sí existió en aquella Centura una servidum bre personal que 
se prolongó hasta los decretos de las C ortes de Cádiz, aunque ya en  1803 
estaba casi abolida com o así lo confirm a el ju risconsulto  valenciano Juan Sala 
Bañuls (1731-1806) en  su obra “ Ilustración del D erecho R eal de E spaña” 
(V alencia 1803) cuando declara “que en  el d ia son ya rarísim os en  España los 
siervos” .^

E l 22 de jun io  de 1719 los herradores Facundo D íaz y A ndrés Fernández 
valoraban seis m uías “de coche y paso” en  18.240 reales y los m aestros de 
coches Juan V ázquez y Luis A lvarez que vivían, respectivam ente, en  las 
calles de S ilva y del Lobo, hacían lo propio con “una caxa forlon con su juego  
a la  francesa, bestida por dentro de dam asco carm esí y cortinas de tafetan 
dorado, con tres vidrios christalinos, uno grande en  la delantera y dos en las 
puertecillas de los lados y sus quatro ladillos cerrados, cubierto  el texadillo  de 
baquetas y bollones y sobrepuesto de enzerado blanco, guarnecido con dos 
carreras de tachuelas doradas, quatro m uelles, quatro  correajes y sus fianzas, 
todo bien tratado”. Este forlón alcanzó una tasación de 3.300 reales de vellón.

E l 23 de jun io  Luis M aruzán “m aestro guarnicionero” valoraba en 600 
reales “unas guarniciones para seis m uías fabricadas a  la extranjera con ebillas 
de m etal enargolladas y sus seis tirantes de cuero y asim ism o seis frenos 
correspondientes con todo su m aderaje y sus cabezadas todo con ebillas de 
m etal y asim ism o dos sillas con todo su recado de estribos, cinchas y retancas 
con clavazón de m etal que todo ello  esta  m ui usado y expecialm ente los 
tirantes, rem edados por diferentes partes” .

E l m ism o d ía 23 de jun io  de 1719, B em ardino A ntonio de B enito  “m aes
tro  reloxero que vive y tiene el taller de su arte en la red de San Luis frente de 
la yglesia parrochial deste nom bre” , tasaba en 1 . 10 0  reales de vellón “un relox 
de sobrem esa echo en Paris del m aestro H ubert a la  R ochelle, con su caxa 
rebatida de latón por dentro y por fuera bronzeada con sus can tonera y una 
figura grande de bronze por rem ate, dado color, el relox de cam pana y m edia 
ora, de quince dias de cuerda, todo el descom puesto pues le falta la cam pana con 
su puerta y otras piezecillas y asimism o le faltan los dos christales de los lados” .

E l 24 de m ayo de 1719, A lbeno  de A randa “contraste de oro y p la ta  de 
Su m agestad” valoraba los objetos de p lata y joyas que poseyó D on N icolás

(9) Juan S a l a  B a ñ u l s .  Ilustración del D erecho R eal de España, V alencia, impr. Joseph de 
Orga, dos tom os, 1803.



Ventura E chevarria, registrando bacias, salvillas, fuentes, bandejas, braseri- 
llos, saleros, cafeteras, cucharas, candeleros, platos, m acetas, cajas, alfileteros, 
botones, relicarios, cruces, sortijas y arillos de oro, veneras, arracadas, perlas 
y granos de aljófar, “vueltas de oro de cordincillo” , etc. Las piezas mas 
curiosas fueron las siguientes:

— dos espadines con guam izion de plata de conchas, gabilan, pomo, casquillo, 
gancho y contera y los puños de hilo texido, el uno de ellos dorado y 
blanco, 320 reales de plata.

— otro espadin con su guamizion de concha, gabilar, pomo, casquillo, gancho 
y contera de azero y oro embutido y el puño de hilo de oro de cordonzillo 
con casquillos de tranzilla, 600 reales de plata.

— un bastón de caña con mazeta de oro y casquillos en el agujero de la zinta, 
180 reales de plata.

— una arquilla tocador quadrada, prolongada, cubierta de concha, un floron de 
plata zizelado calado en la tapa y en los costados dos rosillas, en la una una 
assa escudo en la zerradura y llabe, 40 reales de plata.

— una muestra de relox de repetición fecha en Paris, con caja de oro tallada y 
calada y bisel con bidrio tumbado y la chupa del letrero de oro esmaltados 
los números en blanco pintado de negro, con assa, reassa y eslabón y 
cadenilla, de tres ordenes de tranzilla de hilo texido, gancho y otros dos 
ramalitos de trencilla, en el uno la llabe con alacranes y reasas de oro, 2.000 
reales de plata.
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Cristóbal de Rojas y Sandoval. 
Un Arzobispo ilustre de Fuenterrabía

JOSE GARMENDIA ARRUEBARRENA

Lo fue C ristóbal de Rojas y Sandoval, hijo  del m arqués de Denia, arzo
bispo de Sevilla. M ás citado que conocido, hem os observado que erróneam en
te algunos anteponen el segundo al prim er apellido.

En la  m ism a ciudad en que ejerció su alto cargo pastoral tom é muchas 
notas para gente hondarribitarra, interesada en las glorias de su pasado históri
co y de sus hijos. Y no sólo para satisfacer la curiosidad de algunos, sino para 
llenar una laguna de inform ación en la historiografía vasca. Con este estudio 
pretendem os ofrecer una p ista para los devotos del Santuario de Guadalupe 
— verdadero corazón de Fuenterrabía—  y con el que podría tener alguna 
vinculación la m em oria de Cristóbal de R ojas por alguna fundación piadosa.

Cuando tan  pocas noticias se tiene de él en  nuestra tierra, exceptuadas las 
escuetas del historiador m ondragonés Esteban de Garibay y de Lope de Isasti, 
se hace necesario  trazar a grandes rasgos su biografía. M ientras esperamos 
ocasión m ás propicia para acopio de docum entos en el riquísim o archivo del 
palacio arzobispal sevillano, nos servim os aquí de un libro raro, y por tanto de 
m uy fácil consulta , titulado P rela d o s  sev illa n o s o  E p iscopo log io , de José 
A lonso M orgado (Sevilla, 1906) así com o de o tros.’

L os R o jas  y  S an d o v a l y ios A tcega

Hijo de Bernardo de R ojas y Sandoval, m arqués de Denia, y de doña 
D om inga de A lcega, noble dam a guipuzcoana, nace en los albores de un 
nuevo M undo, el 26 de ju lio  de 1502. A puntem os algunas noticias sobre la

(1) Véase al final en bibliografía.
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fam ilia R ojas y Sandoval, po r cierto  m uy extensa. A l cuidado del padre de 
nuestro  b iografiado, don B ernardo, m arqués de D enia, confió Carlos V  a  su 
m adre Juana, al m ism o tiem po que ordenó en  T ordesillas varias reform as en  el 
palacio.^

D o n  B ern a rd o  d e  R o ja s  y  S a n d o va l,  cardenal, fue obispo de Pam plona 
y después de Jaén.^ La vacante de preceptor de Felipe III dejada p o r el 
arzobispo de Toledo, don Pedro G irón G arcía de Leaysa, fue ocupada por D. 
B ernardo, tío del favorito  de Felipe III. F ra n c isco  G ó m ez d e  S a n d o va l y  
R o ja s  (1553-1625), m arqués de D enia y duque de Lerm a, fue hom bre de gran 
am bición y escasa inteligencia, obteniendo de Felipe III los m ás altos cargos. 
Su parcialidad y codicia levantó una conjura que dirigieron su propio h ijo  y el 
conde-duque de Olivares."^

En favor del m arqués de D enia el Rey Felipe II había despachado en 28 
de d iciem bre de 1598 el Real T ítulo de la escribanía m ayor de sacas y cosas 
vedadas, diezm os y aduanas de los puertos y señoríos que hay desde la raya de 
Portugal — desde G ibraleón (H uelva) hasta C artagena—  con las doce leguas 
de la  d icha raya y tierra adentro. El título le había costado 8.500 ducados.^

F igura tam bién un C ris tó b a l d e  R o ja s  y  S a n d o va l, canónigo de la  cate
dral de Sevilla con varios serm ones impresos.® No podem os olv idar aqu í a 
otro C ris tó b a l de R o ja s  ingeniero m ilitar y tratadista del siglo X V I, verdade
ro artífice de la arquitectura m ilitar de su tiem po y el hom bre que con m ás 
acierto supo in troducir en  E spaña las d irectrices de la  escuela italiana de 
fortificación que, en  aquella centuria, alcanzó al m áxim o apogeo.^ Es autor de

(2) Historia de España, t. IV. La C asa de Austria (siglos XVI-X VII), pág. 14. Ed. Océano.

(3) Id. Bula del Papa Clem ente VIII, en Roma, a 13-5-1596, dirigida a Felipe II notificán
dole la provisión de la Iglesia Catedral de Pam plona a don A ntonio Zapata, obispo de Cádiz, por 
traslado a Jaén del anterior obispo, don Fem ando de Rojas. Archivo G eneral de Simancas, 
Patronato Real, 66, folio 41.

(4) Historia de España, t. IV, pág. 168. También sobre la caída del Duque de Lerm a y 
encum bram iento de su hijo, el duque de Uceda, en págs. 188-189.

(5) Véase “Docum entos de la Congregación de los Vizcaínos en Sevilla (1778-1811)” , 
Boletín de la Real Sociedad Bascongada de los Am igos del País, 28 (1982) pág. 167. Quien 
adquirió el título después de esta escribanía m ayor fue el capitán Pedro de las M uñecas, gran 
com erciante con Indias. H izo fundaciones en Sevilla, Sopuerta, Otañez, etc., etc.

(6) Los consultamos en la biblioteca del Archivo Histórico de la Universidad de Sevilla.

(7) Es lo que escribe don José A ntonio Calderón Quijano en Las defensas del Golfo de 
Cádiz en la Edad M oderna, pág. 43. Sevilla, Escuela de Estudios H ispano-A m ericanos, año 1974, 
262 págs. más 127 láminas y en la últim a reproduce el retrato. Tam bién V íctor Fernández de



T eoría  y  P rá c tica  d e  la fo r tific a c ió n  (M adrid, 1598) uno de cuyos raros 
ejem plares figura en la B iblio teca del A rchivo H istórico de la U niversidad de 
Sevilla.* Este en lo que respecta la línea paterna.

En cuanto a los A lcega, fue tam bién fam ilia ilustre, sobre'todo en lo que 
se refiere a actividades m arineras. A sí, D iego  de A lcega (1554-588), de Fuen
terrabía, fue G eneral de la carrera de Indias, sobrino del arzobispo y que casó 
con C atalina de A lquiza. O tro J u a n  (7-1600), tam bién de Fuenterrabía, G ene
ral en la  carrera de Indias, caballero de Santiago y sobrino del arzobispo. El 
hijo, del m ism o nom bre, m urió en 1603 en  la batalla de Manila.

Estudios y méritos de Cristóbal de Rojas
Estudió com o tantos otros vascos de su tiem po en A lcalá de Henares, 

doctorándose en T eología y pasando a colegial en el M ayor de San Ildefonso. 
P ronto despuntó  por su talento y ejem plar conducta, llegando la fam a a oídos 
del Em perador C arlos V, quien le eligió con el título de capellán com o acom 
pañante en varias de las jom adas. La vida de Cristóbal de Rojas participó de 
aquellos aires im periales, y en su vida le verem os de aquí allá cruzando 
m uchas regiones y geografías.

Obispo de Oviedo
H allándose con Em perador en  R atisbona (A lem ania) para asistir a la 

D ieta de W orm s (1541), es presentado a la Santa Sede para el obispado de 
Oviedo. O btenidas las Bulas, hace cam ino de retorno a su iglesia, siendo 
recibido con las m ayores aclam aciones de júbilo .

N o debió ser m uy larga su estancia en la prim era diócesis, ya que marchó 
para el C oncilio de Trento que había de durar 18 años — con interrupciones, 
una de diez años—  asistiendo a  la p rim era fase (años 1545-1549). La segunda 
fase fue en 1553 y la tercera, en 1562. A lguno ha escrito que altem ó con 
em inencias com o A rias M ontano, el Sa lo m ó n  español', Francisco Torres, el 
Turriano', Pedro G uerrero, arzobispo de G ranada; M artín Pérez de Ayala,

Cano en L as defensas de Cádiz en la E dad M oderna, Escuela de Estudios-Hispano-Americanos, 
1973, habla m ucho del arquitecto Cristóbal. A sí en x, xxxvi, xxxvil, xxxvill, XL. L, Ll, págs 25. 
27, 29, 33-38, 40, 41, 43-52, 56-58, 60-61, 66-67, 70, 90, 303. Puede también verse Estudio 
Histórico del Cuerpo de Ingenieros del E jército. Sucesores de Rivadeneira, Madrid, 1911, t. 11, y 
una biografía debida a Eduardo M ariátegui. E l capitán Cristóbal de Rojas. Ingeniero militar. 
Madrid, 1880.

(8) Habría que clarificar la relación de parentesco con nuestro biografiado.



obispo de Segorbes; Pedro de Soto, M elchor C ano, G aspar C ardillo  de V illa- 
pando, Cosm e M ortelá, D iego de Laínez, A lfonso Salm erón y B artolom é de 
C arranza, arzobispo de Toledo. Y con extranjeros com o fray C om elio  M usso, 
obispo de B itonto; Isidoro C lavio, Catarino, Seripando, C apilupi, O lao y otros 
de no m enos valía. E n todo  esto  habría  que h ilar m ás fino. Sin duda que 
conoció a m uchos de ellos pero  no a  todos, al no asistir a  todas la fases y 
sesiones del Concilio.

V olvam os a  su diócesis de O viedo. A  título de anécdota hay que decir 
que estando en O viedo quiso  ver el célebre relicario  de la  catedral, más 
conocido entre los ovetenses por C á m a ra  sa n ta , depósito  de innum erables 
reliquias de santos y de diversidad de objetos artísticos; pero  los canónigos le 
aconsejaron que no lo h iciera y le hablaron de ciertos m aleficios que podían 
caer sobre él, com o ya había sucedido a  algunos de sus antecesores que 
sintieron la m ism a curiosidad, po r lo  que el prelado desistió  de su em peño.

O b isp o  d e  B a d a jo z

E n 1556, antes de abrirse la  tercera y ú ltim a e tapa del concilio  tridentino 
(1562-1563), siendo Papa Pío IV, fue elegido obispo de B adajoz, donde soco
rrió  m uchas necesidades públicas, particulares y secretas que se padecían en  la 
ciudad y toda la diócesis.

Seis años m ás tarde, a m ediados de abril de 1562, Felipe II (su padre 
C arlos V  había fallecido en Y uste en 1558) le presentó para la  sede de 
C órdoba, de la que tom ó posesión a fines de Febrero del año siguiente.

Obispo de Córdoba

A quí hem os de dem orar más el com entario , ya que in tensa fue su activi
dad, así com o por las relaciones con el m aestro Juan de A vila  y el h istoriador 
m ondragonés E steban de G aribay. C om o la sede apostó lica de C órdoba era 
por entonces sufragánea del arzobispado de Toledo, y su titu lar fray B arto lo
m é de C arranza, natural de M iranda de Ebro, se hallaba ausente (fam oso 
teólogo y por ser injustam ente procesado por el Santo O ficio),^ que se encon-

(9) Preso por la Inquisición a la media noche del 22 de agosto de 1559, fue llevado con todo 
siglo a Valladolid, donde le tuvieron encarcelado más de siete años, sin que el Papa Pío IV 
consiguiese que “el hereje” fuese trasladado a Roma, lo que con gran trabajo y bajo am enaza de 
excom unión consiguió Pío V en Julio de 1566. Falleció en Rom a, donde está enterrado en Santa 
M aría sopra M inerva. Figura estudiada por M enéndez Pelayo, y otros. M ás en la actualidad José 
Ignacio Tellechea con num erosas publicaciones.



traba en Y uste asistiendo en sus últim os m om entos al C esar en  com pañía del 
que fuera duque de G andía, F rancisco de Borja, ya com isario de la Com pañía 
de Jesús y tam bién sospechoso de herejía por la Inquisición, no sin razón el 
sufragáneo m ás antiguo de la archidiócesis convocó un concilio provincial, 
según recom endación de Trento y que duró un año desde 1565 a 1566.

R ojas y Sandoval puso en práctica las decisiones conciliares de Trento, 
tanto en  C ordoba com o luego en  Sevilla. A quí nos encontram os con la figura 
del m aestro Juan de A vila, grande si alguno hubo en el últim o cuarto del siglo 
X V I en  España. N uestro paisano Ignacio de Loyola quisiera que A vila entrara 
en la  Com pañía: “Le trujérm aos en hom bros com o el arca del Testamento, 
pues él es archivo de la  Escritura, que si ésta se perdiera él solo la restituiría a 
la Iglesia” . Santa Teresa de A vila, cuando tenga noticia de la m uerte del 
m aestro, en  m ayo de 1569, el corazón de m ujer más fuerte y femenina, 
rom perá en llanto: “L loro porque pierde la Iglesia de D ios una gran columna, 
y m uchas alm as un grande am paro que tenían en él, que la mía, aun con estar 
tan lejos, le tenía por esta  causa obligación”.

Relaciones de Rojas y Sandoval con el maestro Avila

G racias a las O b ra s  co m p le ta s  d e l San to  m aestro  Ju a n  de A vila , debi
das al gran estudioso que fue Luis Sala Balust'® podem os hoy rastrear la 
abundante com unicación y afecto que hubo entre los dos personajes. Es a 
través del E p isto la rio , volum en V I donde hallam os num erosas noticias. Ha
llam os seis referencias y cartas.*' D. C ristóbal pide a A vila orientaciones para 
el concilio  provincial toledano. A vila le contesta enseguida, mayo de 1565: 
“C on la m erced que D ios m e hizo de darm e a  vuestra señoría por padre y 
pastor...” La carta n- 182, es una carta preciosa, encendida, en la que le 
exhorta apasionadam ente a que tom e conciencia de su responsabilidad ante la 
m isión que se le ha confiado, no sólo sobre las ovejas, sino sobre los pastores 
del rebaño. “Estudie vuestra señoría, pues, con m ucho cuidado en qué m anera 
irá a dar esa em bajada de parte de D ios, de m anera que lleve más eficacia y 
sea m ejor recibida y con m ás fruto, aunque le cueste la sangre y la vida...” 
“que D ios le h a  puesto en  un glorioso negocio, teniendo más la honra de Dios 
que el am or de la sangre” , “el Señor le envía por celador y restituidor de su 
honra, que tan  perdida está en la  clerecía y en el estado laical” . El maestro

(10) Seis volúm enes, publicados en la Biblioteca de Autores Cristianos (B.A.C.) La Edito
rial Católica, S.S. Madrid.

(1 1) Pueden verse en la páginas 73. 630, 708, 795, 796 y 799 en el Epistolario, voi. V.



A vila  le rearguye de este m odo: “¿Q ué m ejor rem ate de vida puede tener 
vuestra señoría que ser m ártir o  m ortificado por la honra de C risto  y bien de su 
Iglesia?. N o piense v.s. persuadir a nadie reform ación, si él no va reform ado. 
A lce los ojos v.s. al H ijo de D ios, puesto en una cruz, desnudo y crucificado y 
procura desnudarse del m undo y de la  carne y sangre, codicia y de honra y de 
sí m ism o para que así sea todo él sem ejante a Jesucristo... M uera a  todo y 
v iv irá a D ios, y será causa para que otros vivan...” (págs. 630-643).

A vila preparó a D. C ristóbal las A d ve rte n c ia s  a l S ín o d o  d e  T o ledo  con 
un discurso  inaugural para que lo  pronunciara el obispo. A l arzobispo de 
G ranada, don Pedro G uerrero, que tanto brilló en  el C oncilio  de T rento, le 
escribe en  7 de m ayo de 1565: “C om o el reverendísim o de C órdoba preside en 
él (Toledo), hám e m andado que le ayude en escrib ir a lgo”.’^ En carta  escrita 
por A vila , el 12 de noviem bre de 1565, le dice: “C onsiderando las m uchas 
ocupaciones... ahora he oído decir que ese Santo C oncilio  se acaba presto... 
em pléese todo en hacerlo  tan aventajadam ente que a  los hom bres dé buen 
ejem plo y a  C risto g loria y contentam iento, que el am or hace lo dificultoso 
fácil” (C arta 215, págs. 708-710).

D. C ristóbal celebró en C órdoba una serie de sínodos d iocesanos, deseo
so de renovar la vida espiritual, y nada m ás entrar en ésta, año 1563, celebró el 
prim ero.

El 16 de enero de 1556, e l Em perador abdicaba en  su h ijo  Felipe, y dos 
años m ás tarde, en la m adrugada del 21 'de septiem bre de 1558 fallecía en su 
retiro  del m onasterio  de Yuste. Si C arlos I apreció extraordinariam ente al 
prelado guipuzcoano, no m enos fue Felipe II, quien le propuso para ocupar la 
silla arzobispal hispalense, de la que tom ó posesión por apoderado, el 23 de 
jun io  de 1571. Pero antes de hab lar de Sevilla, detengám onos en el testim onio 
de un guipuzcoano.

Esteban de Garibay

El últim o nom bram iento es noticia que se d ifundió  con gozo  entre sus 
paisanos, al com probar que su persona y fam a se consolidaban en un cargo 
im portante. N o tardó en  llegar a  los oídos de un jo v en  estudioso , conocedor 
profundo del griego y del latín, que se encontraba afanosam ente adentrado en 
quehaceres de h istoria en A m beres. No, no o lv ida su condición de guipuzcoa
no  y estam pa en su libro con no disim ulada com placencia: “C om puesto por

(12) Carta 243, pág. 799 de la obra citada.



Esteban de G aribay y Zam alloa, de nación C ántabro, vecino de la villa de 
M ondragón en  la provincia de G uipúzcoa”. Tam poco olvida su juventud en 
página entera que ocupa “El retrato del autor que en el año 32 de su edad 
acabó esta  obra” .

La obra im presa en  A m beres en los tórculos de Cristóforo Plantino, 
prototipógrafo de la  C atólica M ajestad, debió llegar — ¡cómo no!—  a manos 
de C ristóbal de R ojas. U na larga carta en que Garibay extrem a su erudición, 
su estilo y su am or de paisanaje, le sirven de dedicatoria. A Sevilla debieron 
llegar m uchos ejem plares de el “C om pendio historial de las crónicas e H isto
ria U niversal de todos los reynos de España...” , así com o más tarde “Las 
ilustraciones genealógicas de los Reyes de E spaña y de los em peradores de 
C onstantinopla hasta el Rey Felipe II y sus h ijos” (M adrid, 1596) Nosotros 
dim os con estas obras en la rica y rara B iblioteca Colom bina, así llam ada por 
ser fundada por el hijo  de C olón, H ernando. Entre los m agníficos y raros 
libros silenciosos guardados en  altos arm arios, nos esperaban en  la edición de 
A m beres de 1571.

Si no han fahado  escritores — y uno de ellos es Prudencio de Sandoval—  
en ocuparse de esta  figura ilustre de Fuenterrabía, Garibay en la carta dedica
toria nos ofrece algunas noticias de interés. C onfiesa haber besado en Córdo
ba, en septiem bre de 1567 “ las reverendísim as m anos V.S. no sólo de verla, 
con la dem ostración de m ucha alegría, afirm ando diversas veces, ser esta 
general y universal crónica m uy necesaria a  la república de toda España”, y 
que “le ayudó a ser aprobada por su alto Consejo R eal y los recaudos de la 
im presión” .

Garibay apunta los m otivos que le han im pulsado a dedicarle la obra: 
“No m edianas sino m uy grandes han sido las causas, que he tenido, para 
ofrecer a  V .S . ilustrísim a esta  obra con m is flacas fuerzas ordenada y com pila
da, porque dejando aparte la  natural obligación que los cántabros, en especial 
los guipuzcoanos tenem os a  V .S ., com o a nuestro  co terráneo  y  particular 
patrón: no sé yo entre los prelados de este reino quien con más voluntad 
recibiera y am parase a  las cosas de h istoria, pues V .S. com o tan em inente en 
letras, conoce, y le es m anifiesto  el grande trabajo espiritual y corporal, con 
que las antigüedades de E spaña se puede haber descubierto y lo m ucho que 
cuesta este  ejercicio y profesión” .

El h istoriador m ondragonés no le escatim a elogios, “de quien con m ucha 
razón publican las gentes tantos b ienes” , “siendo Vm. tan verdadero ejem plar 
pastor de ovejas..., tan  largo y lim osnero con pupilos y huérfanos y otras
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gentes y tan favorecedor de las letras, que siguiendo el ejem plo  de lo que San 
Isidoro hacía en  Sevilla ten ía V .S . en la ciudad de C órdoba colegio de exerci- 
cio de letras y doctrina espiritual, y se espera, hará lo m ism o en Sevilla” . 
D espués de afirm ar que es “docum ento y dechado de los prelados sus contem 
poráneos” , añade que “satisface así a  la  grave carga de su pastoral oficio, 
com o a  la deuda de la noble progenie que heredó de su ilustrísim o padre 
gobernador que fue de la cató lica reina doña Juana” . Y  term ina con estas 
palabras: “D e esta ciudad de A m beres, del ducado de B rabante donde asistien
do a la im presión de esta  obra, entendí la elección m etropolitana de vuestra 
señoría, a 24 de jun io , fiesta de San Juan  B autista (no o lvidem os que es de 
M ondragón) del año de la  natividad de Jesucristo , 1571” .*^

A rzo b isp o  d e  Sevilla

D. C ristóbal hizo su entrada en  la  ciudad el 8 de agosto de 1572, entrada 
que bien puede decirse apoteósica, ya que los sevillanos estaban bien in form a
dos de su generosidad y liberalidad para con los necesitados, pues conocían su 
com portam iento cuando rig ió  las diócesis de B adajoz y de Córdoba.

E stam os en la Sevilla de su m áxim o esplendor, con el m onopolio  del 
tráfico com ercial con Indias, C asa de toda contratación, puerto  y puerta  de 
Indias, o com o m ás tarde haría escrib ir a Z apata “el m ejor cahíz de tierra de 
E spaña” , una de las tres ciudades m ás im portantes de Europa. A l decir de 
Cám oens en  O s Luisadas los dos extrem os de la terrestre esfera dependían de 
Sevilla y L isboa. C iudad rica y tam bién con la m iseria que se crea alrededor 
de los puertos y de la m uchedum bre variopinta, caballeros, hidalgos, pobres 
vergonzantes, curiosos, gentes del ham pa, criados y esclavos, ágora de los que 
venían con noticias novedosas de sus viajes de las Indias. E sa Sevilla que tan 
b ien reflejó en algunas de sus novelas Cervantes o en  sus versos Lope de 
V ega. E l arzobispo de Fuenterrabía tenía que hacer en  aquel m undo tan  re
vuelto. N o era em presa fácil.

E l éxito correspondió a las esperanzas en  todo, sobresaliendo particular
m ente por su celo en la observancia de la  d isc ip lina eclesiástica. Entre sus 
prim eras d isposiciones estuvo la  celebración del S ínodo diocesano. “E ra gran
de — escribe el analista O rtiz de Zúñiga—  el celo y la  piedad de este Prelado 
por m ejorar en todo la discip lina eclesiástica y procurábala con vivas diligen-

(13) Garibay se hospedó en el palacio arzobispal de Sevilla, quedando enferm o y “para 
m orir más piadosam ente” recluido en el Convento de San Francisco, C asa Grande, donde fue 
atendido por el célebre m édico M onardes. Su estancia entre Sevilla y Cádiz duró m ás de un año.



cias, que le h icieron no m uy am ado de aquellos a  quienes tocaba; em pero 
fuéle m uy m ucho del pueblo y de los pobres, a los que trataba con benignidad 
y largueza” .

O tra de las d isposiciones sinodales fue la  fundación de las Cofradías del 
D u lce  N o m b re  d e  Jesús, para desagraviar al Señor, de los votos, blasfem ias y 
juram entos, tanto en  Sevilla com o en los pueblos del arzobispado. Después de 
aquel S ínodo, lo  que llam ó la  atención fue la conclusión del antiguo rito 
hispalense, propio de esta iglesia y la adopción en  su lugar, de la liturgia 
rom ana. Entre los sucesos del pontificado de R ojas y Sandoval hay que m en
cionar y com entar la  venida de Santa Teresa a  fundar el convento de su Orden 
en  Sevilla. ;>>•

El encuentro con Santa Teresa

Llegada con sus religiosas el jueves antes de la Stma. Trinidad, 26 de 
m arzo de 1575, el arzobispo de Sevilla — escribirá la  Santa—  favorecía tanto 
a  la O rden, que tuvo creído se le haría gran servicio, y así se concertó que la 
priora y m onjas que llevaba para Caravaca fuesen para Sevilla” *“̂

E l sol y el calor tienen presencia antigua en A ndalucía y Sevilla. Garibay 
se quejaba por esa m ism a época del calor tan trem endo, que le hacía cam inar 
de noche o, b ien m uy de m adrugada, antes de am anecer. Junto a esta nota 
destaca la g ran  carestía de la vida en la ciudad hispalense. Tam bién Sta. 
Teresa insiste en  ello: “H abiendo pasado grandísim o calor en  el camino, 
porque, aunque no se cam inaba en  las s i e s t a s , y o  os digo, herm anas, que 
com o había dado todo el sol a los carros, que era entrar en ellos com o en un 
purgatorio” . Y  prosigue: “ellas a echarm e agua en  el rostro, tan caliente del 
sol, que daba poco  refrigerio. La cam arilla no tenía ventana, y si se abría la 
puerta, toda e lla  se henchía de sol. H abéis de m irar, que no es com o el de 
C astilla por acá, sino m uy m ás im portuno”. D ías antes, en C órdoba, de 
cam ino para Sevilla fue para ella uno de los m alos ratos que he pasado; 
porque el alboroto de la gente — y lo dice gráficam ente—  era com o si entraran 
toros” .

E ra m ucho lo que favorecía el arzobispo — prosigue—  a  los D escalzos, y 
había m e escrito  algunas veces a  m í m ostrándom e m ucho am or” . Teresa que

había.

(14) Usam os O bras completas. Ed. Aguilar, undécim a ed. 1970, pág. 614.

(15) A la hora después de comer, am parándose a la sombra de algún árbol o arboleda si la



deseaba dar principio a  la fundación en  seguida, no  vio realizado su sueño 
hasta m ás tarde. E l arzobispo al princip io  se opuso y la oposición procedió de 
que sus intentos se encam inaban a  que la  Santa y sus hijas reform asen los 
m onasterios de m onjas existentes en Sevilla, m ás bien que fundar uno nuevo. 
E llo  dilató por algún tiem po su licencia sin  duda adem ás para p robar su 
espíritu , lo que afligió sobrem anera a la  Santa.

D espués ya fue otra cosa y escribirá: “E l arzobispo vino acá e  hize yo 
todo lo que quise, y nos d a  trigo y dineros y m ucha gracia. De las excelentes 
d isposiciones del arzobispo hacia  la Santa y su R eform a hay testim onios m uy 
elocuentes. La resistencia que al princip io  opuso para que se fundase en 
Sevilla, se venció pronto.

V encidas al fin todas las d ificultades en e l espacio de un año, después de 
m uchos trabajos y tribulaciones, logró alquilar una casa. E l dom ingo 27 de 
m ayo de 1576 colocóse en  su iglesia e l Santísim o con gran solem nidad por el 
m ism o A rzobispo, que por últim o le favoreció m ucho. A l term inar la proce
sión dice el P. Santa M aría cronista de su orden, se arrodilló  la  Santa ante el 
A rzobispo pidiéndole la  bendición y se la  dio, pero con gran  sorpresa de ella y 
no pequeña m ortificación de su hum ildad, vio que el prelado, a su vez y a la 
v ista  de todo el pueblo, hacía  lo propio, suplicando a la  Santa que le bendijese. 
E scribiendo luego a la m adre A nda de Jesús le dirá: “M ire qué sentiría una 
m ujercilla, cuando viese un tan gran Prelado arrodillado delante de m í” .

R ecojam os en  no ta las m ism as palabras de la  Santa en  cuanto a este 
suceso.*® El 10 de jun io  de 1576 partió  la  Santa para C astilla y siem pre 
conservó gran am or p or lo  m ucho que le había costado la  fundación, llam ando 
a  Sevilla su “H uerto de G etsem aní”; ciudad en que andaban desatados los 
dem onios.

E n  los nueve años (1571-1580) que ocupó la  silla arzobispal hispalense.

(16) Son m uchas las alusiones de la Santa al calor de Andalucía, en particular de Córdoba y 
Sevilla.

(17) Criada en Avila, njinca se sintió bien con el clim a de calor extrem ado de Andalucía.

(18) Las cartas en que se habla del arzobispo son: 74 (L x x rv ) ; 76 ( l x x v i ) ;  185 (CLXXXV); 
207 ( c c v i i )  y 298 ( c c x c v in ) .  “Ahora hablé a nuestro Padre sobre la m onja del Arzobispo) (pág. 
983). En la 207, a  la m adre Teresa de San José Priora de Sevilla, desde Avila (10 de die. 1577) la 
aconseja: “Sépale granjear antes que haya otra cosa que le estorbe” (pág. 1.003). Al P. N icolás de 
Jesús M* (Doria) en Sevilla le escribe desde M alagón (21-XII-1579): “D e lo que m e dice vuestra 
reverencia del Arzobispo, m e es gran consuelo. Harto m al hace en no le dar m uchos recaudos 
míos: déselos ahora. Bien le puede decir, que particularm ente cada día, en com ulgando, le 
encom iendo a nuestro Señor” (págs l .1 17-1.120).



adem ás de Santa Teresa, pasaron por ella insignes figuras, com o Santo Tori- 
bio de M ogrovejo, San Juan de Ribera, arzobispo-patriarca de Valencia. T am 
bién durante el m andato de este prelado visitaron Sevilla el P. Gerónimo 
G racián, y el que años m ás tarde sería San Juan de la Cruz.

O tro de los acontecim ientos fue la traslación del trozo de muro donde 
estaba p in tada al fresco la h istó rica im agen de N uestra Señora de la Antigua, 
tan de la devoción de los descubridores y conquistadores de Am érica. Tuvo 
éxito la em presa, tan difícil y peligrosa com o inusitada en aquellos tiempos. 
La im agen no sufrió  el m ás leve detrim ento. Fueron 180 quintales los traslada
dos sobre ruedas.

La traslación del cuerpo incorrupto de San Fernando

O tro acontecim iento para Sevilla fue el estreno de la Capilla Real de 
N tra. Sra. de los Reyes. “Per M e reges regnant - po r M i reinan los R eyes” , y el 
traslado a  ella, el 14 de jun io  de 1579, de los restos de San Leandro, del rey 
Fem ando III y de su esposa doña Beatriz, de A lfonso e l Sabio, de doña M aría 
de Padilla, de don Fadrique, m aestre de Santiago y de los infantes don Alonso 
y don Pedro.

E l rey Felipe II había ordenado que el 30 de m ayo de 1579 se celebrara 
con la m ayor solem nidad posible. La procesión — según narra O rtiz de Zúñi
ga—  llevó el siguiente orden: treinta cofradías con sus estandartes; después 
todas las religiones, hasta los jerón im os y cartujos, presidiendo a todas la de 
San Benito. Luego las O rdenes m ilitares de A lcántara, Calatrava y Santiago, 
las que llevaban la  caja con el cuerpo del m aestre don Fadrique; luego las 
cruces de las parroquias, con todo el clero de la ciudad y reliquias; luego el 
cabildo catedralicio  con e l cuerpo de San Leandro y la im agen de Nuestra 
S eñora de los Reyes y delante, en m anos de un beneficiado, la im agen de 
N uestra S eñora de los R eyes “que su m ateria es de m arfil y era del señor San 
F em ando” . L as dignidades iban con m itra y de pontifical su arzobispo don 
C ristóbal de R oxas y Sandoval; luego seguía el Santo T ribunal de la Inquisi
ción; después la U niversidad y C olegio de Santa M aría de Jesús; el consulado 
y U niversidad de C argadores de Indias y el Tribunal de la  Contratación. 
Seguíales la  ciudad plena y al fin del C uerpo de los Jurados iba el señor de 
T ianzuela con el Pendón de Sevilla. D espués los veinticuatros, y entre ellos, a 
título de guardas de los Cuerpos R eales doscientos m aestros y oficiales de 
sastre con sus alabardas. A  hom bros de los caballeros los cuerpos de los 
infantes don A lonso y don Pedro, la  reina doña M aría de Padilla, la reina doña 
B eatriz y el rey don A lfonso el Sabio; seguíanle cuatro m aceros jun to  a los



cuales iba don Juan de R oxas Sandoval, herm ano del m arqués de D enia, con 
el estandarte del rey don Fem ando; luego otros cuatro Reyes de A rm as y don 
F em ando de Torres y Portugal, conde de V illar del Pardo, asistente de la 
ciudad, con la  espada del glorioso santo, al que seguía la caja en  que iba el 
cuerpo de San Fem ando, en hom bros de los alcaldes m ayores y título, m ar
queses de la  A lgaba, de A lcalá de la  A lam eda y V illam anrrique; los condes de 
C astellas y de G elves y el Palacio, que llevaban veinticuatro, y cerraba esta 
procesión la R eal A udiencia con su regente.

A sí llegam os al año 1580, en cuyos princip ios consagró  para arzobispo 
de L im a en  el R eino del Perú a Toribio de M ogrovejo, después santo, colegial 
que había sido del M ayor del San S alvador en  O viedo, donde dejó m em oria de 
su saber y virtudes, por lo que m ereció ser presentado p ara  la sede arzobispal 
de aquella iglesia, que, en su origen com o todas las del nuevo M undo, fue 
sufragánea de la  M etropolitana, de Sevilla.

Y a cuenta el arzobispo con 78 años cuando partió  a  B adajoz donde 
estaba Felipe II para entrevistarse con él, en espera de ser proclam ado rey de 
Portugal, lo que tuvo lugar en  L isboa el 12 de septiem bre; m as debido a 
encontrarse por aquellos días enferm o que sus cortesanos tem ieron por su 
vida, no pudo hacer su entrada triunfal en  el reino vecino hasta el 5 diciem bre. 
Poco tiem po debió estar D. C ristóbal en  la  corte instalada provisionalm ente en 
Badajoz, de donde salió para los estados de la casa de sus padres, con ánim o 
de hacer algunas fundaciones piadosas y propósito  de vo lver a  su iglesia. 
U ltim a querencia de la  tierra, sin  poder llegar a  ella. A lgo parecido ocurrió  al 
que fuera años m ás tarde gobem ador de V enezuela M artín  de Lardizábal, en 
viaje a S egura (Guipúzcoa) de donde era natural, para inaugurar el m agnífico 
retablo de la  A sunción, donación suya, falleciendo a no m uchos kilóm etros de 
su v iaje desde M adrid, en E charri-A ranaz (Navarra).

D. Cristóbal no llegó. Se rindió, o cam inando le sorprendió  la m uerte en 
O igales (V alladolid), tierra de buenos vinos, a 20 O 22 de septiem bre, cuando 
los viñedos se presentaban dorados y prontos para su cosecha.

Su mausoleo en Lerm a (Burgos)
El D uque de Lerm a, tío  de nuestro  b iografiado, criado y educado en  la 

casa de D. C ristóbal p royectaba enterrar al prelado en la  capilla m ayor de San

(19) Anales eclesiásticos y  seculares de la m uy noble y  leal C iudad de Sevilla, año 1579. 
M adrid. 1877.



Pablo de V alladolid, que eligió com o capilla funeraria de los grandes de su 
fam ilia. E n el lado de la Epístola recibirían sepultura sus tíos Bernardo, carde- 
nal-arzobispo de Toledo y D. C ristóbal, cuyas estatuas orantes en bronce 
fueron encargadas a Pom peyo Leoni. Sin em bargo, la estatua de Cristóbal 
Rojas y Sandoval fue ejecutada casi en su totalidad por Juan de Arfe Villafañe 
y Lesm es Fernández del M oral y colocada en  la capilla de la iglesia colegial 
de San Pedro de Lerm a, fundada por el prelado y acabada por el D uque el año 
1617. A llí reposa.^® M ás de una vez hem os podido adm irar esa m agnífica 
estatua orante con el recuerdo de D. C ristóbal, tras cuyos datos biográficos 
nos habíam os em peñado en  Sevilla.

C uando en Sevilla se tuvo noticia de su m uerte. La ciudad lloró de 
corazón la pérdida de este gran prelado, e  incluso parece ser que se llegaron a 
hacer gestiones para que su cuerpo fuese trasladado a la  catedral sevillana, 
pensándose en darle provisional sepultura en  el suntuoso sepulcro que en 
1518 se había hecho construir el canónigo, arcediano de N iebla y obispo 
electo de Escalas, don B altasar del R ío, que no llegó a ocupar porque le 
sorprendió la  m uerte en Rom a, donde recibió sepuhura. Precisam ente, la ins
cripción que figura en  ese m agnífico m ausoleo y su retablo, verdadera joya 
renacentista, grabada en v ida de su propietario, indujo al h istoriador O rtiz de 
Z iíñiga y al P. F lorez a creer que don B altasar estaba en él enterrado, error que 
corrige Espinosa y C árcel en  sus anotaciones a Zúñiga.

Si la sepultura que le m andó levantar su sobrino, es m ajestuosa, im pre
sionante diríam os, no lo era m enos la  que se hizo construir el arcediano de 
N iebla. O rtiz de Z úñiga lo  describe así: “A m bos objetos (retablo y sepultura) 
serán de fin ísim o alabastro; el retablo... estará dos varas y m edia levantado del 
suelo y em bellecido con bajo-relieves que representarán la V enida del Espíritu 
Santo y el M ilagro del pan y los Peces. E l basam ento del presbiterio presenta
rá un cuerpo saliente de arquitectura de orden com puesto, con cuatro colum 
nas ricam ente exornadas, y en su centro, dentro de un nicho cuadrilongo, 
sostendrá la u rna que el fundador destina a sus cenizas, un pie profusam ente 
labrado y dos herm osos niños desnudos, apoyados en  sendos escudos, que 
cautivan la m irada de los inteligentes... todo ello labrado en Italia.

Valoración final
G randes son los elogios que han hecho todos los autores que se han

(20) Diccionario Enciclopédico del País Vasco. Haranburu, editora S.A. San Sebastián, 
1 .181.
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ocupado de él. Fue constante su residencia y asistencia al coro  así com o al 
confesionario, fecuentando continuam ente la parroquia del S agrario .^ ' Soco
rrió con largueza a los pobres. N o contaba lo que daba y decía  que los O bispos 
para dar y cum plir con la  obligación de su estado y cargo no habían de saber 
contar, que bastaba le escribiese D ios en  el libro de las obras y cuentas de cada 
uno y con esta  consideración repartía copiosas lim osnas, sin  excepción de 
personas. Estim ó m ucho a  los sacerdotes y religiosos y ayudó con liberalidad 
a los hom bres doctos y fue un verdadero  m ecenas para los artistas y jóvenes 
estudiantes. En su trato fue sencillo, y tem plado en  la com ida y lim pio en  el 
vestido. Tuvo opinión de varón virtuoso, recto y honesto. ¡Que m ás!. A  pesar 
de la d istancia y el tiem po transcurrido, hay valores que están por encim a del 
tiem po, que se hacen presentes y nos estim ulan. He aqu í la razón de traerle a 
estas páginas.

Bibliografía
J a v ie r re ,  José M®: Teresa de Jesús (aventura humana y  sagrada de una mujer), 2- ed.

Ediciones Sígueme, Salamanca, 1983.
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(21) N o hay que confundir con la actual iglesia del Sagrario, parroquia que fuera de los 
vascos, adosada a la catedral, obra de los Zum árraga, ya que no se había em pezado a construir en 
tiem pos de D. Cristóbal de Rojas y Sandoval.



La biblioteca de Doña Luisa de Urrieta, 
dama donostiarra 

en el Madrid de Felipe V (1728)

JOSE LUIS BARRIO MOYA

El d ía 25 de noviem bre de 1728, D on Blas A lvarez Pujol, viudo de Doña 
M aría López de M endizabal, h ijo  de D on Juan Francisco A lvarez Pujol y de 
D oña C atalina D íaz y H ervás, am bos difuntos y todos naturales de M adrid, 
declaraba ante e l escribano A lejandro Salvatierra A guayo “que esta tratado de 
contraer m atrim onio m ediante la  voluntad de D ios nuestro señor con Doña 
L uisa de U rrieta, vecina de esta  villa” .

D oña L uisa de U rrieta había nacido en San Sebastián, siendo hija de Don 
Juan A ntonio de U rrieta, natural de la m ism a ciudad, y de Doña Catalina del 
V alle, que lo  era de Oporto.

Con ocasión de aquel enlace, D on Blas A lvarez Pujol confesaba ante el 
citado escribano com o “habia recivido realm ente y con efecto por mano de la 
dicha D oña L uisa de Urrieta, su futura esposa, todos los vienes, alajas y dinero 
que abajo irán declarados por vienes dótales, baluados y tasados a  satisfacion 
de am bas partes por personas que de ello saben y entienden” .̂

D oña L uisa de U rrieta aportó a  su m atrim onio una dote considerable, en 
la que se incluían pinturas, esculturas, m uebles, vestidos y ropa blanca, abani
cos, utensilios de cocina, “bujerías de escaparate” , entre ellas cerám icas chi
nas y “barros de Y ndias” , num erosos y ricos objetos de plata, valiosas joyas, 
relojes, dinero y una pequeña pero curiosa biblioteca. El total de las pertenen
cias de D oña L uisa de U rrieta alcanzó un valor de 251.776 reales de vellón.

(1) Archivo Histórico de Protocolos de Madrid. Protocolo 14112, fol. 342-357.
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Com o dato curioso  querem os reseñar que los únicos tasadores que se 
m encionan en el docum ento fueron Juan M uñoz “thasador de las R eales Joyas 
de C am ara de la reyna nuestra  señora y contraste en  esta  C orte” , quien valoró 
el 5 de noviem bre de 1728, los objetos de p la ta  y las alhajas, y D ionisio 
M osquera “ thasador de joyas en  esta corte” , que hizo lo propio con “ las 
m anillas” .^

Pinturas
D oña L uisa de U rrieta llevó a  su enlace con el caballero m adrileño una 

pequeña colección p ictórica form ada por 22 obras y 88 estam pas. Las pinturas 
eran en casi su totalidad de tem ática religiosa, excepto “seis lam inas en pa
pe l” , cuyos tem as no se especifican y dos retratos de M ariana de A ustria  y de 
su h ijo  Carlos II. P or lo que respecta a las 88 estam pas se califican “com o de 
los A lem anes” y seguram ente ilustraban los fam osos frescos de la iglesia 
m adrileña de San A ntonio de los A lem anes, en  los que intervin ieron pintores 
de tan  en jundia com o Francisco  Rizi, C laudio C oello y el italiano Lucas 
Jordán.

— Primeramente dos pinturas iguales con marcos de barniz dorado, la una de 
Santo Thomas y la otra de San Joseph, 90 rs.

— otras dos iguales con marcos antiguos dorados, de San Onofre y Santo 
Domingo, 72 rs.

— otra pintura con marco negro y moldura dorada de medio cuerpo de Nuestra 
Señora, 60 rs.

— otra de Nuestra Señora de la Concepción con marco negro, 24 rs.

— otra de Nuestra Señora con el Niño y San Juan, 24 rs.

— otra de San Francisco de Asis de rodillas, con marco negro, 20 rs.

— otra de San Francisco de medio cuerpo, con marco negro, 25 rs.

— otra pequeña de San Antonio con marco negro, 20 rs.

— otra de San Juan con marco negro, 16 rs.

— otra de Santa Polonia con marco negro, 16 rs.

— otra apaisada del niño Jesús durmiendo con marco dorado, 120 rs.

(2) Según A lderete se denom inaban manillas “a  las axorcas que las m ujeres traen en los 
brazos” (vid. Bernardo de Alderete. D el origen y  principio de la lengua castellana o  romance que 
oy se usa en España. {Madrid, 1674), pág. 100 vl^.).



— dos retratos del señor Carlos segundo y la reyna su madre, con marcos 
dorados, 180 rs.

— media dozena de laminitas en papel a dos reales cada una, 24 rs.

— ochenta estampas de los Alemanes, de ancho de pliego setenta y tres y ocho 
mas chicas con sus marquitos a dos reales cada una, 162 rs.

— una pintura de Nuestra Señora de la Encamación con marco dorado, 360 rs. 

M adera
Bajo el epígrafe de m adera se registraban tanto los m uebles com o las 

esculturas que la dam a donostiarra llevaba com o dote. Entre los primeros 
destacaban “un escritorio de ébano em butido en m arfil” y “un tocador con su 
m esa todo de charol encam ado con su luna” . P or lo que toca a las esculturas 
se registraban una V irgen de la C oncepción y un N iño Jesús.

— Primeramente dos espejos grandes con marcos tallados y dorados con cope
tes iguales, 1.000  rs.

— otros dos medianos con moldura dorada, 300 rs.

— otro pequeño con moldura tallada y dorada y los calados de espexos, 90 rs.

— otro con marco de evano, 30 rs.

— un escaparate con su bufetico y una Nuestra Señora de la Concepción 
dentro, 360 rs.

— otro mas pequeño con su mesita para barros, 75 rs.

— un Niño Jesús de talla, 360 rs.

— un escritorio de evano embutido de marfil con su pie, 600 rs.

— un tocador con su mesa todo de charol encamado y su luna, 600 rs.

— otro de granadillo embutido de concha y marfil, 240 rs.

— media dozena de sitiales, 156 rs.

— media dozena de taburetes de nogal, 180 rs.

— una cama de tablas con sus pies, todo de pino, 60 rs.

— dos cornucopias doradas, 12 0  rs.

— mas una mesa grande de nogal, 40 rs.

— cinco cenefas de madera pintadas de jaspe azul con sus barillas, 120  rs.

— una arca de pino barreteada de hierro, 15 rs.



— un cofre nuebo de badana encam ada, 105 rs.

— otro mas grande mediado, 75 rs.

— otro mediano de mediado, 45 rs.

— otros tres grandes, 180 rs.

— dos zelosias grandes para balcones, 90 rs.

— un estante pequeño para libros, 45 rs.

— un friso pintado de ocho varas de largo, 240 rs.

Vestidos y ropa blanca
Tanto vestidos com o ropa b lanca fueron objetos m uy abundantes en  la 

dote de D oña L uisa de U rrieta, incluyendo colchones, cam isas, enaguas, a l
m ohadas, sábanas, acericos, peinadores, toallas, delantales, cortinas, m anteles, 
servilletas, vuelos de encaje, pañuelos de C am bray, guardapiés, trajes, casa
cas, zagalejos, justillos, jubones, batas, colchas, colgaduras de cam a, guantes 
y m edias.

Abanicos
— un abanico de Ynglaterra, 480 rs.

— otro de miniatura de dos caras, 480 rs.

— otro de lamina de dos caras, 480 rs.

— otro de barillas que llaman barajas, 240 rs.

— otro grande, 30 rs.

— otro mediano, 60 rs.

— otro abanico pequeño, 12 0  rs.

Trastos de cocina
D oña L uisa de U rrieta llevó a su m atrim onio  un com plejo  m enaje de casa 

que com prendía una gran cantidad de u tensilios, realizados en  hierro, azófar y 
cobre, tales com o copas, velones, alm ireces, peroles, calentadores, planchas, 
cubiletes, calderos, chocolateros, sartenes, trebedes, parrillas y cazuelas.

Diferentes bujerias de escaparate
L a palabra “bujería” o “chuchería” servía p ara designar en los siglos x v i i  

y XVIII a  todo un heterogéneo grupo de pequeños objetos, realizados con un



cuidado y delicadeza notable, utilizando los más diversos y ricos m ateriales, y 
que m ovían “a  la curiosidad y orgullo” .̂

— una docena de xicaras de la China con asas, 180 r s /

— otras seis xicaras grandes de la China con sus platillos, 240 rs.

— otras seis xicaras grandes de lo mismo con sus platillos, 240 rs.

— siete xicaras de la China, 210 rs.

— diez y seis xicaras pequeñas de lo mismo con sus platillos, 320 rs.

— diez y siete de Yndias, de diferentes tamaños, 340 rs.

— una pila de agua vendita de bronce y coral, 60 rs.

Los escaparates eran unos suntuosos m uebles, de valiosas m aderas, que 
nunca faltaban en las grandes casas españolas de la época, y en donde se 
exponían riquísim os objetos, de pequeño tam año, realizados en plata, concha, 
nácar, coral, ám bar, cristal de roca y otros ricos y valiosos m ateriales. Estos 
m uebles y sus contenidos causaban la adm iración de los viajeros extranjeros 
que pasaban por España, com o sí lo confirm a la dam a francesa Condesa 
D ’A ulnoy, la  cual residió en M adrid entre 1679 y 1689, quien tras visitar el 
palacio de la duquesa de Terranova, declaraba que lo que m ás le había gustado 
eran “ los escaparates, arm arios, cerrados por un cristal grandes, que guardan 
cuanto se puede suponer de raso y exquisito, hechos con am bar gris, porcela
na, cristal de roca, bezar, coral, nacar, filigrana de oro y otras m aterias precio
sas” .^

Libros
D oña L uisa de U rrieta poseyó una pequeña biblioteca form ada por siete 

títulos con un total de diez y ocho tom os, que incluían las obras de Cristóbal

(3) Diccionario de la lengua castellana, tomo I, Madrid 1726, pág. 337.

(4) Las porcelanas y otros objetos de manufactura oriental llegaban a España a través del 
llam ado galeón de Acapulco o nao de la China, que unía, en ruta mercantil, Sevilla con México y 
las islas Filipinas, (vid. Francisco Santiago Cruz. La nao de China (México, edit. Jus, 1962).

(5) Cuando en los docum entos de la época se citan “barros de Y ndias” casi siempre se 
refieren a  cerám icas mexicanas realizadas en la ciudad de Guadalajara, importante centro alfarero 
durante el período colonial (vid. M* Concepción G arcía Sainz y José Luis Barrio Moya. “Presen
cia de cerám ica colonial m exicana en España” en Anales del Instituto de Investigaciones Estéti
cas, M éxico 1987, págs. 103-110).

(6) M arie Catherine Le Jume! de Bemeville, condesa D ’Aulnoy. Viaje p o r España en 1679 
y  7650 (Barcelona, edit. Iberia, 1962), tomo I, pág. 179.



Lozano, Santa Teresa de Jesús y Sor M aría de A greda, así com o las vidas del 
padre S im ón de R ojas y fray Luis de G ranada. T uvo tam bién una G ram ática 
francesa y las fam osas “N ovelas” de la  escritora m adrileña M aría de Zayas y 
Sotom ayor, una p ionera del fem inism o en el siglo XVIIL

M aría de Zayas y Sotom ayor nació en M adrid el 12 de septiem bre de 
1590, falleciendo en  la m ism a población entre 1661 y 1669. Fue h ija  de D. 
Fem ando de Zayas y Sotom ayor, caballero de la  O rden de Santiago y capitán 
de los R eales E jércitos, y de D oña C atalina Barrasa. Pocos datos conocem os 
sobre la  v ida de la escritora, salvo que debió resid ir algún tiem po en Zaragoza, 
pues en aquella ciudad publicó, en 1637, sus célebres “N ovelas am orosas y 
e jem plares” .^ D iez años después editó una segunda parte con el título de 
“N ovelas y saraos” .

C ultivó tam bién M aría de Zayas la  poesía y el teatro, siendo m uy elog ia
d a  por Lope de V ega en  “E l laurel de A polo” y por Juan  Pérez de M ontalbán 
en  “P ara todos” . Su com edia m ás fam osa es la titu lada “L a traición en  la 
am istad”, publicada por M anuel Serrano Sanz en  su obra  “A puntes para una 
biblioteca de escritoras españoles desde el año 1401 a  1833” (M adrid, dos 
tom os, 1903-1905).

Las “N ovelas am orosas y ejem plares” com prenden las siguientes narra
ciones: A venturas perdiendo. La burlada A m inta, El castigo en  la m iseria, El 
prevenido engañado. La fuerza del am or, Al fin se paga todo, El ja rd ín  enga
ñoso, E l juez  de su causa. E l im posible vencido y El desengaño am ado.

En 1647 apareció la  “N ovelas y saraos” . Parte segunda del sarao y entre
tenim iento honesto, que incluye las obras siguientes: E l traidor contra su 
sangre. La perseguida triunfante. La esclava de su am ante, L a  m ás infam e 
venganza, Tarde llega el desengaño, La inocencia castigada, E l verdugo de su 
esposa. A m ar sólo por vencer y M al presagio casar lejos.

En todas estas narraciones, de un realism o m uy acentuado, M aría de 
Z ayas reiv indica constantem ente su condición de m ujer, en  un m undo to ta l
m ente varonil, y lo  hace con energía, fuerza, valor y sin  asom o n inguno de 
m ojigatería.

E l éxito  de las “N ovelas” de M aría Z ayas y Sotom ayor hizo que fueran

(7) M ana Zayas y Sotomayor. Novelas am orosas y  ejemplares. En Zaragoza, en el Hospital 
Real y General de N uestra Señora de Gracia. Año de 1637. A  costa de Pedro Esquer, m ercader de 
libros.



repetidam ente im presas a  lo largo de los siglos XVIII y XVIII, conociendo 
sucesivas ediciones en 1638, 1664, 1705, 1724, 1729, 1734 ,1764 y 1786.

— Primeramente nuebe tomos de David perseguido de Lozano (Cristóbal Lo
z a n o .—  David perseguido y alivio de lastimados, Madrid 1652), 72 rs.

— tres tomos de a folio de la Madre Agreda (Sor María de A g r e d a .—  Obras, 
Lisboa 1684), 105 rs.

— dos tomos de a  folio, uno de la vida del padre Roxas (Andrés A lm a n s a  y 
M e n d o z a . —  Memorial de la prodigiosa vida y muerte del padre fray 
Simón de Roxas, confesor de la reyna nuestra señora, Madrid 1624) y el 
otro de frai Luis de Granada (fray Juan M arieta^  Vida del venerable 
padre fray Luis de Granada, Madrid 1604), 38 rs.

— la primera parte de las obras de la vida de Santa Theresa (Santa Teresa de 
JESUS—  Obras, Salamanca 1588) 12 rs.

— un tomo en quarto trómpete evangélica, 10  rs.

— otro de Novelas de Zaias (María de Z a y a s  y S o to m a y o r .—  Novelas 
amorosas y ejemplares, Zaragoza 1637), 7 rs.

— otro de laG ram atica francesa, 15 rs.

Plata labrada
Es aquí donde m ás claram ente se aprecia la buena situación económ ica 

de D oña L uisa de U rrieta, puesto que poseyó una selecta colección de objetos 
de p la ta  y joyas, todo ello valorado por el contraste Juan M uñoz:

— doce platillos de plata trincheros a la moda, una bandeja quadrada prolon
gada lisa, una salbilla con pie entornillado, una palangana con moldura y 
dos vocados, un jarro con pie, asa y pico con galones a la moda, dos 
macerinas aobadas almenilladas a la moda, un velón con pie ochavado de 
luna salomónica con quatro mecheros y tapador, dos candeleros ochavados 
a la moda, dos azafates aobados cizelados de flores, el uno mayor, un salero 
con quatro bolas por pies y dos tapas, dos tiros de plata de feligrana de la 
Abana, nueve cucharas y nuebe tenedores a la moda, otras tres cucharas 
pequeñas para guebos, una cuchara y tenedor y cabo de cuchillo pequeño 
en una caja de zapa, diez cabos de plata puestos en diez cuchillos y ba 
descontado lo que puede pesar el hierro, unas tixeras de espavilar, dos 
cultres dorados el uno con Nuestra Señora y otro con San Antonio, una 
caxita de filigrana almenillada, una campanilla, un estuche pequeño, dos 
guarniciones plata con unos agnus cada una, dos corazones de plata de 
filigrana con el Santo Xpto. de Burgos, quatro emees con el Santo Xpto de 
Burgos, otra dorada con dicha ymagen, otros tres corazones pequeños con 
el Santo Xpto. de Burgos, una guamizion de plata dorada con Jesús Nazare



no, una Virgen del Pilar dorada sobre puesta de feligrana, otra pequeña, 
diez medallas de diferentes tamaños, oü-a de Nuestra Señora de los Desam
parados, dos abuxas para el pelo, la una con dos claveques y la otra lisa, 
una caja de zapa con zerradura de zapa y dentro un espejo.

Todas estas p iezas fueron tasadas por Juan M uñoz, el 5 de noviem bre de 
1728, en la  cantidad de 9.975 reales de vellón a  los que había que añadir otros 
1.440 por el valor de las “hechuras de la p lata antecedente” . Pero adem ás de 
los citados objetos de plata, Juan M uñoz valoró las siguientes “alhajas de oro 
y p la ta” :

— una caja de oro aobada, zizelada de arboles y figuras para dos tabacos, 
2.085 rs.

— otra caxa de oro, echura de librillo tallada, 954 rs.

— otras caja de oro quadrada y la tapa de oro y nacar, tallado el oro y 
esmaltado de colores, 1.845 rs.

— otras caja de concha guarnecida de oro embutido en dicha concha y tallado 
con un ramito en la tapa y una cacería, 540 rs.

— otra caxa de concha aobada y por dentro de oro con un espejho, 360 rs.

~  otra caxa de nacar y plata dorada y blanca, quadrada con quatro catoneras y 
en la chapa de la tapa unas figuras, 300 rs.

— otra caxa quadrada mas pequeña de nacar guarnecida de plata tallada y 
dorada, 270 rs.

— otra caxa de plata redonda, almenillada, blanca y dorada, picada de zapa, 
con unos arboles y un Cupido, 180 rs.

— otra caxa de plata blanca hsa, echura de cofrecillo con tapador tumbado, 
150 rs.

— otra caxa de plata quadrada, tallada de ojas y paxaros, vale con la plata y 
echura, 150 rs.

— otra caja de plata almenillada, tallada de figuras y mascarones, vale con la 
plata y echura, 150 rs.

— otra caja de plata quadrada, prolongada, talla de ojas y pajaros, con una 
figura en la tapa, vale con la plata y echura, 120  rs.

— otra caja de benturina ochavada, guarnecida de plata, vale con la plata y 
echura, 135 rs.

— otra caja de concha redonda, guarnecida por adentro de p lata dorada, 
12 0  rs.



—  O tra caja de concha aobada con una figura de nacar en la  ta p a , 105 rs.

— otra caja de concha aobada embutida de nacar, 90 rs.

— otra caxa de plata, la guarnizion y las tapas de varro de la China, 60 rs.

— otra caxa quadrada de oro y tumbaga, tallada de oxas y picada, 426 rs.

— otra caja de plata dorada, echura de corazon sobre puesta de plata de 
feligrana, 90 rs.

— un palillero de oro tallado de ojas con dos comarinas, 450 rs.

— otro paHIlero de concha embutido de oro, 300 rs.

— otro pahilero de plata hsa, 30 rs.

— un estuche de zapa guam ezido de plata con sus erramientas, 150 rs.

— una bellota de plata para oler, 45 rs.

— un cordoncillo de oro de granillos, 570 rs.

— una evillita de oro, 36 rs.

— una guam icionita de plata redonda con un cordoncillo todo dorado, 450 rs. 

Joyas
— Primeramente un broche de oro, los rebersos tallados, compuestos de oxas 

con una rosa en medio y a  la parte de arriba cinco mariposas, y a la parte de 
abaxo catorze pendientes, el maior en medio y guamezido todo con tres
cientos y treinta diamantes delgados y rosas, 27.786 rs.

— un ylo collar con sesenta y un granos de alfojar grueso de cadeneta, 
3.075 rs.

— dos arracadas de dicho oro, compuestas de dos arillos, dos copetes de ojas y 
seis pendientes y guarnecidas con sesenta diamantes rosas y delgados, 
4.785 rs.

— una cruz y rosilla y un trecho pasador de dicho oro, los reversos picados, 
guarnecida con treinta y quatro diamantes delgados, 4.191 rs.

— una gargantilla de oro pulido, compuesta de veinte y nuebe piezas, las 
quinze rosillas de anuebe diamantes cada una y las catorze de a tres dia
mantes delgados y algunos fondos, todos de varios tamaños, 16.005 rs.

— dos sortijas de oro pulido iguales, guamezidas con once diamantes delga
dos cada una, 2.475 rs.

— una piocha de oro, los reversos tallados, compuesta de ojas con una rosilla



en medio de nuebe diamantes y siete pendientillos y guarnecida con sesenta 
y nuebe diamantes rosas, 4.875 rs.

— dos sortijas de oro y plata, aoboadas, guarnecidas con veinte y dos diaman
tes rosas de varios tamaños, 1.518 rs.

— otras dos sortixas de oro, tallados los cantos y parte del brazo, esmaltado de 
negro y granos blancos, guarnecidas con catorze diamantes rosas, 4.125 rs.

— seis botones de oro, los reversos tallados, iguales, guarnecidos con sesenta 
y seis diamantes rosas de varios tamaños, 4.686 rs.

— dos sortijas de oro pulido, aobadas, guarnecidas con diez y ocho diamantes 
delgados, 4.526 rs.

— dos ebillas de oro, los rebersos tallados, compuestas de ojas, guarnecidas 
con treinta y dos diamantes delgados y rosetas con sus chapillas de azero, 
2.178 rs.

— una cruz de oro, el oro pulido, quadrada, guam ezida con diez y seis dia
mantes rosas con su boton y un pendiente a la parte de abajo, 1.291 rs.

— dos arillos de oro pulido, guamezidos con dos esmeraldas y otras dos 
aguacates pendientes con sus casquillos de oro, 325 rs.

— una joya pequeña de oro, los reversos tallados com puesta de ojas, guarneci
da con diez y seis diamantes rositas mui pequeños, ocho esmeraldas y ocho 
rubies y en medio Santa Barbara y en el asa una cadenilla de oro, 1.475 rs.

— una abuja de plata dorada con dos rosillas de oro en los fines, guamezidas 
con veinte y dos diamantes rosas de varios tamaños, 1.419 rs.

— tres alfileres de plata dorada con un diamante pequeño cada uno, 198 rs.

— dos arracadas de plata, los rebersos tallados y picados, compuestas de dos 
arillos, dos lazitos y dos pendientes, guam ezidas con quarenta diamantes 
rosas y delgados, 1.366 rs.

— una cruz y rosilla pasador de dicha plata, guarnecida con veinte y cinco 
diamantes rosas y delgados, 2.508 rs.

— una benera pequeña de plata tallada y dorada, com puesta de dos orlas con 
un cogollo unido a la asa y en medio de la venera una copa esmaltada de 
blanco, pintada en ella una espada de Santiago, guarnecida con veinte y un 
diamantes rosas y delgados, excepto uno que es fondo a la asa, 3.169 rs.

— una mariposa de plata compuesta de quatro dobletes que forman las alas, 
las dos imitadas de apantaura, guarnecida con nuebe diamantes rosas y en 
medio una esmeralda, 2.180 rs.

— otras dos mariposas de oro, los reversos tallados, iguales, guarnecidas con



treinta y ocho diamantes rosas y delgados de varios tamaños y dos esmeral
das, 2.470 rs.

— otra mariposa de plata, las alas de quatro dobletes azules, guamezidas con 
diez diamantes rosas y en medio un topacio, 792 rs.

— otras dos mariposas de plata, las alas de dobletes azules, guarnecidas con 
ocho diamantes rosas, dos rubies y dos jacintos en medio, 864 rs.

— dos brazaletes de oro y tumbaga con un mascaron en cada uno, guarnecidos 
con ocho esmeraldas pequeñas y seis rubies, 1.251 rs.

— seis sortijas de oro y tumbaga, 264 rs.

— dos arillos y dos lacitos de oro esmaltados de colores con un pendiente cada 
uno, de dos granos de aljófar, 200 rs.

— una benerita pequeña de oro esmaltado, guamecida con nuebe amatistas y 
en medio una espada de Santiago, 200 rs.

P or líltim o y dentro del capítulo de joyas m encionar que D ionisio de 
M osquera “thasador de jo ias en esta C orte” valoraba en  7.392 reales de vellón 
“dos m azos de m anillas de ocho ilos cada una y ay en  am bos quinientos 
ochenta granos de genero de cadenilla” .

Reloxes
Dos valiosos relojes aportó D oña L uisa de U rretia a su m atrim onio, uno 

de oro, tasado en  6 .000 reales, y otro de plata, que lo fue en 960.

— un relox de faltriquera de oro, 6.000

— otro del mismo tamaño y genero de muestra, todo de plata, 960 rs.

Pero adem ás de todos los bienes arriba m encionados. Doña L uisa de 
Urrieta entregó a  su futuro esposo la cantidad de 40.000 reales de vellón “en 
m onedas de p la ta  provinzial” . E l total de la dote de la  dam a donostiarra 
ascendió a la  m uy elevada sum a de 251.776 reales de vellón.

U na vez realizada la  tasación, D on B las A lvarez Pujol declaraba que se 
daba “por contento y entregado a su voluntad por haver rezivido los dichos 
vienes” , a la vez que ofrecía a su futura esposa “por via de dotacion y arras 
p ro tem upcias” , la  cantidad de 6.600 reales de vellón.
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Alteración 
en el orden de los apellidos

LUIS LERCHUNDI VICENTE

La form a actual de la transm isión del apellido de los padres a los hijos 
consiste, com o todo el m undo sabe, en  la  colocación del apellido paterno en 
prim er lugar y el de la  m adre a continuación. Esta form a de transm isión 
conlleva lo que se entiende por “la perpetuación del apellido” , conservándose 
el paterno en  posición prioritaria a través de las posteriores generaciones. El 
m aterno sin em bargo, va siendo relegado al olvido de generación en  genera
ción de m anera que prácticam ente nos es im posible saber hoy cual ha sido el 
de nuestra bisabuela.

Esta “perpetuación del apellido” tiene tanta im portancia en ciertos secto
res que la  falta de h ijos varones produce cierta frustración, ya que supone la 
“pérd ida” del apellido.

Sin em bargo en la lectura de los docum entos notariales y partidas bautis
m ales de U súrbil he encontrado algunos casos en  los que esta form a de 
transm isión ha sido evitada siendo otro  el m ecanism o sucesorio del apellido. 
La excepción consiste en  que cuando contrae m atrim onio una m ujer dueña de 
una casa solar cuyo nom bre coincide con su apellido, al cabo de un período de 
transición d istinto para cada caso, el apelativo m aterno o lo que es quizá más 
exacto, el nom bre del solar, sustituye al paterno en  su posición hegem ónica.

V eam os un  ejem plo que luego desarrollarem os: Los descendientes de un 
m atrim onio form ado por M artín  de B acardaztegui y M aría M artín de Lizarra- 
ga, dueña de la  casa de Lizarraga, desem bocarán en el siglo XIX con el nom bre 
de la casa solar en  prim er lugar, habiéndose abandonado el de Bacardaztegui.

Esto no quiere decir que en  todos los casos en que una heredera aporta su 
casa al m atrim onio se va a cum plir la  sustitución del apellido paterno, antes
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b ien  so n  caso s  p o co  frecuen tes . T am b ién  hay  q u e  p re c isa r  q u e  la  é p o c a  en  que  
se  h a  d e tec tad o  es ta  su s titu c ió n  es en  la  seg u n d a  m itad  d e l s ig lo  XVI y la  
p rim era  de l XVIL

¿Cuáles son las razones que abonan este  hecho de excepción? ¿Q uizá la 
im portancia im perante del caserío  en todos los aspectos de la  vida en  aquellos 
años? D esconociendo las causas que m otivan este hecho la única pretensión 
de estas líneas es la de constatar su existencia.

Los casos que se van a  analizar son los siguientes:

1® M aese D om ingo de Echenagusía /  M aría Pérez de Y rigoien, dueña de 
la casa de Y rigoien en Zubieta.

1 ' D om ingo de Saroe /  Catalina de G aztañaga, dueña de G aztañaga de 
Usúrbil.

3- M artín de B acardaztegui /  M aría M artín  de L izarraga, p ropietaria de 
la casa solar de L izarraga en la U niversidad de Zubieta.

4- D om ingo de Soroa /  C atalina de B erridi, heredera de Berridi tam bién 
en Zubieta.

D urante la  lectura de las siguientes líneas hay que tener en cuenta que el 
exceso en la  reproducción de los apellidos tiene por objeto aclarar que en el 
docum ento que en ese m om ento se com enta, el personaje citado aparece con 
ese apellido; en segundo lugar los docum entos citados no  tienen valor proba
torio de lo que se afirm a por sí solos, sino que son representativos de más 
docum entos que siguen la  m ism a tendencia.

La calificación de los tram os sucesorios com o 1-, 2-, 3^ .. generación se 
hace a partir del m atrim onio en el que aparece el varón que aporta el apellido 
que va a  ser sustituido.

Echenagusía Yrigoyen
A proxim adam ente hacia 1530 se casaron M- Pérez de Y rigoyen, dueña 

de la  casa de Y rigoyen, con M aese D om ingo de E chenagusía, vecinos am bos 
de la  U niversidad de Zubieta. D urante su m atrim onio tuvieron diez hijos, 5 
varones y 5 hembras.* Tres de sus h ijos son recogidos en  el libro prim ero de 
bautism os de San Salvador de U súrbil con los apellidos E chenagusía Yri-

( I )  “Escritura de Domingo de Echenagusía con algunas renunciaciones de sus herm anos’ 
de Marzo de 1564; Archivo de Protocolos de Oñate. (A.P.O.)III-946; fol 101-103 v^.



goien, siendo llam ado el padre en una de las partidas D om ingo de Echenagu- 
sía “dueño de Y rigoien” y en otra “el de Y rigoien” .

E l 10 de abril de 1562 aquejada de una dolencia de la cual logrará 
recuperarse, M- Pérez otorga su testam ento y en él señala, entre otras cosas, 
las legítim as de sus h ijos e hijas y les ruega “se contenten y no tengan 
contienda ninguna con m i heredero  que de yuso será nom brado porque la 
m em oria de la d icha casa de Y rigoyen donde yo soy propietaria quede en 
pie...” diciendo m ás adelante “ ...nom bro e instituyo por m i heredero universal 
(...) al d icho D om ingo de Y rigoyen m i hijo  m ayor y de dicho m i m arido, al 
cual m ejoro  en  tercio y quinto...”^

D ieciséis m eses después del otorgam iento de su testam ento, superada su 
enferm edad, se reúnen el m atrim onio y “D om ingo de Y rigoyen su h ijo  legíti
m o el m ayor de ellos” con C atalina de A m osarrain y su herm ano Gregorio 
dueño de la casa de su apellido, para o torgar el contrato de casam iento entre 
ella y D om ingo. E n  el acuerdo dotal los padres de D om ingo le m ejoran en 
tercio y quinto y le otorgan la casa de Y rigoyen con todos sus pertenecidos.^

En estos docum entos M aese D om ingo de Echenagusía y sus hijos son 
nom brados de varias form as. En unas ocasiones, incluso dentro del mismo 
docum ento, se utiliza el apellido Echenagusía, en otras Y rigoyen, y algunas 
veces, D om ingo padre e hijo , aparecen con am bos apellidos, cosa que se 
repetirá a lo largo de la vida del heredero. A sí en  1582 su herm ana Catalina de 
Y rigoyen, v iuda de Joanes de A rracubia, renuncia a sus legítim as en favor de 
Dom ingo de Echenagusía e  Yrigoyen, poseedor de la dicha casa de Yrigoyen."^

El nuevo m atrim onio tiene un hijo llam ado Thom ás que nace en mayo de 
1563 siendo nom inados sus padres, en el libro de bautism os de la villa de 
U súrbil, com o D om ingo de Y rigoyen y C atalina de Amasorrain.^

Thom ás a lo largo de su vida visitará frecuentem ente al escribano y todas 
las veces que se le ve aparecer en docum ento notarial ha sido exclusivam ente 
con el apellido Y rigoyen sin  aparecer nunca Echenagusía solo o acom pañado 
de Y rigoien. Thom ás se casa con M ariana de Berridi — en realidad M ariana

(2) Testam ento de María Pérez de Yrigoyen. 10.04.1563.A.P.O.III-931; fol 42-44 r
(3) Contrato de casamiento de Domingo de Yrigoyen. 24.08.1563; A.P.O.ni-946; fol 51-56 r.
(4) “ Renunciación para Domingo de Echenagusía otorgada por Catalina de Yrigoien” . 

01.07.1582.A.P.O. m-2710; s/f.
(5) Libro prim ero de bautizados de Usúrbil. Archivo Histórico Diocesano de Sn.Sn, 

(A.H.D.S.S.)



de Soroa Berridi, h ija de la  casa de Berridi de Zubieta—  y tiene con e lla  tres 
hijos: dos m ujeres, am bas de nom bre M aría, y un varón llam ado Joanes. En 
sus partidas bautism ales los padres aparecen com o Tom ás de Y rigoyen y 
M ariana de Berridi.^

V am os a exam inar brevem ente algunos docum entos notariales de carác
ter fam iliar de Tom ás y de sus hijos; en ellos no se incluye otro apellido que 
no sea el de Y rigoyen.

El 11 de D iciem bre de 1617 en  la  casa de Berridi, sita en la  U niversidad 
de Zubieta, se o torga el contrato dotal entre Joanes de B errid i y M aría de 
U nanue. A cuden al acto M ariana de B erridi, que es tía de Joanes, con su 
m arido Tom ás de Y rigoien. E l novio e s  nom brado sucesor de la  casa de 
Berridi y reconoce, entre o tras obligaciones, que todavía debe su casa parte de 
la dote que se le prom etió a  su tía  M ariana. En todas las ocasiones en que 
Tom ás aparece a lo largo del docum ento su apellido es Yrigoyen."^

En A gosto de 1628, en  la villa de Z izúrquil, “parecieron presentes de una 
Tom ás de Y rigoyen, dueño y señor propietario  de la  casa y solar de Y rigoyen 
y de todos sus pertenecidos sita en la  población de Z ubieta  de la parte de la 
villa de San Sebastián, y de la  o tra Sebastián de ^a ta ray n  y M aría de Y rigoyen 
su m ujer, h ija legítim a del dicho Tom ás de Y rigoyen, residentes al presente en 
la tierra de A duna...”®

Parece que las relaciones fam iliares no habían sido del todo buenas entre 
Tom ás, su h ija y yerno, pues estos se habían casado sin  su consentim iento; por 
ello hasta ahora M aría no había sido dotada con cosa alguna. S in  em bargo, 
Tom ás se ha dado cuenta que en el tiem po que llevan de m atrim onio  se 
com portan com o buenos casados y que han tenido descendencia, “hijos de 
bendición” . A dem ás de constatar esta  buena conducta reconoce que siem pre le 
había tenido a M aría particular cariño y com o ahora está  en  la m ism a disposi
ción afectiva la dota m ejorándola en el tercio y quinto  de la  casa de Y rigoyen 
y les invita a que vayan a v iv ir con él a Zubieta. T am bién cita Tom ás a  su hijo 
Juanes de Y rigoyen, al que señala e l im porte de la  legítim a paterna y m aterna 
que le toca de sus bienes.

(6) Libro primero de Bautizados de Usúrbil. A.H.D.S.S.

(7) “Contrato m atrimonial dentre Juanes de Berridi y M aría de H unanue”. 11.12.1617; 
A.P.O. III-1058; fol 114-119 vt«.

(8) “Contrato de Sebastián de Catarayn y su m ujer”. 30 .08 .1628.Archivo General de G ui
púzcoa en Tolosa. (A.G.G.) PT-IPT 2505; fol 235-238 vt®.



M ariana de B erridi cuando otorga su testam ento en 1631 declara que es 
m ujer legítim a de Tom ás de Y rigoyen y dota generosam ente a  su hijo Juanes 
de Y rigoyen, a  quien nom bra su heredero universal, y envía a su nieta M aria
na de Y rigoyen un cobertor de plum as com o herencia. Es curioso observar, 
com o se refleja en  los docum entos anteriores, la  clara preferencia que tiene el 
padre por su h ija  y la m adre por el hijo.^

A ños m ás tarde Sebastián de Catarain enviudó de M aría, y al casarse en 
segundas nupcias con B árbara de M enarrieta dice que durante su prim er 
m atrim onio hizo m uchas m ejoras en la  casa de Y rigoyen y además pagó los 
sufragios de la  d ifunta M aría de Y rigoyen y de sus suegros Tom ás de Y rigo
yen y M ariana de Berridi; por todo ello había pedido a su hijo del prim er 
m atrim onio  Juanes de Zatarain, actual poseedor de la casa solar, que le indem 
nizara las m ejoras que efectuó en la casa.^®

Los descendientes del m atrim onio Z atarain/Y rigoien llevarán el Zatarain 
com o prim er apellido por lo  que el cam bio de Echenagusía por Y rigoyen es 
breve, durará dos generaciones, pero se expresará con toda claridad.

Se puede apreciar que en  la prim era generación — la de Dom ingo y 
C atalina de A m asorrain—  en la que se da el cam bio de apellido, o más bien se 
tom a el nom bre de la  casa solar por prim ero de ellos, aparece en los docum en
tos predom inantem ente el apellido Y rigoyen pero tam bién am bos, el paterno y 
m aterno, sin im portar el orden. Sin em bargo con Tom ás y sus hijos el apellido 
Y rigoyen se consolida desapareciendo el de Echenagusía totalm ente.

Saroe Gaztañaga
D om ingo de Saroe (o Sarobe), que nace aproxim adam ente hacia el año 

1504 y m uere entre el com ienzo de Enero de 1566 y el de 1568, se casó con 
C atalina de G aztañaga dueña de la casa solar de su apellido.

1* Generación:
Joanes de Gaztañaga y M- Esteban de Araeta
C atalina de G aztañaga o torga testam ento en jun io  de 1583 y declara la 

existencia de cuatro hijos, Joanes, D om ingo y dos m ujeres llam adas M aría. 
D os de ellos, M aría y D om ingo, presum iblem ente los más jóvenes, vienen

(9) Testam ento de M ariana de Berridi. 19.04.1631; A .P.O.III-1071; Fol 32-33 vt-,

(10) “Carta de pago por Sebastián de Catarain y Bárbara de M enarrieta su mujer en favor 
de Joanes de Z atarain” . 28.10.1670; A .P.O.III-1213; 290-291 vt®.



reflejados en el libro de bautizados de U súrbil con los apellidos Saroe y 
G aztañaga, pero  las partidas bautism ales de los otros dos herm anos no constan 
en él.^*

Catalina nos dice en su testam ento que Joanes, el heredero, se ha casado 
con M - Esteban de A raeta y que ella le ha entregado su casa de G aztañaga; 
asim ism o cuenta que su hija M aría de G aztañaga contrajo m atrim onio  con 
Juanes de E chebeste y que ya le ha pagado sus legítim as.

En abril de 1572, Catalina o torga en  la casa de G aztañaga, que está 
próxim a a la iglesia parroquial,el recibo de parte de la  dote que su nuera trajo 
al m atrim onio con su hijo Juanes de Saroe. E l padre de M - E steban, M artín 
Perez de A raeta, y su herm ano B eltrán le han entregado en  m ano 130 ducados 
a cuenta de los que le prom etieron en  el contrato m atrim onial; adem ás ya ha 
recibido los bienes m uebles prom etidos por los dos herm anos entregando el 
tío, ya que tam bién intervino en  la  dote, una vaca nueva a  su sobrina.^^

En esta prim era generación en los docum entos exam inados en  que apare
ce Joanes, es poco frecuente que se le denom ine por el apellido de Saroe 
aunque sí consta así en  alguna ocasión. P o r ejem plo, cuando ante la m uerte de 
su consuegro su herm ano Beltrán, com o fiador del prim ero para el pago de la 
dote, entrega a  C atalina lo que faltaba de ella, esta  dice:

...y Beltrán de Araneta, vecino de la villa de San Sebastián, como su 
fiador, veinte ducados de resta del dote que le ofrecieron con María Este
ban de Araneta, hija del dicho Martín Pérez, en casamiento con Joanes de 
Saroe, mi hijo...^“̂

Sin em bargo generalm ente la identificación m ás usada es G aztañaga 
Saroe o v iceversa y tam bién G aztañaga a secas.

2- Generación:
Beltrán de Gaztañaga y M- Pérez de Artusa
El heredero de Juanes y M- Esteban es su h ijo  B eltrán.Este no  h a  sido 

recogido en el libro de bautizados de U súrbil pero  s í lo  han sido tres herm anos

(11) Libro 1® de Bautizados de San Salvador de Usúrbil; A.H.D.S.S.

(12) “Testam ento de Catalina de G aztañaga vda de Dom ingo de Saroe” . 14.06.1583; 
A.P.O. III-2710;s/f

(13) “Carta de pago de Martín Pérez y Beltrán de A raneta por la señora de G aztañaga” . 
14.04.1572; A.P.O. in-956; fol 79-80 r.

(14) “Carta de pago de Beltrán de Araneta” . 04.09.1577; A.P.O. III-961; fol 49 r y  vt®.



suyos; dos llam ados Joanes,y el tercero D om ingo, diciendo sus partidas bau
tism ales que sus padres son Joanes de G aztañaga y M - Esteban de Araeta.

L a cadena sucesoria se refleja fielm ente en el contrato m atrim onial entre 
B eltrán y su prom etida M - López de A rtusa, h ija de Joanes de A rtusa y 
C atalina de A rbiza, dueños de la  casa de A rtusa sita en Zubieta. En él Joanes y 
M® E steban dicen que:

...daban y donaban, dieron y donaron en dote y por dote y donación 
protemupcias por causa onerosa de matrimonio al dicho Beltrán de Gazta
ñaga, su hijo mayor, y con él a la dicha M- Pérez de Artusa, su esposa y 
para los hijos que nuestro señor del dicho matrimonio les diere la dicha su 
casa de Gaztañaga (...) y le nombraron al dicho Beltrán de Gaztañaga su 
hijo por su heredero universal y le mejoraron en la tercia y quinta parte de 
todos los dichos bienes..

A l resto  de los h ijos se les señalan sus legítim as y recae la obligación del 
pago de las m ism as en  Beltrán al que una vez donada la  casa de G aztañaga y 
lodos sus pertenecidos, sus padres, quizá apiadados de la  carga que cae sobre 
sus espaldas, le aum entan su patrim onio  con algunos bienes raíces y ganado 
que hab ían  reservado para ellos. Entre otras cosas le dan el m onte llamado 
B olalecu, que está jun to  a  la casa, y una vaca preñada llam ada Andrea. El 
destino que se da a la  dote que trae M - Pérez es cancelar las deudas de sus 
suegros y si sobrase algo se usará en ayudar a satisfacer las legítim as de sus 
cuñados.

A  partir de B eltrán todos los docum entos notariales consultados que 
hacen referencia a m iem bros de esta fam ilia lo hacen usando el apellido 
G aztañaga, incluyendo las referencias a Joanes, padre de Beltrán. Ni qué decir 
tiene que en  todas las partidas bautism ales relativas a la fam ilia, que se 
incluyen en  el libro 2- de bautizados de U súrbil desde 1605 a 1658, el apellido 
anotado es G aztañaga, desapareciendo com pletam ente el uso del apellido Sa
roe.

En febrero de 1610 se otorgan dos escrituras. La prim era ante el escriba
no de H em ani y la segunda ante el de U súrbil, que tienen entre sus protagonis
tas a m iem bros de la  fam ilia.

(15) “Contrato entre Beltrán de Gaztañaga y Mari Pérez de Artusa, su m ujer” . 15.09.1604; 
A.P.O. III-27 I4 ;s/f .



E n esas fechas es freyra o serora de la  ig lesia parroquial de San Salvador 
de U súrbil M- M iguel de A lm ia que lleva a sus m ás de 60 años de edad, 
treinta y cuatro de servicios al culto religioso.

D esde hace algunos años a  esta  parte M- M iguel está fecuentem ente 
enferm a en  cam a sin  atender bien sus obligaciones. D ándose cuenta de que en 
el futuro la  cosa no va a  m ejorar pide al obispo de Pam plona y a  su juez  de 
v isita que m anden al D octor D on N icolás de P lazaola, actual patrón divisero 
de la iglesia, que presente nom bram iento de serora ante las autoridades ec le
siásticas de Pam plona. De esta m anera, m ientras viva, tendrá ayuda en  los 
trabajos de la  ig lesia y a  su fallecim iento quedará la  nueva serora com o única 
en  el cargo.

P ara la  presentación de esta petición en  Pam plona, M - M iguel da y 
“otorga todo su poder cum plido libre llenero y bastante, cual de derecho en  tal 
caso se requiere y es necesario, a B eltrán  de G aztañaga” .*'̂

A ntes de dos sem anas se recibe la licencia del obispado para que Don 
N icolás haga su elección la cual recae “ ...en C atalina de G aztañaga, hija 
legítim a de Juanes de G aztañaga y M - E steban de A raeta, vecinos de la dicha 
villa y naturales de ella” . C atalina es “persona en  quien concurren  las calida
des que se requieren para el dicho oficio  de serora por ser persona hábil y 
suficiente para ello y doncella honrada honesta y recogida y de buena vida y 
fam a...” po r lo que Don N icolás espera que se le otorgue el título que le 
faculte para el ejercicio del dicho cargo.

D on N icolás a su vez da poder para que le represente y “para hacer las 
diligencias necesarias (...) a  Beltrán de G aztañaga” con facultad de firm ar por 
él.17

3- Generación:
Pedro de Gaztañaga y Lucia de Yrigoyen

En ju lio  de 1617 y jun io  de 1628 se realiza la  lista de arm as de la v illa de 
Usúrbil acudiendo con ellas los vecinos a la p laza de E lizalde. E n  la  prim era 
ocasión acude B eltrán y es apuntado en  la lista con el apellido de G aztañaga 
entre D om ingo de Y rigoyen Saroe y A lonso de Echenagusía. En la segunda,

(16) “Poder de Mari M iguel de Alm ia en razón de la nom bración de freyra de la parrochial 
de Sant Salvador de Usürbil”. 02.02.1610; A.P.O. III-1007; fol 42-43 r.

(17) “Nom bración de serora de la parroquial de Husúrbil en Catalina de G aztañaga”. 
26.02.1610: A .P.O.III-2714; s/f,



arm ado con arcabuz, cuerda, pólvora y balas se sitúa, con el m ism o apellido, 
entre Francisco de A rrióla y Juanes de Y caguirre. A esta  segunda relación que 
abarca a  108 soldados de infantería se asom a tam bién Pedro de Gaztañaga, 
h ijo  de Beltrán, que acude sustituyendo a  Esteban de A rrillagaJ^

A cabada la revista el alcalde les m andó a todos los presentes que estuvie
sen “bien prevenidos ciertos y prontos para el servicio del rey nuestro señor y 
defensa de la patria, pena de rebeldes y de cada cincuenta m il m aravedís...”

C atalina, h ija de B eltrán, se ha casado con Sebastian de Olarría, dueño de 
la  casa de H erm otegui A ndia, sobreviniéndole a  éste la m uerte bastante joven 
por lo  que otorga su testam ento en  m ayo del año de 1636, en el que encarga:

...se me haga el entierro y los demás funerales confomie a la calidad de mi 
persona y uso y costumbre de esta villa a disposición de Catalina de 
Gaztañaga, mi legítima mujer.*^

T am bién tiene Sebastián un recuerdo para la tía  de su esposa:

A Catalina de Gaztañaga, serora de la dicha iglesia parroquial de esta villa, 
le mando una novilla de dos años que tengo, por el amor que le tengo y me 
encomiende a Dios y se le dé luego que yo falleciere.

A  continuación Sebastián nos deja unos párrafos que ilustran perfecta
m ente la linea de descendencia de los Gaztañaga:

Declaro que, como dicho es, estoy casado legítimamente con la dicha 
Catalina de Gaztañaga, mi mujer, hija legítima de Beltrán de Gaztañaga y 
M® Pérez de Artusa, su mujer, sus padres ya difuntos, dueños que fueron de 
la casa de Gaztañaga y su pertenecido, vecinos de esta villa, y al presente lo 
es tal dueño de ella Pedro de Gaztañaga, mi cuñado, hermano de la dicha mi 
mujer e hijo legítimo y heredero mejorado de los susodichos...

C atalina está em barazada de 7 u 8 m eses y Sebastián nom bra por herede
ro al pòstum o o pòstum a y hasta que llegue a  edad suficiente para hacerse 
cargo de los bienes deja com o usufructuaria,tenedora y poseedora, a su mujer. 
O larría, hom bre prevenido, por si su h ijo  llega a  m orir sin descendencia deja 
establecidas unas directrices sucesorias:

Declaro que si el dicho postumo o postuma que pariere la dicha Catalina 
de Gaztañaga, mi legítima mujer, falleciere sin hijos legítimos en este caso

(18) “A lcalde L icenciado G am boa” . 21.07.1617; A.P.O.III-2713; s/f. “Lista de infantería de 
la villa de Usúrbil” . 22.06.1628; A.P.O. 11-1279; fol 116-118 vt®.

(19) “ Testam ento de Sebastián de Olarria” . 28.05.1636; fol 86-89 vt®, III-2716 P.O.



es mi voluntad mando y pongo por condición que uno de los hijos o hijas 
del dicho Pedro de Gaztañaga y Lucía de Yrigoyen, su mujer, vecinos de 
esta villa...

Lucía de Y rigoyen es hija de D om ingo de Y rigoyen y M - de U rrizm endi 
dueños de la  casa solar de Saroe. Su herm ana C atalina, m ejorada en tercio y 
quinto, se casará con Juan de Soroa, m aestre m ayor por Su M ajestad de las 
fábricas de galeones de la  provincia de G uipuzcoa y dará lugar al nacim iento 
del vínculo de Soroa y Saroe.

4- G en e rac ió n  ú ltim a  d e  e s ta  ra m a :
D ña C a ta lin a  y D on D om ingo  d e  G a z ta ñ a g a ,
m o n ja  la  p r im e ra  y canón igo  el segundo

En noviem bre de 1653 se presenta C atalina, vda. de O larria, ante el 
A lcalde de U súrbil pidiendo que se abra inform ación para proceder a  la 
apertura del testam ento cerrado que o torgó hace trein ta y ocho días su herm a
no Pedro de G aztañaga, recientem ente fallecido.

Pedro h a  estado casado dos veces: La prim era con Lucía de Y rigoyen y 
la  segunda con G racia de U nam berro. Con está  ú ltim a no h a  dejado descen
dencia pero sí la  tuvo con Lucía.

En el libro de bautizados de U súrbil aparecen siete hijos, aunque en  el 
m om ento de su m uerte sólo deja com o sucesores a D om ingo y Catalina. Por 
cierto, los dos últim os h ijos anotados, Joanes e Isabel, son gem elos y el rector 
pone una nota diciendo que son fruto de una m ism a ventrada.

D om ingo está  estudiando para sacerdote y llegará en  su carrera eclesiás
tica a  ostentar el título de D octor canónigo de la Santa Iglesia de Toledo.C ata- 
lina es nom brada heredera pero profesará m onja de velo negro  del coro  en el 
convento de San A gustín  de H em ani en O ctubre de 1672, ratificando su libre 
voluntad de profesar declarando ser h ija  de Pedro de G aztañaga y Lucía de 
Y rigoyen y tener “36 años poco m ás o m enos”, siendo en realidad su verdade
ra edad 38 años pues nació el 8 de Febrero de 1634.

D on D om ingo de G aztañaga fallece el d ía 24 de Junio  de 1709 dejando 
com o herederos del vínculo a M artín  de G aztañaga, su prim o cam al, h ijo  de 
Sebastián y G racia de A steasuaynzarra. Sebastián h a  usado tam bién siem pre

(20) “Testam ento de Pedro de Gaztañaga”. 02.1L1653; A.P.O. III-27I8; fol 75 y sgts.



en todos los docum entos y partidas bautism ales com o único apellido G aztaña
ga, cosa que seguirán haciendo sus descendientes.^^

B a rc a rd a z te g u i / L iz a r ra g a

En la  segunda m itad del siglo X V I vivía en H em ani o Zubieta, el m atri
m onio  form ado por B eltrán de A raneta (o A raeta) y M aría de Lizarraga. A  la 
pareja, durante su m atrim onio los vientos de la fortuna les habían soplado de 
cara y habían conseguido una cóm oda situación económ ica. Sin em bargo 
com o la d icha no podía ser com pleta no habían tenido descendencia.

B eltrán tiene un herm ano llam ado M artín  Pérez, casado con M- Domin- 
guez de O lio, al que le había sucedido lo contrario: su situación económ ica era 
m odesta y ten ía m uchos hijos, po r lo que tener que dotarlos para el m atrim o
nio suponía un verdadero quebradero de cabeza.

B eltrán y M aría pensaron que era de justicia  com partir sus bienes y 
favorecer con ellos a  parientes cercanos dotándolos en su casam iento, ya que 
el m atrim onio no  ten ía h ijos con quien hacerlo. Tenem os constancia de que 
intervienen por lo  m enos en  la  dote de tres esponsales: en los de Joanes de 
G aztañaga, M artín  A rano Lizarraga y Joanes de Bacardaztegui Lizarraga con 
M - Esteban, M arina y C atalina de A raneta respectivam ente. Las tres doncellas 
eran hijas del herm ano de B eltrán y los dos úhim os novios, sobrinos de su 
esposa María.^^

1- G en e ra c ió n :
J o a n e s  de B a c a rd a z te g u i L iz a r ra g a  y C a ta lin a  de C e la ian d ia

En A bril de 1567 se o torga el contrato dotal entre Joanes de Lizarraga y 
C atalina de A raeta aunque el m atrim onio se había realizado cuatro años antes.

(21) V er “Testam ento de Catalina de Gaztañaga” (La serora) 02.03.1646; A.P.O. III-2717; 
fol 14-15 r.
“Contrato m atrimonial entre Sebastián de G aztañaga y Gracia de Asteasuaynzarra” . 10.01.1638; 
A.G.G.; CO. UCO 29, fol 165-168 r.
“Testam ento de Sebastián de G aztañaga y Gracia de Asteasuaynzarra” 05.04.1677; A.P.O. III- 
1874; fol 83-85 vt*.
“Testam ento de Don Dom ingo de G aztañaga”. 07.01.1709; A.G.G. CO MCI 2710. fol 2-9 vt®. 
U so único de G aztañaga en toda las redacciones de los documentos.

(22) “Contrato de casam iento de Juanes de Licarraga y Catalina de Araneta su mujer. 
23.04.1567; A.P.O. III-951; 19-23 r.
“Carta de pago de Martín Pérez y Beltrán de Araneta por la señora de Gaztañaga” . 04.09.1577; 
A.P.O. III-961 ;fo l 4 9 ry v t* .
“Contrato de casam iento de M artín Araño de Alsua y M arina de Araneta su m ujer”. 28.02.1569; 
A.P.O. III-953; fol 20-23 r.



Joanes, e l novio, es h ijo  de M artín  de B acardaztegui y M- M artín  de 
Lizarraga. E sta últim a dueña de la  casa de su apellido sita en  la  U niversidad 
de Zubieta, jurisd icción de U súrbil. B eltrán había pedido a  los padres que con 
m otivo de su m atrim onio nom braran a  Joanes com o heredero  de la casa de 
Lizarraga, a lo que estos accedieron. E n  la  redacción del contrato vem os que 
el apellido B acardaztegui es usado sólo por M artín  y n inguno de sus h ijos es 
llam ado así; todos ellos son llam ados Lizarraga.

Este posicionam ienlo del apellido m aterno en  el prim er lugar aparece 
tam bién en  el testam ento que o torga M aría M artín  en jun io  de 1576. M aría 
vuelve a  reafirm ar la m ejora hecha a Joanes y señala las legítim as de sus otros 
dos hijos, Pedro y G racia de L izarraga, encargando a este ú ltim o que se 
preocupe y cuide de su herm ana. Com o nota curiosa direm os que d ispone 
tam bién el reparto  de sus colm enas entre sus tres hijos.

G racia, que se ha casado con D om ingo de A rbiza, tiene registrados en el 
libro de bautizados a cuatro hijos que aparecen con B acardaztegui com o 
apellido matemo.^^ Joanes tiene anotados cuatro h ijos y su herm ano Pedro, 
que se h a  casado a  la casa de Berrayarza, tres. A m bos bautizan a tres de sus 
h ijos respectivam ente con e l apellido B acardaztegui en  prim er lugar, pero  el 
cuarto  de Joanes lo es con Lizarraga de prim ero. E l m atrim onio  B acardaztegui 
A raeta (o Lizarraga A raeta) tuvo adem ás de estos cuatro anotados otros cinco 
hijos que no aparecen en e l libro de baptizados, entre los que se encuentra 
D om ingo, el próxim o sucesor de la  casa de Lizarraga.^'^

V em os que el abandono del apellido B acardaztegui no se va a producir 
bruscam ente de una generación a otra, sino que va a necesitar llegar a  la 
tercera generación para consolidarse com o prim er y único apellido .E ste perio
do de transición que abarca distintos tram os sucesorios para cada caso es un 
hecho que parece se puede generalizar en los casos aquí com entados.

En la fam ilia L izarraga en  esta  y en la  siguiente generación se utilizará 
frecuentem ente la  form a Bacardaztegui L izarraga y tam bién cualquiera de los 
dos apellidos por separado, pudiendo darse en  un m ism o docum ento  la  p re
sencia de cualquiera de las tres posibilidades.

(23) “Testam ento de M aría de Lizarraga, vda. m ujer de M artín de Bacardaztegui” . 
22.06.1576; A.P.O. III-2710, s/f. y libro prim ero de Bautism os de San Salvador de Usúrbil. 
A.H.D.S.S.

(24) Prim er libro de bautizados de San Salvador de Usúrbil. A .H.D.S.S.



2- Generación:
Domingo de Bacardaztegui Lizarraga y  Catalina de Celaiandia

D om ingo se casará con C atalina de Celaiandia, que es h ija de Joanes de 
C elaindía y E lena de G uilisasti, dueños de la  casa de Guilisasti, celebrándose 
la escritura de com prom iso en Septiem bre de 1599.

En la redacción del docum ento^^ aparecen los dos apellidos juntos y, 
sobre todo, Barcardaztegui en solitario. N o obstante, inm ediatam ente después 
del contrato hay un docum ento de la  m ism a fecha relativo a  los fiadores que 
se responsabilizan del pago de la  dote por parte de Joanes de Bacardaztegui, 
en el que a  éste y a  su h ijo  D om ingo se les apellida en alguna ocasión 
solam ente L izarraga. Lo m ism o ocurrirá en  Enero de 1606 con m otivo de la 
escritura de com prom iso entre Juanes de A rcabaleta y Catalina de L izarra
ga,herm ana de D om ingo. En este m om ento Joanes, el padre, ya ha fallecido y 
acude a la  form alización del docum ento por parte de los L izarraga su viuda 
C atalina de A raeta, su h ijo  D om ingo y Catalina, la novia.

E n  todo el texto del acuerdo el único apellido usado es L izarraga incluso 
para nom brar al fallecido Joanes, y no aparece Bacardaztegui en ningún m o
mento.^®

M aría, una de las hijas de D om ingo y Catalina, celebrará su m atrim onio 
con M artín  de A steasuainzarra redactándose el correspondiente contrato en 
1633. En esta  ocasión se u sa  a veces el apellido Bacardaztegui y Lizarraga 
jun tos y en  otras B acardaztegui solo; no es usado de m anera aislada Liza- 
rraga.^’̂

Esta segunda generación tiene seis hijos. Tres de ellos vienen asentados 
en  el libro de bautizados con el apellido Lizarraga, sin em bargo, los docum en
tos notariales nos dan razón de la existencia de otros tres más. El heredero y 
sucesor de la  casa de L izarraga es M artín Pérez de Lizarraga que utilizará 
defin itivam ente este apellido com o único apellido paterno.

(25) “ Contrato m atrim onial entrre Domingo de Bacardaztegui Lizarraga y Catalina de 
Celayandía” . 04.09.1599; A.P.O. III-988; fol 154-161 vt*.
Cuando nos referim os a los dos apellidos nos referimos a los dos que son objeto de substitución; 
Bacardaztegui y Lizarraga.

(26) “Contrato m atrimonial dentre Joanes de Ar9abaletea y Catalina de Lizarraga en Zubie
ta” . 21.01.1606; A.P.O. III-I004; fol 22-27 vt®.

(27) “Escritura de contrato entre M artín de Asteasuainzarra y Domingo de Bacardaztegui”. 
11.05.1633; A.P.O .III-2715; fol 61-62 r .



3- Generación:
M artín Pérez de L izarraga y Gracia de Yllumbe
E n agosto de 1650 M artín Pérez de L izarraga y su esposa, G racia de 

Y llum be, h ija de C ristóbal de Y llum be y Francisca de Zatarain, dueños de la 
casa de Y llum be, reconocen haber recibido de sus suegros y padres las leg íti
m as que le correspondían a G racia en la  casa de Yllumbe.^^ En este docum en
to y en todos en  los que hem os visto que interviene M artín  Pérez se le llam a 
siem pre Lizarraga.

Hay que reseñar que cuando M artín  Pérez, en septiem bre del m ism o año, 
obtiene de sus herm anas C atalina y M aría de L izarraga el reconocim iento de 
haber recibido de él sus legítim as que les pertenecían con m otivo de sus 
m atrim onios, lo  identifican com o heredero m ejorado de la casa de L izarraga e 
hijo  de D om ingo de Lizarraga y C atalina de Celaindía. Es en  esta  generación 
cuando se generaliza en  los docum entos notariales el uso  en  solitario  del 
apellido L izarraga com o apellido paterno cayendo en  e l o lv ido cualqu ier otro.

4- Generación:
Sebastián de L izarraga y Simona de Lasarte
En la  tercera generación había tom ado ya carta  de naturaleza el uso 

generalizado de Lizarraga com o única denom inación paterna y de ahora en 
adelante no hace m as que reafirm arse su continuidad.

E n M arzo de 1659 M artín  Pérez m uere sin  testar con escribano pero 
delante de testigos confiesa su últim a voluntad nom brando por heredero  a  su 
hijo  Sebastián, uno de sus ocho hijos vivos. A l no haber escribano de por 
m edio se v a  a  producir una reclam ación de los h ijos desfavorecidos que será 
desestim ada por la ju sticia  ordinaria de U súrbil, representada por su alcalde.^^

E n A bril de 1684 A ntonio de L izarraga se casa en  O rio con la orio tarra 
A gustina de A izpurua la cual recibe por dote la  casa E m ialdeenea, sita en el 
cuerpo de la villa. A ntonio se dota con las legítim as “que le tocan y pertene
cen en la casa de L izarraga, sita y sus térm inos en  la  d icha com unidad de 
Zubieta, po r m edios de M artin  Pérez de L izarraga d ifunto  y de G racia de 
Y llum be, sus padres...” ®̂

(28) Sin lítulo. 24.08.1650; A.P.O. III-2718; fol 65-66 vt«.

(29) “ Autos de Sebastián de L icarraga hijo de M artín Pérez de L icarraga para reducir su 
voluntad a docum ento público” . 03.04.1659; A.P.O. III-2719; fol 21 y sgtes.

(30) “Escritura de contrato m atrim onial entre Antonio de L izarraga vecino de la U niversi
dad de Zubieta y Agustina de A izpurua vecina de la villa de O rio” . 29.04.1684; A.P.O. III-2723; 
fol 62-64 vt*.



En A gosto de 1698 Jossepha de Lizanraga, que se ha ido a vivir con su 
herm ano A ntonio a  la  v illa de Orio, otorga su testam ento y en  él, cuando 
nom bra a  varios de sus fam iliares a  todos los denom ina Lizarraga exclusiva
m ente. N om bra heredero a su herm ano A ntonio, a su m ujér e  hija, G racia de 
R ivera y G ertrudis de L izarraga respectivam ente, — parece que A ntonio ha 
enviudado y contraído nuevas nupcias—  y pide que se les cobre un préstam o 
que les hizo a  Sebastián y S im ona de Lasarte, herm ano y cuñada.

Sebastián que tiene una frecuente aparición en docum entos notariales a 
lo largo de su vida aparecerá siem pre con el apellido de la  casa solar.

5- Generación:
Francisco de Lizarraga y M aria Ana de Galatas

E sta generación es fruto de la unión de Francisco y M ari A na de Galatas. 
N o hem os visto  n ingún docum ento perteneciente a esta generación pero no 
hay razón para pensar en  n ingún cam bio ya que en los docum entos vistos en la 
siguiente no se advierte sino una estable continuidad del apellido Lizarraga en 
prim er térm ino.

6- Generación:
Antonio de L izarraga y Francisca de Z atarain
Francisco y M ari A na de G alatas se presentan ante notario, el 16 de 

Enero de 1756 para o torgar el contrato m atrim onial de su hijo  A ntonio con 
Francisca de Zatarain, h ija  del difunto Juan  de Zatarain y M aría Rosa de 
A izpurua. T am bién se presenta Juan  M iguel de Zatarain, herm ano e  hijo de 
los anteriores, que es e l actual dueño de la casa de Y rigoien, sita en la 
com unidad de Zubieta.^^

Los L izarraga confiesan tener otros dos hijos, G abriel y Catalina de 
L izarraga “y tienen por sus bienes raíces la casa solar de su apellido  de 
L izarraga” y nom bran por su sucesor a  su hijo Antonio.

Un m es y m edio m ás tarde, en un docum ento cuya finalidad parece que 
es aclarar la situación económ ica actual para e l nuevo heredero, Catalina de 
L izarraga, herm ana de A ntonio, reconoce que ha cobrado sus legítim as pater
nas y m aternas al casarse con Francisco de Elgorriaga.^^

(31) “Contrato m atrimonial para el casam iento de Antonio de Lizarraga y Francisca de 
Zatarain” . 16.01.1756; A.P.O, ffl-1362; fol 5-9 r.

(32) “Carta de pago, donación y renunciación por Cathalina de Lizarraga y su marido para 
Francisco de Lizarraga” . 01.03.1756; A.P.O. III-1362; fol 35-37 r.



D esde e l año 1758 en  las partidas bautism ales de los L izarraga se incluye 
la  identificación de los abuelos paternos y m atem os, lo  que nos perm ite una 
cóm oda form ación de la  línea sucesoria de la  fam ilia. A unque no hem os 
consultado ningún docum ento de estas fechas creem os que no es necesario  
hacerlo  pues el apellido paterno a  estas alturas ya goza de la consideración de 
prim er apellido obligatorio  y el apellido anotado en las partidas bautism ales es 
el perteneciente al padre del recién  nacido legítim o. E sta afirm ación, que no 
puede ser m antenida frecuentem ente en  el espacio de tiem po com prendido 
entre el com ienzo de las anotaciones bautism ales de U súrbil en  1528 y la 
p rim era m itad del siglo XVII, s í se puede considerar ya com o válida en  estos 
m om entos.

A) Los Soroa Berridi de Zubieta
E n los docum entos notariales de U súrbil e l apellido Soroa tiene una 

aparición abundantísim a abarcando a  las distintas ram as de los Soroa: Soroa 
B erridi, Soroa G alardi de yuso y de suso, S oroa Lerchundi, Soroa A ripidegui 
y Soroa. La línea que vam os a analizar aquí de m anera prioritaria es la ram a 
de los S oroa Berridi, h ijos de la  casa solar de B erridi, sita  en la  C om unidad de 
Zubieta.

A  m ediados del siglo XV se casaron D om ingo de Soroa y C atalina de 
B erridi, h ija  de Juan de Berridi y D om enja de Lasarte A m asorrain, dueños 
estos ú ltim os de la casa de Berridi. Este m atrim onio es prácticam ente el 
origen de los Soroa que van a inundar los docum entos notariales de U súrbil 
durante m uchos años.^^

D esgraciadam ente los legajos de docum entos relativos al siglo XVI y a 
los cuarenta prim eros años del XVII son escasos en  U súrbil. P or eso  no pode
m os em pezar a  establecer una genealogía de los habitantes de la  casa de 
Berridi hasta el 30 de m ayo de 1578, en que se celebra e l com prom iso m atri
m onial de Juanes de Soroa B erridi y de su herm ana M adalena de B erridi. El 
prim ero se casa con D om enja de B arrenechea y la  segunda con D om ingo de 
B arrenechea herm ano de D om enja. Los padres de Joanes y M adalena son 
D om ingo de Soroa B erridi y CataHna de A izpum a, esta  úh im a es h ija  de la 
casa de A izpum a de Zubieta.^'*

(33) Hacia 1560 y pocos se casan Ramus de Soroa con Isabel de A rpidegui dueña de la casa 
de Arpidegui en Aguinaga. Este m atrim onio dará com ienzo a la ram a de los Soroa Arpidegui. Es 
desconocido el origen del Soroa Ramus.

(34) “Contrato de casam iento de Juanes de Berridi y  Dom enja de B arrenechea” . 
30.05.1578; A.P.O. III-2710; s/f.



En los docum entos previos a esta fecha y en los años próxim os venideros 
se usan indistintam ente las form as Soroa Berridi y viceversa, Berridi y Soroa 
por separado, incluso en algún m om ento se dice “Berridi alias Soroa” apare
ciendo el apellido Berridi com o apellido único m uy frecuentem ente. Veamos 
algunos ejem plos:

E l 19 de O ctubre de 1578 se celebra un contrato para fabricar una nao 
entre Juan L ópez de S oroa y Cristóbal de Segura con D om ingo de Berridi. Se 
debe constru ir en el astillero de U rdaiaga y debe com enzarse a m ediados de 
m arzo del próxim o 1579 y acabarse para el 8 de jun io  de dicho año. Los 
otorgantes acordaron las m edidas de la nao diciendo:

...que aya de tener e tenga beinte e quatro codos y medio de quilla y de 
manga quinze codos y medio y seis codos y medio del primer sellado, tres 
menos quarto de bita y cabestante que son nuebe codos y quarto y de 
ma^i^o dos codos menos quarto asta donde se an de poner las falgas...^^

E n este docum ento el constructor D om ingo recibe unas veces la denom i
nación de Soroa Berridi y otras aparece sólam ente com o Soroa, llam ándole en 
el título del docum ento B erridi a secas.

En 1586 D om ingo de Soroa Berridi pleitea con D om ingo de Echenagusía 
Y rigoien sobre la devolución de una parcela de tierra que R am us de Echena
gusía le había vendido a S oroa y que D om ingo quería recuperar por pertenecer 
la tierra a  su tronco y abolengo. A  lo largo del texto, el uso de los apellidos es 
el m ism o que se hace en  el contrato de construcción de la  nao, con la inclusión 
de una form a nueva: D om ingo de Soroa dicho Berridi. Este Dom ingo no 
parece ser el dueño de la  casa solar sino m ás bien un descendiente de ella.^^

V olvam os con los novios. E n el contrato m atrim onial que hem os citado 
antes, D om ingo y Juanes son nom brados una vez cada uno com o “Berridi y 
Soroa” y en  e l resto  de las ocasiones solam ente Berridi. Joanes es nombrado 
heredero de la casa y tiene, según el libro de bautism os, ocho hijos con la 
particularidad de que siete de ellos aparecen com o Berridi Barrenechea y el 
octavo com o Soroa Barrenechea; sin em bargo M adalena tiene seis hijos y 
cinco de ellos anotados com o Barrenechea Verridi y el sexto com o Barrene
chea Soroa.^^

(35) “Concierto entre Juan López de Soroa y Cristóbal de Segura con Domingo de Berridi” . 
19.10.1578; A.P.O. III-2710; s/f.

(36) “Pleito solicitando devolución de tierras Domingo de Echenagusía Irigoyen, vecino de 
Sn.Sn. residente en Zubieta contra Domingo de Soroa, vecino de Sn.Sn., residente en Zubieta” . 
Año 1586. C 939/1, Archivo Real Chancillería de Valladolid.

(37) “ 1® Libro de Bautizados de Usúrbil”; A.H.D.S.S.



D espués de esta fecha,a pesar del uso abundante del B erridi no se o lvida 
el em pleo de los dos apellidos a  la  vez. A sí, en Septiem bre de 1595 M aestre 
D om ingo de Soroa y B erridi vecino de la  U niversidad de Zubieta, reconoce 
haber recibido de Joan M artínez de A guirre el precio de un m acho que él le 
vendió.

En 1608 M aría Perez de Soroa B erridi se presen ta en  la casa de Berridi 
ante su padre M aese D om ingo de Soroa B erridi, el dueño, para pagarle 28 
ducados que le p restó  hace 27 años a  e lla  y a su m arido difunto, D om ingo de 
A rrillaga Arrazain.^^

Sin em bargo, v a  a llegar un m om ento en  que el apellido Soroa va a 
desaparecer totalm ente de todos los docum entos en  los que tom an parte algu
no de los descendientes de la C asa de Berridi. El punto  de inflexión se puede 
fijar — a tenor de la  docum entación existente—  en  octubre de 1614. El d ía 6 
de ese m es y año se celebra el contrato m atrim onial entre M artín  de A llurralde 
y Lerchundi, dueño de la casa de Lerchundi de Zubieta, con C atalina de 
B erridi, hija de Juanes de B erridi y D om enja de B arrechea, dueños de Berridi, 
y en  n ingún m om ento se cita otro apellido que no sea este. E sta  tónica tiene 
continuación en el docum ento que se otorga en  la casa de Berridi, en  d iciem 
bre de 1616, con m otivo del casam iento entre Juanes de B erridi y M aria de 
Unanue.^^

Joanes de B erridi (Barrenechea) es el heredero m ejorado de la casa y, 
entre las condiciones que tiene que cum plir po r su nom bram iento, se encuen
tra la obligación de pagar las legítim as pendientes de tres tíos y dos herm anos. 
Se barajan en el docum ento siete personas descendientes de la  casa de Berridi 
y adem ás son citados algunos de ellos en m ás de una ocasión, con lo  que el 
apellido Berridi aparece un buen núm ero de veces y en n ingún caso aparece 
Soroa en la escritura.

Sin em bargo sí era un hecho conocido en la  com unidad de Zubieta que 
los descendientes de B erridi tenían  por apellido S oroa ya que Pedro de Una- 
nue, suegro de Joanes, cuando redacta ante el escribano su testam ento  en 
octubre de 1626, dice:

(38) “Carta de pago y redención de censo de la casa de A rracayn” . 07.01.1608, A.P.O.III- 
2708; 1-2 r.

(39) “Contrato m atrim onial dentre Martín de Allurralde y Catalina de Berridi”. 06.10.1614; 
A .P.O .III-I055; fol. 315-318 vt®. y  “Contrato m atrimonial dentre Juanes de Berridi y M aria de 
H unanue” 11.12.1616; A.P.O. IIM 058 ; fol 114-119 vt».



Yten digo que devo a Joanes de Soroa el de Verrídi de la dote que le 
ofrescí con María de Unanue, mi hija, lo que por escriptura publica pares- 
ciera porque al presente no me acuerdo.'*®

En todo m om ento  e l apelativo B erridi ha tenido una presencia abundante 
en los docum entos notariales pero siem pre había cam inado en los m ism os en 
presencia del apellido Soroa, cosa que a partir de ahora no volverá a suceder.

M aría de U nanue fallecerá pronto, dejando una h ija  llam ada M aría, y 
Joanes se casará en segundas nupcias con M aría de Y rigoyen, h ija  de la casa 
de A raeta, teniendo con ella seis hijos, y sus partidas bautism ales se asientan 
todas bajo e l apellido Berridi.'*^

U na m ujer, C atalina Pérez, será la heredera de la casa y se unirá en 
m atrim onio con M artín  de A zperro, h ijo  de la  casa de A zperro de Orio. 
C atalina y M artín, de su unión, tendrán un hijo  y varias hijas pero el varón 
parece que m uere pronto ya que C atalina no lo cita en su testam ento. Con este 
m atrim onio desaparece Berridi com o prim er apellido de los descendientes 
propietarios de la casa solar, sin em bargo todos los Berridi descendientes de 
segundones de la casa lo  conservarán com o su prim er apellido.“*̂

Hay bastantes docum entos en los que desde 1614 intervienen los Berridi; 
testamentos, contratos matrimoniales, peticiones y renunciaciones de legítimas 
etc... y en ninguno de ellos, al igual que en las partidas bautismales, aparece el 
apellido Soroa ligado a los descendientes de la casa solar de Berridi.

B) Relación entre los Soroa de Aguinaga
y los Soroa Berridi de Zubieta
Sin em bargo si desde 1614 desaparece el apellido Soroa en Zubieta, 

¿cuál es el origen de su abundante presencia a través de tantos años en la vida 
de U súrbil? L a explicación es la siguiente:

H acia el p rim er tercio del siglo XVI nacen D om ingo, A ntón y Joanes de 
Soroa Berridi. Los tres son herm anos aunque no se puede saber si son hijos 
del dueño o de algún segundón de la casa.

(40) “Testam ento de Pedro de Hunanue”. 29.10.1626; A.P.O, 11-1277; s/fol.

(41) “Contrato matrim onial dentre Joanes de Berridi y Maria de Yrigoyen” . 15.08.1621; 
A.P.O. n i-1 0 6 2 ;fo l 165-166 vt®.

(42) “Testam ento de Joanes de Berridi dueño de la casa de su apellido”. 18.01.1653;A.P.O. 
m -2718; fol.21-22 vt®, y  “Testam ento de Catalina de Berridi”. 22.08.1657; A.P.O. III-2719; fol 
94-95 vt*; Catalina es hija de Joanes y heredera de la casa.



La relación fam iliar entre A ntón y D om ingo se pone de m anifiesto con 
m otivo de una deuda que e l prim ero tenía con D om ingo de M utiozábal, a 
quien debía catorce quintales de hierro  y cinco ducados de oro. E l acreedor 
había pedido la ejecución de los bienes de A ntón habiendo dado éste con sus 
huesos en  la cárcel de la villa; para salir de ella, A ntón le había renovado la 
obligación de pago a  M utiozábal dándole éste el recibo de la  misma:

...por cuanto hoy dia en presencia del presente escribano el dicho Antón de 
Soroa como principal deudor y Domingo de Berridi su hermano como su 
fiador le han hecho y entregado nueva obligación de la dicha cantidad..

En otro  docum ento de la  m ism a fecha y asunto se repite el parentesco y 
se añade que D om ingo de B erridi es vecino de la  U niversidad de Zubieta.

E l parentesco de Joanes con A ntón, y por ende con D om ingo, se trasluce 
con m otivo de la venta hecha en  Irura por M iguel de Lasquibar dueño de la 
casa de su apellido, de 165 pies de robles “ ... p ara hacer y arm ar y acabar 
navios” . Los com pradores son M artín  Pérez de Soroa, m aestre de hacer na
vios, y D om ingo de Soroa que, com o dice el docum ento , son prim os cam ales. 
Sabem os que M artín  Pérez es h ijo  de Joanes de Soroa, y D om ingo h ijo  de 
A ntón por lo que los padres de am bos son herm anos."^

Joanes y A ntón abandonaron Zubieta para casarse en  la U niversidad de 
A guinaga; el prim ero lo hizo con M aría de Lerchundi, p ropietaria de la  casa 
de Lerchundi, y A ntón con C atalina de G alardi, en  realidad C atalina de A rri
llaga, que aportó la casa de G alardi de Yuso.

Los dos A guinaga-berris van a utilizar en  los docum entos públicos fun
dam entalm ente el apellido Soroa y nunca el de Berridi. Sólam ente una vez le 
hem os visto  a Juanes ser llam ado Soroa Berridi y en esa ocasión fue denom i
nado así por naturales de U súrbil, siendo en m uy escasas ocasiones llam ado 
Soroa Lerchundi.

La aparición 3e Juanes el de Lerchundi com o Soroa B erridi fue el prim er 
indicio de la  relación de los Soroa de A guinaga con los de Zubieta y orientó la 
investigación a la búsqueda de datos sobre su parentesco, intento que creo 
arrojó un saldo positivo.

(43) “C ana de pago de Antón de Soroa” . fol 45 r y vt-; y  “Obligación de Dom ingo de 
Mutio^abal para Antón de Soroa” . fol 44 r  y vt‘, am bos de 22 .07 .1566. A.P.O. III-950.

(44) Sin titulo. 10.01.1603,A.G.G.PT IPT 1549; fol 310-311 vt^.



Don A m ador del Puerto (o Portu ) y Bárbara de Echeberria habían funda
do una capellanía en  la  Parroquial de Santa M aría de la  v illa de San Sebastián. 
U na de las condiciones para obtener el puesto fue que los beneficiados debían 
ser parientes de D on A m ador, recayendo la elección en  el más próxim o a él. 
E l ú ltim o beneficiado había sido D on Esteban de Soroa, herm ano de Don 
Joseph, uno de los actuales pretendientes al cargo. Los dos eran hijos de 
M aese Joanes de S oroa y C atalina de Y rigoien, dueña de Saroe y bisnietos de 
M aese Juan  de Soroa el de Lerchundi.

A l fallecer D on E steban quedó libre el beneficio y D on Joseph se presen
tó a  la  elección debiendo para ello “hacer fe de el dicho parentesco con 
distinción de los grados de donde y com o le probiene...” . Para ello se abre un 
proceso de inform ación en  septiem bre de 1654 llam ando a  declarar a varias 
personas que vienen todas ellas a coincidir básicam ente en la declaración que 
hace M argarita de O ndaldagorri, v iuda de D om ingo de Soroa Lerchundi, que 
entre o tras cosas dice:

...por ser sobrino (Dn. Joseph) del dicho don Amador de Portu porque el 
dicho Licenciado Portu y Joanes de Soroa Berridi, agüelo de Joan de 
Soroa, Maestro mayor de las fábricas reales, padre legítimo del dicho Don 
Joseph presentante, eran primos camales hijos de hermanos y por tales 
fueren tenidos y reputados así en esta dicha villa como fuera de ella..(...) y 
también conoció a Martín Pérez de Soroa, hijo legítimo del dicho Joanes 
de Soroa Berridi, padre legítimo (de) Joan de Soroa, maestro mayor y 
padre del presentante...“̂^

A ntón, el otro “em igrado” a  A guinaga, generalm ente es denom inado 
Soroa, Soroa G alardi u ocasionalm ente G alardi. Sin em bargo los dos son 
B erridis y en  su vida particular, en sus relaciones fam iliares, tienen momentos 
en  que se hace patente su pertenencia a la casa de Berridi.

En D iciem bre de 1552 A ntón y su m ujer tienen una hija a la que ponen 
de nom bre M aría y en  octubre del año siguiente él es padrino de un hijo de 
D om ingo de Y lum be. Las partidas bautism ales de am bos nacim ientos son las 
siguientes:

A quinze del dicho mes (12.1552) se baptizó María de Verridi, hija legíti
ma de Antón de Verridi, el dueño de Galardi de Yuso, y de su mujer 
Catalina. Fueron sus padrinos Domingo de Ylumbe el dueño y Maroamiz 
de Verridi, tía del dicho Antón.

(45) M azo, C /6 0 7 , n®4. Archivo Diocesano de Pamplona.



A diez octubre del dicho año (1553) se baptizó Domingo de Ylumbe el 
dueño digo hijo legítimo suyo, fueron sus padrinos Antón de Soroa Alias 
del Puerto el de Gualardi y Gracia del Puerto tía de dicho Domingo.

T am bién Joanes a consecuencia de sus relaciones fam iliares actúa com o 
padrino en  noviem bre de 1583 con m otivo del nacim iento de Joanes de B erri
d i B arrenechea, h ijo  de los dueños de Berridi:

El mismo día (27.11.1583) se bautizó Jns hijo de Joanes de Berridi y 
Domenja de Barrenechea siendo padrinos Joan de Lersundi alias Soroa y 
Ana de Berridi. (fol A l) .^

La prueba m ás concluyente del parentesco entre los de Z ubieta  y los 
A guinaga la  constituye el árbol genealógico que acom paña a  la  concesión de 
escudo de arm as al apellido B erridi hecha por D on Juan A lphonso de G uerra y 
Sandoval, cronista y rey de arm as del rey Felipe V , en  septiem bre de 1738. El 
árbol genealógico tiene errores en lo  referido a  los B erridis de Zubieta, siendo 
correctos los datos de los Soroas originarios de A guinaga. S in em bargo, la 
finalidad del docum ento, a  pesar de sus inexactitudes, es p recisam ente la que 
nosotros buscam os: establecer un vínculo entre unos y otros.'*^

A partir del caserío  Lerchundi, del de G alardi de Y uso y posteriorm ente 
tam bién del de G alardi de Suso, todos ellos en  A guinaga, van a m ultiplicarse 
los Soroa de U súrbil dando lugar en  la segunda m itad  del XVI y prim era del 
XVII a varios im portantes fabricantes de navios. Hay que citar tam bién com o 
casa creadora de apellidados S oroa a la de A guirre, ya que M artín  Pérez de 
S oroa se casó  en  segundas nupcias con E lena de Y rigoien, dueña de la  casa, 
dando lugar a  o tra ram a de Soroa que usará este apellido sin  aditivo alguno.

El establecim iento del v ínculo entre los de Z ubieta  y A guinaga tiene por 
objeto poner de relieve cóm o los que siguen en  la  casa de Berridi abandonan 
e l apellido Soroa y cóm o los que m archaron a A guinaga y sus descendientes 
en  n ingún m om ento incorporan el B erridi ni lo  u tilizan de m anera inde
pendiente.

Lo que sí incorporan los de A guinaga al apellido Soroa, sobre todo a 
finales del x v j  y en  el XVII, es el nom bre de la  casa en  que radican. Así, 
D om ingo de Soroa, h ijo  de Joanes y M aría de Lerchundi, será Soroa L erchun
di; D om ingo de Soroa, h ijo  de A ntón y C atalina de A rrillaga, será Soroa

(46) Las tres partidas bautism ales son del Libro primero de Bautizados de San Salvador de 
Usúrbil. Fols. 25, 27 y  47. A.H.D.S.S.

(47) G enealogía de la casa Benridi. 27.09.1738: A.G .G. HI IH IM  208/10.



G alardi (de yuso) y M artín Pérez, herm ano de D om ingo el de Lerchundi, será 
tam bién Soroa G alardi (de suso) al casarse con M aría de Arrillaga, dueña del 
caserío.

H ay otra ram a de Soroa ocupantes del Caserío Arpidegui: los Soroa 
A rpidegi de los que no se ha podido averiguar el origen fam iliar de Ram us, el 
prim er Soroa que casó a la  casa de A rpidegui.

En el transcurrir del siglo XVII desaparece en las dos casas de Galardi el 
apellido Soroa al pasar la  sucesión a m ujeres que heredan los caseríos, y se 
conserva en  Lerchundi y A rpidegui para desaparecer tam bién de estas casas al 
poco de com enzar el XVIII

Conclusiones
El uso de apellidos d istintos del paterno es una práctica relativam ente 

frecuente en  los siglos XVI y XVII, cuyas m otivaciones eran m uy diversas. De 
los casos anteriores podem os entresacar la  conclusión que esta sustitución que 
hem os com entado, está  influenciada generalm ente por la im portancia de la 
casa solar. La casa tiene un prestigio que se quiere perpetuar y conservar y 
para ello  se incorpora en  lugar prehem inente.

O tra característica es que el cam bio de apellido es asim ilado por todos 
los hijos del caserío , es decir, que son partícipes de la sustitución tanto el 
heredero  m ejorado com o el resto  de sus herm anos.

O tro rasgo com ún es que el cam bio no se da en lo que hem os dado en 
llam ar “prim era generación”, sino que se produce al cabo de varias de ellas, 
pudiendo ser el núm ero distinto en  cada caso. D urante esas generaciones, que 
podem os llam arlas de “ transición del apellido” , se usan el apellido paterno y 
m aterno en  todas las com binaciones posibles, solos y am bos a la vez.

* A gradezco sinceram ente a mi am igo Antxon Aguirre Sorondo su ayuda y su perseverante 
insistencia que han hecho posible estas líneas.





Errazquin e Hijos 
De la quincallería a los explosivos

(1829-1896)

JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ GARCÍA

Introducción
Con este artículo se pretende exponer m uy sucintam ente las líneas de 

actuación em presarial de un grupo fam iliar com o el de los Errazquin-Chal- 
baud. En prim er lugar, debo precisar com o para analizar la m archa económ ica 
de esta  saga fam iliar he utilizado com o m étodología las participaciones en las 
que interviene la  casa com ercial de los Errazquin en la segunda m itad del siglo 
XIX. P or lo  tanto, al enum erar las diferentes negocios en los que intervienen, 
se trata sim plem ente de reflejar su presencia — desconociéndose la cuantía de 
la inversión—  en las diferentes actividades por las que se sientieron atraídos. 
El soporte testim onial utilizado para la  elaboración de este artículo ha sido 
sustancialm ente el Fondo docum ental E rrazquin-C halbaud — esencialm ente la 
correspondencia de carácter m ercantil del Escritorio de los Errazquin—  exis
tente en  el A rchivo H istórico del Banco B ilbao V izcaya, junto  con algunos 
expedientes correspondientes a  procesos judiciales, y ubicados en la Sección 
del C orregim iento del A rchivo H istórico de la D iputación Foral de Vizcaya. 
Sobre este particular, debo expresar com o la principal salvedad que reside en 
el uso de estas fuentes para la realización de una investigación en el área de la 
historia económ ica fam iliar de estas características, consiste básicam ente, en 
que las sociedades que aparecen en estas fuentes es posible que no sean todas 
en las que participó el G rupo.

En esta  narración de los hechos económ icos, se ha m antenido com o hilo 
conductor la actividad registrada durante setenta años, interm itentem ente 
irrum pida por cam bios en la personalidad jurídica. A sí la casa com ercial 
“E rrazquin e H ijos” , se constituyó en dos ocasiones, para pasar finalm ente a
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ser “V iuda de E rrrazquin e  H ijos” . P or o tra parte, en  detrim ento del resto de 
los com ponentes del clan fam iliar E rrazquin-C halbaud, se ha resaltado por su 
significación la  figura de Pedro T elesforo de E rrazquin, cuyas gestiones en 
París con em presarios industriales y financieros condujeron al establecim iento 
en  E spaña de la p rim era fabrica de dinam ita, la  “Sociedad E spañola de la 
D inam ha” , com pañía lider en la fabricación de explosivos, y em brión de la 
futura “U nión E spañola de Explosivos” , em presa en la que Pedro Telesforo 
será su prim er Presidente.

E rrazquin e Hijos (1829-1862)

El m arco histórico-geográfico  donde com enzó a desarro llar su actividad 
com ercial la fam ilia E rrazquin se ubica en e l B ilbao de m ediados del siglo 
XIX. D esconociendo las razones que m otivaron el establecim iento  de su vecin
dad en la  villa del prim er E rrazquin, se debe m encionar cóm o la pujante 
actividad económ ica de B ilbao se había convertido en  un po lo  de atracción 
para la sociedad em inentem ente rural de las provincias lim ítrofes. L a prim era 
referencia docum entada a esta  saga fam iliar nos retrotrae a com ienzos del 
B ilbao decim onónico, cuando Juan A ngel de E rrazquin (residente desde hace 
escaso tiem po en la  villa) contrae m atrim onio con la  b ilbaína C atalina Corta 
(Cuadro 1, y l . l ) ,  fruto de cuya unión surgirán cuatro hijos: Pedro A ntonio, 
José Javier, Serafina y Luisa.

E l m arco jurídico-institucional en  el que se desarro llan  todas las ac tiv ida
des económ icas en el B ilbao de esa época es el R égim en especial de prov in 
cias exentas. Las posibilidades que encerraba este status, y el am biente com er
cial que se respiraba en  la  villa, arrastraron a  Juan  A ngel E rrazquin a 
participar en  la  actividad m ercantil. D e esta form a, el prim er negocio sobre el 
que se tiene referencias docum entales es una tienda de quincallería en  el n - 12 
de la bilbaína calle R ibera .' U bicada a  escasos m etros del puerto  de Bilbao, 
las m ercancías procedentes en  su gran m ayoría del N orte de E uropa serán 
algunas veces com ercializadas por el propio E rrazquin, pero preferentem ente 
su negocio principal consistía en utilizar su alm acén en  labores de consigna. 
En aquellos prim eros años de su actividad m ercantil, los productos que en tra
ban en  la consignataria eran: quincalla, m ercería, abalorios, alquitrán, agujas.

(1) En una relación de m ercaderes bilbaínos correspondiente al prim er tercio del siglo xix 
aparece el com erciante Juan Angel Errazquin, com o propietario de una consignataria de quincalla, 
vinos y paños, y em barcador de hierro. Guiard Larrauri, Teofilo (1914), pg. 831.



pesas, navajas, p a ñ u e l o s , e n s e r e s  todos ellos, procedentes de los puertos de 
B ayona, A m beres, H am burgo, N antes, Am sterdam , G ante y Londres.

U na vez los hijos, alcanzada cierta edad, son introducidos en el negocio 
fam iliar. Con la incorporación de éstos, Juan A ngel Errazquin decide engran
decer su negocio en  aras a  increm entar la actividad y dim ensión de su peque
ño establecim iento. Con e l objeto de expandir su consignataria decide trasla
darse en  1829, en  com pañía de sus h ijos Pedro A ntonio y José Javier, hacía un 
punto  m ás interior de la  v illa villa, concretam ente al n- 19 de la calle Correo. 
En este nuevo alm acén, el negocio de Juan A ngel de Errazquin adquiere por 
prim era vez una razón social, y así, a partir de este m om ento la consignataria 
de los E rrazquin pasará a denom inarse “Errazquin e H ijos” . En 1840, con el 
fallecim iento de su progenitor, las desavenencias entre los hermanos 
E rrazquin se agudizan, de tal form a que, deciden poner punto final a su 
relación con la  disolución de la casa com ercial “Errazquin e H ijos” . Llegada a 
esta situación, y con el conflicto carlista latente, José Javier, y sus dos herm a
nas (Serafina y Luisa), deciden trasladar su residencia jun to  a San Juan de Luz 
(Francia), atraídos por las am istades que la fam ilia ha contraído desde hace 
tiem po en este punto.

En B ilbao, una vez liquidada la firm a com ercial “Errazquin e H ijos” , 
Pedro A ntonio de E rrazquin decide continuar en solitario con la actividad que 
anteriorm ente desarrollaba la extinta firm a com ercial. A l ser la  consignataria 
un centro de recepción de todo tipo de m ercancías, Pedro A ntonio tendrá 
conocim iento de todos los nuevos productos que se vayan introduciendo en la 
villa, así com o una relación m ercantil de lo  m ás d iversa con los principales 
fabricantes, y com erciantes exportadores de residentes en los países del norte 
de Europa. A sí en  1844, cuando el consistorio  bilbaíno aprueba la instalación 
de una fábrica de gas con destino al alum brado de la  villa, se establecen las 
bases del concurso  público establecido para su construcción. En esta convoca
toria aparece Pedro A ntonio de E rrazquin com o uno de sus licitadores. Su 
p resencia respondía a  la  representación o torgada por el em presario francés, 
M r. Esprit Louis Laty. Tras ganar el concurso para su representada es nom bra
do apoderado en E spaña de la sociedad “Société pour l ’eclairage au gaz de la 
v ille de B ilbao”.^

A la vez que alcanza su figura un m ayor reheve entre los círculos más

(2) La sociedad se constituye en el 27 de enero de 1846 en Lyon, con un capital social de
450.000 francos. El 16 de diciem bre de 1847, se inagura en Bilbao la fábrica de gas. Basas 
Fernandez, M. (1967).



significativos de la burguesía bilbaína, su presencia se extiende a otras activi
dades ajenas a la tradición fam iliar. Su participación en los dos acontecim ien
tos económ icos que constituyen uno de los puntos de inflexión en la  vida 
económ ica de la villa supuso la  integración definitiva en la incipiente burgue
sía  industrial y financiera bilbaína. El p rim ero de ellos, fue la intervención en 
1857 com o accionista fundacional^ en  la constitución del Banco B ilbao, m ien
tras que el segundo evento económ ico en  el que participa es en la creación de 
la sociedad Ferrocarril B ilbao-Tudela, com pañía en la  que form ará parte de un 
C om ité interino para la construcción del tendido.

D urante estos años en  la faceta personal la vida de Pedro A ntonio de 
E rrazquin se había trastocado. D esde que en  1833 contrajo m atrim onio  con 
V icenta A stigarraga Ipiña,'^ los h ijos se habían  ido sucediendo: Pedro T elesfo
ro, nació en  B ilbao el 6 de enero de 1834; Isabel, el 8 de ju lio  de 1838; José 
A niceto, el 16 de m ayo de 1841; y Jesusa, el 17 de abril de 1845. A nte el 
increm ento en el núm ero de los com ponentes de la  fam ilia, E rrazquin decide 
trasladar su residencia fam iliar, y escritorio  com ercial, a un nuevo dom icilio. 
C on esta  intención adquiere un inm ueble de cinco pisos ubicado en los núm e
ros 8 y 9 de la calle Lotería. S iguiendo los pasos de su progenitor, en  1856 
incorporará a su actividad profesional al m ayor de sus hijos, P edro  T elesforo 
de E rrazquin. P or o tra parte, recientem ente, la m enor de sus hijas, Isabel, 
había estrechado nupcias con el donostiarra afincado en  B ilbao, Facundo 
C halbaud C ardona, com erciante de h ierros, con alm acén en el n- 4 de la calle 
R ibera, propiedad de la firm a com ercial “Facundo C halbaud y C ía” , razón 
social en la  que participaban Facundo C halbaud, su herm ano, Evaristo  C hal
baud, y tres socios m adrileños. C on el m atrim onio  contraído entre Isabel 
E rrazquin y Facundo C halbaud, adem ás de los lazos fam iliares com enzó a 
fructiferar una relación com ercial e inversora entre am bos clanes fam iliares. 
U n ejem plo de la integración de los intereses de las dos fam ilias lo constituye 
la participación de éstos en la creación de una em presa siderúrgica. E l 30 de 
abril de 1859 nace en B ilbao una sociedad com anditaria, que ten ía el objeto de 
establecer una fábrica de fundición de hierro en  C astrejana, sum inistrada con

(3) Pedro Antonio de Errazquin suscribe en el m om ento de constituirse el Banco Bilbao 
acciones por valor de 80.000 reales. Entre los 121 accionistas que participan en su constitución de 
esta entidad financiera, la participación de Errazquin constituía un inversión de cuantía m edia, si 
se com para con el capital suscrito por el resto de los accionistas (el 56 por ciento de los 
accionistas realizaron una inversión superior a los 80.000 reales). Libro de Registro de Acciones, 
fls. l al 5. Archivo Histórico del Banco Bilbao V izcaya (AHBV).

(4) Basas Fernández, M anuel (1986).



m ineral procedente de las m inas de Som orrostro (esta sociedad contaba con el 
m ineral de las m inas, Juanita, Ju lia y Braulia).^ D otándola con un capital 
social de 4,1 m illones de reales, las participaciones en el capital se reparten 
entre: “Facundo C halbaud y C ía” , Fructuoso J.de Bolloqui, V icenta Astigarra- 
ga Ipiña, José Jav ier E rrazquin C orta, Pedro Telesforo de Errazquin, Carlos 
M anuel C alderón, Carlos E izaguirre, A ngel M aría de la Fuente, y José Benito 
A lvarez. Esta sociedad, en la  que participaban inversores m adrileños y astu
rianos, se transform a en  1863 en  la sociedad colectiva “Socios de Santa 
A gueda” .^ O torgada la  gerencia de la em presa siderúrgica a Facundo C hal
baud, cargo que altem aba con el de adm inistrador en funciones de la entidad 
financiera “S .A .C rédito  V asco” , se puede señalar com o la  m archa de esta 
com pañía que daba trabajo a  110 operarios, y contaba con un hom o de carbón 
vegetal, resultó  ser escasam ente rentable. A nte el escaso éxito, sus socios 
deciden liquidarla en 1881, y posteriorm ente vender sus elem entos de produc
ción a  la  recién constitu ida sociedad “Eugenio A guirre y C ía” .

M ientras tanto en la consignataria de los Errazquin se habían sucedido 
los acontecim ientos. Pedro A ntonio de Errazquin decide un año antes de morir 
refundar de nuevo -  desde la desaparición de la firm a “Errazquin e H ijos” , 
Pedro A ntonio se hab ía m antenido en esta actividad a título personal, y desde 
su escritorio  en la calle Lotería -  la casa com ercial “Errazquin e H ijos” , 
incorporando a la  razón social a sus dos hijos, Pedro Telesforo, y José A nice
to, y a  su yerno, Facundo C halbaud. A l desaparecer su progenitor en 1960, la 
consignataria cam biará su denom inación social po r la de “V iuda de Errazquin 
e H ijos” , y Pedro T elesforo de E rrazquin pasará a ocupar la dirección de la 
consignataria. En estos años, y fruto de las gestiones realizadas por Pedro 
T elesforo, el principal logro alcanzado por la firm a com ercial es la concesión 
en  1859 por parte de la  “C om pagnie des C hem ins de Fer du N ord de L ’Espag- 
ne” de la representación para todo el norte de E spaña (la consignataria bilbaí
na actuaba en  exclusiva a  la  hora de recepcionar todo el m aterial con destino a 
la com pañía ferroviaria)^ La relación com ercial abierta con esta sociedad va a

(5) Archivo Histórico Provincial de V izcaya (AHPV), Serapio Urquijo, 1863.

(6) El capital suscrito en la sociedad colectiva “Socios de Santa Agueda se distribuye de la 
siguiente forma: Carlos Manuel Calderón, 1.800.000 reales; Fructuoso J. Bolloquín, 605.000 reales; 
Vicenta Astigarraga, 380.000 reales; Pedro Telesforo de Errazquin, 380.000 reales; Carlos Eizaguirre,
310.000 reales; Hijos de A.M.de la Fuente, 205.000 reales; José B.Alvarez, 200.000 reales; Facundo 
Chalbaud, 170.000 reales; Evaristo Chalbaud, 40.000 reales; y Manuel Herando Perez, 80.000 reales. 
Cantidad total que asciende a  4.100.000 reales.Galarza, Arantzazu (1996), pág. 122.

(7) Enrique O 'S hea, Adm inistrador de la Compañía de Ferrocarriles del Norte, nombró el



tener profundas repercusiones en  el futuro profesional de Pedro T elesforo, así 
los contactos con los directivos de la com pañía ferroviaria le aproxim arán a 
nuevas em presas vinculadas a su círculo de influencias, y establecidas en la 
capital gala (“Société G enerale de C rédit M obilier Espagnol” , “Société G ene- 
rale de T ransports M aritim es a V apeur” , “C om pagnie G enerale T ransadanti- 
que” , “C onservies A lim entaires Sardines à  L ’H uile” ,...). A  pesar de las d ife
rentes actividades que desarrollan estas com pañías, ex istía entre ellas, un 
denom inador com ún, la p resencia en ellas de los banqueros franceses Pereire. 
Siendo el principal responsable de la consignataria “V iuda de E rrazquin e 
H ijos” , casa com ercial cuyo nom bre había alcanzado bajo esta razón  social su 
punto m ás álgido,^ siendo continuos los desplazam ientos de Pedro Telesforo, 
a París, po r m otivos profesionales y fam ihares (sus tías Serafina y L uisa 
habían  trasladado su residencia desde San Juan de Luz, a París, concretam ente 
a la calle B oulevar H aussam ann n- 76, a escasa d istancia del despacho de José 
M aría A baroa, heredero de la  banca com ercial francesa U riguen-A baroa) fue
ron constantes. En una de sus estancias en  territorio  galo le inform aron sobre 
los intereses de un grupo em presarios franceses liderados por A lfred N obel, 
los banqueros Pereire, y el em presario  Paul B arbe (propietario de una fábrica 
de d inam ita en  Paulilles, R osellón francés), po r establecer un fábrica de d ina
m ita en España.

“Viuda de Errazquin e Hijos” (1860-1878)

La interm ediación de la consignataria “V iuda de E rrazquin e H ijos” fue 
decisiva en la localización de la  fábrica de d inam ita. En una prim era v isita de 
reconocim iento  por parte de técnicos franceses, Pedro T elesforo y Facundo 
C halbaud exaltaron las posibilidades que ofrecía V izcaya com o punto  m ás 
idoneo para la instalación de una fábrica de explosivos. C onvencidos de los 
beneficios de establecer una fábrica de d inam ita en  los inm ediaciones de

28 de abril de 1859, a la consignataria “Errazquin e H ijos” represetantes en la villa [ ...] Necesi
tando esta Compañía tener en esta plaza un corresponsal encargado de su representación en todos 
los conceptos y como tal com isionado para la recepción de m aterial que con destino a nuestro 
cam ino arribe a ese puerto, a fin de introducir por esa A duana, hem os acordado la designación de 
esa Casa para dichos. En su virtud, por la presente, conferim os a ustedes el encargo de nuestros 
corresponsales en esa plaza en la form a y para los objetos que dejam os expresados advirtiendo a
ustedes que la recepción del m aterial se servirán ustedes de verificarla .....AHBBV. Fondo
Errazquin-Chalbaud.

(8) En 1860 la firm a comercial “Viuda de Errazquin e H ijos” aparece com o consignataria 
de los vapores (Andalucía, Castilla, y  Niña) que hacen la  travesía desde Bilbao a  Sevilla, Barcelo
na y M arsella. Siendo su gestión principal, la  expedicción de billtes con destino al pasaje de 
viajeros. Basas Fernandez, M anuel Ó 986), pág. 11.



B ilbao, la  casa com ercial “V iuda de E rrazquin e H ijos” fue nom brada el 29 de 
febrero de 1872 com o firm a social representante de los negocios del grupo 
inversor francés.^ En e l m om ento de constituirse la  sociedad en Bilbao, Alfred 
N obel y sus socios nom bran com o apoderados a  Pedro.Telesforo de Errazquin 
y a  Facundo Chalbaud. D e esta form a, el 29 de ju lio  de 1872 se constituye en 
B ilbao la  “Sociedad Española de la Pólvora D inam ítica - Privilegios A. Nobel 
(SE D )” .̂ *̂  P uesta en  funcionam iento en el m onte Santa M arina (Galdácano) la 
fabrica de dinam ita, y buscando una m ayor participación en el negocio, los 
m andatarios de la SED decidieron nom brar a Pedro Telesforo de Errazquin, 
A dm inistrador Delegado^ ̂  de la com pañía en España, cargo que le obligará a 
desplazarse periódicam ente hasta las oficinas de la  com pañía ubicadas en 
París (en el n- 12 de la  R ué A uber), con el objeto de inform ar a los directivos 
sobre la  m archa de la fábrica. En recom pensa a la labor realizada por Pedro 
T elesforo los directivos de la SED creyeron conveniente com o debía partici
par éste en el principal órgano de propiedad y ejecutivo de la em presa, de 
form a que a los cinco años de su creación fue designado Consejero Delegado 
de la  SED. P ara poder desem peñar este puesto en el Consejo de A dm inistra
ción de la SED  la  consignataria*^ se vió obligada a  adquirir 40 acciones de la 
SED. Participación que se increm entará con 100 acciones de usufructo conce
didas a  Pedro T elesforo por los servicios prestados en Portugal. Las gestiones 
en suelo portugués se habían culm inado con el establecim iento de una fábrica 
de d inam ita en  T rafaria (L isboa, jun to  a  la desem bocadura del Tajo), siendo la 
razón principal para la creación de esta nueva fábrica N obel en la península el 
conflicto bélico carlista que se estaba desarrollando en Vizcaya.

Con la  m uerte en  1878 de Facundo C halbaud desaparece uno de los 
pilares básicos de la consignataria. A  continuación se procede a  la liquidación 
de la  consignataria “V iuda de E rrazquin e H ijos” . En el balance de la sociedad 
en 1878 (C uadro 2) aparecen recogidas en un m om ento estático cuales han 
sido las principales líneas de inversión y sectores acom etidos por la consigna-

(9) AHBBV. Fondo Errazquin-Chalbaud.

(10) A H PV , Isidro de Erquiaga, expediente n® 6.238.

(11) Por el desem peño de esta actividad la SED  le retribuía con una comisión del 7 % de 
los productos brutos que el negocio produjera sin m ás obligación que correr con los gastos de 
escritorio y oñcinas (situadas en el dom icilio familiar, C / Lotería n® 8 y 9) que exigía la marcha 
regular y ordenada de la explotación. AHDV, Sección Corregimiento, L. 2.929, exp. 005.

(12) En una relación de casas de comercio realizada en 1880, aparece bajo el el epígrafe, Casas 
especializadas en otros artículos, con un subtítulo, Químicas, la de “Viuda de Errazquin e Hijos”. 
Archivo de la Cámara de Comercio, Industria, y Navegación de Bilbao, expediente n - 121.



ta n a  (Fábrica de G as, Ferrocarril B ilbao-Tudela, F ábrica de Santa A gueda, 
Sociedad E spañola de la D inam ita, Société G énérale de C rédit M obilier, y la 
com pañía de cem ento h idráulico “La B ilbaína” , con fábrica en  G alindo).

D isuelta la  consignataria los dos herm anos E rrazquin Pedro T elesforo y 
José A niceto, tom arán direcciones respectivas en cuanto a sus negocios. A 
partir de ese m om ento la p resencia de Pedro T elesforo en  e l negocio de los 
explosivos se intensifica, lo que ocasiona una m ayor relación con los rectores 
de la  SED. U na vez com enzado en  el norte de E uropa un proceso de trustifica- 
ción entre los fabricantes de explosivos, las em presas del G rupo N obel más 
m eridionales decidieron crear en  París en  1887 un órgano de colaboración 
m uy sim ilar, denom inado “Société C entrale de la D ynam ite” , y cuya Presi
dencia será o torgada a Pedro T elesforo de E rrazquin. En V izcaya, en com pe
tencia con las dinam itas de G aldácano se habían  establecido diferentes com 
pañías: en A rrigorriaga una fábrica de explosivos con nitroglicerina, bajo el 
nom bre de “ Sociedad V asco-A sturiana (Santa B árbara)”; o tra  en  Burceña 
(Baracaldo, utilizando las instalaciones de la fábrica “E l Sol”) con la denom i
nación social de “E xplosivos de B urceña” , em presa filial de la  D eutsche 
S prengstoff A ctien  G esellschaft de H am burgo, y en  la  que partic ipará '^  en  su 
capital fundacional Pedro T elesforo de Errazquin; y o tra  en A rbuyo (A lonso- 
tegui), dedicada a la fabricación del explosivo nitram ita, y propiedad de la 
com pañía belga. Société Espagnole des N itram ites. D urante estos años, las 
gestiones de Pedro T elesforo fueron encam inadas a agrupar y defender los 
Ínteres de los fabricantes nacionales de explosivos. G estión que será refrenda
da en 1891 al constituirse tam bién en  la capital gala el “S indical Espagnol 
d ’E xplosifs“ , una especie de grem io nacional de fabricantes de explosivos 
cuya función principal era salvaguardar e l m ercado español de la com petencia 
extranjera e intentar que no se produzcan in terferencias entre las com pañías 
españolas. E l reconocim iento in ternacional y su gestión al frente de la  SED 
fueron razones m ás que suficientes para la adjudicación de Pedro T elesforo  la 
Presidencia del S indicato Español de Explosivos. E n 1895, al fallecer el P resi
dente de la SED, G erm ain H alphen, le será ofrecida la P residencia de la 
C om pañía a Pedro T elesforo (en la JJ.G G . de accionistas de la SED celebrada 
en  1881 la participación de P.T. de E rrazquin era de 291 acciones de usufruc
to , C uadro  N  3). Y  es, al año siguiente, cuando se produce el hecho más 
relevante en  ia  industria de explosivos española, y por cuya consecución había

(13) Pedro Telesforo de Errazquin suscribe acciones por valor de 100.000 pesetas (el 20 por 
ciento del capital de Explosivos de Burceña). AH PV , notario, Fidel González, noviem bre de 
1895.



estado luchando Pedro Telesforo. Se trataba de la creación en Bilbao^^^ de una 
sociedad que aglutinará a  los principales fabricantes españoles de explosivos, 
y que recib irá el nom bre de “U nión E spañola de E xplosivos” , designando a 
Pedro T elesforo com o Presidente de la m ism a, cargo que detentará por un 
único año, ya que al año siguiente, victim a de un larga enferm edad fallecerá 
en  su dom icilio  de París.

A dem ás de su participación en negocios referentes a la industria de 
explosivos Pedro Telesforo, después de haber estrechado lazos de am istad con 
los rectores de la  SED y la Com pañía de Ferrocarriles del Norte, y concreta
m ente con los Pereire, participará en algunos de los negocios en los que este 
grupo financiero francés estaba presente. D e esta  form a, a  instancia de estos 
banqueros parisinos, participará en la creación en Bilbao, en 1883, de una 
sociedad dedicada a  la im portación de nitrato de Chile, denom inada “Sociedad 
A nónim a para el com ercio de Explosivos en las Costas de Pacífico”. En 
1884 , tom a parte en  la constitución*^ de “La C antábrica” , em presa dedicada a 
la elaboración de superfosfatos, a esta intervención se le sum a la presencia en 
otras sociedades erradicadas en el extranjero: “Société Com ercial d ’Im porta- 
c ion”, “Société C om issiones o f  T ransports” , y “Société de Crédit a L ’Indus
trie au C om m erce & aux Travaux Publics” . P or su conocim iento del mundo 
em presarial local y europeo es elegido en  1886 Presidente de la recién creada 
C ám ara de C om ercio, Industria y N avegación de Bilbao.

En el plano personal, sus largas estancias en París tam bién le reportaron 
pingües beneficios sentim entales. En sus visitas por m otivos laborales a París 
se hospedaba en el dom icilio  de su tía Luisa, residencia que se convertirá en el 
punto de encuentro con la  que sería su futura esposa. Cum plidos ya los 
cincuenta y cinco años, Pedro Telesforo contraerá m atrim onio con Jacqueline 
Lagarde, señorita de com pañía a  las ordenes de L uisa Errazquin Corta. A 
pesar de no tener descendencia, y debido a la tem prana viudedad contraída por

(14) La sociedad “Unión Española de Explosivos” se constituyó en Bilbao el 16 de marzo 
de 1896, con un capital de 25 m illones de pesetas. Por m edio de un canje de acciones, las 
principales em presas de explosivos se convertirán en las propietarias de UEE. AHPV, Isidro de 
Erquiaga, m arzo de 1896.

(15) A H PV , Félix Uribarri, septiembre de 1883.

(16) En 1884 nace “La Cantábrica” con un capital social de 250.000 pesetas, y con la idea 
de fabricar superfosfatos y  otros productos quím icos con base el fosfato. Las acciones de “La 
Cantábrica” fueron suscritas por “La Dinam ita” y la “Sociedad de Fosfatos de Cáceres” , siendo 
los dos m ayores accionistas particulares, Paul Barbe, con 167 acciones, y Pedro Telesforo de 
Errazquin, con 100 acciones. AH PV , Felix de Uribarri, septiembre de 1884.



SU herm ana Isabel, ejerció la  custodia y m tela  de sus sobrinos, entre los cuales 
Pedro C halbaud E rrazquin se consum ó com o el continuador y sucesor^"^ en los 
negocios referentes a la industria de explosivos.

En estos ú ltim os párrafos, debido a la d im ensión que adquirió las gestio
nes de Pedro T elesforo en los diferentes ám bitos del m undo em presarial se ha 
orillado en el relato la trayectoria de José A niceto, cuya gestión al frente de 
diversos negocios no tuvo la excelencia de su herm ano. U na vez liquidada la 
sociedad “V iuda de E rrazquin e  H ijos” participó en  diferentes proyectos em 
presariales puestos en funcionam iento en  la  villa. A  m ediados de los años 
ochenta se interesa por la fabricación de m osaicos y artículos de cem ento, y 
convence a  su herm ano para la  creación de una sociedad con este objeto 
social, denom inada “S.A. L a P rogresiva” .!^ Igualm ente, tam bién participa en 
la creación en  1890 de la em presa “V idrios de Lam iaco”, con fábrica en 
Erandio, que cerrará a los dos años de com enzar a  funcionar. Pero e l negocio 
que m ayor atracción suscitó en José A niceto fue la explotación m inera.
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(18) La “S.A, La Progresiva” se constituye el 20 de agosto de 1885, con un capital social de
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CUADRO n “ 2
BALANCE DE LA SOCIEDAD VIUDA DE ERRAZQUIN E HIJOS

(1878)

Activo
Calle Loteria.....................................................18.881 rs.
Valor del inm ueble....................................... 191.500rs.
Renta pendiente.....................................................200 rs.
Muebles y enseres.............................................. 6.000 rs.
Acciones de la Cia. del Ga.s............................. 3.800rs.
Intitulo.................................................................6.000 rs.
Accs. Cíz. de Seguros....................................... 3.250 rs.
Accs. y Oblig- Ferrcl. Bilbao Tudela.........171.618 rs.

185 Accs. al 36 %
20 Obligaciones

Acciones de la Sdad. Bilbaína.........................6.000 rs.
Acciones Sdad. Agueda............................... 290.936 rs.
Acciones Sdad Española Dinamita.............126.920 rs.

64 Accs. de capital (24.320 rs.)
300 Accs de usufructo (102.600 rs.)

100 Accs. Credit Irunobiliere (15 franc.).......5.700 rs.
Documento de la Diputación........................... 2.300 rs.
Terrenos de Portugalece y Galdacano.......... 15.854 rs.
Vapores Somorrostro, Poveña (80 % ).........24.000 rs.
Géneros de cobre ................................... .̂..........4.000 rs.
M inas................................................................. 42.000 rs.
414 Toneladas de Ortuella................................9.936 rs.
300 Toneladas de Vena...................................12.000 rs.
Deudores m orosos.....................................................1 rs.
León Ainé & Pere................................................... 98 rs.
Administración de Minal de Paul................... 3.440 rs.
Galbete Ainé & Fils.............................................. 135 rs.
Ayet t Azenard....................................................1.543 rs.
José González Díaz............................................3.756 rs.
Devaux C ía .............................................................311 rs.
Eduardo Aznar....................................................L200 rs.
G. Rolland y C ía .............................................. 95.633 rs.
Admon. de Minas de Somorrostro.................. 5.480 rs.
H. Aycard P e re ................................................ 14.504 rs.
Banco Bilbao....................................................10.817 rs.
Eugene Pere...................................................... 13.047 rs.
Varios deudores............................................... 92.572 rs.
Partidas en suspenso........................................18.599 rs.
Jesusa Errazquin.............................................. 25.271 rs.
José Errazquin................................................ 159.893 rs.
Pedro Errazquin............................................. 199.413 rs.
Facundo Chalbaud.........................................260.984 rs.

Capital............................................................900.000 rs.
Beneficios........................................................ 98.920 rs.
Efectos a pagar............................................. 124.910 rs.
Juan B. Alegría................................................29.677 rs.
G- Rolland y Cia................................................3.572 rs.
H. Aycard Pere............................................. 113.815 rs.
Lucas Zuñiga...................... ..................................795 rs.
M. Ormazabal.................................................. 17.550 rs,
Pedro T. Errazquin.........................................  19.570 rs.
Santos Lazurtegui.........................................159.750 rs.
Sdad. Española Dinamita..............................68.312 rs.
Minerales.......................................................... 15.846 rs.
Cía. Genera] Transatlan.................................... 1.324 rs.
Varios acreedores.........................................294.612 rs.
Partidas en suspenso....................................... 13.598 rs.

TOTAL 1.862.265 rs. rs. TOTAL........................................................ 1.863,265 rs

Fuente: Archivo Histórico del Banco Bilbao Vizcaya. Fondo Errazquin-Chalbaud



CUADRO n  ̂3.
DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL DE LA SED en el año 1877, y 1881 

(Juntas Generales de Accionistas de 1887 y 1881)

Añn 1877 Ado 1877 Año 1881
Acciones Acciones Acciones
C apital Usufructo Usufructo

Lista de Accionistas franceses, belgas y alemanes asistentes a  las JJ.G G . de la SED

Alfred N obel....................................7 ........................................... 1.795........................................................ 415
F. B arbe..............................................................................
G .V ia n  59 ...............................
G. Salvador..................................220...............................................500 ........................................................500

.1 .800....................................................... 843

.1 ,030....................................................... 201

600
500 ....................................................... 507

J.E. Gunzbourg...........................261....................................
Eugeine Pereire...........................504....................................
Gustave Pereire............................. 2 7 ....................................
Emile Pereire................................ 8 9 ....................................
Gemiain Halphen........................116....................................
L, Halphen..............................................................................
JoseL evy....................................... 43 ............................................... 20 0 ........................................................100

..60
200
„ 1 5 ....................................................... 100

.................................60

.200Leon Delaporte............................. 93.
Achille B ruii..................................17............................................... 190........................................................
B.Heeckeren..................................8 3 ............................................... 200 ........................................................200
Louis R oux....................................2 2 ...............................................120........................................................ 220
M. Elphe Desmarest.................... 4 6 ....................................
H .C harlon .....................................4 5 ...............................................100
Lima M ayer..........................................................................................50
Louis Maye................................................................................................
B arrie..........................................................................................................
Chaubet.......................................................................................................
Chauveiot...................................................................................................
Arreghi....................................................................................................... .
Cicile..........................................................................................................
Robert Desgasche....................................................................................
Delineau.....................................................................................................
...................................................
Flayallet.....................................................................................................
...................................................
M iniane......................................................................................................
Pemiday.....................................................................................................
Picard.........................................................................................................
Poncelet.....................................................................................................
Renandur....................................................................................................
Rean............................................................................................................
J. Jacquet....................................................................................................
P. Jacquet...................................................................................................
Taillandier..................................................................................................
Varasfeur...................................................................................................
Vidalane.....................................................................................................
J. G uerguin...............................................................................................
A. Guerguin..............................................................................................
Lonchamp.................................................................................................
Belieam.....................................................................................................
T ede...........................................................................................................

100.......................................... 100

.....25

..150

...494
..... 50
..... 25
......67
......25
......30
....100
......55
....133
.1.190
......50
......35
....100
......40
......70
....217
....105
......64
....100
....110
...... 30
...... 40
...200
.......28
.......50



Representantes en España de accionistas extranjeros:
F. Combemale......................................................................................80
P.Telesforo Errazquin...................................................................... 200 ....................................................... 291
Facundo Chalbaud........................30
J.A. Errazquin............................... 25
R. Ip iña................................................................................................. 50
Gregorio Ibañez...................................................................................50
Andres Elorriaga..................................................................................50
Guillermo M aguregui.........................................................................50
Agustín Marschall............................................................................... 50
Juan Echave...................................25
Matías Ormazabal.........................4 5 ...............................................100

TOTAL................................. 1.689 acciones......................... 8.540 acciones................................ 7.47S acciones

Fuente; Las columnas de 1877 corresponden a la Junta General Extraordinaria celebrada en 
Bilbao, e l 17 de marzo de 1877. Protocolo de las Actas en el AHPV, Notario, Serapio 
Urquijo, expediente n- 7.147, fls. 1.145-1.156. La columna de 1881, corresponde a la 
Junta General Extraordinaria celebrada en Parías, el 24 de octubre de 188 L Protocolo de 
las Actas en el AHPV, Notario, Felix Uribarri, expediente n® 6.395, fls. 89-99.
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Cómo estudiaron los médicos 
de la generación del 98

ANTONIO VILLANUEVA EDO

Introducción
Al estudiar la m edicina española contem poránea de la G eneración del 98, 

nos parece que este térm ino transciende más allá del grupo de personas a 
quienes se conoce con esta  denom inación.

Las pérdidas de las últimas colonias del Caribe y Filipinas provocaron una 
fuerte reacción en nuestros país...
...donde un régimen anclado en el pasado, un sistema que subsistiría ador
milado en nostalgias, tuvo que hacer no sólo el porvenir sino el más 
implacable presente.*

El protagonism o de algunas de estas reacciones se ha achacado a  aque
llos escritores y pensadores contem poráneos que desde entonces se les ha 
llam ado le G eneración del 98. Según Abellán,^ este grupo de personajes

tiene una unidad que le viene del impacto que sobre todos ellos ejerció el 
desastre del 98 ...En realidad se trata del clímax de una decadencia históri
ca que se prolongaba tres siglos atrás;...

Para Azorín,^ la G eneración de 1898 continúa...

...el movimiento ideológico de la generación anterior: ha tenido el grito 
pasional de Echegaray, el espíritu corrosivo de Campoamor y el amor a la

(1) M. Tuñón de Lara, La España del siglo XX.  Tomo I. Cap. I. II Edición de bolsillo, )977. 
Edit Laia. Barcelona.

(2) José Luis Abellán, Visión de España en la generación del 98. Introducción. Edit. 
Magisterio Español. N ovelas y  Cuentos. M adrid, 1968.

(3) Azorín, Clásicos y  modernos, 1913. En José Luis Abellán, Visión de España en la genera
ción del 98. L a generación del 98. Edit. Magisterio Español, Novelas y cuentos. Madrid, 1968.

[BOLETÍN DE LA R.S.B.A.P- LIV, 1998-2,487-502]



realidad de Galdós. Ha reunido todo eso y la curiosidad mental por lo 
extranjero y el espectáculo del Desastre — fracaso de toda política españo
la— han avivado la sensibilidad y han puesto en ella una variante que 
antes no había en España.

C uriosam ente, P ío  B aroja rechazó abruptam em e su inclusión en ella:"^

Yo no creo que haya habido, ni que haya, una generación de 1898. Si la 
hay, yo no pertenezco a ella.

En 1898 yo no había publicado nada, ni era conocido ni tenía el más 
pequeño nombre. Mi primer libro, Vidas Sombrías, apareció en 1900.
No me ha parecido nunca uno de los aciertos de Azorín, el bautizador y 
casi el inventor de esa generación, el de asociar los nombres de unos 
cuantos escritores a la fecha de una derrota del país, en la cual ellos no 
tuvieron la menor parte.
Con 1898, época del desastre colonial español, yo no me encuentro tener 
relación alguna. Ni yo colaboré con ella, ni tuve influencia en ella, ni cobré 
ningún sueldo de los Gobiernos de aquel tiempo, ni de los que le han 
sucedido.

e incluso negó que hubiera existido realm ente una entidad real llam ada G ene
ración del 98.

Ni por tendencias políticas o literarias ni por el concepto de la vida y del 
arte, ni aun siquiera por la edad, hubo entre nosotros carácter de grupo. La 
única cosa común fue la protesta contra los políticos y los literatos de la 
Restauración.
Una generación que no tiene puntos de vista comunes, ni aspiraciones 
iguales, ni solidaridad espiritual, ni siquiera el nexo de la edad, no es 
generación; por eso 1a llamada generación de 1898 tiene más carácter de 
invento que de hecho real.

Pero si aceptamos con Azorín la existencia de hom bres caracterizados por la 
ideología descrita por Abellán, parece m uy limitado circunscribir a  unos pocos la 
exclusiva de un pensamiento del que también participaron otras personas. Es 
decir, ¿sólo a  estos escritores se les puede llamar la G eneración del 98?

V icens-Vives^ indica que

(4) Pío Baroja, Divagaciones Apasionadas, 1924. En Abellán, José Luis. Visión de España  
en la generación de 98. La supuesta generación del 98. Edit. M agisterio Español. Novelas y 
cuentos. Madrid, 1968.

(5) Jaim e Vicens Vives, E l ímpetu político. D em ocracia y  restauración (1868-1917). G ene
ración del 90 y  generación de ¡901. Págs. 333 y 334. V icens - Vives. Edición de Bolsillo. 
Barcelona, 1971.



...el movimiento imelectual del 98 no refleja otra cosa que la reacción 
nacionalista de algunos pensadores periféricos y algún profesor madrileño 
ante el tremendo fracaso de España como obra distintiva de Castilla.

Sin em bargo, tam bién se piensa que

España había de reconocerse a sí misma, en la plenitud de los pueblos, en 
la esperanza de sus hijos que querían incorporarse a Europa.

Es evidente que, si este últim o pensam iento es el propio de aquella 
G eneración, debe incluirse a otros españoles que en las ciencias experim enta
les obtuvieron renom bre fuera de España (Ram ón y Cajal, Torres Quevedo, 
M enéndez Pidal, Rey Pastor, etc.).^

H asta hace bien poco 1898 y el paso del siglo X IX  al X X  se consideraban 
m om entos deprim entes de España. Com o m uestra, la opinión de hombres 
com o M arañón y Ortega,^ quienes juzgaban el caso concreto de la deslum 
brante aparición de R am ón y Cajal en  el panoram a científico español, más que 
un éxito , una vergüenza, por ser, en su opinión, más una casualidad que el 
resultado de una po lítica investigadora. Hoy, esta opinión m arañoniana habría, 
al m enos, que m atizarla.

Los vaivenes políticos del siglo X IX  no constituyeron el am biente más 
idóneo para el m ejo r desarrollo  de la nación.^ En 1868 cuando Isabel II es 
derrocada, los nuevos m andatarios y sus sucesores trataron de insuflar un aura 
de progresism o a la  v ida española. Com o consecuencia, durante este tiempo 
surgen unas instituciones que, tím idam ente, quieren incorporar a España a la 
corriente científica que viene de E uropa Central e Inglaterra, aunque llegue 
aquí, m uchas veces, en versión francesa.

(6) Jaime Vicens Vives y cois. Historia social y  económica de España y  América. Volumen 
V. E l ímpetu político. D em ocracia y  restauración  (1868.1917). Generación del 90 y  generación 
de 1901. Págs. 333 y 334. Edit. Vicens-Vives. Edición de Bolsillo. Barcelona, 1971.

(7) Gregorio M arañón, Cajal. D iscurso de Recepción en la Real Academia Nacional de 
Ciencias Exactas, F ísicas y  N aturales, leído el 3 de Diciembre de 1947. Edit. S. Aguirre. Madrid, 
1947. Volum en de 96 págs. En O bras Completas, Tomo II. Discursos. Edit. Espasa Calpe, 
Madrid. 1966.

(8) Una víctim a entre m uchas de este deterioro cultural y cientíñco fue la Sociedad Bascon
gada de los Amigos del País, imagen de la Ilustración en el País Vasco, que durante el siglo XVIII 
había creado entidades com o el Sem inario de Vergara y apoyó la entonces ya renqueante Univer
sidad de Oñate, que, herida de m uerte, no sobrevivió a las dos guerras con Francia — Convención 
e Independencia— , lo que provocó la desaparición de la institución universitaria en el País Vasco 
durante ciento sesenta años.



E l exam en del panoram a cultural de la E spaña de entre siglos XIX y XX 
d ista  de poder titu lar de desierto  a  esta época. En 1891, £ /  N o tic iero  B ilb a ín o  
da cuenta de una obra enciclopédica d irig ida por Juan V alero de Torm os, bajo 
e l título E sp a ñ a  en  f i n  de s ig lo , con una serie de escritores que abordan el 
desarrollo  industrial, la política, la  literatura, el arte, la  ciencia, etc. de los 
últim os años del siglo XIX. Entre las firm as, M ariano de C avia, Em ilio  Caste- 
lar, Juan N avarro Reverter, etc.^

El Prof. L ópez P iñero h a  señalado en varias publicaciones^^'^^'^^la exis
tencia en  E spaña de una “G eneración de Sabios” que nacen hacia la m itad  del 
siglo XIX y desarrollan su actividad m ás im portante en  el cam bio  de siglo. Si 
bien la R estauración frenó algún im pulso  progresista del Sexsenio R evolucio
nario, en  cam bio proporcionó un período de calm a y estabilidad durante el que 
se desarrollaron iniciativas científicas, m uchas de ellas salidas de instituciones 
creadas en  aquellos m om entos y que dieron lugar a  logros que al m enos 
pueden calificarse de estim ables.

Si seguim os a M arañón, E spaña

...bajo el reinado de Alfonso XII y durante la regencia de su viuda María 
Cristina, fue feliz, todo lo feliz que pueden ser los países hechos de hom
bres que nunca son felices más que a medias...
“Los españoles parece que habían aprendido la lección (que la salud y la 
libertad no son regalo del cielo, que cuesta mucho conquistarlas y mere
cerlas) y el resultado fue admirable para el progreso general de la nación, a 
pesar de que entonces se perdió lo que aún nos quedaba del viejo imperio 
colonial”.̂ ^

(9) España en Fin de Siglo, “El Noticiero Bilbaíno” , 17 de agosto 1891.

(10) José M aría López Piñero, Ciencias M édicas básicas y  M edicina Clínica en ¡a España  
del siglo XIX. M edicina M oderna y  Sociedad Española (Siglos xvi-xrx). Cuadernos Valencianos 
de H istoria de la M edicina y de la Ciencia. XIX. Serie A (M onografías). 1976. Págs. 239-251. 
Valencia).

(11) José M aría López Piñero, Luis G arcía Ballester, Pilar Faus Sevilla, IV. E l saber 
médico en la sociedad de la Revolución y  de la Restauración. En M edicina y  Sociedad en la 
España del siglo XIX. Seminario de Estudios y Publicaciones. Págs. 91-107. M adrid, 1964.

(12) José M aría López Piñero, Victor N avarro Brotons, Eugenio Pórtela M arco, La A ctivi
dad Científica y  Tecnológica. La actividad científica a  partir de ¡a Restauración. E n “Enciclope
dia de H istoria de España” . Tom o III. D irigida por M iguel Artola. Edit. Alianza Editorial, S.A., 
M adrid, 1988.

(13) Gregorio M arañón Posadillo, Españoles fu era  de España (La Restauración de la 
M onarquía y  su  relación con ¡os emigrantes). Edit. Espasa Calpe. Colección Austral. IV  Edición. 
M adrid, 1957.



Estas palabras, recogidas por Laín Entralgo en la Introducción de las 
O b ra s C o m p le ta s  de M a r a ñ ó n , e x p r e s a n  de alguna form a que éste no parti
cipaba de la sensación de fracaso y hundim iento nacional que se ha tenido de 
los últim os años del XIX.

Julián  M arías, en  su reciente libro E sp a ñ a  an te la  H isto ria  y  an te s í  
m ism a  (1 8 9 8 -1 9 3 6 )P  aporta com o dato del nivel cultural español de aque
llos años, la  aparición entre 1887 y 1899 del D icc io n a rio  E nciclopéd ico  
H isp a n o -A m erica n o , editado por M ontaner y Sim ón en veinticinco tomos 
com pletados en 1910 con un suplem ento de tres volúm enes más, en el que 
colaboraron Francisco A senjo Barbieri, G um ersindo Azcárate, M anuel Barto
lom é C ossío, José Echegaray, Francisco G iner de los Ríos, José Letamendi, 
M arcelino M enéndez y Pelayo, Francisco Pi y M argall y un largo etcétera que 
alcanza m ás de cincuenta personalidades del m om ento y que dejaron una más 
que estim able obra en la  que no faltan artículos sobre el recién inventado 
cinem atógrafo o la  m ás reciente inform ación sobre las cam pañas de Cuba y 
Filipinas.

E l despegue se m anifestaría en o tras áreas concretas. La Junta Para la 
A m pliación de E studios, creada en 1907, fue una de ellas, y por sus efectos a 
largo tiem po una de las m ás relevantes. Su creación se basaba en la necesidad 
de la  institucionalización de la investigación. Esta labor fue aceptada por el 
Estado ya que la iniciativa privada no podía hacerlo  ni siquiera en una parte 
que pudiera ser tenida en consideración.

E structuralm ente, E spaña era una sociedad rural. El despegue industrial, 
— siderom etalúrgico en  A sturias y País V asco, quím ico textil en Cataluña, 
sim plificando la  situación— , se encontraba en su inicio y todavía bajo la 
dependencia económ ica y técnica del exterior. No obstante, a m odo de ejem 
plo, la creación en B ilbao de dos centros de estudios superiores — la Escuela 
de Ingenieros Industriales, en 1897, y las U niversidades de D eusto en 1889 y 
en  1916—  indican que E spaña acelera su carrera por el cam po industrial, 
económ ico y financiero y necesita el concurso de unos dirigentes que lleven a 
cabo unos proyectos de expansión económ ica sin dependencia de la técnica 
extranjera.

(14) Pedro Lain Entralgo, Introducción, En Gregorio M arañón Pasadillo. Obras Comple
tas, Tom o I. Edit. Espasa Calpe. M adrid. 1966.

(15) Julián M arías, España ante la H istoria y  ante s í  m isma (I898-I936). Espasa Calpe, 
S.A. Colección Austral. M adrid, 1996.



E xpresado nuestro  pensam iento  en este un tanto largo exordio con el que 
querem os justificar que el 98 no fue tan  desastre en  e l panoram a cultural de 
España, deseam os exponer cóm o los planes de estudios de los m édicos de la 
época. Pío Baroja, entre ellos, revelan unos logros para acercar la m edicina 
española a  las coordenadas que m arcaban la  actualidad europea.

El plan de estudios médicos en 1898
C orrespondió a la  U niversidad liberal de m ediados del XIX el establecer 

las reform as de los planes de estudios que iban a  configurar el esquem a de la 
enseñanza universitaria que habría de m antenerse, con las variaciones form a
les propias del progreso científico, prácticam ente hasta la actualidad.

C uando iniciaron sus estudios los m édicos que ejercían al final del siglo 
pasado, pudieron hacerlo gracias a  la unión defin itiva de los dispersos planes 
de las carreras médicas.*^ H abía quedado atrás la v ieja distinción entre las 
varias m odalidades de m édicos y cirujanos que se contem plaban desde 1804.

A principios del siglo XIX existía una auténtica fronda de variedades con 
las que se podía ejercer una carrera sanitaria: A sí se d istinguía entre los 
m édicos y cirujanos, los profesores de ciencias m édicas, los m édicos puros y 
los cirujanos. Estos últim os se d ividían en  cirujanos de prim era y de segunda, 
tercera y cuarta clase. A los prim eros se Ies llam aba tam bién cirujanos m édi
cos, cirujanos latinos y licenciados en  cirugía m édica. E n los de segunda clase 
entraban los llam ados de colegio y los antiguos rom ancistas. En la  tercera, los 
cirujanos sangradores y en la cuarta, todas las dem ás profesiones prácticas.

E l p lan  de estudios del año 1843 señalaba la  existencia de los prácticos 
en  el arte de curar y, seis años m ás tarde, aparecían los m édicos de segunda 
clase, que estudiaban principios elem entales de m edicina y cirugía y destina
ban algún tiem po a las prácticas de estos principios. E stas dos denom inacio
nes fueron posteriorm ente abolidas.’^

En 1845 habían quedado fijadas una Facultad de M edicina y C irugía y 
o tra de Farm acia. D urante los años del segundo tercio  del siglo XIX, los planes 
de enseñanza de las m aterias m édicas contribuyeron a en turb iar el ejercicio

(16) José Gutiérrez Cuadrado, E lena H ernández Sandoiza, José Luis Peset, Educación y  
enseñanza. 1. La Universidad Liberal. En Enciclopedia de H istoria de España. Tom o III. dirigida 
por Miguel Artola. Edit. A lianza Editorial, S.A. M adrid, 1988.

(17) M arcelo M artínez de Alcubilla, M edicina y  Cirugía: M édicos y  Cirujanos. D icciona
rio de la Administración Española. Tomo I. V. Edición. M adrid, 1892.



profesional con la creación y supresión de diversas titulaciones, generalm ente 
del tipo m edio. G ranjel, en  su H isto r ia  d e  la  M ed ic in a  E spañola ,^^  señala la 
p resencia en estos m om entos de las titulaciones de D octores y L icenciados en 
M edicina o C irug ía solam ente, M édicos-C irujanos habilitados y Facultativos 
de segunda clase: C irujanos de prim era, segunda y tercera clase (cirujanos 
sangradores) y dentistas, aparte de los auxiliares de prácticas en el arte de 
curar, m inistrantes en  la denom inación antigua, practicantes en la actual, y 
m atronas o profesoras en partos.

E n el discurso con que, en  N oviem bre de 1895, el Dr. A gustín M aría de 
O bieta, prim er Presidente de H onor de la A cadem ia de Ciencias M édicas de 
Bilbao, inauguró sus actividades, describió así las funciones y estudios de 
unos y otros.

Los profesores^*^ que llegué yo a conocer en los primeros tiempos de mi 
práctica médica eran de dos categorías, Médicos unos, Cirujanos otros; 
pues la carrera de Médico-Cirujano, y sus colegios respectivos, no se 
establecieron sino en el año 1828, habiendo propuesto esta útil reforma el 
Doctor Sr. D. Pedro Castellò que era entonces Presidente de la Junta 
Suprema de Sanidad. No quiere esto decir que antes no existieran facultati
vos de nota entre los Médicos y los Cirujanos. Los primeros hacían su 
carrera en las Universidades en 6 años, siendo necesario para matricularse 
ser bachilleres en Filosofía; los segundos no necesitaban este requisito 
para matricularse, pero hacían su carrera en cinco años. Como estos últi
mos, además de la asistencia a las enfermedades quirúrgicas se dedicaban 
al ramo de partos, acontecimiento cordial en las familias, llegaba a inspirar 
a éstas una simpática confianza en favor del profesor que había asistido a 
la parturienta y recibido en sus manos al niño. Por esta razón, en cuanto 
algún individuo de esta casa llegaba a presentar algunos síntomas de enfer
medad, acudían en busca del Cirujano. En honor de estos debo decir que 
siempre que observaban algunos síntomas de gravedad en el paciente de
cían que fuese llamado el médico, manteniéndose entre unos y otros profe
sores relaciones de amistad y consideración.

(18) Luis Sánchez Granjel, H istoria de la M edicina Española. Barcelona, 1962. En Federi
co Sanz Diez, E l alumnado de la Universidad de Valladolid. Edit. Serv. de Publicaciones de la 
Universidad. Valladolid, 1978.

(19) Agustín M. de O bieta, Academia de Ciencias M édicas de Bilbao, Discurso apologéti
co pronunciado en la Sesión inaugural. (22 de Noviem bre de 1895). Gaceta M édica del Norte, 
núm. 23 y 24. 26 D iciem bre 1895. Año I. Bilbao.

(20) A finales del siglo xix, en Bilbao, como en otras poblaciones, los médicos y farm acéu
ticos recibían el título de profesores, no por dedicarse a la enseñanza, naturalmente, sino por 
ejercer una profesión.



También debo hacer notar que entre los Cirujanos, había algunos que en el 
conocimiento de las enfermedades de Medicina llegaron a una posición cientí
fica respetable, ya por la práctica de estas, ya por las relaciones que mantenían 
con los médicos, ya que por una noble emulación estudiaban libros.

A  cien  años de d istancia llam a la atención la  precoz edad a  la que se 
accedía a la U niversidad. La carrera de M edicina se iniciaba a los catorce 
años, y com o los planes de estudios constaban de seis cursos en  la m ayor parte 
del siglo X IX , se llegaba a  ejercer con veinte años, edad en  la que term inaron 
Pío B aroja, Santiago R am ón y Cajal, Enrique de A reilza y la  m ayoría de sus 
contem poráneos.

Cuando P ío  Baroja, un hom bre de la  G eneración del 98, com enzó a 
estudiar, a  los 14 años, en la  Facultad de M edicina de la  U niversidad Central 
de M adrid, en  1890,^^ las asignaturas de su carrera, el esquem a entonces 
vigente correspondía a una prim era m odificación del p rim er p lan  de estudios, 
que había sido propuesta cuatro años antes, en  1886, y realizada por los 
gobiernos de la R estauración, que venía a rectificar substancialm ente la p ro 
gram ación m édica anteriorm ente existente.

L a legislación, en aquellos m om entos, preveía que los estudios de la 
carrera de M edicina estuvieran repartidos en tres períodos, a  los que, con 
lenguaje actual, podría denom inarse ciclos preparatorio , preclín ico  y clínico y 
cuyas asignaturas estaban distribuidas en los siguientes cursos:

C u rso  P repara torio :
A m pliación de Física 
Q uím ica genera!
M ineralogía y B otánica 
Zoología

P rim ero :
A lem án
A natom ía descrip tiva y E m briología. C urso  1®
Técnica A natóm ica. C urso  1®
H istología e h istoquím ica norm ales

Seg u n d o :
A natom ía descrip tiva y E m briología. C urso  2- 
Técnica A natóm ica. C urso  2-

(21) Félix M anuel Cabezas G arcía. L a M edicina y  los médicos en la obra de Pío Baroja. 
Tesis doctoral (inédita). Bilbao-Salamanca, 1984.



Fisio logía hum ana básica y experim ental 
H igiene privada

T ercero:
Patología general 
Terapeútica 
A natom ía patológica

C uarto :
Patología quirúrgica 
Patología m édica 
O bstetricia y G inecología
Curso de enferm edades de la infancia con su clínica

Q uin to :
C lín ica Q uirúrgica. Curso l- 
C línica M édica. Curso 1°
C línica de O bstetricia y G inecología
A natom ía topográfica y M edicina operatoria con su clínica

Sexto :
C línica quirúrgica. Curso 2°
C línica m édica. Curso 1-
H igiene pública
M edicina Legal y Toxicología.

Q uien deseara am pliar sus estudios universitarios para alcanzar el grado 
de D octor, se veía obligado a  prolongar durante un año más su estancia en la 
Lfniversidad para realizar las asignaturas program adas con este fin que, oca
sionalm ente, podían ser explicadas por Profesores y Catedráticos de otras 
Facultades siem pre que estuvieran en  relación con la Ciencias Biológicas.

La obtención del título de doctor, a  principios del XIX, no ofrecía dem a
siadas d ificultades. M ás de una vez se reducía a  un sim ple trám ite académico 
que podía cum plirse en  la m ayoría de las facultades. Pero, a  partir de 1845, 
quien deseara ser doctor debía acudir a la U niversidad de M adrid, denom inada 
U niversidad C entral a  partir de 1850. Este criterio fue confirm ado por la ley 
de 1857. En el desarro llo  del R eglam ento de las Universidades^^ que preveía 
esta ley, se indicaba que el que deseara acceder al título de D octor y después 
de aprobar las asignaturas del doctorado, debería escribir un discurso que sería 
leído en  la U niversidad C entral, para lo que se disponía que por la Junta de

(22) Reai D ecreto del M inisterio de Fomento del 22 de M ayo de 1859.



C atedráticos de la  Facultad se señalara todos los años una colección de cua
renta tem as entre las diversas m aterias que com prendía la  carrera con el fin de 
que el doctorando pudiera elegir entre ellos el tem a de su discurso. No había, 
pues, un verdadero ejercicio de investigación ni tam poco un  verdadero direc
tor de tesis.

D urante el quinquenio 1872-1876, el decreto de libertad de enseñanza 
perm itió  a otras facultades establecer tam bién los estudios de doctorado y, 
diez años m ás tarde, un nuevo R eal Decreto^^ ya no indica el carácter exclusi
vo de la  U niversidad Central para la  lectura de las tesis. En sus artículos 16 y 
17, al precisar la  com posición de las tesis ya se establece que habrá de ser 
“sobre un punto doctrinal o de investigación práctica elegido librem ente” , que 
requieren el exam en y aprobación de los jueces del T ribunal, que darán la 
calificación del trabajo previam ente a la constitución de éste, ante el que el 
graduando contestará a las preguntas que le puedan hacer sus m iem bros.

S iguiendo con la  carrera de los m édicos contem poráneos de la  genera
ción del 98, en  el año en que Pío B aroja realizó sus cursos de D octorado, la 
Facultad de M edicina de M adrid había program ado las siguientes asignaturas:

H istoria de la  M edicina
A m pliación de la  H igiene Pública y E pidem iología 
A nálisis C línicos y en particular de los venenos 
A ntropología

El p rogram a de aquel año suponía una m odificación de lo  dispuesto 
inicialm ente en  el plan de estudios de 1886, y a  que la A ntropología, de la que 
a la sazón era profesor T elesforo de A ranzadi, hab ía sustituido a  la  Q uím ica 
B iológica prevista originariam ente. Ello no era sino un signo m ás de la elasti
cidad con que la ley perm itía a  la Facultad de M edicina de la U niversidad 
C entral program ar el curso del Doctorado.

E n  los dos prim eros ciclos, preparatorio  y preclínico, el futuro m édico 
debía adquirir los conocim ientos básicos necesarios para afianzar sobre ellos 
las enseñanzas de las asignaturas clínicas.

Entonces, com o hoy, si un estudiante de medicina creía que iba a enfrentarse 
desde el prim er día con la enfermedad, sus smtomas, sus procederes diagnósticos 
y las formas de tratamiento, vería con cierto desencanto que iba a  tardar tres o 
cuatro años más antes de enfrentarse con la patología del enfermo.

(23) Real Decreto del M inisterio de Fomento del 13 de Septiem bre de 1886.



En el preám bulo del Real D ecreto del 16 de Septiem bre de 1886^"^ que, 
com o se ha indicado m ás arriba, ordenaba el p lan de estudios desarrollado por 
las U niversidades españolas, el M inistro de Fom ento, a la sazón Eduardo 
M ontero R íos, ju stificaba las nuevas m edidas y reform as ante las exigencias a 
las que le obligaba el m ejoram iento de la cultura.

Este docum ento legal im plicó dos consecuencias im portantes. La prim e
ra, quizá la que m ás trascendencia tuvo para la m edicina española de los años 
siguientes, fue la creación de las cátedras de H istología e H istioquim ia Nor
mal y de A natom ía Patológica, m aterias “cuyo conocim iento — dice textual
m ente el R eal Decreto—  es un fundam ento racional para el conocim iento de 
la vida, de la salud y de la enferm edad” .

Los contenidos de la H istología y los de la A natom ía Patológica, que 
desde antes del plan de 1880, eran contem plados dentro de los program as de 
la A natom ía D escriptiva G eneral y de la  Patología G eneral, respectivam ente, 
fueron refundidos con los de una asignatura del Doctorado, denom inada A m 
pliación de la H isto logía N orm al y Patológica, para dar lugar a la nueva 
program ación de estas dos asignaturas que se explicaron dentro del programa 
norm al de la  carrera a  partir de aquel m om ento. A este respecto, durante el 
prim er año de v igencia del Real D ecreto, los alum nos que tenían aprobadas 
los cursos de A natom ía y Patología G eneral quedaron exentos de examinarse 
de las nuevas asignaturas.

O tra consecuencia, no m enos im portante, de la  reform a de 1886 fue la 
segregación de los tem as de las Enferm edades de los N iños, de los de O bste
tricia y Enferm edades de la M ujer, donde se enseñaban hasta entonces estos 
conocim ientos, para form ar una asignatura independiente. Aquel m ism o Real 
D ecreto justificaba este cam bio, que supuso la creación de la nueva asignatura 
de P ediatría y Puericultura, com o una atención a los problem as de la infancia.

L a reform a de 1886 supuso, adem ás, una renovada atención a la exis
tencia de las especialidades m édicas. El P rofesor G arcía Sola, Catedrático de 
Patología G eneral de la U niversidad de G ranada, había definido, en su T ra ta 
do  d e  P a to lo g ía  G en era l y  d e  A n a to m ía  P a to ló g ica , a  las especialidades 
com o

(24) Eduardo O rbaneja Majada, Diccionario de Legislación de Instrucción Pública. Valla
dolid, 1891.

(25) Eduardo G arcía Sola, Tratado de Patología G eneral y  de Anatomía Patológica. Edit. 
M oya y Plaza. III Edición. M adrid, 1882. 600 págs. 191 figuras.



...ramas de la Patología Imerna o Extema que abarcan una serie de enfer
medades que por su importancia y extensión merecen un estado particular.

e indicaba al respecto que

Los padecimientos de los niños y de los viejos, aparato genitourinario, 
ocular, auditivo, superficie tegumentaria, forman una serie de tratados 
especiales a cuyo estudio se han dedicado patologistas distinguidísimos.

Es curioso observar que, cien años antes de que se em pezara a establecer 
la  G eriatria com o una especialidad m édica, había y a  dos personas calificadas 
que así la  consideraban.

E l D ecreto lam enta las dificultades que tiene su establecim iento dentro 
de los planes de enseñanza, de las que no era la m enor la  carencia de recursos 
económ icos para dotar a las cátedras necesarias de los m edios adecuados.

Este reconocim iento de las especialidades no  im pide que el m ism o Real 
D ecreto m antenga de form a explícita el criterio de que la  M edicina debe 
constituirse com o un solo organism o científico indescom ponible. Posib lem en
te, adem ás de los im pedim entos económ icos, existían  por otro  lado corrientes 
de opinión que deseaban m antener un carácter generalista en  las p rogram acio
nes m édicas. Lo cierto es que la enseñanza individualizada de las especialida
des, com o la oftalm ología, la  neurología, la derm atología y venereología, 
(“piel y secretas” com o se han conocido hasta  hace poco tiem po) tardarán 
algún tiem po en alcanzar el rango de asignaturas oficiales.

N o obstante, el Real D ecreto les había asignado ya un papel sim ilar a  lo 
que ahora denom inaríam os asignaturas optativas o cursos m onográficos, aun
que con carácter com plem entario  sin que fuera necesario  el aprobado de 
algunos de ellos para conseguir los títulos de L icenciado o Doctor.

La reform a tam bién había introducido e l Curso P reparatorio  form ado por 
las asignaturas de Física, Q uím ica G eneral, M ineralogía y B otánica y Z oolo
g ía a cargo de los Catedráticos de la Facultad  de C iencias. S im ilar depen
dencia para los de la  de Farm acia tenían dos asignaturas del D octorado (Q uí
m ica biológica, con su A nálisis y A nálisis Q uím ico y, en  particular, de los 
venenos).

La enseñanza de las asignaturas troncales (A natom ía, F isio logía H um a
na, Terapéutica, las dos C línicas M édicas y las dos Q uirúrgicas, O bstetricia, 
Pediatría y M edicina Legal) obligaba a los catedráticos a dar clase d iariam ente 
durante todo el curso, m ientras que el p rogram a de las dem ás (D isección, 
H igiene, etc.) perm itía una dedicación m enor durante el m ism o.



L as asignaturas de H istología y A natom ía Patológica se confiaban al 
m ism o catedrático, quien explicaba sus respectivas m aterias en días altem os. 
T am bién las asignaturas de H igiene Pública y Privada eran regidas por una 
m ism a persona que así m ism o alternaba sus clases.

Las clases prácticas las daban los Profesores A yudantes, aunque su labor 
debía ser supervisada por los catedráticos. La asistencia, tanto a las clases 
teóricas com o a las prácticas, — sobre todo estas últim as— , era obligatoria, 
siendo m uy m al consideradas las ausencias.

A l igual que ahora, un régim en de incom patibilidades a la hora de apro
bar determ inadas m aterias, no sólo obligaba al alum no a tener solventadas de 
form a correlativa sus asignaturas (A natom ía I antes que A natom ía II, C línica 
M édica I  antes que C línica M édica II, etc.) sino que debía aprobar todo un 
determ inado grupo de asignaturas, antes de poder exam inarse de cualquiera de 
las correspondientes a  otro. A sí, era im prescindible aprobar todas las asignatu
ras del P reparatorio  antes de exam inarse de cualquier otra del prim er curso, 
aprobar las A natom ías, las D isecciones y la H istología antes de exam inarse de 
las asignaturas del tercer curso o tener resueltos los tres cursos preclínicos 
antes de acceder al exam en de cualquier asignatura de los tres siguientes. Ello 
suponía un inconveniente para los alum nos que tropezaran en alguna asignatu
ra “ llave” .

A probada la úh im a asignatura de la carrera, el alum no, para optar al 
exam en de L icenciatura, debía superar tres ejercicios: 1) Un exam en teórico 
sobre cualquiera de las m aterias estudiadas durante la carrera; 2 ) la exposición 
de un caso clínico para cuya preparación podía disponer de un tiem po previo y 
la ayuda de la bibliografía que deseara; y, 3) una intervención quirúrgica sobre 
cadáver, aunque este ú ltim o requisito , ante las deficiencias de las Salas de 
D isección de m uchas Facultades, solía sustituirse por una descripción oral de 
la técnica operatoria y/o cualquier ejercicio práctico.

Y a se han  indicado m ás arriba las vicisitudes que, a lo largo del tiempo, 
habían  pasado los estudios del Doctorado. Entonces, com o ahora, sólo una 
parte de los alum nos optaban a este exam en de grado.

La ley establecía obligatoriam ente en  M edicina la m atrícula oficial de los 
alum nos, pero contem plaba la posibilidad de cursar las asignaturas clínicas de 
la  carrera en  H ospitales G enerales, bien provinciales, bien municipales. Para 
ello, éstos debían solicitar al M inisterio  de Fom ento la oportuna autorización 
para im partir los cursos de clín ica generales o especiales, es decir, los com 
prendidos en  los tres últim os años de la  carrera, autorización que era dada



después de o ír preceptivam ente a la Sección de C iencias M édicas del Consejo 
de Instrucción Pública.

E ra condición ineludible para autorizar estas enseñanzas que los Profeso
res de los H ospitales llevaran diez años de antigüedad com o Licenciados, 
cinco años com o asistentes en el servicio del H ospital cuya enseñanza clín ica 
pretendieran dar y, naturalm ente, la  presentación de un program a acorde con 
el de la asignatura. C uriosam ente no se precisaba tener el grado de doctor para 
dispensar estas enseñanzas. Los profesores hospitalarios form aban parte de 
los tribunales que exam inaban a  sus alum nos.

Esta posibilidad de enseñanza extrauniversitaria en  los hospitales queda
ba lim itada a  las ciudades que poseían Facultad de M edicina.^^

A unque, en  una cadena sucesiva de causas y efectos, no siem pre es fácil 
encontrar la causa prim era, s í parece que debe atribuirse al P lan de 1886 un 
im portante papel en la m odernización de la enseñanza de la M edicina españo
la. U na parte de su contenido va a llegar sustancialm ente hasta m uy avanzado 
el siglo XX.

La presencia del curso preparatorio  ofrece una curiosa h isto ria que re
cuerda el te jer y destejer de la túnica de Penèlope, ya que, a lo largo de los 
últim os cien años, ha aparecido y desaparecido en varias ocasiones del plan de 
estudios m édicos, posiblem ente dependiendo de la  im presión que los catedrá
ticos universitarios tuvieran en cada m om ento de la buena o m ala form ación 
que los estudiantes procedentes de los Institutos hubieran adquirido en m ate
rias básicas, com o Física, Q uím ica, o B iología.

C om o se ha visto, el plan de 1886 esboza ya la enseñanza de algunas 
especialidades m édicas que, si en princip io  solo tenían un carácter voluntario, 
no iban a tardar en  incorporarse al conjunto de las asignaturas obligatorias, 
encontrándolas ya en  los planes de estudios vigentes en  los prim eros años del 
siglo XX.

Sin em bargo la reform a de 1886 había dejado un im portante apartado sin 
m odificar. C orrespondía a la  aparente disociación entre el estudio de los 
program as de las Patologías tanto m édicas com o quirúrgicas y los de las 
C línicas correspondientes a  estas m aterias. C om o se verá m ás adelante al

(26) A lgunos años más tarde, el Hospital Civil de Basurlo de Bilbao conseguía la autoriza
ción para establecer la enseñanza m édica en dependencia con los program as de la Facultad de 
Valladolid. Esta enseñanza, el llamado Internado M édico de Basurto, se desarrolló entre los años 
1922 y 1937, perdiéndose esta facultad a partir de la guerra civil.



hablar de los estudios anatóm icos, era una situación sim ilar a la que hacía ya 
tiem po el Dr. G onzález Velasco, im pulsor en E spaña de la creación de los 
M useos A natóm icos, había señalado. La disociación existente entre la form a
ción teórica de las clases de A natom ía que el catedrático de la  asignatura 
explicaba de una form a académ ica y la realización práctica de las técnicas de 
D isección que estaban a cargo de otro personal docente, era notoria.

Igual vacío se notaba en  el estudio de las im portantes asignaturas de 
Patología M édica y quirúrgica, aparentem ente disociadas entre los conoci
m ientos teóricos por un lado y los hallazgos clínicos por otro.

H abrá que esperar a 1905, m om ento en que se establece de form a defini
tiva el estudio conjunto de las asignaturas de patología y Clínicas M édicas y 
Q uirúrgicas en sendos ciclos anuales, repartidos en  los tres últim os cursos. El 
Real D ecreto del 10 de Junio de 1905^'^ indica que, en lo posible, se deberán 
explicarse las lecciones teóricas y las clínicas de form a arm ónica, cuidando de 
que las enferm edades de los pacientes presentados en sesión, correspondan a 
los tem as que hayan sido explicados en clase en aquellos días, o que al menos 
lo fueran a ser en breve.

Pero en  el m ism o preám bulo del texto legal se escondía ya la certeza de 
la  lim itación a  su cum plim iento, ya que reconocía que “sería frecuente la falta 
de enferm os apropiados” , aunque, — seguía suponiendo el decreto— , “ las 
dificultades se rem ediarán, en la  m ayoría de los casos, con una distribución 
inteligente de los enferm os”.

A pesar de los buenos deseos de la ley, los hospitales universitarios 
carecían, adem ás de m uchos elem entos técnicos, de enferm os con una patolo
g ía lo suficientem ente variada com o para que el estudiante conociera la totali
dad de las enferm edades expuestas en el program a de sus asignaturas.

E n el m ism o texto  legal se introduce o tra m odificación im portante que 
supone la aparición de la  B acteriología entre las asignaturas de la carrera de 
M edicina. La sustitución de las cátedras de H igiene hasta entonces vigentes 
por otras nuevas con la  denom inación de H igiene con prácticas de Bacteriolo
g ía Sanitaria daba un m archam o oficial a los estudios y trabajos de una 
pléyade de bacteriólogos que habían conseguido aislar los agentes causales de

(27) Anuario Legislativo de Instrucción Pública correspondiente a  1904. Sección de Esta
dística de Instrucción Pública de la Subsecretaría del Ministerio. Madrid, 1905.



un gran núm ero de enferm edades infecciosas y poner a la disposición de los 
clínicos m edios de d iagnóstico, profilaxis y terapéuticos de excepcional valor.

M ás tarde, cuando los descubrim ientos técnicos de los ú ltim os años del 
siglo XIX en el cam po de las radiaciones ionizantes (Rayos X, “rad ium ”, etc.) 
se asentaron, se form ó con ellas la asignatura de T erapéutica F ísica, que, 
dentro de su program a tam bién incluía, entre otras form as de terapia, la H idro
logía, la H elio y la Talasoterapia.

Y, cuando la Q uím ica B iológica se desarrolle lo suficiente, será preciso 
desdoblar y am pliar el cam po de la F isio logía hum ana en sus dos secciones. 
G eneral y Especial, considerar nuevos cam pos de la Farm acología y estudiar 
los hasta entonces m isteriosos efectos de las vitam inas, horm onas y enzym as 
en la  fisio logía y pato logía hum ana. Pero eso  será ya adentrado el siglo XX.

En resum en, en  1898, a finales del siglo XIX en España, la enseñanza de 
la  m edicina española se encuentra en  un  período de crecim iento que alcanzará 
lentam ente cotas cada vez m ás elevadas. Los planes de estudios tratan de 
adecuarse a  los nuevos hallazgos de aquellos tiem pos. Fruto de ello será la 
aparición de unos profesionales, herederos de los C ajal, R ubio, Cardenal, 
M adinaveitia y de todos los que pueden incluirse dentro de la  generación del 
98, que com pondrán la generación posterior, a la  que m anteniendo una deno
m inación literaria podía llam arse “del 27” , es decir, los M arañón, Jim énez 
D íaz, H ernando, N ovoa Santos, Jim énez A súa, etc., que suponen una trayecto
ria ascendente que, desgraciadam ente, se truncó en  la guerra civil de 1936 al 
1939, retro trayéndose en  una regresión im portante que no pudo ser superada 
hasta pasada la  p rim era m itad del siglo actual.



Francisco de Zayas: 
el camino inconcluso entre Cuba y España

JOSÉ ABREU CARDET

L a Real Sociedad de los A m igos del País no fue una m era institución 
burocrática para que individuos de la  élite del poder en el im perio español 
acum ularan aplausos, halagos y condecoraciones. En tom o a esta Sociedad se 
agruparon personas de indiscutible valor intelectual que pretendieron introdu
cir im portantes cam bios en Iberoam érica. N um erosas investigaciones se han 
referido al papel m eritorio  de estas sociedades y sus m iem bros m as relevantes. 
V erem os que una de las form as m as objetivas de dem ostrar la afirm ación con 
que iniciam os este m uy breve trabajo es no situándonos en las grandes arterias 
de la cultura, el com ercio y la industria de E spaña y sus colonias, sino más 
bien recorriendo el pasado de un rincón de la isla de C uba durante las prim e
ras décadas del siglo XIX. Entrem os en la pasionante vida de un miembro 
num erario  de la R eal Sociedad de A m igos del País de La Habana. Francisco 
de Zayas y A raujo, nacido en  Santiago de C uba en 1770. V enía al m undo en el 
preám bulo de una época de revoluciones y guerras. Francisco escogió una 
carrera bastante socorrida para tiem pos de violencia: la M ilitar. Pero sus 
sueños y am biciones de joven  se fueron adorm ilando en la m onotonía de la 
vida en  la isla de C uba donde nada pasaba, por lo m enos en apariencia. A los 
cuarenta años tan sólo era Teniente A gregado al Estado M ayor de la Plaza de 
su natal Santiago de Cuba. U n acontecim iento iría a cam biar por entero su 
vida: en  1812 fue designado C om andante de las M ilicias de Holguín, pobla
ción situada en el norte de la parte oriental de Cuba.

Este olvidado Teniente del ejército español iba a entrar en una región en 
extrem o interesante en  la  h istoria de Cuba. E n  esta  época la isla estaba dividi
da en dos zonas de desarro llo  socio-económ ico m uy diferente. El occidente 
del país, M atanzas, La H abana y P inar del R ío, form aban el gran em porio del 
azúcar y el tabaco con una abundante m ano de obra esclava y una clase
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terrateniente desarraigada que resid ía casi todo el año en  las capitales euro
peas. La riqueza agrícola y com ercial de la  isla  en  su m ayor parte se acum ula
ba en  esta zona. El centro y el oriente de la  isla era un m ucho aparte. A llí la 
producción azucarera no había alcanzado un auge. La esclavitud ten ía una 
im portancia secundaria. A unque había algunas zonas en  las que la p lantación 
azucarera se abría paso em pujando por delante los esclavos y capataces. Pero 
a H olguín no podem os considerarlo  com o una de esas avanzadillas de la gran 
p lantación azucarera. Este territorio v iv ía  sum ergido en una agricultura con un 
predom inio im portante de cultivos de subsistencia. N i siquiera había un puer
to  habilitado para el com ercio. La ju risd icción  ocupaba un am plio segm ento 
de las costas del norte de Oriente. P or una de sus bahías, B ariay, había llegado 
C ristóbal Colón en  1492. A hora, m ientras Francisco  de Z ayas hacía su entrada 
en la pequeña ciudad, las bahías holguineras eran visitadas de vez en  cuando 
por los barcos contrabandistas.

D on Francisco se estableció en la  com arca e instala una fábrica de ca
rruajes. Com o m ilitar participa en la  liquidación de un m ovim iento conspirati- 
vo de esclavos que pretenden sublevarse contra  esa institución tenebrosa. 
V inculado estrcham ente a  los grupos de terratenientes criollos de la  zona y a 
la población en general, desem peña diversos cargos públicos de im portancia, 
tales com o: A lcalde O rdinario , Sub-delegado de la Real H acienda, Sentencia
dor de Bienes de D ifuntos.

El m om ento  m ás im portante de su vida fue cuando en  1816 lo  designan 
com o T eniente G obernador de la  ju risd icción  de H olguín. V arios años de 
residencia en  la com arca le habían  perm itido  ver con claridad las flaquezas de 
la vida económ ica y social de la región. A hora ten ía  en  sus m anos la posib ili
dad de influir decididam ente en  in tentar cam biar aquella sociedad tan  com ple
ja  y contradictoria sin salir de los m arcos del Estado español.

H om bre de iniciativas e inteligencia no se deja ganar por la  fácil m odorra 
que dom ina a m uchos funcionarios coloniales. Lo extraordinariam ente prolon
gado de su gobiem o, que conluyó en  1833, le perm iten  poner en práctica 
m uchas de sus ideas y sobre todo las de fructificar. P or su iniciativa se 
construye un edificio de dos plantas: en la p rim era radica la  cárcel pública, en 
la segunda las instalaciones del gobiem o. H izo constru ir un  corral y sitio 
dedicado a  la m atanza de anim ales para el consum o. El asunto desde la 
fundación de la población era cuestión de d iscusiones y acuerdos del C abildo 
pero que resultaban papel m ojado, pues nadie se atrevía a  enfren tar el p rob le
m a y los desperdicios de las reses se pudrían  en los alrededores de la  pobla
ción e incluso en  sus calles. R econstruyó la ig lesia m ayor y aceleró los traba



jo s para edificar un segundo tem plo en  el poblado. Reparó el H ospital y el 
Cam po Santo. L evantó un plano de la  jurisdicción. Rotuló las calles holguine- 
ras y obligó  a  cada vecino a  situar en la  puerta de su casa un farol, iniciando 
así el alum brado público. Procuró elim inar los bohíos (casas de paja) del 
centro de la ciudad y organizó la  lim pieza de sus calles. G racias a sus gestio
nes logró la aprobación de un escudo de armas de la ciudad. Facilitó un 
acuerdo entre el C abildo holguinero y los poseedores de tierra en el Egido 
para, de esta  form a, increm entar fondos del Cabildo con los pagos que hacían 
aquellos individuos. P rom ovió la  siem bra de caña de azúcar y café. Gestionó 
la  introducción de esclavos en H olguín en  m ayor núm ero del que se había 
hasta entonces, para tratar de dar solución a  la escasez de m ano de obra. 
Reparó cam inos y abrió otros al tráfico.

Un hecho que nos dem uestra el alto nivel intelectual alcanzado por este 
hom bre fueron sus v ínculos con la Sociedad Económ ica de A m igos del País 
de La H abana. Perdido en  este rem oto confín del O riente cubano, Francisco 
supo pulsar el siglo y valoró la im portancia de esa institución en el fom ento de 
la  riqueza m aterial y espiritual. Zayas no solo integró esta  Sociedad com o 
m iem bro num erario, el 63, sino que creó en  H olguín una Delegación de la 
Sociedad, el 23 de enero de 1830, de la que él era Presidente. Pero sus 
vínculos con la  institución iban m ucho mas allá de los aspectos formales: 
editó en  la revista de la Sociedad una com pilación de docum entos sobre la 
fundación del C abildo holguinero y otros aspectos de la historia de la locali
dad. Se considera hoy com o el prim er esfuerzo historiográfico realizado por 
un vecino de esta  región. E l hecho de que Francisco publicara en la revista de 
la Sociedad una com pilación de docum entos históricos nos dice que la rela
ción entre este hom bre de provincia y esa institución eran estrechos. Francisco 
se siente estim ulado por estos intelectuales, que lo m antienen al tanto de los 
progresos de la  técnica y de las últim as ideas que circulan por las fronteras del 
im perio. La Sociedad de A m igos del País ha calado profundo en Francisco 
que se siente responsable de ser un hom bre de avanzada y actúa com o tal en 
todo m om ento.

E l gran asalto al futuro de Francisco de Zayas fue el puerto de Gibara. El 
alum brado público, el m atadero, la reparación de iglesias o el campo santo, 
fueron cuestiones pueblerinas al lado de la concepción de abrir un puerto para 
la jurisd icción. D esde el m undo de hoy, donde la com unicación lo es todo no 
se pueden apreciar la grandeza de la hazaña con toda claridad. Pocas costas 
cubanas tienen tantas bahías a propósito  para la navegación com o la del norte 
de O riente. E l prim er europeo que visitó estos lugares, Cristóbal Colón, se



asom bró y dejó constancia de las m uchas entradas del m ar. L uego hay un 
extraño silencio en  tom o a  la habilitación de un puerto. Es que todas estas 
costas estaban habilitadas perm anentem ente para el com ercio de contrabando. 
Los holguineros desde el siglo X V III solicitaron un título para la  población, 
un ayuntam iento un escudo, pero se guardaba herm ético y cóm plice silencio 
cuando se m iraban las extensas y desam paradas costas de la jurisdicción.

D on Francisco no iba con las am enazas del funcionario perdonavidas a 
crear un puerto para detener el contrabando. L a  idea y el cálculo era otro. El 
era el prim ero en  com prender que el com ercio de rescate había tenido su 
m om ento, ahora ya era asunto de pacotillas. Las vegas de tabaco que se 
m ultiplicaban, los trapiches que alcanzaban dim ensiones de ingenios so licita
ban un  com ercio seguro, m esurado, sin el sobresalto  de otear el horizonte por 
la am enaza de la  llegada de un guardacosta del rey.

E l nuevo puerto devino en  el g ran  proyecto  de los terratenientes y vegue
ros criollos. F rancisco escogió  a G ibara, una bahía situada a  poco m as de 30 
kilóm etros de la  ciudad de H olguín. E l prim er trabajo fue un fortín  para la 
defensa contra los corsarios que las guerras de independancia de A m érica 
habían lanzado al Caribe. Este era un buen pretexto que con gusto  aceptarían 
las autoridades superiores interesadas en defender su colonia. E n tom o al 
fortín  no tardaría en  surgir el puerto. Se situó en  la  rivera de la bahía de mas 
fácil acceso desde H olguín, aunque fuera m enos profunda y de m enor condi
ciones para el atraque de los buques. E l destino de G ibara sería el de un 
sim ple antepuerto en los proyectos originales de los terratenientes criollos, 
cuyo im pulso se personificaba en  la decisión y la iniciativa del Teniente 
G obem ador.

E l 8 de ju lio  de 1816, Francisco, que ya es T eniente G obem ador, le 
rem ite el proyecto de contm ir una batería en  la bah ía de G ibera al Jefe del 
D epartam ento O riental. Este a su vez lo  eleva de inm ediato  al C apitán  G eneral 
quien el dos de septiem bre de ese año lo  aprueba. A penas llega a  oídos de 
Zayas tan grata no ticia se entrega por entero a la nueva obra. N o le cuesta 
m ucho convencer al A yuntam iento, tam bién interesado en  el proyecto. El 
propietario  de los terrenos donde se levantaría la fu tura fortaleza convencido o 
presionado donó sus derechos para la obra militar.

A  falta de dinero prom ueve una colecta. P or fin el 14 de enero de 1817 se 
in icia la constm cción de la  fotaleza. F rancisco, que sabe que está  haciendo 
historia para libros de texto, hace levantar acta de la  cerem onia prev ia al inicio 
de la construcción de la  batería con m isa, cohetes y banquetes. Los buques



anclados en  la  bahía d isparan sus piezas. Esta presencia cotidiana de barcos 
m ercantes en  la  bahía desem barcando a  rem os de botes sus m ercanciás, a la 
expectativa de la aparición de cualquier barco corsario o pirata, sim bolizaba la 
reclam ación com ún por el puerto.

A  diferencias de otras obras m ilitares que extendían su construcción por 
décadas esta  batería quedó concluida en apenas un año y cuatro meses. El 2 de 
jun io  de 1818 ya estaba concluida la obra. Se le bautizó con el nom bre de 
F em ando VIL Zayas se ocupa de inm ediato en  gestionar que se establezca allí 
una guam ición. A  falta de cañones hace trasladar e  instalar algunas pequeñas 
piezas capturadas a buques corsarios y piratas o rescatados de em barcaciones 
hispanas naufragadas.

M uy pronto en tom o a  la fortificación com enzó a surgir un pequeño 
poblado. P ara m antener e l orden interno Francisco prom ovió la designación 
de un oficial de la batería para que se encargara de tan espinosa situación. 
Luego Zayas gestionó la aprobación de un A yuntam iento para la localidad, 
suprim ido poco después al abolirse la  C onstitución por F em ando VII.

F rancisco  Zayas contrajo m atrim onio con M aría Josefa Cantero con la 
que tuvo un  hijo. A  su m uerte contrajo m atrim onio con Josefa Cardet y Cm z 
con la que ya ten ía  relaciones m aritales y 5 hijos, a los cuales reconoció.

E n  1833 Francisco cesa en sus funciones de Teniente Gobernador. El 11 
de m ayo de 1837 falleció en  H olguín. Su cuerpo descansa en  el cam posanto 
de la localidad.

L a obra de Francisco de Zayas adquiere singular relieve en la historia del 
oriente de Cuba. G ibara se convirtió  en  poco tiem po en uno de los puertos 
m ás im portantes de Cuba. En tom o a  él creció una im portante zona de cultivo 
poblada fundam entalm ente por canarios y criollos. Cada una de sus obras 
juzgándolo  en su tiem po, es un intento de desarrollar esta apartada com arca 
cubana. A unque llevan en  su seno las contradicciones de la sociedad colonial. 
Zayas fue un im pulsor del increm ento de la esclavitud, solicitud com ún de la 
burguesía crio lla com o factor indispensable para el progreso, según lo enten
dían en esos m om entos.

En esencia, con sus contradicciones y grandezas, Zayas sim boliza en 
cierta form a un intento criollo  de buscar soluciones a los problem as de la 
colonia dentro de los m arcos del im perio. El fracaso se resum e en Gibara, que 
devino en puerto  internacional del com ercio, los m ercaderes hispanos acaba
ron por desplazar a  los criollos y el puerto se convirtió en centro del más 
acérrim o españolism o. Parece sim bóhco que uno de sus nietos, Julio Grave de



Peralta y Zayas, se conviritó  en el líder m áxim o de la  prim era guerra inde- 
pendentista cubana. Cuando los insurrectos pusieron  sitio a la guarnición 
española en  H olguín en los prim eros m eses de la guerra, Ju lio  no  dudó en 
incendiar las propiedades de su abuela, la v iuda de Francisco, cuando se hizo 
necesario intentar propagar desde esa casa a la ocupada por los españoles el 
fuego, pues los revolucionarios carecían de artillería y fusiles para capturarla 
de o tra forma.

Tal parecía que la  obra y la  m em oria de Francisco se convertía en  volutas 
de hum o que desaparecían en el cielo  que tanto  amó.

E n ocasiones la h istoria guarda sorpresas, no siem pre palpables a  la 
p rim era m irada. D espués del 98, cuando las grandes com pañías azucareras 
estounidenses com enzaron a penetrar en  C uba castrando toda posibilidad de 
desarrollo  a largo plazo, aquel pequeño puerto de G ibara, arruinado y em po
brecido, y su zona de cultivo de pequeños cam pesinos, nietos e h ijos de 
canarios soportó las andanadas de esos trust azucareros y devino en  refugio 
seguro para la nacionalidad cubana am enazada de d isolverse en  la cultura 
anglosajona. En cierta form a era una victoria de Francisco de Zayas.

A  Francisco de Zayas se puede llegar por m uchas puertas de la  cultura y 
el adelanto hum ano, pero una de ellas es la de la Sociedad de A m igos del País. 
Fue la  acción de hom bres com o este, al m ism o tiem po estim ulados y acogidos 
por la Sociedad lo que perm itió  que esa institución dejara una profunda huella 
en  la  h istoria de E spaña y de Am érica.
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Los comienzos 
del periodismo médico español. 

Boletín de Medicina^ Cirugía y Farmacia

RAQUEL SÁEZ VILLAVERDE

H a sido una constante en el profesional de la m edicina el deseo de 
actualización, extrem o que si en  otras profesiones es necesario en ésta se hace 
im prescindible. Este propósito  de form ación perm anente, no m uy eficiente
m ente cum plido por las instituciones docentes del siglo XIX, es suplido, de 
alguna m anera, po r la actuación e inform ación sum inistrada por la prensa 
especializada.

V a a  ser tan  íntim a esta  relación m edicina-prensa que se puede afirm ar 
que la  transform ación experim entada por la m edicina española, tanto en sus 
fundam entos científicos com o profesionales, va a correr paralela, a lo largo 
del siglo, al desarrollo  y evolución de la prensa m édica, que se constituye en 
el faro-guía de m uchas actuaciones profesionales. Esta p rensa es fiel reflejo de 
una práctica profesional que navega por un m ar de confusiones en una socie
dad que está  m ontando las bases del futuro después de salir de la etapa de 
autoritarism o que suponía el A ntiguo Régim en.

A  finales de siglo se editan en E spaña más de doscientas revistas m édi
cas, aunque no todas de vida tan  dilatada com o la que es objeto de este 
estudio. Este es un  dato que nos puede aproxim ar a la im ponancia que tuvo el 
periodism o m édico en  la pasada centuria. Es de hacer notar la  línea ascendente 
que sigue el núm ero de publicaciones desde los com ienzos de 1800 hasta 
alcanzar en  el cam bio de siglo su m áxim o esplendor editorial, evolucionando 
hacia un  periodism o especializado que no abandona el carácter profesional y 
reivindicativo que caracterizó sus prim eros pasos.

L a p rensa m édica española com ienza con un retraso sobre el resto de
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Europa de casi un siglo, pues ya se habían  iniciado en este  cam ino países 
com o Francia, D inam arca, A lem ania... La casi exclusiva procedencia de F ran
cia de las traducciones publicadas en  E spaña hacen que nuestro  país se sienta 
colonizado por la nación vecina, pudiendo afirm ar con Luis S. G ranjel que “ la 
m edicina española se actualiza a través de la  m edicina francesa” .'

Pero quiero  hacer un recorrido por las principales publicaciones m édicas 
de la  prim era m itad  del siglo X IX , aunque para encontrar los orígenes de esta 
p rensa nos tenem os que rem ontar al siglo anterior, siendo, según M éndez 
Alvaro,^ la prim era revista publicada E fe m é r id e s  B a ro m é tr ico  M éd ic a s  M a 
tritenses  (1734), y según López Piñero,^ las D ise r ta c io n es  d e  la  R e g ia  S o 
c ied a d  d e  M ed ic in a  d e  S ev illa  (1736).

En el período que discurre entre 1808 y 1833, m arcado por la  G uerra de 
la Independencia y la  época fem andina, las escasas revistas que van a  ver la 
luz lo van a hacer coincidiendo con el T rienio L iberal. D esde 1820 a  1832 se 
publican 8 periódicos, fundándose las dos revistas m ás im portantes de esta 
etapa en  1820: P erió d ico  d e  la  S o c ied a d  M éd ic o  Q u irú rg ica  d e  C ád iz, 
órgano de expresión del grupo encabezado p o r Laso de la  V ega, con una 
existencia de 5 años, y las D éc a d a s  M éd ico -Q u irú rg ica s , ed itada por M a
nuel H urtado de M endoza, que se extinguirá en  1827, siendo in terrum pida su 
existencia en varias ocasiones debido a la  censura de la  época absolutista. 
Posteriorm ente surgió el P erió d ico  d e  la  S o c ied a d  d e  S a lu d  P ú b lica  de  
C a ta luña  (1821), el D ia rio  G en era l d e  C ien c ia s  M éd ic a s  (1826) y el R e 
p e r to r io  M éd ic o  E x tra n jero , que surge en  1830 com o C a rta s  m éd ic o -q u i
rú rg ica s, cam biando su nom bre en  1832.

A  partir de 1833 se produce un im portante desarrollo  del periodism o 
m édico, resultando especialm ente prolífica la década com prendida entre 1850 
y 1860, que sirve de punto de partida a  la instauración de una p rensa  m édica 
española de características sim ilares a la  contem poránea.

E l inicio de esta etapa lo  m arca la  im presión, en  M adrid, del B o le tín  de 
M ed ic in a , C iru g ía  y  F a rm a cia , el d ía 5 de jun io  de 1834, publicándose casi

(1) Granjel, L .S., La fhedicina española contemporánea. Salam anca: Ediciones de la Uni
versidad de Salamanca, 1986, p. 53.

(2) M éndez A lvaro, F., Breves apuntes para  la historia del periodism o m édico y  fa rm acéu
tica en España. Madrid: E. Teodoro, 1883. Reedición con introducción e índices de J. Riera. 
Valladolid: Ediciones del Sem inario de H istoria de la M edicina, 1978, p. 37.

(3) López Piñero, J.M ., Terrada, M.L., Las etapas históricas del periodism o m édico en 
España. Estudio bibliométrico. E n Albarracín Teulón A,, López Piñero J.M ., Granjel L .S., eds. 
M edicina e Historia. Madrid: Editorial de la Universidad Com plutense, 1990, p. 168.



sin interrupción hasta 1854, persistiendo posteriorm ente com o el S ig lo  M éd i
co , al fundirse con la G ace ta  M éd ica , fundada en 1845 por M atías Nieto 
Serrano (sucesor del S em a n a rio  d e  M ed ic ina , 1841). Su existencia hasta 
1936, la  hacen ser la  publicación de tem as m édicos con una existencia más 
larga. Su prosperidad está justificada por la  seriedad de sus escritos científi
cos, po r la inform ación variada y fidedigna y por la valía de sus redactores y 
colaboradores.

N ace el B o le tín  de M ed ic in a , C irug ía  y  F a rm a cia  con la im pronta de la 
recién estrenada libertad que parecía augurar la term inación del reinado abso
lu tista de F em ando VII; pero las “guerras carlistas” durante el nefasto reinado 
de Isabel II van a sem brar de inquietud todo el período de su existencia, 
siendo, no obstante, recib ida con la  acogida más favorable que hasta entonces 
había gozado publicación m édica alguna. Parece que la  clase m édica buscaba 
el asidero al que sujetarse entre los vaivenes políticos y sociales que perturba
ron los años centrales del siglo.

S igue en  sus páginas una orientación propia del periodism o de la época, 
es decir, a ltem ancia de algunos escritos y originales con traducciones, adapta
ciones, reelaboración y d ivulgación de noticias, tem as y cuestiones que afec
tan a  aspectos m édicos de m arcada incidencia profesional.

C onstituye, pues el B o le tín  uno de los hitos m ás im portantes del perio
dism o m édico del s. X IX , ejerciendo un papel fundam ental en la historia de 
nuestra m edicina y convirtiéndose en una obra de consulta obligada en el 
estudio del origen de la m edicina m odem a.

F u n d ac ió n

E l B o le tín  com ienza su andadura en 1834, gracias a la labor de tres 
m édicos que ejercen en  M adrid, M ariano D elgrás, M anuel Codorniú Perreras 
y A ntonio O rtiz de T raspeña. Pero una serie de acontecim ientos, com o la 
m uerte de O rtiz de T raspeña en  1836 y la  dedicación de Codorniú a la Sanidad 
m ilitar, van a hacer que M ariano D elgrás sea el que lleve el verdadero peso de 
la publicación, estando al frente de ella durante toda su existencia. Este va a 
incorporar a su h ijo  político, Serapio Escolar y M orales, que com ienza con 
labores de redacción, de form a interm itente, siendo posteriorm ente redactor 
je fe  y editor de la revista.

D urante la p rim era serie'^ (1834-1839) figuran com o “encargados de la

(4) G arcía M enéndez, L., Estudio del Boletín de M edicina. Cirugía y  Farmacia. serie 
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R edacción” , prim ero, M ariano D elgrás, después, O rtiz de T raspeña y, luego, 
M anuel C odom iú. Pero en  el prim er núm ero de 1836 aparece M ariano D el
grás desem peñando de nuevo esta  labor, evidentem ente por los hechos c ir
cunstanciales de ia m uerte prem atura de O rtiz de T raspeña y la  incorporación 
de C odom iú a la sanidad del Ejército.

D urante la  segunda^ y tercera serie^ la  firm a de M ariano D elgrás aparece
rá en  varios núm eros, pero paulatinam ente la  figura de Serapio E scolar irá 
cobrando im portancia y entidad en la revista, desem peñando, po r tanto, estas 
dos figuras una labor fundam ental.

En 1851, con el inicio de la segunda y corta etapa del B oletín, que 
com prende hasta 1853, figuran com o directores y propietarios del periódico 
M ariano D elgrás, Serapio E scolar y Francisco M éndez A lvaro.

Objetivos del Boletín
Los objetivos del B o le tín  v ienen claram ente definidos a lo  largo de toda 

su publicación. Es un m edio de inform ación de descubrim ientos científicos, 
nacionales y extranjeros, y una v ía de com unicación entre los profesionales 
españoles en la  que vierten opiniones sobre distin tas m aterias, com o ejercicio 
profesional, legislación sanitaria, literatura m édica o asociacionism o, jugando 
un im portante papel en la difusión e intercam bio de noticias en  época de 
epidem ias tanto  nacionales (cólera de 1834) com o extranjeras (cólera de 
1848-1850).

H ay en  su R edacción una gran preocupación por la  ordenación de la 
profesión m édica y la  consecución del b ienestar de esta  clase, ofreciendo sus 
páginas para denunciar públicam ente situaciones profesionales deplorables en 
las que, unas veces, el cacique de tum o y, otras, el vacío legal colocan a la 
clase m édica en posiciones difíciles en  el em peño de su función, llegando a 
convertirse en cam po de debate de las necesidades de reform a^ de los planes 
de estudio o en testigo de las inquietudes profesionales ante la idea de celebrar 
un C ongreso M édico en  E spaña para ordenar el ejercicio de las ciencias 
m édicas.* A sim ism o, se vuelca en  el apoyo para el progreso de la  M edicina
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española, llegando a publicarse en  sus páginas artículos de carácter científico 
de los que se hará eco la prensa extranjera.

Servirá com o vehículo de reflexión para el proyecto sanitario de Benefi
cencia^ que desem boca en  la  aprobación de una nueva Ley, constituyéndose 
en pionero de la difusión de noticias relevantes relativas a m ateria sanitaria, 
así com o im pulsor de em presas beneficiosas para el desarrollo de la M edicina 
española, com o el intento de creación de la Confederación M édica Española 
en 1848.

Será responsable de la fundación^® de la sociedad M édica General de 
Socorros M utuos, asociación con carácter de m onte-pío im pulsada por los 
responsables del B o le tín ,  predecesora de los Colegios M édicos, que se form a 
para el apoyo de la  clase m édica y la prom oción de labores científicas.

D ebido a  su gran influencia y su solidez com o institución periodística, el 
B o le tín  no  se ve libre de ser atacado desde distintos periódicos*’ de la época 
con diferente ideología; pero éste se defiende con elegancia, tratando de evitar 
enfrentam ientos y procurando siem pre la  unión de estos grupos por encim a de 
sus planteam ientos políticos.

R esum iendo, son de destacar los intentos del B ole tín  por establecer una 
legislación sanitaria justa , la  consecución del reconocim iento y consideración 
por parte de la soc iedad’  ̂y persecución del instrusism o profesional, como 
garantía de calidad asistencial.

Difusión
A lo largo de la  publicación del B o le tín  no se hace referencia a su tirada 

ni el núm ero de suscriptores, por lo que no tenem os m uchos datos para 
cuantificar exactam ente la difusión de la publicación, debiendo apoyam os en 
otros signos que evidencien su repercusión, com o son las distintas referencias 
de suscripción del m ism o.

E l tím ido ascenso de los puntos de suscripción de la prim era serie (cinco 
boticas en M adrid y doce en provincias) va a ser m ucho m ás acusado durante 
la segunda serie, llegando a  su m áxim a difusión en los años correspondientes
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a la tercera serie, con la posib ilidad de suscripción en  el extranjero: Bruselas, 
D ublín, Londres, M ontpellier, París y Alemania,*^ siendo en 1849 cuando la 
dirección de la revista potencia su política de ventas aum entando estos puntos 
en  las provincias españolas, que según su distribución, las que más aceptación 
tuvieron fueron M adrid, Sevilla, V alladolid, León, M urcia, Burgos, G ranada, 
M álaga y Cádiz.

P or o tra  parte, una serie de corresponsales, colaboradores con el B ole tín , 
apoya la relevancia de la revista fuera de las fronteras españolas, destacando 
figuras com o Joaquín  A rturo  M arty (corresponsal en Tolosa, Francia), M. 
Redondo (corresponsal en N ápoles), V an Berchem  (corresponsal en  Bélgica), 
M ayer (corresponsal en C racovia), cuyo lugar de trabajo puede ser considera
do com o indicador de la popularidad de la  revista.

Entre los años 1846 y 1850 el B o le tín  cam bia de po lítica económ ica para 
captar nuevos suscriptores m ediante el ajuste y m antenim iento de precios, 
pasando desde 26 reales por trim estre para M adrid y 34 por trim estre para 
provincias en la  prim era serie, a  12 reales por trim estre para M adrid y 15 para 
provincias hasta el final de la  tercera serie.

El hecho de ser el periódico oficial de la Sociedad M édica G eneral de 
Socorros M utuos va a ser un factor determ inante en el aum ento  de suscripcio
nes, en buena parte debida a la m archa ascendente en  el núm ero de socios 
pertenecientes a la  asociación. N o hay datos sobre si el descenso del núm ero 
de socios a partir de 1850, propiciado por la  crisis económ ica en que se 
sum erge la  Sociedad, influirá en el núm ero de suscripciones del B o le tín , ya 
que aunque era su periódico oficial, la  calidad reconocida de sus artículos 
estaba am pliam ente adm itida. De hecho, el periódico  seguirá  publicándose 
hasta 1853.

E structura del Boletín

La m ayoría de los artículos son de carácter científico, estando encabeza
dos por títulos que se constituyen, m uchas veces, en una síntesis de sus 
contenidos. Entre las secciones que aparecen de form a m ás habitual podem os 
citar: T erapéu tica , C irug ía  p rá c tic a , F a rm a cia , H o sp ita les ... y otros, con 
una aparición interm itente, com o A g u a s  m in era les . H ig ie n e  P ú b lica , B e n e fi
cencia ...

(13) Boletín  1847; II (91): 322.



A lgunos apartados son coyunturales, com o sucede con las noticias sobre 
el cólera, que vienen contenidas en  la  sección B ole tín  d e l C ólera , pequeño 
espacio dedicado a  la  evolución de la  epidem ia en Europa durante 1848 y 
1849, o los dedicados en 1848 a la C on federación  M éd ica  E spañola .

O tras secciones no fijas tratan diversos tem as referentes a  la situación 
profesional, al ejercicio de la m edicina y a  la legislación sanitaria, siendo 
introducidas por títulos com o R eo rg a n iza c ió n  M éd ica  o A c to s  d e l G o b ier
no , frecuentando ésta úUima sus páginas con m ás asiduidad, dado el gran 
núm ero de reales órdenes y decretos publicados en tom o a  la m edicina durante 
estos años.

O tra sección regular es la  dedicada a extractar artículos de distintas 
revistas influyentes del extranjero que se agrupan según nacionalidades; R e
v is ta  m éd ica  fra n c e sa . R ev is ta  m éd ica  ita liana . R ev is ta  m éd ica  a lem ana. 
R ev is ta  te ra p éu tica  o B o le tín  fa rm a c a co ló g ico , que recogen las fórmulas 
m agistrales m ás interesantes o rem edios ensayados experim entalm ente.

L a S o c ied a d  M éd ic a  G en era l d e  S o co rro s  M u tu o s  va a m antener una 
sección fija en todos los núm eros del Boletín, siendo el órgano de difusión 
oficial de dicha sociedad, incluyendo la  exposición de su situación económica, 
núm ero de socios, acciones, pensiones...

L as úhim as páginas de la revista están dedicadas, generalm ente, a seccio
nes que pueden considerarse fijas y cuya extensión es sim ilar, com o N o ved a 
d es  y  V ariedades, donde se incluyen curiosidades y tem as llam ativos que en 
ocasiones no tienen nada que ver con la  medicina.

E n el apartado C o rresp o n d en cia  se da cabida a la opinión de los suscrip- 
tores, constituyéndose en la fórm ula de exposición de las inquietudes de la 
clase m édica de a p ie y en  plataform a de interm inables debates que la redac
ción zan ja dejando patente el talante conciliador de sus directivos. La m ayoría 
de los núm eros de la  R evista finalizan con las secciones de A nuncios  y 
V acantes.

U na sección a destacar, que tam bién suele ubicarse al final de cada 
núm ero de la  R evista, es la  dedicada a la literatura m édica, que aparece como 
B o le tín  B ib lio g rá fico , anunciando las obras m ás notables de m edicina, ciru
g ía y farm acia publicadas en E spaña y en  el extranjero, y realizando un 
análisis de las m ism as, m ás o m enos porm enorizado, según la im portancia que 
las otorgue el com entarista.



M aterias más destacadas 
Filosofía médica

D urante el siglo X IX  el positiv ism o va a predom inar sobre el vitalism o, 
que se p ierde en elucubraciones em píricas, facilitando e l triunfo de la  m edici
n a  práctica y experim ental, que va a buscar el apoyo de la física y la quím ica.

Sirven las páginas del B o le tín  p ara exponer los princip ios fundam entales 
y la evolución del arte de curar, dando lugar a  m em orias y sesiones académ i
cas de distintas corrientes, com o el h ipocratism o o el broussism o.

Entre los científicos españoles que m ás se prodigan en  sus páginas con 
reflexiones m édico-filosófico-literarias cabe destacar la figura de A .M . A ce- 
vedo que desarrolla una com pleja teoría sobre el influjo de las causas en  las 
enferm edades.

Hidrología
La ausencia de recursos efectivos para un elevado núm ero de dolencias 

crónicas, así com o la aceptación de la teoría de la curación de las enferm eda
des por m edio del agua, sudoración y régim en, favorece el florecim iento de la 
H idrología.

Hay un desarrollo  espectacular de la literatura hidrológica, propiciado en 
m uchas ocasiones por m otivos com erciales. E l establecim iento de instalacio
nes m édico-hosteleras está som etido a  regulación sanitaria, siendo necesaria la 
p resencia en  los m ism os de profesionales pertenecientes al Cuerpo de m édicos 
de baños, creado en  1816. U n año después y a  se publica el R eglam ento  para 
estos servicios, que es m odificado en 1834 y que está  en vigor hasta la 
publicación del nuevo R eglam ento en 1868, aplicando, durante este período, 
algunas leyes y d e c r e to s ,c o m o  el de 1847, en  el que los “establecim ientos 
de aguas m inerales” pasan a depender del C onsejo de Sanidad del Reino.

L a investigación quím ica perm ite conocer los com ponentes que otorgan 
e l poder terapéutico que em píricam ente se atribuyen a  d iversas aguas m inero
m edicinales y term ales. A sí, podem os citar las aguas sulfurosas-term ales de 
L edesm a (em pleadas para reum atism o, enferm edades de garganta y piel), las 
aguas cloruro-sódicas de C estona y F itero (contra el raquitism o, ciertos fib ro
m as uterinos...), las aguas ferruginosas de Lanjarón (para ciertas anem ias), o 
las arsenicales de San H ilario (para ciertas convalecencias y astenias).

(\A ) Boletín  1850; V (232): 183.



Beneficencia. Instituciones asistenciales

El B o le tín  d e  M ed ic in a , C irug ía  y  F arm acia  se hace eco a través de 
num erosos artículos y com unicados de la deplorable situación en  que se en
cuentra el ram o de la  beneficencia siendo plataform a de difusión de Leyes y 
R eales ordenes que lentam ente pretenden poner rem edio.

Tras la m uerte de Fem ando VII, entra de nuevo en vigor la  Ley General 
de Beneficencia, ram o de la  A dm inistración pública que tiene por objeto 
socorrer a  los pobres desvalidos, pero dotándola de escasos recursos. Se crean 
Juntas m unicipales de B eneficencia dom iciliaria y Juntas provinciales de Be
neficencia, quedando la gestión de estos hospitales y establecim ientos a cargo 
de los organism os m unicipales. P or R eal O rden del 9 de N oviem bre de 1848, 
se com unica a  los A yuntam ientos de las distintas localidades de consignar en 
sus presupuestos un fondo con cargo a  Beneficencia.

Las casas de socorro, establecidas por las Juntas Parroquiales de Benefi
cencia, auxiUan a las clases m ás pobres; éstas, jun to  a la H ospitalidad, son la 
base de la  B eneficencia, constituyéndose, al m ism o tiem po, en una estructura 
sanitaria que es aprovechada en las epidem ias de cólera.

En 1849, se aprueba la Ley de Beneficencia, con un organism o para 
contro lar su aplicación y funcionam iento, la  D irección general de Beneficen
cia  y Sanidad, potenciándose así la centralización de la política sanitaria:

en cada capital de provincia se procurará que haya por lo menos un hospi
tal de enfermos, una casa de misericordia, una casa de Huérfanos y desam
parados y otra de matemidad y expósitos.

E n 1852, entra en  vigor el nuevo R eglam ento, que desarrolla la Ley de 
B eneficencia, clasificando los establecim ientos sanitarios en “públicos” y 
“privados” .

Higiene - Salud pública
Es a  través del B o le tín  desde donde tanto  los profesionales de la M edici

na com o la m ism a R edacción de la Revista, m anifiestan su inquietud ante la 
deplorable situación de la salud pública, haciendo m anifestaciones tan varia
das que van desde la denuncia por las pésim as condiciones de las depen
dencias de algunos hospitales, hasta la  relación de los deberes del Gobiem o 
respecto  a la  salud pública, pasando por la petición de vigilancia de los 
establecim ientos que venden sanguijuelas con exigencia en la calidad de las 
m ism as.



D urante este, siglo, la higiene experim enta una gran transform ación, 
d ictándose norm as sobre alim entación, m ataderos, inspección de carnes, esta
blos, venta de com estibles, aguas potables, lim pieza piíblica, alum brado, ce
m enterios... que van a  ser reguladas por num erosas d isposiciones legislativas.

C on m otivo de la epidem ia de cólera de 1833, es m uy discutido el 
sistem a de incom unicación com o sistem a de prevención, perdiendo vigencia 
las ideas contagionistas.*^ A poyan las nuevas teorías dos razones fundam enta
les: por una parte, el avance que experim enta el cólera (1833), a pesar de las 
m edidas de prenvención tom adas, com o el aislam iento de la población enfer
m a m ediante rígidos cordones sanitarios, lazaretos y cuarentenas y, po r otra, 
las repercusiones que tienen tales m edidas en  e l com ercio. En 1849, se esta
blece una R eal O rden por la que se perm ite la com unicación libre entre 
pueblos y se proponen m edidas higiénicas para com batir el cólera. E l Consejo 
de Sanidad pública una serie de m edidas de prevención basadas en  la  higiene, 
com o la ventilación, lim pieza, desinfección e inspección de alim entos y bebi
das.

En 1854 se prom ulga una Real O rden sobre la  preservación de la  salud y 
en 1855 se aprueba la Ley de Sanidad, en la que se determ ina el com porta
m iento a  seguir en casos de epidem ia y en la  p ráctica diaria.

Anestesia
H acia 1840, en  A m érica, aparecen sucesivam ente los que son considera

dos los padres de la  anestesia m oderna: Craw ford Long experim enta con 
éxito, m ediante anestesia etérea la  extirpación de un pequeño tum or de cuello. 
En 1844, H orace W ells, dentista, se hace extraer una pieza dentaria bajo los 
efectos del protóxido de nitrógeno. En 1846, W illiam  M orton procede, tam 
bién, a  la  extracción de una pieza dentaria bajo la acción del éter. M ás tarde, 
M orton llega a  dem ostrar el valor de su m étodo en el curso de una interven
ción de cirugía general en  el H ospital G eneral de M assachussetts. E l m étodo 
se difunde m uy pronto y, antes de finalizar 1846, el viejo  m undo recibe la 
anestesia etérea, que será em pleada en la cirug ía de la m ayor parte de Europa. 
Por últim o, en  1847, S im pson realiza en  E dim burgo la p rim era anestesia con 
cloroform o, llegando a desplazar el éter com o anestésico.

Van a cum plir un papel im portante las distintas publicaciones m édicas 
del m om ento en la  d ifusión del m étodo. A sí, en las páginas del B o le tín  se

(15) Real Pacheco D., Cólera y  Sanidad en las Reates Ordenes de 1833 a 1855. Facultad de 
Medicina. Universidad de Extremadura. (1994).



reflexiona sobre la eficacia del é ter com o anestésico en las intervenciones 
quirúrgicas, creando cierta alarm a el efecto del com ponente ácido sulfuroso.

Se publican en  él experiencias realizadas en  el extranjero, así, las investi
gaciones de M .P. D ubois en la  clínica de los partos de la Facultad de París 
sobre eterización aplicada a la obstetricia es conocida por todos sus lectores.

En E spaña y en  1847, D iego de A rgum osa usa el éter para obtener 
anestesias generales, dando a  conocer los resultados obtenidos en el Boletín. 
En 1847, G onzález O livares publica sus experiencias y resultados’^ y Basilio 
San M artín ’^ presen ta una m em oria con las conclusiones deducidas en más de 
cincuenta casos. E l cloroform o em pieza a  usarse en M adrid com o anestésico, 
preparado por D iego L letget y el Boletín se va a hacer eco de su utilización en 
el núm ero del 9 de enero de 1848, por la colaboración de Basilio San Martín:

Amantes de los progresos de la ciencia y celosos por los adelantamientos 
que todos los días hace, deseamos contribuir en lo que nuestras escasas 
fuerzas nos lo permitan a encumbrar los beneficios inmensos que de conti
nuo derrama sobre la humanidad. Con este objeto, en cuanto tuvimos 
noticia de los efectos que se atribuían al cloroformo, dimos el encargo de 
experimentarlo a nuestro digno colaborador, el Sr. D. Basilio San Martín, 
para que comparándolos con los del éter, cuyo estudio ha hecho con tan 
brillante éxito, las deducciones que hiciese fuesen más exactas, y he aquí 
la relación que nos hace de sus experimentos.

E l desarrollo  y uso de la anestesia por inhalación va creciendo en la 
segunda m itad  del siglo XIX, ensayando no sólo nuevas sustancias sino tam 
bién diferentes vías de adm inistración. Posteriorm ente el descubrim iento de 
sustancias com o la escopolam ina, procaína o barbitúricos intravenosos 
(1932), y el perfeccionam iento de los aparatos para su adm inistración, hacen 
que esta ciencia sea de una gran ayuda a la  m edicina.

Conclusiones
En general, la prensa m édica, durante el segundo tercio del siglo X IX  

cum plió su objetivo: ilustrar y defender la clase m édica, propagar conocim ien
tos y m antener inform ados a los profesionales sobre cuestiones referentes al 
ejercicio y enseñanza de la m edicina. A sim ism o, el periodism o influyó en la 
creación de sociedades de socorros, organización de hospitales..., realizando 
una labor altru ista de incalculable valor hum ano. Es decir, los periódicos 
m édicos van a transm itir el sentir y  pensam iento de la época.

{ \6 )B o ie tín  1847; II (81): 235-237. 

{\1 ) Boletín  1848; III (106): 15.
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MISCELANEA

E L  P A L A C IO  E IB A R R E S  D E  O R B E A  
Y  S U S  S IL L A R E S  D E  Z A L D IV A R

Y a no queda nada de él, pues fue derribado. M as lució durante siglos 
desde que fuera edificado a  m ediados del siglo x v i. Lo levantó Juan de Orbea, 
que había servido a Carlos V  y luego a Felipe II, a este segundo como 
R eceptor general de sus guardas. A instancia suya, Felipe II concedió el hábito 
de Santiaguista a su herm ano D om ingo, firm ándolo en Bruselas el 1 de marzo 
de 1557, antes de su retom o a España. D om ingo figura con el honroso título 
de T esorero general, confiado por Carlos V  y ejercido en Flandes. E ra hijo de 
M artín  Pérez de O rbea y de M aría de M allea.

Juan de O rbea se propuso edificar “una casa principal para su morada 
fuera de los m uros de la v illa de H eybar, donde es natural” . Y por falta de 
p iedra de sillarería en  la villa, los eibarreses se proveían de tal m aterial en  la 
cercana v illa vizcaína de Zaldivar. O rbea necesitaba seiscientas carretadas de 
tal piedra; y com o el térm ino donde estaba la cantera era de realengo, solicita
ba del Rey perm iso para poderla sacar librem ente sin pagar exacción alguna, 
fuera de los gastos de acarreo. Felipe II quiso favorecer a su fiel servidor, que 
lo fuera tam bién del Em perador, y ordenó al C orregidor de V izcaya que le 
dejase sacar lo sillares de Zaldivar. En realidad fue la Princesa Gobernadora, 
herm ana del R ey y que gobem aba en E spaña en ausencia del monarca, aún en 
Bmselas. La orden, firm ada por ella, está expedida en Valladolid el 1 de agosto de 
1559. Y a que no quedan las piedras, remanezca al menos su recuerdo.

El texto  de la R.C. se encuentra en  el A rchivo de Sim ancas, Libros de 
Cám ara, 321, f. 218 v y dice así:

La Princesa
Corregidor del Señorío de Vizcaya o vuestro lugarteniente en la Meridad 
de Durango y cavalleros, scuderos, officiales y omesbuenos de la dicha

[BOLETÍN DE LA R.S.B.A.P, LlV, 1998-2,521-531]



Merindad y de la anteiglesia de ^aldivar: Por parte de Joan de Orbea, 
criado del Serenísimo Rey mi señor y hermano, y Receptor general de las 
consignación de sus guardas, avemos sido informada quél quiere edificar 
una casa principal para su morada fuera de los muros de la Villa de 
Haybar, donde es natural, y que por la falta de piedra arenisca que llaman 
silarería que ay en la dicha villa y su jurisdicción, los vezinos della suelen 
proveerse de las dicha anteiglesia de Caldivar y quel tiene necesidad de 
hata seiscientas carretadas de piedra para el dicho officio, suplicándonos 
que, pues el término donde está la dicha piedra es realengo, os scriviése- 
mos ge la dexásedes sacar libremente, sin que por ello pagase cosa alguna 
y llevarla en sus propias carretas o en las de essa dicha Merindad, pagando 
los alquiles que por ello justamente huviéredes de aver.
Y porque por lo que dicho Joan de Orbea servió ai Emperador mi señor, 
que aya gloria, y a servido y sirve al dicho Serenísimo Rey mi Señor y 
hermano, desseo le favorecer y hazer merced, os encargamos ayais por 
bien de dexarle sacar la dicha piedra de la manera y para el effecto que está 
dicho, que en ello recibiré de vosotros plazer y servicio.
De Valladolid, a primero de agosto de myll y quinientos y cincuenta y 
nueve años.

La Princesa

Refrendada de Joan Vázquez 

(SIM A N C A S, L ibro de C ám ara o C édulas, n. 321, f. 218 v.)

J. Ignacio Tellechea Idígoras

E X P E R IM E N T O  F A L L ID O  
D E  F U N D IC IÓ N  D E  P E L O T E R ÍA  E N  G U IP Ú Z C O A

El desarrollo  de las arm as de fuego, sobre todo de la artillería, m odificó 
profundam ente los usos de la guerra. La clásica industria arm era de G uipúz
coa sirvió a la C orona im portantes pedidos de arcabuces, m osquetes y picas en 
la p rim era m itad del siglo XVI, com o queda docum entado en  la espléndida 
obra de R am iro Larrañaga, Síntesis histórica de la armería vasca (San S ebas
tián, 1981), pp. 275-8. E n m ayo de 1556 Carlos V  d irig ía un despacho al 
banquero Fúcar o Fugger para que proveyese de sueldo y ayuda de costa a 
algunos arm eros alem anes que iban a m archar a España.

P robablem ente serían éstos quienes aparecen en  una carta de la  P rincesa 
D oña Juana a Felipe II, firm ada en V alladolid  el 21 de septiem bre de 1558. En 
e lla  le dice que habían  venido dos fundidores de pelo tería  y se Ies dio hom o  y



aparejo en G uipúzcoa para fundir pelotas de artillería. A pesar de reiterados 
intentos, no obtuvieron el éxito apetecido, y llegaron a  V alladolid. Se les pagó 
a cada uno de ellos 400 ducados por año y habían vuelto a Flandes. Reclam a
ban algún dinero  al Rey con concepto de lo debido a un ayudante desde el 1 de 
jun io  de 1556 hasta e l 27 de febrero de 1558. Se decidió no darles más dinero, 
pues el hom o había costado 500 ducados y todo fue inútil. Intentos y pruebas 
resuharon  caros y valdría  el dicho “Los experim entos, con gaseosa” . Tal 
no ticia aparece en carta de la  Princesa D oña Juana del fondo de Simancas, 
E stado, 130, f. 211.

José Ignacio Tellechea Idígoras

Q U IE B R A  D E L  B A N Q U E R O  V A S C O  L IZ A R A Z U  
E N  S E V IL L A  (1558)

¿B anquero o sim ple prestam ista? ¿acaso era herm ano o pariente de M ar
tín  de Lizarazu, urrechuarra del siglo XVL Tesorero de las alcabalas de Burgos 
y sus m erindades, reseñado por F. A rocena, D iccionario biográfico vasco  I, 
G uipúzcoa (San Sebastián 1963), p. 141? Es verdad que el año 1557 fue un 
año fatal para la  C orona en m ateria económ ica. ¿A lcanzó la  onda catastrófica 
a  D om ingo de L izarazu? L a  escueta noticia es espeluznante: “— los cinquenta 
y tres quentos de a qu iebra del vaneo de D om ingo L izaraz (sic), de la ciudad 
de Sevilla, se cobraron enteram ente, aunque con alguna dilación conform e a el 
asiento que se tom a con los diputados y acreedores del dicho vaneo, en lo qual 
entiendo por com isión del C onsejo de hacienda” . A sí se expresa el Lic. Agre
da en  carta a Felipe II desde V alladolid el 15 de octubre de 1558. “53 quen- 
tos” , suponem os que de m aravedises son m ucho dinero. Un quento es un 
m illón. La no ticia figura en el tom o Estado 130, del A rchivo general de 
S im ancas, f. 35. A lgún com plem ento puede verse en el A nuario de Estudios  
Am ericanos  23 (1996), com o rem atadores a la subasta de bienes nada menos 
que H em án Cortés, quien com pró un cazo de cobre y una sartén, y algunos 
vascos afincados en Sevilla: A m usco, A m ao, Jauregui, M úgica, etc... ¿Tam 
bién entonces se estilaba “el pelo tazo”?

José Ignacio Tellechea Idígoras



P R E T E N S IÓ N  D E  L O S  A L A V E S E S  D E  C A D IZ  
E N  S U  C O M E R C IO  C O N  L A S  IN D IA S

La colonia alavesa en  Cádiz, si no  tan  num erosa com o la  de los guipuz- 
coanos, v izcaínos y navarros, que com ponían la  cofradía del C risto  de la 
H um ildad y Paciencia, sí fue poderosa y representada por notables com ercian
tes, com o el capitán Juan  Sáenz de M anurga, los herm anos M artínez de 
M urguía, los M unarriz, Tom ás R uiz de A podaca, etc. etc.

E n el A rchivo G eneral de Indias hem os topado con un breve docum ento 
que viene a confirm ar la aspiración de los alaveses en la bahía g ad itana .’ En la 
num erosa correspondencia de Joseph de Larrarte, agente en la corte, hallam os 
unas referencias a ello. D esde M adrid, en  fecha 24 de m arzo de 1744, época 
conocida de aspirar a  com pañías privilegiadas, después de la  concesión a 
G uipúzcoa de la  R eal Com pañía de C aracas, leem os que Joseph de Larrarte 
satisface al cargo de no haber com prendido la pretensión de los A laveses 
sobre un  asiento o com pañía para Buenos A ires. Se expresa así: “La carta de 
U ds. del 17 del corriente no contiene m otivo para d ilatarm e porque e l expe
diente de fletes se halla sin resolver, adm irándom e m ucho que el M inisterio  lo 
suspenda, habiéndom e ofrecido com o insinué a V ds. el despacho con breve
dad. D ícenm e U ds. que todos los individuos del C om ercio extrañan que no 
haya yo com prehendido la pretensión que ha reproducido la P rovincia de 
A lava sobre el A siento o C om pañía para B uenos A ires, y debiendo asegurar 
con verdad a  Uds. m i sentir, d igo que al presente ni ahora cinco años he 
entendido que aquella P rovincia hiciese sem ejante instancia, si no es e l Seño
río  de V izcaya por su apoderado D. José de Zabala, que no pudiendo lograr la 
gracia para Buenos A ires pudo conseguirla con el Sr. C am pillo ... (siguen dos 
fo lios de letra casi borrada y desde luego ilegible) La carta está  d irig ida al 
P rior y cónsules del C onsulado de Cádiz.

U nos días m ás tarde, en  fecha 31 de m arzo, asegura que es cierto haberse 
suscitado la pretensión de negros para Buenos A ires y “pongo  en  no ticia de 
U ds. que lo  que m ás he podido inquirir en  asunto del asiento o registros para 
B uenos A ires es que dicho Joseph de Z abala ha suscitado con efecto esta 
instancia, valiéndose del Sr. D. Joseph de C arvajal, cam arista del C onsejo de 
Indias y de otros, pero que está  m uy a  los principios, porque no h a  llegado a 
dar M em orial y ha quedado en  palabras hasta ahora su pretensión, sobre que 
estaré con cuidado a  lo m enos para avisar a U ds. lo  que pudiere entender, ya

(1) Consulados, leg. 198.



que lo que no pueda desbaratar, porque si lo  discurren ser conveniente o que el 
Rey tenga alguna utilidad, de pronto no repararán en  nada” . Tam bién ofrece 
otras noticias de interés en  cuanto al com ercio.

José Garmendia Arruebarrena

D O N A T IV O S  D E  L O S  V A S C O S  E N  C A D IZ  E N  1809

Q ue la  p resencia de vascos en  Cádiz era todavía num erosa en Cádiz en 
los com ienzos del siglo XIX nos da a  entender una relación im presa en la Casa 
De M isericordia de Cádiz del año 1809. Es un folleto de 31 págs. (tamaño 
folio), con el que dam os en  la  sección de C onsulados, legajo 93, n- 36. Se trata 
de los donativos hechos por los habitantes de Cádiz con m otivo de la guerra 
con F rancia “para subvenir a  las actuales urgentísim as atenciones del estado 
con expresión de los individuos, especies y clases de sus ofertas” . La contri
bución, en  m uchos casos, es alta y al par que su generosidad, nos da a 
entender el poder económ ico o el interés que pusieron en  ello para defensa de 
sus negocios. Entresacam os sus nom bres con ia cantidad que aportaron.
A Aguerrebere, Juan Miguel 100 rs. de vellónAguerrebere, Juan Miguel 100

Aguerrebere y Lostra. Los sobrinos 30.000
Aguirre, Juan 10.000
Aguirre, Pedro Amonio 40.000
Albarzuza, Francisco 20.000
Alzazua, Bartolomé y su hijo D. A° 60
Alzueta y Beratarrechea 55.490
Alzugaray García, Joseph 10.000
Alzubialde, Juan Manuel 20.000
Anduaga, Tomás Joseph 40.000
Aramburu, Domingo 2.000
Arana Tomás, Tomás 4.000
Arechabala, Francisco Ignacio 2.200
Arriaga, Antonio 80.000
Artechea, Antonio 20.000
Arribillaga e hijo Agustín 2.000

Bustamante, D- Paula, vd® de Arraurrenechea 4.000
Bardas, Francisco 40.000
Barrera, Fermín Ramón 20.000

Echavarri, Vd®, hijos y Heras 60.000
Eguía, Pedro Antonio 20.000
Espelosín, Juan 3.000



H

Ederra, Francisco Xavier 2.000
Elizalde, Fermín 100.000

Fernández Retana, Hipólito 4.000

Guruceta, Dámaso 40.000
Guemica, Sebastián Antonio 20.000
Gardezabal, Luis Francisco 20.000
Guisasola, Santiago 2.000
Garay, Ramón 20.000
Gaztañeta, Joseph 1.000

Heguiluz, Hermanos 10.000
Hegui, Pedro 2.000
Huarte, Francisco, 20 marcos de plata
que hacen 160 onzas a 20 rs. 3.200

Iriarte, Juan Joseph 60.000
Irigoyen, Martín 40.000
Iriarte Benitua, Francisco 40.000
Imaña, Ventura 4.000
Iturralde, Bartolomé 10.000
Izanvirivil, Joseph Antonio 7.120
Isasi, Hermanos 10.000
Iriarte Pedro Martín 50.000
Inciarte, Joseph Ignacio 6.500
Iradi, Matías 4.000
Irazoqui, Martín 20.000
Imas, Joseph Angel 6.000
Irribanen, Angel Martín 30.000
Ibamegaray, Juan 2.000
Izarbe Ant- y su hijo político 6.000
Irigoyen de Iriarte, Juan 600
Irigoyen, el mayor, Juan Pedro 10.000

Jauregui 45.000

Lizaur, Bernardo 80.000
Lizaur, Francisco Borja 60.000
Loizaga, Andlrés 20.000
Leceta, Juan Fc- 20.000
Lopetegui, Bartolomé 20.000
Labarrieta, Joaquín 15.000
Landaburu, Joseph Joaquín 20.000
Lazcano, Joseph Ignacio 30.000
Larreta, Ramón 10.000
Larrio, Juan Joseph 1.000
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U-V

Leanis, Juan 600
Lambarri, Manuel 1.000
Laborda, Francisco Henrique 640
Lestola, Pedro 600
Laborda, Juan Joseph 1.000
Lacabe, Pedro 1.000
Luzaro, Vicente 5.000

Mendiburu, Matías 20.000
Mansisidor, Jaun Bat“ 4.000
Múxica, Joseph Ramón 20.000
Marcichalar, Joseph Joaquín 10.000
Mahortua, Juan Ant- 1.500

Oruesagasti, Juan B^ 20.000
Orden 3® de San Francisco
y por ella D. Martín de Irigoyen 6.000
Orea, Gonzalo M- 6.000
011o, Joseph Paulino 2.000

Paul, Larrieta y C* 60.000

Saiazar, Juan Ant- 20.000
Sagastuy, Alejo 10.00
Salvochea, Casimiro 4.000
Saldivar, Jospeh Ant- 2.000

Torrecilla, Sebastián 20.000
Tiendas, tabernas de Montañeses
y en su nombre Domingo Revollo 260.000

Vea Murguía, Juan Fc® 80.000
Urrutia, Tomás 40.000
Ujueta, Martín 10.000
Valdés, Juan 6.000
Uriarte, Juan Ant® 20.000
Ugarte, Francisco de Paula 30.000
Vda. de Mendiburu, Ana M- Riesech 20.000
Vda. de Pasos de Miranda, Clara Aspillaga 100.000
Vda. de Mecochea y Urzainqui 20.000
Vergara, Juan Fc® 20.000
Urruela Hijos y Jorro 40.000
Urruela, Gregorio 10.000
Vda. de Mendaro 60.000
Vda. de Saravia 100.000
Vda. de Euba, Agustín 3.000
Villanueva Garay, Joaquín 20.000



ligarte, Joseph Dionisio 10.000
Vda. de Iraola Bautista Ayala 8.000
Vea, Domingo Antonio 4.000
Vda. Aramendi 6.000
Vda. de Isturiz e Hijos 100.000

Z Zulueta, madre e hijo, Pedro 60.000
Administración de la Aduana Pedro Simón de Mendinueta 
ofreció la mitad de su sueldo.
El oficial mayor Juan Pedro de Barreneche
el 10 por 100 sobre 305.600 rs. 30.560
Rafael de Arana
la mitad de su sueldo de 50.000 25.000
Depositaría de la Provincia,
Joseph Brun Isassi 30.000
Larraondo, Antonio, al mes y al año 100
Uriortua, Francisco Javier 1.200 cada mes

Aparecen otros como Pedro Simón de Mendinueta y Angel Martín de 
Irivarren.
Estado de la Tesorería de la Junta de Gobierno de Cádiz, desde su estable- 
cimemto en 2 de junio a 31 de diciembre de 1808.
La ciudad de Cádiz, fiel a los principios que ha jurado, no reconoce otro 
Rey que al Señor Don Femando VIL

Cádiz, 6 de febrero de 1810.

Entre los firm antes aparecen Tom ás Isturiz, Pedro A ntonio  A guirre, A n
tonio de A rriaga, M iguel Zum alave, A ngel M artín  de Iribarren. No firm ó el 
Sr. D. Joseph Lazcano, po r estar enferm o.

Esta larga lis ta  de apellidos vascos, sin  especificar si non naturales u 
originarios del País V asco, nos habla de su num erosas presencia en los co 
m ienzos del siglo XIX en Cádiz. N o hem os querido pasar por alto la  de los 
m ontañeses que copaban tiendas y sobre todo bares en  la  ciudad gaditana.

José Garmendia Arruebarrena

B A Y O N A :  
L A  R E V A L O R IZ A C IÓ N  

D E L  P A T R IM O N IO  A R Q U IT E C T Ó N IC O  V A S C O

En uno de los diversos actos de la  Real Sociedad B ascongada de los 
A m igos del País celebrado en  1995, Juan A ntonio G arm endia E lósegui, siem 



pre apasionado en su afanosa entrega a  la cultura del País, disertó con su 
exquisito  verbo sobre una B ayona “ciudad fraternal y entrañable, (...) esplén
d ida en  su paisaje geográfico y urbano, m onum ental e  histórico” . A este 
sugestivo patrim onio  heredado no son indiferentes sus ciudadanos. No olvi
dan su pasado vasco-gascón, o ra brillante, ora m ortecino, pero nunca yermo, 
puesto que en él se enraiza su identidad, su actual dinam ism o económ ico y 
cultural. P or consiguiente, de su corporación m unicipal no sólo se desprende 
una preocupación por revitalizar dicho legado, sino tam bién un m ensaje de 
com prom iso personal a  cada bayonés para im plicarse en  los proyectos em 
prendidos por e l consistorio . A sí, en esta línea ha surgido una iniciativa 
original y atractiva: la  Boutique du Patrim oine et de V Habitat.

Concillando tradición y m odernidad, su filosofía reniega de toda preten
sión conservadora que fosilice el centro antiguo en un m useo inerte. Pero, 
igualm ente, no cede a  la  tentación innovadora a ultranza, deudora a menudo 
de afanes especulativos y que am enaza con hacer tabla rasa de la  m em oria 
h istórica que representan los urbanism os y arquitecturas de nuestros antepasa
dos. Tengam os presente por ejem plo que num erosos inm uebles donostiarras 
protegidos han perdido sin  em bargo la estructura y la  decoración de sus 
espacios interiores. L a arquitectura industrial es frecuentem ente arrasada. Los 
paisajistas pretéritos caen en  el olvido al arruinarse, cuando no desaparecer, 
los ja rd ines de m uchas residencias fam iliares abocadas a la piqueta. Pues bien, 
en  lo tocante a los barrios del G rand-B ayonne, Petit-B ayonne y Saint-Esprit, 
esto  es, la 60 hectáreas intram urales de la v ieja ciudad labortana, el A yunta
m iento ha buscado el m aridaje entre la  protección de los elem entos arquitectó
nicos característicos de sus inm uebles y el reacondicionam iento de los m is
m os para su habitabilidad conform e a las exigencias contem poráneas. El 
objetivo es infundir nueva vida a  este añejo y denso tejido urbano.

Y en  esta  política, que arranca de un notable inform e de 1992 acerca de 
la salvaguardia y regeneración de Bayona, el papel a desem peñar por la 
B outique resu lta  esencial. Inaugurada en agosto de 1996 en  el núm ero 42 de la 
calle Poissonnerie, la O ficina M unicipal de U rbanism o, la Cám ara de Com er
cio  e Industria de B ayona-País V asco y la sociedad P lakadour la han diseñado 
para divulgar la  realidad arquitectónica bayonesa y atender a  las necesidades 
de su recuperación. N o tanto de edificios singulares — piénsese por ejemplo 
en  la  profunda rem odelación del M usée Basque— , com o de los dom ésticos. 
C entro de inform ación, docum entación y gestión adm inistrativa, apoya por 
tanto a los propietarios inm obiliarios de los barrios históricos en sus planes de 
restauración, m ediante estudios de viabilidad, asesoram iento acerca de ayudas



financieras y tram itación de obras. Los profesionales y em presas de la cons
trucción reciben igualm ente orientación sobre las técnicas y m ateriales más 
idóneos a fin  de respetar los m odos de edificación prim itivos y com patibilizar- 
los con unos costos razonables y con las dem andas de la vivienda de hoy en 
día.

P or fin, está  tam bién concebida com o un espacio expositivo  perm anente 
cara al gran público. En la sala delantera el visitante puede recorrer en  una 
quincena de paneles sinópticos y pedagógicam ente ilustrados la evolución del 
trazado urbano y de las casas céntricas en la B ayona de los siglos x v i al x ix , 
período en  el cual se erigió la m ayoría de éstas. Se som eten a  un perspicaz 
análisis com parativo los elem entos constructivos m ás peculiares y visualm en
te identificables. A travesando la caja de la escalera, se accede a  una estancia 
posterior, donde se explican los procedim ientos y m ateriales contructivos 
aplicados en  dichas centurias. Fotografías y reproducciones nos acercan a 
pavim entos, enlucidos, p iedras, pinturas, carpinterías,... La B outique apuesta 
por su actualización, incorporando por un lado los descubrim ientos que estas 
intervenciones, la arqueología y las pesquisas archivísticas puedan aportar 
acerca de la h istoria constructiva bayonesa, y por otro  los avances en la 
conceptualización y la tecnología de la rehabilitación arquitectónica.

C onstituyendo asim ism o en la  V asconia pen insu lar la  renovación de los 
cascos históricos un problem a abordado pero no resuelto, no sería desdeñable, 
considerando previam ente, eso sí, la heterogeneidad de situaciones, una m a
yor colaboración interurbana. La experiencia bayonesa ofrece adem ás una 
línea de actuación cautivadora. L a población debe conocer e l m edio en  el que 
se desenvolvieron sus antecesores para com prender m ejor la  herencia tangible 
en la  que vive inm ersa y de la cual ahora es responsable. Sin inform ación no 
es posible la sensibilización, ni una eficaz preservación.

En 1993 C hristian Pavillon, encargado del patrim onio  francés, se lam en
taba de las innum erables pérdidas sufridas en  los ú ltim os decenios por la 
arquitectura balnearia labortana, rica representación de m ovim ientos artísti
cos, desde el regionalista al D éco, pasando por el m odernism o o por el eclec- 
tism o. De ahí que, en  colaboración con el C onsejo Regional de A quitania y la 
entidad A rchives d ’architecture de la C ôte basque, dedicara a la m ism a la 
cam paña nacional “M on Patrim oine” correspondiente a dicho año. A  exposi
ciones, conferencias y otras m anifestaciones pudieron acceder veraneantes y 
vecinos de la com arca m encionada.



O peraciones valiosas, aunque tam bién efím eras, se han desarrollado en 
otros puntos de la geografía vasca. Urge sin em bargo rem edar experiencias 
duraderas com o la  bayonesa. Com o sostiene el arquitecto X erardo Estévez, 
alcalde de Santiago de C om postela, cuya oficina del plan puente de rehabilita
ción del casco antiguo vincula a técnicos, econom istas, docum entalistas y 
ciudadanos, sólo así un program a de transform ación urbana “necesariam ente 
culto” , podrá contar con una base social lo más am plia posible.

José María Roldán Guai
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B agaje hum anista de un guipuzcoano de l siglo X V II: E l escribano Juan  de 
Lizo la  Iturrieta  (Asteasu), A yerbe, M aría R osa (395-407).

E rrazquin  e H ijos. D e la quincallería  a los explosivos (1829-1896), G onzález 
García, José M aría (471-485).

Cóm o estudiaron los m édicos de la generación de l 98, V illanueva Edo, A nto
nio (487-502).

Francisco de Zayas: el cam ino inconcluso entre C uba y España, A breu Cardet, 
José (503-508).

Pretensión de los a laveses de C ádiz en su com ercio con las indias, G arm endia 
A rruebarrena, José (524-525).

D onativos de los vascos en C ádiz en 1809, G arm endia A rruebarrena, José 
(525-528).

Experim ento  fa llid o  de fu n d ic ió n  de pelo tería  en G uipúzcoa, Tellechea Id ígo
ras, José Ignacio (522-523).

Q uiebra del banquero vasco L izarazu  en Sevilla, T ellechea Idígoras, José 
Ignacio (1558) (523).

Bayona: la  revalorización del pa trim onio  arquitectónico vasco, R oldán G uai, 
José M aría (528-531).

Historia de la Medicina
E l Socio M édico de la B ascongada D om ingo R ussi y  e l M éxico  Ilustrado, 

R iera Palm ero, Juan (15-36).

L a  M edicina y  los Próceres de la Em ancipación H ispanom ericana, O rozco 
A cuaviva, A ntonio (41-51).

P roblem as term inológicos en la identificación de «La quina am ericana»  
(1764-1828), Frías, M arcelo (53-61).



La introducción de la vacuna antivariólica en La H abana y  su control institu
cional, Salvador V ázquez, M anuel (63-72).

L o s orígenes de la C ruz R oja  en Puerto R ico, 1893-1917, R igau Pérez, José 
G . (73-77).

A lum nos h ispanoam ericanos y  filip in o s en la fa cu lta d  de m edicina de Cádiz, 
en la  segunda m itad  del siglo XIX,  Sebastianes M arfil, M- del Carmen 
(97-104).

A portación a la historia de la  veterinaria en el N uevo M undo, E txaniz M aka- 
zaga, José M anuel (105-114).

L a  “O bservación” H abanera (1764) del C irujano N aval Phelipe Herrero  
M anrresa, C abrera-A fonso, Juan-R afael (127-137).

Sanidad Vasca: Guerra C iv ily  exilio, Arratibel Arrondo, José Antonio (139-149).

P lantas útiles pa ra  la boca y  dientes que llevaron los españoles a América, 
M oya R ueda, A na Patricia y Rueda Sánchez, A na M  (165-170).

L a  oftalm ología y  la  óptica en los tiem pos de Goya, M oya Rueda, Ana Patri
c ia  y R ueda Sánchez, A na M. (171-174).

M édicos vascos y  catalanes en Venezuela, González Guerra, Miguel (175-182).

In iciación a la  especialidad urológica en la R epública mejicana, López de 
Cozar, José Luis (213-221).

L a  m edicina ultram arina en los anales de la Sociedad Española de H idrolo
gía M édica, Corvillo M artín, Ilum inada y M araver Eyzaguirre, Francisco 
(223-234).

Jo sé  R iza l y  Luis M artín-Santos: Un paralelism o divergente, Gorrotxategi 
G orrotxategi, Pedro. (255-262).

L o s F arm acéuticos en e l L aboratorio  Q uím ico M unicipal de San Sebastián, 
Juaristi A rrieta, A na y E txaniz M akazaga, José M anuel (269-278).

L o s Farm acéuticos en e l Laboratorio Quím ico M unicipal de San Sebastián, 
E txaniz M akazaga, José M anuel y Juaristi A rrieta, Ana (269-278).

D el L aboratorio  Q uím ico M unicipal a l Institu to  M unicipal de H igiene, E txa
niz M akazaga, José M anuel (279-290).

A ctua lidad  de un L aboratorio  Q uím ico M unicipal, D ehesa Santisteban, Fran
cisco  Luis (291-297).

L os com ienzos del periodism o m édico español. Boletín de M edicina, Cirugía 
y  F arm acia, Sáez V illaverde, Raquel (509-519).



Lingüística-Füología
A proxim ación a la  obra filo lóg ica  del D r. Justo  G árate  y  A rrio la , Sarrionan- 

d ía G urtubay, M agdalena y Sarrionandía G urtubay, B egoña (115-126).

Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País
C rónicas 1997. C om isión de Á lava, C om isión de Bizkaia, C om isión de Gi- 

puzkoa y D elegación en C orte (299-350).
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N O R M A S  PA R A  L

1) Los trabajos deberán 
extension se recomien< 
ginas. Se recom ienda 
— D IN A-4—  y no en

2) Las referencias biblio^ 
m eradas correlativam e 
trabajo de acuerdo con

a) Las referencias bi 
del autor (en mayù 
yado), lugar y año

TELLEC H EA  IDIG O RA  
alrededor del mundo, >

b) Si se trata de un a  
m o apellidos del ai 
artículo (entre con 
tom o en núm eros a

C A SO  G O N ZA LEZ, J.M  
gado y el R eal Institut« 
m ism o obje tivo’ BRSB,

3) U na vez enviadas las 
deberá revisarlas y ren: 
taría de redacción del 
recibirlas, la  redacción

B O LETÍN  
De la  Rea! Sociedad Bascongada 

de los Amigos del País

Suscripción anual........................................  3.000 ptas.
Número suelto..............................................  2.000 ptas.
Número atrasado.......................................... 2.200 ptas.
Núm ero Extraordinario..............................  2.000 ptas.

EG A N  
Suplem ento  en e u sk a ra  del 
BOLETÍN D E  L A  R.S.B.A.P.

Urteko harpidetza........................................  2.500 pta.
A tzerrian........................................................ 2.800 pta.
Dendan ale bakoitza....................................  1 -800 pta.
Ale atzeratuak..............................................  2.500 pta.

Beker Artes Gráficas, s.L.
Oria Etorbidea 8-10, Pabellón 29 - Lasarte-Oria 

Depósito Legal: S.S. 271/59 - l.S.S.N.; 0211 - 11IX



N O R M A S  P A R A  L A  R E D A C C IO N  D E T R A B A JO S

1) L os trabajos deberán ir m ecanografiados a  doble espacio. Su 
extensión se recom ienda que esté com prendida entre 20-30 p á
ginas. S e reco m ien d a  tam b ién , que los trab a jo s  se iiagan en 
— D IN  A-4—  y no en Folio o cualqu ier o tro  form ato de papel.

2) L as referencias bib liográficas y notas a  pie de página irán nu
m eradas correlativam ente. T odas ellas se incluirán al final del 
trabajo de acuerdo con las siguientes directrices:

a) Las referencias b ibliográficas se harán  citando apellidos 
del autor (en m ayúsculas) nom bre, título de la  obra (subra
yado), lugar y año de publicación, editorial:

T EL LE C H E A  ID IG O R A S, J.I. M artín Ignacio  de Loyola. Viaje 
alrededor d e l m undo, M adrid  1989, H istoria 16-

b) Si se trata de un artículo  de una revista, se citarán asim is
m o apellidos del autor (en m ayúsculas), nom bre, título del 
artículo  (entre com illas), título de la  rev ista  (subrayado), 
tom o en  núm eros arábigos, año entre paréntesis y páginas:

C A SO  G O N ZA LEZ, J.M . ‘E l R eal Sem inario  Patriótico B ascon- 
gado  y el R eal Institu to  A sturiano: dos cam inos para llegar al 
m ism o ob je tivo ’ B RSBAP, 41 (1987) 3-20.

3) U na vez enviadas las pruebas de im prenta a  cada autor, éste 
deberá revisarlas y rem itirlas en  el p lazo de 15 días a  la  secre- 
tari!a de redacción del B oletín de la R SBAP. En el caso de no 
recib irlas, la  redacción  del B oletín  se encargará de la  revisión.
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